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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de sep-
tiembre de 2002.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.

Contestaciones

184/004785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones impulsadas para dar cumplimien-
to a una Proposición no de Ley en la que expresamente
se instaba al Gobierno a velar escrupulosamente para
que no se emitan en la franja horaria infantil espacios
de autopromoción televisiva correspondientes a pro-
gramas dirigidos a la población adulta.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, a través de la
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de
la Información, tiene atribuidas por Real Decreto
1451/2000, de 28 de julio, las funciones, entre otras, de
seguimiento, control e inspección en materia audiovi-
sual, en el ámbito de las competencias de la Adminis-
tración General del Estado.

En aras a la protección de los menores frente a la
programación de las distintas cadenas, esta Adminis-
tración y distintos operadores de televisión, entre los
que figuran todas las televisiones públicas y privadas
de ámbito nacional así como la mayoría de las públicas
de ámbito autonómico, firmaron con fecha 21 de octu-
bre de 1999 un Convenio por el que se establece un sis-
tema uniforme de señalización de la clasificación de

programas, a la vez que se comprometían a la utiliza-
ción de una misma clasificación orientativa por edades,
todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 17.3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, modifica-
da por Ley 22/1999, de 7 de junio.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2
del artículo citado, la emisión de aquellos programas cla-
sificados como susceptibles de pejudicar el desarrollo
físico, mental o moral de los menores sólo podrán emi-
tirse entre las veintidós horas del día y las seis del día
siguiente, circunstancia ésta que afecta también a los
programas publicitarios, de televenta o de promoción de
la propia programación, programas estos últimos a los
que se refiere la pregunta parlamentaria de referencia.

En este sentido, dicho Departamento vela por el cum-
plimiento de la citada norma, haciendo extensiva su apli-
cación a aquellos supuestos en los que los avances de
programación van referidos a noticias incluidas en los
informativos, hecho éste que ha dado lugar a la formula-
ción de requerimiento a algún operador de televisión.

Para esta Administración constituye un objetivo
prioritario el fiel cumplimiento de los preceptos del
Capítulo IV de la Ley vigente por todos los operadores
de televisión, por lo que se continúan las iniciativas con
los distintos canales a fin de que los programas adquie-
ran, en relación con los menores, un carácter homogé-
neo adecuado al público al que van dirigidos en fun-
ción de su franja horaria de emisión.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por las Confederaciones
Hidrográficas en reforestación desde el mes de mayo
de 1996.

Respuesta:

A continuación se relacionan las inversiones reali-
zadas por las Confederaciones Hidrográficas del Minis-
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terio de Medio Ambiente en mateia de reforestación
desde mayo de 1996 hasta 31 de diciembre de 2001,
expresadas en euros.

(*) La Confederación Hidrográfica del Duero tiene la inversión
desglosada por subcuencas hidrográficas, que incluyen varias pro-
vincias.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Evolución del número de viviendas de protec-
ción oficial construidas en Andalucía entre los años
1995 y 2001.

Respuesta:

Según fuentes estadísticas del Ministerio de Fomen-
to, las viviendas de protección oficial (VPO) termina-
das (incluidas viviendas rehabilitadas) al amparo de la
normativa del Estado en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el período 1995-2001, han sido las
siguientes:

De acuerdo con las citadas fuentes, el total de VPO
desglosado por provincias (incluida rehabilitación del
parque privado) al amparo de normas del Estado, ter-
minadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía en
el período 1995-2001, se indican en el siguiente cua-
dro:

Si bien, no existe dato estadístico sobre el precio al
que realmente se efectúan las transacciones de VPO,
cuyos precios en sus límites máximos son fijados admi-
nistrativamente, cabe señalar que el período 1995-
2001, a efectos de precios máximos de las VPO, se
divide en estos dos subperíodos:

1. Con anterioridad al 20 de octubre de 1998, los
precios máximos que se establecían se fijaban a partir
de los módulos que periódicamente marcaba el Gobier-
no para cada una de las áreas geográficas homogéneas,
en razón a los distintos factores que intervienen en la
formación del precio de la vivienda.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tenía com-
petencia para adscribir libremente los municipios de su
ámbito territorial en cada una de las áreas geográficas
homogéneas, a efectos de módulos y precios.

2. Desde la aplicación del Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio, sobre medidas de financiación de actua-
ciones protegidas en materia de vivienda y suelo del
Plan 1998-2001, los precios máximos de las VPO y de
todas las viviendas protegidas por el Plan los estable-
cen las comunidades autónomas y las Ciudades de
Ceuta y Melilla, para cada una de las localidades o
ámbitos intraurbanos de sus respectivos territorios, a
partir de un precio básico fijado a nivel nacional por
metro cuadrado de superficie útil, sin que dichos pre-
cios máximos puedan variar, en cuanto al precio bási-
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co, en más o en menos respecto a unas proporciones
fijadas por el Gobierno.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra el
proyecto del embalse de Mularroya.

Respuesta:

1. Próximamente se procederá a la aprobación del
expediente de información pública y definitiva del pro-
yecto del embalse de Mularroya.

2. El presupuesto de ejecución por contrata ascien-
de a 143.263.775,82 F.

3. La inversión recogida en el Proyecto de Inver-
sión Pública (PIP) es la siguiente:

4. El plazo de ejecución de las obras se ha previsto
en 48 meses a partir de la adjudicación de las mismas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Eco-
nomía en la ampliación del Parador Nacional de Aya-
monte (Huelva) en el año 2001.

Respuesta:

Paradores de Turismo de España, S. A., ha realizado
en el año 2001 una inversión de 2.030.008,05 F, desti-
nada a la reforma y redecoración completa del Parador
de Turismo de Ayamonte, en la provincia de Huelva.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Políticas del Ministerio de Fomento acerca de
los pasos a nivel, así como actuaciones que va a llevar a
cabo en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia, nú-
mero de exp. 214/2, DS n.° 35, del 15 de junio de 2000,
ante la Comisión de Infraestructuras del Congreso de
los Diputados, señaló en relación con los pasos a nivel
lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y, exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia, n.° de exp. 214/40,
DS n.° l19, de fecha 17 de enero de 2001, también ante
la Comisión de Infraestructuras del Congreso, indicó
que impulsaría la supresión de aquellos pasos a nivel
donde el producto del número de circulaciones ferro-
viarias por la intensidad media diaria de vehículos sea
igual o superior a 1.500 y la protección, mediante
barreras o semáforos, de aquellos pasos a nivel que no
dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (ar-
tículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decre-
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to 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de
agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial que
lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Cádiz y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar marcarán
la programación de las correspondientes obras de
supresión.

En Cádiz hay siete pasos de supresión obligatoria
según el Real Decreto 780/2001, de 6 de julio, por el
que se modifica el Reglamento de la Ley de Transpor-
tes Terrestres (LOTT) en materia de pasos a nivel y la
Orden Ministerial de 2 de agosto de 2001, por la que se
desarrolla el artículo 235 del Reglamento de la LOTT
en materia de supresión y protección de pasos a nivel.

En la línea Bobadilla-Algeciras hay estos tres
(PPKK 162/203, 174/492 y 175/634):

• El paso del PK 174/492 está en fase de proyecto
constructivo.

• Los pasos de los PPKK 162/20 y 175/634 están
incluidos en un contrato para estudios y proyectos de
supresión de pasos a nivel en la línea Bobadilla-Algeci-
ras cuya licitación se prepara.

En la línea Sevilla-Cádiz hay estos cuatro (PPKK
114/711, 125/701, 143/907 y 150/685):

• Los pasos de los PPKK 114/711, 125/701 y
143/907 están incluidos en los proyectos de duplica-
ción de vía aeropuerto de Jerez-Cádiz de reciente adju-
dicación, por lo que tampoco es posible indicar la fecha
para su supresión.

• Las obras para la supresión del paso a nivel del PK
150/685 las está llevando a cabo el Ayuntamiento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025610, 184/025612 a 184/025614 y 184/025616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones previstas con respecto a los pasos
a nivel existentes en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia,
número de expediente 214/2, DS n.° 35, del 15 de junio
de 2000 ante la Comisión de Infraestructuras del Con-
greso de los Diputados, señaló en relación con los
pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia, número de expe-
diente 214/40, DS n.° 139, de fecha 17 de enero de
2001, también ante la Comisión de Infraestructuras del
Congreso, indicó que impulsaría la supresión de aque-
llos pasos a nivel donde el producto del número de cir-
culaciones ferroviarias por la intensidad media diaria
de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la protec-
ción, mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos
a nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(arts. 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Málaga y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar marcarán
la programación de las correspondientes obras de
supresión.

El Gobierno tiene prevista la eliminación de un
máximo de 10 pasos en la provincia de Málaga depen-
diendo de la disponibilidad de terrenos. Los pasos sus-
ceptibles de eliminación son los señalados en negrilla
en la relación que se adjunta en anexo. La inversión
estimada es de 0,98 MF.

Asimismo, el Gobierno prevé la contratación de 7
actuaciones de protección en la provincia de Málaga
con una inversión aproximada de 1,22 MF. Los pasos
cuya protección se prevé son los señalados en la colum-
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na «previsión protecciones 2002» en la relación que se
adjunta.

En el anexo que se adjunta se desglosan por munici-
pios los pasos a nivel existentes en la actualidad en la
provincia de Málaga.

En la misma tabla se indican los pasos que necesi-
tan mayor protección que la actual y su tipo en la
columna «necesita protección». Esta protección se ha

hecho necesaria desde la publicación en julio y agosto
de 2001 de la modificación del artículo 235 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de Transporte Terres-
tres (LOTT) y de la Orden Ministerial de que la desa-
rrolla.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/026749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desvío producido en las previsiones del presu-
puesto para el Superproyecto 1995/17/39/9300, de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

En el cuadro que se incluye a continuación se indi-
can, desglosadas por proyectos económicos, las inver-
siones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001 y las ejecutadas en dicho año
en el Superproyecto interesado. Ambas cifras se expre-
san en miles de pesetas.

Las desviaciones son debidas a la necesidad de
adaptar los recursos disponibles al ritmo de ejecución
de las obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desvío producido en las previsiones del pre-
supuesto para el Superproyecto 1994/17/39/9130, de

los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001. 

Respuesta:

Las inversiones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2001 en el Superproyecto
interesado son las referentes a los estudios informati-
vos y proyectos del capítulo de Alta Velocidad del Pro-
grama Ferroviario del Plan de Infraestructuras del
Transporte 2000-2007.

En general las causas de la desviación obedecen a
que, en la mayor parte de los casos, las inversiones se
destinaban a la redacción de proyectos constructivos,
que no ha podido acometerse debido a que los corres-
pondientes estudios informativos no han dispuesto de
declaración de impacto ambiental.

En el caso particular de Burgos, la desviación se
debe a que las obras se contrataron más tarde de lo pre-
visto debido a la modificación de los proyectos para
definir un trazado de más altas prestaciones al inicial-
mente previsto.

En el caso de la línea Madrid-Ávila, la desviación
es debida al cambio del trazado para el acceso a Ávila
en Alta Velocidad. Inicialmente estaba previsto mejorar
la línea actual y posteriormente se decidió realizar el
acceso desde las proximidades de Segovia, a través de
la línea de Alta Velocidad Madrid-Segovia-Valladolid.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desvío producido en las previsiones del presu-
puesto para el Superproyecto 2001/17/40/9160, de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta: En el cuadro que se incluye a continuación
se indican, desglosadas por proyectos económicos, las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001 y las realmente ejecutadas en
dicho año con cargo al Superproyecto 2001/17/40/9160
«Corredor Noreste» en miles de pesetas.
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Se señala que esta información se aporta una vez
conocido el cierre definitivo del ejercicio 2001 y en la
misma se incluye la inversión ejecutada en el proyecto
económico denominado «Instalaciones de seguridad
del tramo Casetas-Castejón-Alsasua», cuyos datos no
se habían incluido en la respuesta dada a Su Señoría a
la pregunta escrita, número de expediente 184/22.087,
de 20-2-02, BOC D número 318.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desvío producido en las previsiones del presu-
puesto para el Superproyecto 2001/17/40/9170, de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

El Superproyecto 2001/17/40/9170 se compone de
un único proyecto 1998/17/20/0575 cuya inversión en
el año 2001 ascendió a 4.423,7 millones de pesetas.

La desviación que se ha producido respecto a las
previsiones realizadas se ha debido fundamentalmente
a que, dadas las dificultades que suponen la realización
de las expropiaciones en Galicia, el inicio de las obras
se retrasó, por lo que no fue posible ejecutar en el año
2001 toda la inversión inicialmente prevista.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Razones del bajo nivel del Superproyecto
1995/17/39/9400, Seguridad, de la Dirección General
de Ferrocarril en el año 2001.

Respuesta:

Las razones que motivan en general el nivel de eje-
cución alcanzado en el Superproyecto 1995/17/39/
9400, Seguridad, inferior al inicialmente previsto en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, son las dificultades que entrañan la contratación
y ejecución de las obras de supresión de pasos a nivel,
que requieren la aprobación de los ayuntamientos a los
que afectan dichas obras.

Esto da lugar a retrasos, tanto en la contratación
como en la ejecución de las obras previstas, que inci-
den en la ejecución presupuestaria.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Estado de las obras previstas con cargo al 1 %
cultural en la Comunidad Autónoma de Canarias en el
año 2001.

Respuesta:

Durante el año 2001 se han reconocido obligaciones
por importe de 529.492 F en la rehabilitación del Cas-
tillo de la Luz (Las Palmas de Gran Canaria). Esta obra
cuyo importe previsto es de 3.014,100 F, es financiada
al 100 % por el Ministerio de Fomento.

También fueron abonados 6.692 F correspondien-
tes al asesoramiento acústico para la rehabilitación del
Teatro Pérez Galdós (Las Palmas de Gran Canaria),
actuación que aún está pendiente de ratificar.
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Además, en el año 2001, se licitaron en esta Comu-
nidad Autónoma estas cuatro obras:

— Rehabilitación de las Casas Consistoriales en
Las Palmas de Gran Canaria, adjudicada con fecha 26
de noviembre a la empresa Fomento.

— Rehabilitación del Castillo de la Luz en Las Pal-
mas de Gran Canaria, adjudicada el día 26 de marzo a
la empresa Dragados y Construcciones.

— Teatro Circo Marte en Santa Cruz de la Palma,
adjudicado con fecha 7 de noviembre a la empresa Iso-
lux.

—Teatro Leal en San Cristóbal de la Laguna, adju-
dicado el día 17 de diciembre a la empresa Isolux.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Construcción de una pasarela sobre la vía
ferroviaria entre el barrio de O Mazadoiro y el de la
Estación en Sarria (Lugo).

Respuesta:

La conexión entre los barrios de O Mazadoiro, y de
la Estación, del municipio de Sarria, separados por la
línea férrea Ourense-Monforte-Lugo, se realiza actual-
mente mediante el antiguo paso superior de la carretera
C-546, cerrado al tráfico al construirse otro nuevo pró-
ximo para una variante de esta carretera. Este antiguo
paso ha sido acondicionado para tráfico peatonal.

Con estos dos pasos, el paso superior transformado
en peatonal y el nuevo paso de la variante de la carrete-
ra C-546, se resuelve la permeabilidad transversal de la
zona.

Por lo que se refiere a la permeabilidad tras la cons-
trucción de la línea de Alta Velocidad Ourense-Mon-
forte-Lugo, hay que señalar que actualmente se está lle-
vando a cabo la redacción del Estudio Informativo de
esta actuación que dará respuesta a esta necesidad
de permeabilidad, no sólo en Sarria sino en la totalidad de
los municipios por los que discurra la línea.

Adicionalmente, se indica que si la necesidad de
una mayor permeabilidad peatonal de la zona surge
como consecuencia de los desarrollos urbanísticos,
corresponde a los promotores de dichos desarrollos

adoptar las medidas necesarias para la alcanzar la per-
meabilidad requerida.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Consideración del estudio efectuado por pro-
fesores de la Universidad de Zaragoza en relación con
el trasvase del río Ebro.

Respuesta:

La transferencia de recursos no implica un aumento
de su demanda en las zonas receptoras de los mismos.
La Ley del Plan Hídrológico Nacional establece meca-
nismos estrictos para impedir que se incremente la
demanda de agua para regadío con cargo a los volúme-
nes a trasvasar.

En la elaboración del Plan Hidrológico Nacional se
han tenido en cuenta los posibles efectos del cambio
climático y se han considerado en los cálculos hidráuli-
cos realizados para determinar los volúmenes de agua
trasvasables.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la Confederación Hidro-
gráfica del Sur no ha realizado reforestaciones en la
provincia de Málaga en los últimos seis años.

Respuesta:

Las competencias en materia de reforestación y
conservación de la naturaleza, son de carácter exclusi-
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vo de la Comunidad, Autónoma de Andalucía, según el
artículo 13.7 de su Estatuto de Autonomía, Ley Orgáni-
ca 6/81, de 30 de diciembre. Al no firmar esta Comuni-
dad Autónoma acuerdo con el Ministerio de Medio
Ambiente, la Confederación Hidrográfira del Sur ha
recurrido a la necociación con las diputaciones provin-
ciales y ayuntamientos para llevar a cabo planes de
reforestacion, como en el caso de la fase ambiental del
Plan Guadalmedina.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la limpieza de los cauces
y arroyos en la comarca de Antequera (Málaga) desde
el mes de mayo de 1996, así como para el año 2002.

Respuesta:

1. En el año 1998 la Confederación Hidrográfica
del Sur del Ministerio de Medio Ambiente ejecutó unas
actuaciones de protección y recuperación de cauces que
afectaban a los términos municipales de Torremolinos,
Fuengirola, Alhaurín El Grande, Alhaurín de la Torre,
Alora, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco,
Antequera, Archidona, Cártama y Coín (Málaga) con
un presupuesto de 1.202.024,21 F.

2. La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en
función de la dinámica fluvial a la que están sometidas
los mismos, y cuando es necesaria la retirada de aca-
rreos y depósitos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la limpieza de los cauces
y arroyos en la comarca de Ronda (Málaga) desde el
mes de mayo de 1996, así como previsiones para el año
2002.

Respuesta:

1. En el año 1999 la Confederación Hidrográfica
del Sur del Ministerio de Medio Ambiente realizó unas
obras de emergencia de limpieza, protección de márge-
nes y restauración medioambiental del río Guadiaro,
con una inversión de 180.303,63 F.

2. La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en
función de la dinámica fluvial a la que están sometidas
los mismos, y cuando es necesaria la retirada de aca-
rreos y depósitos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la limpieza de los cauces
y arroyos en la comarca de la Axarquía (Málaga) desde
el mes de mayo de 1996, así como previsiones para el
año 2002.

Respuesta:

1. La inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Ambien-
te en limpieza de cauces y arroyos en la Axarquía desde
mayo de 1996 hasta la fecha es la siguiente:

Año 1996

— Actuaciones de dragado, limpieza, recuperación
de márgenes por daños de las lluvias de los meses de
diciembre y enero 1995/1996, en la zona de la Costa
del Sol Oriental de Málaga y cuenca del río Vélez, en
los términos municipales de Vélez-Málaga, Viñuela,
Benamargosa y otros (Málaga): 841.416,95 F.

— Actuaciones de limpieza y retirada de fangos en
las presas del Solano, La Cueva, Seco, Alcaucín, Al-
manchares, Bermuza y Rubite, en los términos munici-
pales de Comares, Riorgordo, Alcaucín, Canillas de
Aceituno y Sedella (Málaga): 354.597,14 F.
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— Actuaciones de acondicionamiento y defensa del
cauce del río Rubiete, del término municipal de Sedella
(Málaga): 150.253,03 F.

Año 1997

— Actuaciones de limpieza de cauces y reposición
de servicios afectados en la presa de Rubite, término
municipal de Sedella (Málaga): 60.101,21 F.

Año 1998

— Actuaciones de protección y recuperación del
cauce del río Vélez a la altura de la Estación Saica,
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga):
180.303,63 F.

2. La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en
función de la dinámica fluvial a la que están sometidas
los mismos, y cuando es necesaria la retirada de aca-
rreos y depósitos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la limpieza de los cauces
y arroyos en la Costa del Sol desde el mes de mayo de
1996, así como previsiones para el año 2002.

Respuesta:

1. En el año 1998 la Confederación Hidrográfica
del Sur del Ministerio de Medio Ambiente ejecutó unas
actuaciones de protección y recuperación de cauces que
afectaban a los términos municipales de Torremolinos,
Fuengirola, Alhaurín El Grande, Alhaurín de la Torre,
Alora, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco,
Antequera, Archidona, Cártama y Coín (Málaga), con
un presupuesto de 1.202.024,21 E.

2.- La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en
función de la dinámica fluvial a la que están sometidas
los mismos, y cuando es necesaria la retirada de aca-
rreos y depósitos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la limpieza de los cauces
y arroyos en la comarca del Valle del Guadalhorce
(Málaga) desde el mes de mayo de 1996, así como pre-
visiones para el año 2002.

Respuesta:

1. La inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Ambien-
te en limpieza de cauces y arroyos en la comarca del
Valle del Guadalhorce desde mayo de 1996 hasta la
fecha es la siguiente:

Año 1996

Actuaciones en la Costa del Sol Oriental, Axarquía
y otras comarcas de Málaga, Casabermeja, Yunquera.
Obras varias: 1.712.8 84,50 F.

Año 1998

Protección y recuperación de cauces que afectan a
los términos municipales de Málaga, Torremolinos,
Fuengirola, Alhaurín el Grande, Alhaurín de la Torre,
Alora, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco,
Antequera, Archidona, Cártama y Coín (Málaga):
1.202.024,21 F.

Año 2001

Daños producidos en cauces de la zona media del
río Guadalhorce por su margen derecha, provincia de
Málaga, con motivo de los temporales del 22 al 25 de
diciembre de 2000: 300.506,05 F.

2. La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en
función de la dinámica fluvial a la que están sometidas
los mismos, y cuando es necesaria la retirada de aca-
rreos y depósitos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/027993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la limpieza de los cauces
y arroyos en Málaga capital desde el mes de mayo de
1996, así como previsiones para el año 2002.

Respuesta:

1. La inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Ambien-
te en limpieza de cauces y arroyos en Málaga capital es
la siguiente:

Año 1998

— Actuaciones de protección y recuperación de
cauces que afectaban a los términos municipales de
Torremolinos, Fuengirola, Alhaurín El Grande, Alhau-
rín de la Torre, Alora, Villanueva del Rosario, Villanue-
va del Trabuco, Antequera, Archidona, Cártama y Coín
(Málaga): 1.202.024,21 F.

— Obras de emergencia de limpieza, protección de
márgenes y restauración medioambiental de cauces en
la provincia de Málaga: 2.994.959,31 F.

Año 1999

— Actuaciones de limpieza, protección de márge-
nes y restauración medio ambiental de cauces en el tér-
mino municipal de Málaga: 1.785.005,95 F.

2. La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en
fimción de la dinámica fluvial a la que están sometidas
los mismos, y cuando es necesaria la retirada de aca-
rreos y depósitos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027996, 184/027998 y 184/028033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con los Pla-
nes de Excelencia Turística para el año 2002, con espe-
cial referencia a la provincia de Málaga.

Respuesta:

Respecto a la previsión de inversión del Gobierno
para el año 2002, en Planes de Dinamización Turística
o Excelencia, en la reunión de la Mesa de Directores
Generales de Turismo, celebrada en Plasencia (Cáce-
res) el día 5 de marzo del año, 2002, se aprobaron los
planes que serán ejecutados a partir de este año 2002
durante los próximos tres años.

Asimismo, en la Mesa de Directores de Ceuta de fecha
8 de mayo de 2001 se suscribieron dos Convenios: el de
Viveiro (Galicia), con una inversión de 2.704.554,48 F
de las Administraciones y de 901.518,16 F de la Secre-
taría General de Turismo; y el de Santander (Canta-
bria), con una inversión de 5.409.108,93 F de las
Administraciones y de 1.803.036,31 F de la Secretaría
General de Turismo, vigentes en el 2002.

Planes de excelencia y dinamización
2002-2005

La solicitud de un Plan de Excelencia o Dinamiza-
ción Turística la formula en todo caso la correspondien-
te Administración Local y cada año, en reunión de la
Mesa de Directores Generales de Turismo, se aprueban
los destinos en los que se va a desarrollar un Plan de
Dinamización o Excelencia, previa priorización de los
destinos formulada por las propias comunidades autó-
nomas.

De conformidad con lo anterior, el Ayuntamiento de
Mijas (Málaga) presentó una solicitud en el año 2002,
si bien los destinos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía susceptibles de desarrollar un plan de esta
naturaleza están todavía pendientes de concreción por
la Mesa de Directores Generales de Turismo.
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No existe ningún Plan de Excelencia Turística
durante el 2002 para Marbella.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para evitar que se produzcan vertidos
contaminantes por petroleros en el litoral de Málaga,
así como vertidos producidos desde el mes de mayo de
1996.

Respuesta:

El Gobierno en el campo de la prevención y lucha
contra la contaminación marina ha emprendido el desa-
rrollo de distintos planes que se han ido materializando
a lo largo de esta última década y que tienen su conti-
nuidad en el futuro.

Estos planes de acción tienen como objetivo princi-
pal dotar al Estado de medios modernos y eficaces para
la vigilancia marítima, la detección de posibles infrac-
ciones, la lucha contra las «mareas negras» en la mar y
la persecución de los posibles infractores dentro de las
normas nacionales e internacionales sobre la materia.

En líneas generales, el Gobierno lleva realizando
diversas iniciativas encaminadas a prevenir y combatir
posibles derrames de sustancias contaminantes en aguas
españolas que pueden resumirse en lo siguiente:

— Incremento de los medios navales, aéreos y elec-
trónicos de vigilancia marítima de la Sociedad de Sal-
vamento, órgano operativo de la Dirección General de
la Marina Mercante, que año a año se va produciendo y
que se traduce en cuantiosas inversiones en medios
materiales y humanos. El nuevo Plan Nacional de Ser-
vicios Especiales de Salvamento de la Vida Humana en
la Mar y de Lucha contra la contaminación del Medio
Marino para el período 2002/2005 contempla la cons-
trucción de 12 embarcaciones de intervención rápida,
que serán destinadas a la renovación de las Unidades
de Salvamento Marítimo y de lucha contra la contami-
nación que agoten su vida útil en el período de vigencia
del Plan. Este esfuerzo supone una inversión de 14
millones de euros para todo el período citado.

Dado que la distribución de medios se efectúa des-
pués de realizar las oportunas evaluaciones y análisis

continuos de efectividad, cobertura y frecuencia de las
emergencias, es previsible que algunos de estos nuevos
medios sea destinado a la costa andaluza.

En cualquier caso, las unidades y medios para la
lucha contra la contaminación en la provincia de Mála-
ga están compuestos por lo siguiente:

• Las emergencias de lucha contra la contaminación
en Málaga se coordinan desde el Centro de Coordina-
ción de Salvamento Marítimo de Tarifa, que cuenta con
31 personas en plantilla para mantener un dispositivo
de coordinación ininterrumpido durante 24 horas al día
365 días al año.

• «Remolcanosa cinco». Buque de Salvamento, con
base en Málaga.

•«Salvamar Vega». Embarcación de intervención
rápida de 15 metros de eslora, con base en Málaga.

— Incremento de las actividades incluidas en los
acuerdos de colaboración con la Armada, el Ejército
del Aire, El Servicio de Vigilancia Aduanera y otros
organismos e instituciones nacionales y autonómicas
en materia de vigilancia marítima y detección de la
contaminación.

— Incremento de la labor inspectora en nuestros
puertos con objeto de detectar y corregir cualquier
situación que pudiera dar lugar a un suceso de contami-
nación marina, superando ampliamente los estándares
de la Unión Europea en esta materia.

— Revisión periódica de la normativa nacional de
prevención de la contaminación con objeto de aumen-
tar su eficacia.

— El impulso del proceso de ratificación por el Par-
lamento de nuevas normas internacionales de preven-
ción y lucha contra la contaminación como las si-
guientes:

• El Anexo VI del Convenio Internacional MARPOL
73/78, relativo a la prevención de la contaminación
atmosférica procedente de buques.

• El Convenio Internacional sobre prohibición de
compuestos organoestánicos en las pinturas antiincrus-
tantes de los buques,

• El nuevo Protocolo del Convenio Internacional de
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contami-
nación por Hidrocarburos de 1990 (OPRC), relativo a
la lucha contra la contaminación por sustancias nocivas
potencialmente peligrosas distintas de los hidrocarbu-
ros (OPRC-HNS).

Y además de todo lo anterior, cabe señalar la puesta
en práctica de un procedimiento para dar a conocer a
las comunidades autónomas el Plan Nacional de Con-
tingencias por Contaminación Marina Accidental apro-
bado por Orden Comunicada del Ministro de Fomento
de 23 de febrero de 2001. Este procedimiento incluye
el asesoramiento a las comunidades autónomas, puer-
tos y terminales marítimos para la elaboración de sus
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respectivos planes territoriales e interiores, coordina-
dos con el Plan Nacional y siguiendo las directrices
internacionales.

Es preciso señalar que lamentablemente no se pue-
den evitar algunos vertidos realizados en alta mar y en
horas nocturnas, que impiden la identificación del
infractor y por tanto la aportación de pruebas ante un
posible expediente sancionador.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029279 y 184/029280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbello, María Bernarda (GP).

Asunto: Inversión realizada para la adaptación de las
playas a discapacitados en Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife.

Respuesta:

Las obras realizadas por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente en Canarias
cumplen, entre otras, con la Ley Territorial 8/1995, de
6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras
Físicas y de la Comunicación, por lo que las actuacio-
nes ya realizadas desde 1996, y las que se realicen pró-
ximamente, tienen como criterio de diseño la adapta-
ción a las personas con discapacidad.

Por otro lado, además del cumplimiento de la Ley de
la Comunidad Autónoma Canaria antes citada, en todos
los proyectos que realiza la Dirección General de Costas
en el Archipiélago, en la provincia de Las Palmas, está
previsto invertir en las tres islas de esta provincia
1.467.000 F, contemplándose ya una inversión de
586.560 F para este año. En Santa Cruz de Tenerife está
previsto invertir en las cuatro islas de esta provincia unos
242.020 F, contemplándose ya una inversión de 96.750 F
en los Presupuestos Generales del Estado. El objetivo es
acondicionar aquellas playas que aún no están adaptadas a
las personas con discapacidad, bien porque no se había
intervenido en ellas con posterioridad a la entrada en vigor
de la Ley de Accesibilidad ya citada, bien para mejorar y
ampliar la accesibilidad de algunas en las que se conside-
ra conveniente reforzar la accesibilidad existente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Medidas para acelerar la construcción de depu-
radoras para evitar el vertido de residuos líquidos en el
litoral de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

El 30 de diciembre de 1997 se firmó un Convenio
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad
Autónoma de Canarias para actuaciones en materia de
infraestructura hidráulica y de calidad de las aguas. A
continuación se relacionan las actuaciones de sanea-
miento y depuración incluidas en él:

• Ampliación y mejora del saneamiento y reutiliza-
ción EDAR Puerto del Rosario.

• Ampliación y mejora del saneamiento y reutiliza-
ción EDAR de Tuineje.

• Ampliación y mejora del saneamiento y reutiliza-
ción EDAR de La Oliva.

• EDAR de Tamaraceite - mejora del saneamiento
1.a fase.

• Sistema de reutilización Arrecife-Puerto del Car-
men-Costa Teguise.

• Sistema de reutilización en la isla de La Palma.
• Tratamiento terciario de la EDAR de Guía de

Isora.
• Depuración y reutilización en Arona Este y San

Miguel.

Las principales características y la situación de las
actuaciones reflejadas en los Convenios son en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife las siguientes:

• EDAR Adeje-Arona. Obra finalizada en mayo de
1999: Inversión 24,56 MF (4.088 Mptas.).

• Mejora y ampliación EDAR Sta. Cruz de Teneri-
fe. Obra finalizada. En pruebas de funcionamiento:
Inversión 9 MF (1.500 Mptas.).

• Colectores Valle de La Orotava. Consiste en la cons-
trucción de una red de colectores para recoger los distin-
tos núcleos del Valle de La Orotava y conducir las aguas
residuales a la nueva EDAR en el Puerto de la Cruz.

El proyecto con un presupuesto de 21 MF (3.500
Mptas.) está aprobado y se licitará próximamente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Realización del Programa de Recuperación de
Pueblos Abandonados en Umbralejo (Guadalajara).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el
Ministerio de Fomento, colaboran, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en la actuación por la que se
interesa Su Señoría, siendo las inversiones realizadas
por el Ministerio de Fomento, desde 1983, las siguien-
tes:

Las actuaciones del Ministerio de Fomento en
Umbralejo siguen en marcha, de hecho, el día 13 de
marzo de 2002 se adjudicó el proyecto de «Pavimenta-
ción y aparcamiento» por importe de 158.345,52 F. El
día 15 de abril se firmó el contrato de obra con la
empresa «Gestión integral de Construcción 2005
S.L.L.».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Actuaciones previstas por la Subsecretaría de
Turismo dentro del Programa Municipio Verde.

Respuesta:

La Administración Turística del Estado viene pres-
tando en los últimos años asistencia técnica, para la
implantación de sistemas de gestión medioambiental
en municipios turísticos, orientados a obtener la verifi-
cación ambiental del Sistema Europeo de Ecogestión y
Ecoauditoría (EMAS), de la Unión Europea o la certifi-
cación ISO 14001 para uno o varios servicios munici-
pales.

El objetivo es sensibilizar a los responsables locales
sobre la necesidad de actuar en aquellos aspectos
medioambientales más relevantes desde el punto de
vista turístico. La Secretaría General de Turismo actúa
en este proyecto en colaboración con la Federación
Española de Municipios y Provincias (FEMP), espe-
cialmente en lo que se refiere a selección de munici-
pios participantes.

La primera fase de este proyecto (1997-98) se ini-
ció, con la participación de 6 municipios piloto y la ela-
boración de un manual de gestión medioambiental para
municipios turísticos. Después vino una segunda fase
1999-2000, con la extensión a 10 municipios más y la
mejora de las herramientas. Por último en el trienio
2001-03 el objetivo es proporcionar asistencia técnica
y extender el sistema a 200 municipios en toda España.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de la Policía en la provincia de Las Palmas en el año
2001.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyectos medioambientales para la provincia
de Lugo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que dentro de la actuación «Mejora del Sa-
neamiento de Lugo», el proyecto de «Acondiciona-
miento de los colectores generales de los ríos Rato,
Chanca y Fervedoira» se encuentra en ejecución y la
«Mejora y acondicionamiento de la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales (EDAR) de Lugo» está en
fase de redacción del anteproyecto.

La actuación «Abastecimiento a Lugo» va a ser desa-
rrollada por la Sociedad Estatal «Aguas de la Cuenca del
Norte, S.A.,» y en estos momentos se encuentra en fase
de licitación la redacción del Proyecto.

Los proyectos de Colectores del río Miño se en-
cuentran en fase de redacción.

El «Acondicionamiento de cauces de los ríos Rato y
Fervedoira», comprende las siguientes obras:

• Acondicionamiento de la confluencia de los ríos
Rato y Fervedoira. Está previsto licitar las obras en este
año.

• Acondicionamiento del cauce y márgenes del río
Rato entre los parques de Paradai y Sagrado Corazón.
Está previsto licitar las obras en este año.

• Recuperación del entorno natural y ordenación de
márgenes del río Fervedoira entre su confluencia con el
Rato y la carretera nacional VI. Proyecto en redacción
con finalización prevista en los próximos meses.

• Acondicionamiento de márgenes del río Ferve-
doira desde el cruce de la CN-VI y la desembocadura
del río Miño. Recuperación del entorno natural de la
confluencia de ambos ríos. Proyecto en redacción con
finalización prevista en los próximos meses.

El proyecto «Defensa de Monforte de Lemos frente
a las avenidas del río Cabe».

Las obras del proyecto de «Acondicionamiento del
cauce y márgenes del río Cabe a su paso por Monforte
de Lemos» se ubican en el tramo comprendido entre la
desembocadura del arroyo Malloadas y el puente que
une el Edificio Multiusos Municipal con el Asilo de
Ancianos (a final del Paseo del Malecón), y tienen por
objeto prevenir de la acción erosiva y del riesgo de
inundaciones en situaciones de avenidas, así como la
ordenación estética y medioambiental de esta franja
fluvial.

Las obras proyectadas son las siguientes:

• Dragado del cauce para obtener una pendiente
constante y restitución de las propiedades naturales del
lecho del río utilizando los mismos materiales proce-
dentes del dragado.

• Acondicionamiento de las márgenes para propor-
cionar estabilidad frente a los procesos de erosión, que
en distintos tramos se protegerán mediante escollera
sin hormigonar o con muros de encauzamiento de hor-
migón revestidos de piedra.

A partir de la redifinición de los bordes del cauce
realizada con las obras de acondicionamiento de már-
genes, se ha proyectado la pavimentación de los paseos
peatonales de ambas márgenes con losas de granito o
con jabre, y la construcción de muros de defensa de
hormigón armado revestidos de piedra en las zonas
donde la lámina de agua que genera el paso de la aveni-
da de diseño (400 m3/segundo) presenta una cota más
elevada que los paseos proyectados.

El presupuesto de esta actuación asciende a 3,13 mi-
llones de euros (550 millones de pesetas), a financiar en
un 70 % por la Confederación Hidrográfica del Norte,
aportando la Diputación de Lugo el 30 % restante.

El proyecto fue aprobado definitivamente el 24 de
junio de 2002.

Está previsto licitar las obras durante el tercer tri-
mestre de 2002 e iniciarlas dentro de este ejercicio.

El plazo de ejecución de las obras es de 18 meses.
Se adjunta en anexo cuadro en el que se recoge la

programación de inversiones hasta la finalización de
cada uno de los proyectos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en planes de calidad turísti-
ca en el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, realiza actuaciones
e inversiones dirigidas, de forma global, a mejorar las
condiciones en las que el sector turístico español se
desenvuelve, incrementando su calidad y competitivi-
dad y creando las condiciones más favorables para su
desarrollo.

Por tanto, las inversiones realizadas por el Gobierno
en materia turística, no son susceptibles de una evalua-
ción específica a nivel de comunidad autónoma. Así, en
cuanto a la asistencia técnica prestada desde la Secreta-
ría General de Turismo para la implantación del Siste-
ma de Calidad Turística Española, no resulta factible
tal desglose, siendo la inversión prevista en el 2002 glo-
balmente considerada la siguiente:

— Calidad en destinos, II fase del modelo
de calidad integral 971.600 F

— Calidad en Sectores de Turismo rural 415.000 F
— Atención Grandes Grupos Hoteleros 2.000.000 F
— Calidad en Espacios Naturales Protegidos 180.000 F
— Adaptación de la Marca «Q»

a Sistemas Medioambientales 29.960 F

De forma excepcional, sí resultan individualizables
algunas acciones que, como en el caso de los planes de
actuaciones en destino y sus estudios previos, recaen
sobre un destino turístico definido.

En este sentido, se adjunta como anexo la relación
de los Planes de Excelencia y Dinamización Turística,
destinados a mejorar la calidad turística de los destinos
y su inversión prevista para el año 2002 (los planes que
llevan asterisco son los planes actualmente en tramita-
ción y que se acordaron en la Mesa de Directores de
Plasencia del 5 de marzo de 2002, junto con el de
Viveiro, y el de Santander, que ya fueron acordados en
la Mesa de Ceuta de 8 de mayo de 2001).

Respecto a la inversión realizada desde comienzos
de este año hasta la fecha, resulta imposible desglo-
sar la inversión que se adjudica para la realización de
cada actuación en el marco de los Planes de Excelen-
cia y Dinamizacíón Turística, porque de acuerdo con
el Convenio de colaboración, la justificación de los
fondos destinados a cada actuación tiene carácter
anual.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se gastó los 70 millo-
nes de pesetas previstos para el proyecto Aprovecha-
miento global Guadiaro-Hozegarganta-Genal en el
año 2001.

Respuesta:

En el ejercicio 2001 no consta ningún proyecto con
el título «Aprovechamiento global del Guadiaro-Hoze-
garganta-Genal».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Campañas de información, prevención o con-
cienciación de la gravedad de los accidentes de tráfico
realizados desde el año 1996.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030466, 184/030469 y 184/030470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Actuaciones en la Comunidad Autónoma de
Canarias para la promoción y desarrollo del turismo
interior y en los paradores de turismo de las provincias
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Respuesta:

El método de colaboración instrumentado entre el
Ministerio de Economía y la Comunidad Autónoma de
Canarias se desarrolla en los siguientes campos:

1. Plan Integral de Calidad del Turismo Español
(2000-2006). En este sentido, los convenios de colabo-
ración para el desarrollo de planes de dinamización y
excelencia turística, junto con el Programa de Munici-
pio Verde, constituyen un exponente de dicha colabo-
ración.

La finalidad de los planes de excelencia y dinamiza-
ción turística (PET/PDT) es mejorar la calidad de los
destinos turísticos, a través de diversas actuaciones a
realizar en algunos municipios canarios, con la aporta-
ción económica de las tres Administraciones Públicas
cada año. En la actualidad se están desarrollando pla-
nes de esta naturaleza en zonas de interior:

— PET en Adeje Arona (2000-2003): inversión glo-
bal 9.015.181,57 F.

— PDT en Agüimes, (2000-2002): inversión global
2.163.644,58 F.

— PDT en San Bartolomé de Lanzarote (2001-
2003): inversión global 2.740.615,20 F.

En cuanto al Proyecto «Municipio Turístico Soste-
nible», la colaboración se canaliza mediante la asisten-
cia técnica prestada a diversos municipios y en concre-
to en las primeras fases de esta implantación, Canarias
ha estado representada a través del municipio de Adeje,
entre los 16 municipios de implantación piloto del sis-
tema de calidad turística en toda España.

Por otra parte, en el Proyecto «Sistema de Calidad
Turística Española para Espacios Naturales Protegi-
dos», ha participado el Parque Nacional de Caldera de
Taburiente entre los 7 espacios piloto de la primera fase
(2000-200l).

2. La promoción turística de la Administración del
Estado y de las comunidades autónomas se coordinan a
través del Consejo Promotor del Turismo, entre cuyos
miembros, la Comunidad Autónoma de Canarias es

vocal permanente. Estas políticas coordinadas se plas-
man en el Plan Anual de Marketing, en el que se reco-
gen las acciones para la promoción y comercialización
del turismo español en el exterior.

Estas acciones son realizadas por las oficinas de
turismo de España en el extranjero, en coordinación
directa con los organismos de promoción de las comu-
nidades autónomas y patronatos de turismo.

Durante el año 2001, el Instituto de Turismo de
España (TURESPAÑA) orginó viajes de familiariza-
ción para cerca de 80 touroperadores y agentes desde
diferentes mercados europeos y americanos y visitaron
la Comunidad 125 periodistas seleccionados por las
oficinas españolas de turismo.

La Sociedad Anónima para la Promoción del Turis-
mo, Naturaleza y Ocio (SATURNO) participó en 2001
dentro del stand de TURESPAÑA en 25 ferias de los
diferentes mercados.

Para el 2002 se mantiene un nivel de colaboración
similar. El 26 de enero de 2002, el Instituto de Turismo
de España suscribió un Convenio con SATURNO, de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para realizar una
Campaña Conjunta de Publicidad Internacional por
importe de 1.202.024 F, que será financiado al 50 %
por cada una de las partes (601.012 F TURESPAÑA y
601.012 F SATURNO, de la Comunidad Autónoma de
Canarias).

La citada Campaña se realizará en medios impresos
(revistas y diarios de información general y revistas
femeninas y especializadas) en los mercados de Ale-
mania y Reino Unido, donde se publicarán anuncios,
para promocionar las Islas Canarias en los meses de
abril, mayo, junio y julio en Alemania y en abril, mayo,
junio y septiembre en Reino Unido.

Por último, TURESPAÑA tiene prevista la publica-
ción durante 2002 de folletos sobre: las Islas Canarias
(200.000 ejemplares), Gran Canaria (120.000), Teneri-
fe (80.000) y Lanzarote (160.000).

En relación con las actuaciones previstas en los
paradores de turismo de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife y de Las Palmas, se señala lo siguiente:

En la actualidad, no existe ningún parador de turis-
mo en la provincia de Las Palmas, ya que los antiguos
Paradores de Fuerteventura y la Cruz de Tejeda, se
encuentran cedidos a los respectivos Cabildos. El pri-
mero, definitivamente y el segundo para su restaura-
ción y ampliación por la citada Institución.

Respecto a este último, el antiguo Parador de La
Cruz de Tejeda, que estuvo abierto hasta 1998, se
encuentra en tramitación la formalización de un conve-
nio de colaboración entre el Cabildo Insular de las Pal-
mas y el Instituto de Turismo de España, en el que se
recogen los compromisos respectivos, para llevar a
cabo las obras de adaptación y conclusión de la rehabi-
litación y ampliación iniciadas en el Parador por el
Cabildo. De acuerdo con lo estipulado en ese Convenio
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y con las aportaciones previstas del Cabildo y de
TURESPAÑA, el propósito es volver a poner en mar-
cha el establecimiento para su integración en la Red de
Paradores.

En la provincia de Tenerife se encuentran en funcio-
namiento los Paradores de La Gomera, Las Cañadas
del Teide, El Hierro y La Palma. Todos ellos ofrecen
una oferta actualizada y alto nivel de servicios.

Están pendientes por parte del Cabildo Insular las
obras de urbanización y ajardinamiento de la segunda
parcela del Parador (25.000 m2), de acuerdo con el
compromiso adquirido por el citado Cabildo, en el Con-
venio firmado en septiembre de 1998.

El Parador de El Hierro se ha abierto nuevamente al
público el mes de diciembre de 2000, una vez termina-
das las obras de reconstrucción y modernización reali-
za tras el temporal acaecido el 7 de enero de 1999, que
destruyó gran parte de la edificación e instalaciones.

Los Paradores de Las Cañadas del Teide y La Go-
mera han sido modernizados entre los años 1996 a
1999.

La Sociedad de Paradores de Turismo de España,
S.A., anualmente establece un plan de inversiones des-
tinado a la modernización, mejora y mantenimiento de
sus establecimientos que, en el caso de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para este ejercicio 2002, se
establece en lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Medidas para evitar que se produzcan vertidos
contaminantes por petroleros en el litoral de la provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife, así como vertidos produ-
cidos desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

En líneas generales, el Gobierno lleva realizando
diversas iniciativas encaminadas a prevenir y combatir
posibles derrames de sustancias contaminantes en
aguas españolas que pueden resumirse en lo siguiente:

— Incremento de los medios navales, aéreos y elec-
trónicos de vigilancia marítima de la Sociedad de Sal-
vamento, órgano operativo de la Dirección General de
la Marina Mercante, que año a año se va produciendo y
que se traduce en cuantiosas inversiones en medios
materiales y humanos. El nuevo Plan Nacional de Ser-
vicios Especiales de Salvamento de la Vida Humana en
la Mar y de Lucha contra la contaminación del Medio
Marino para el período 2002/2005 contempla la cons-
trucción de 12 embarcaciones de intervención rápida,
que serán destinadas a la renovación de las unidades de
salvamento y de lucha contra la contaminación que
agoten su vida útil en el período de vigencia del Plan.
Este esfuerzo supone una inversión de 14 millones de
euros para todo el citado período.

Dado que la distribución de medios se efectúa des-
pués de realizar las oportunas evaluaciones y análisis
continuos de efectividad, cobertura y frecuencia de las
emergencias, es previsible que algunos de estos nuevos
medios sea destinado a la región de búsqueda y salva-
mento de Canarias, que dada su extensión de alta mar y
la particularidad de sus emergencias, ya viene utilizan-
do una considerable cantidad de los efectivos de Salva-
mento marítimo.

En cualquier caso, las unidades y medios para la
lucha contra la contaminación en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, están compuestos por lo siguiente:

• Centro Regional de Coordinación de Salvamento
Marítimo y Lucha contra la Contaminación de Santa
Cruz de Tenerife, que cuenta con 12 personas en planti-
lla para mantener un dispositivo de coordinación inin-
terrumpido durante 24 horas al día, 365 días al año.

• «Punta Salinas». Buque, de salvamento con base
en Santa Cruz de Tenerife.

«Salvamar Tenerife». Embarcación de intervención
rápida, de 20 metros, de eslora, con base en Los Cris-
tianos (Tenerife).

• «Salvamar Markab». Embarcación de interven-
ción rápida de 20 metros de eslora, con base en Santa
Cruz de Tenerife.

• 600 metros de barreras para contención de hidro-
carburos.

• 2 recuperadores mecánicos de hidrocarburos.

— Incremento de las actividades incluidas en los
acuerdos de colaboración con la Armada, el Ejército
del Aire, el Servicio de Vigilancia Aduanera y otros
organismos e instituciones nacionales y autonómicas
en materia de vigilancia marítima y detección de la
contaminación.
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— Incremento de la labor inspectora en nuestros
puertos con objeto de detectar y corregir cualquier
situación que pudiera dar lugar a un suceso de contami-
nación marina, superando ampliamente los estándares
de la Unión Europea en esta materia.

— Revisión periódica de la normativa nacional de
prevención de la contaminación con objeto de aumen-
tar su eficacia.

— El impulso del proceso de ratificación por el Par-
lamento de nuevas normas internacionales de preven-
ción y lucha contra la contaminación como las siguien-
tes:

– El Anexo VI del Convenio Internacional MAR-
POL 73/78, relativo a la prevención de la contamina-
ción atmosférica procedente de buques.

– El Convenio Internacional sobre prohibición de
compuestos organoestánicos en las pinturas antiincrus-
tantes de los buques.

– El nuevo Protocolo del Convenio Internacional de
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contami-
nación por Hidrocarburos de 1990 (OPRC), relativo a
la lucha contra la contaminación por sustancias nocivas
potencialmente peligrosas distintas de los hidrocarbu-
ros (OPRC-HNS).

Y además de todo lo anterior, con respecto a las
acciones concretas del Gobierno encaminadas a pro-
porcionar al archipiélago de Canarias una especial pro-
tección ante posibles sucesos de contaminación en sus
aguas, en atención a su condición geoestratégica, cabe
señalar la puesta en práctica de un procedimiento para
dar a conocer a las comunidades autónomas el Plan
Nacional de Contingencias por Contaminación Marina
Accidental aprobado por Orden Comunicada del
Ministro de Fomento de 23 de febrero de 2001. Este
procedimiento incluye el asesoramiento a las comuni-
dades autónomas, puertos y terminales marítimos para
la elaboración de sus respectivos planes territoriales e
interiores, coordinados con el Plan Nacional y siguien-
do las directrices internacionales. En el caso de Cana-
rias se han mantenido varias reuniones con la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
este campo.

Desde el año 1996 hasta el presente año, en aguas
del archipiélago canario se detectaron los siguientes
sucesos de contaminación:

Se ha de señalar que el 90 % de los vertidos no supe-
raron los 0,5 m3.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Medidas para evitar que se produzcan vertidos
contaminantes por petroleros en el litoral de la provin-
cia de Las Palmas, así como vertidos producidos desde
el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

En líneas generales, el Gobierno lleva realizando
diversas iniciativas encaminadas a prevenir y combatir
posibles derrames de sustancias contaminantes en
aguas españolas que pueden resumirse en lo siguiente:

— Incremento de los medios navales, aéreos y elec-
trónicos de vigilancia marítima de la Sociedad de Sal-
vamento, órgano operativo de la Dirección General de
la Marina Mercante, que año a año se va produciendo y
que se traduce en cuantiosas inversiones en medios
materiales y humanos. El nuevo Plan Nacional de Ser-
vicios Especiales de Salvamento de la Vida Humana en
la Mar y de Lucha contra la Contaminación del Medio
Marino para el período 2002/2005, contempla la cons-
trucción de 12 embarcaciones de intervención rápida
que serán destinadas a la renovación de las unidades de
salvamento y de lucha contra la contaminación que
agoten su vida útil en el periodo de vigencia del Plan.
Este esfuerzo supone una inversión de 14 millones de
euros para todo el citado período.
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Dado que la distribución de medios se efectúa des-
pués de realizar las oportunas evaluaciones y análisis
continuos de efectividad, cobertura y frecuencia de las
emergencias, es previsible que algunos de estos nuevos
medios sea destinado a la Región de Búsqueda y Salva-
mento de Canarias, que dada su extensión de alta mar y
la particularidad de sus emergencias, ya viene utilizan-
do una considerable cantidad de los efectivos de Salva-
mento Marítimo.

En cualquier caso, las unidades y medios para la
lucha contra la contaminación en la provincia de Las
Palmas, están compuestos por lo siguiente:

• Centro, Regional de Coordinación de Salvamento
Marítimo y Lucha contra la Contaminación de Las Pal-
mas, que cuenta con 13 personas en plantilla para man-
tener un dispositivo de coordinación ininterrumpido
durante 24 horas al día, 365 días al año.

• «Boluda Mistral». Buque de salvamento con base
en Las Palmas de Gran Canaria.

• «Salvarnar Nunki». Embarcación de intervención
rápida de 20 metros de eslora, con base en Las Palmas
de Gran Canaria.

• «Salvamar Bentayga». Embarcación de interven-
ción rápida de 15 metros de eslora, con base en Gran
Tarajal (Fuerteventura)

• «Salvamar Lanzarote». Embarcación de interven-
ción rápida de 15 metros de eslora, con base en Arreci-
fe de Lanzarote.

• 1.200 metros de barreras para contención de
hidrocarburos.

• 2 recuperadores mecánicos de hidrocarburos.

— Incremento de las actividades incluidas en los
acuerdos de colaboración con la Armada, el Ejército
del Aire, el Servicio de Vigilancia Aduanera y otros
organismos e instituciones nacionales y autonómicas
en materia de vigilancia marítima y detección de la
contaminación.

— Incremento de la labor inspectora en nuestros
puertos con objeto de detectar y corregir cualquier
situación que pudiera dar lugar a un suceso de contami-
nación marina, superando ampliamente los estándares
de la Unión Europea en esta materia.

— Revisión periódica de la normativa nacional de
prevención de la contaminación con objeto de aumen-
tar su eficacia.

— El impulso del proceso de ratificación por el Par-
lamento de nuevas normas internacionales de preven-
ción y lucha contra la contaminación como las siguien-
tes:

– El Anexo VI del Convenio Internacional MAR-
POL 73/78, relativo a la prevención de la contamina-
ción atmosférica procedente de buques.

– El Convenio Internacional sobre prohibición de
compuestos organoestánicos en las pinturas antiincrus-
tantes de los buques.

– El nuevo Protocolo del Convenio Internacional de
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contami-
nación por Hidrocarburos de 1990 (OPRC), relativo a
la lucha contra la contaminación por sustancias nocivas
potencialmente peligrosas distintas de los hidrocarbu-
ros (OPRC-HNS).

Y además de todo lo anterior, con respecto a las
acciones concretas del Gobierno encaminadas a pro-
porcionar al Archipiélago de Canarias una especial pro-
tección ante posibles sucesos de contaminación en sus
aguas, en atención a su condición geoestratégica, cabe
señalar la puesta en práctica de un procedimiento para
dar a conocer a las comunidades autónomas el Plan
Nacional de Contingencias por Contaminación Marina
Accidental, aprobado por Orden Comunicada del Mi-
nistro de Fomento de 23 de febrero de 2001. Este pro-
cedimiento incluye el asesoramiento a las comunidades
autónomas, puertos y terminales marítimos para la ela-
boración de sus respectivos planes territoriales e inte-
riores, coordinados con el Plan Nacional y siguiendo
las directrices internacionales. En el caso de Canarias
se han mantenido varias reuniones con la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en este
campo.

Desde el año 1996 hasta el presente año, en aguas
del archipiélago canario se detectaron los siguientes
sucesos de contaminación:

Se ha de señalar que el 90 % de los vertidos no supe-
raron los 0,5 m3.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Certificación de los gastos referidos a los Bal-
nearios de Cervera del Río Alhama y Grávalos (La
Rioja).

Respuesta:

Los gastos referidos a los Balnearios de Cervera del
Río Alhama y de Grávalos, ambos pertenecientes a La
Rioja, pagados en el ejercicio presupuestario de 2001,
corresponden al pago de los honorarios facultativos
relativos a la redacción de los proyectos básicos.

El resto de las cantidades presupuestadas y pendien-
tes de su correspondiente pago se harán efectivas, una
vez entregados los proyectos de ejecución, y sean
supervisados y aprobados.

Dichos gastos han sido adjudicados por concurso
público en las siguientes fechas:

El día 26 de marzo de 2001, la «Redacción del
proyecto básico y de ejecución y estudio de seguri-
dad y salud para la rehabilitación del Balneario de
Cervera del Río Alhama», a don José Virgilio Vallejo
Lobete, en nombre y representación de la UTE for-
mada por Conrado Capilla Frías y José Virgilio
Vallejo Lobete.

El día 16 de febrero de 2001, la «Redacción del pro-
yecto básico y de ejecución y del estudio de seguridad
y salud para la rehabilitación del Balneario de Gráva-
los», a don Miguel Alonso del Val, en nombre y repre-
sentación de la empresa Alonso Hernández y Asocia-
dos, Arquitectos, S.L.

Han solicitado ambos prórroga en la presentación
del proyecto de ejecución, a falta del estudio geotécni-
co del suelo, la cual ya ha sido concedida.

Hasta el momento actual, no se ha gestionado nin-
gún convenio de colaboración con la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y dichos Ayuntamientos, por no
conocerse todavía los importes exactos de los presu-
puestos de las referidas obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Inversiones en infraestructuras como conse-
cuencia de las lluvias en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene actuacio-
nes pendientes de ejecución para la reparación de daños
ocasionados por lluvias torrenciales o tormentas, dado
que estas actuaciones se han realizado poco tiempo
después de producirse los daños, mediante la ejecución
de obras de emergencia.

No obstante, es evidente que buena parte de las
actuaciones en materia hidráulica que se van a llevar a
cabo en la Comunidad Valenciana en los próximos años,
y que vienen recogidas en el Anexo de Inversiones del
Plan Hidrológico Nacional, van a contribuir a la reduc-
ción de los riesgos potenciales de los daños que se pue-
dan producir por condiciones climatológicas adversas.

Algunas de estas actuaciones van a desarrollarse en
colaboración con otras Administraciones.

La inversión realizada, desde 1996 hasta la fecha,
para la mejora de infraestructuras dañadas por lluvias
torrenciales o tormentas, es la siguiente:

— Dirección General de Costas: 29.010.497 F.
— Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-

dad de las Aguas: 17.217.895 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Delincuencia en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la evolución de los efectivos
desde el año 1996 es la que figura en el siguiente cua-
dro:
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Con respecto a la evolución de los delitos y las fal-
tas, así como del número de homicidios registrados en
esa Comunidad Autónoma, se señala que sólo se dispo-
ne de datos desde el año 1997, y son los recogidos en el
anexo que se adjunta.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2002 periodo enero-marzo

Homicidios
(Datos disponibles desde 1997 en adelante)

Homicidios
(Año 2002 enero-marzo)

184/030690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuación que ha realizado la Confederación
Hidrográfica del Sur en el río Genal y que ha sido
denunciada ante la Fiscalía de Medio Ambiente de
Málaga por Ecologistas en Acción y el grupo de trabajo
Valle del Genal.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente no ha realizado ninguna actua-
ción en el río Genal últimamente, y no tiene conoci-
miento de la existencia de una denuncia de Ecologistas
en Acción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puesta en marcha del Plan Forestal anunciado
por el Ministro de Medio Ambiente.

Respuesta:

El Plan Forestal ha sido aprobado por consenso en
la reunión del Consejo Nacional de Bosques y por el
Consejo de Ministros de 5 de julio de 2002.

CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

156



La articulación de las actuaciones del Ministerio de
Medio Ambiente y las comunidades autónomas en rela-
ción con el Plan Forestal se plasma en convenios bila-
terales de colaboración que se han ofrecido a todas las
comunidades.

El Plan Forestal está en marcha y la previsión de
inversión del Ministerio de Medio Ambiente en el pe-
ríodo de desarrollo del Plan, de 2002 a 2008, es la
siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur en reforestación desde mayo de
1996 hasta la fecha en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Desde el año 1996 hasta el año 2001 la Confedera-
ción Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio
Ambiente no ha realizado actuaciones de reforestación
en la provincia de Málaga. Durante este año 2002 y
hasta el 31 de junio, en dicha provincia, se ha realizado
una inversión aproximada de 600.000 F, en reforesta-
ción con el «Proyecto de restauración hidrológico-
forestal en la cuenca del río Guadalmedina. Desglosa-
do 3. Parque Forestal Ciudad de Málaga. Margen
derecha del río Guadalmedina».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada hasta la fecha en actuacio-
nes de reforestación dentro del Plan Guadalmedina.

Respuesta:

La fase ambiental del proyecto Guadalmedina con-
templa la reforestación de 1.200 hectáreas en total, de
las cuales 338 se van a acometer en la primera fase que
comenzó el día 15 de marzo de este año con el «Pro-
yecto de restauración hidrológico-forestal en la cuenca
del río Guadalmedina. Desglosado 3. Parque Forestal
Ciudad de Málaga. Margen derecha del río Guadalme-
dina».

La cantidad invertida hasta la fecha asciende a
593.515 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030751 y 184/030851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Paseo marítimo y fachada litoral de Villajoyo-
sa (Alicante).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El 16 de junio de 2001 se firmó el Protocolo
General entre la Generalitat Valenciana, el Ministerio
de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Villajoyosa
en el que entre otras obras se prevé la ejecución del
Paseo Marítimo de la playa Centro de Villajoyosa.

— El Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el 2002 prevé en el
Programa 514 C «Actuaciones en la Costa», el proyec-
to de inversión 2002.23.06.0301 «Convenio de actua-
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ciones en el borde marítimo de Villajoyosa» con un
coste total de 13.787.220 F y con las siguientes anuali-
dades:

2002 ........................................... 8.534.370 F
2003 ........................................... 5.252.850 F

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones previstas en los museos de Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

— Museo de las Peregrinaciones de Santiago de
Compostela.

Se trata de un museo de titularidad estatal cuya ges-
tión está transferida a la Xunta de Galicia.

Desde su apertura al público en 1996 se han venido
observando en el mismo una serie de carencias en lo
que respecta a espacios para exposiciones temporales,
acogida de público y adecuación a la legislación vigen-
te en materia de supresión de barreras arquitectónicas.

A fin de subsanarlas, se incluyó en los Presupuestos
Generales del Estado de 2001 el proyecto de amplia-
ción de este museo, con una cuantía inicial prevista
para la realización de estudios previos dirigidos a valo-
rar la posible adquisición de los inmuebles colindantes
al mismo.

Por otra parte, la Xunta de Galicia encargó la redac-
ción de un proyecto cuya entrega al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte está prevista para septiembre
de este año.

— Museo Etnológico de Ribadavia.

Como en el caso del Museo de las Peregrinaciones
de Santiago de Compostela, se trata de un museo de
titularidad estatal cuya aestión está transferida a la
Xunta de Galicia.

Su sede actual está compuesta por varios edificios
comunicados entre sí, lo que origina problemas de cir-

culación y de barreras arquitectónicas. A esta proble-
mática se suman problemas estructurales de los edifi-
cios así como una manifiesta falta de espacio.

Por ello, se han realizado estudios previos que han
puesto de manifiesto la necesidad de rehabilitar y
ampliarle. Actualmente se está estudiando por las uni-
dades competentes del Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte y de la Xunta de Galicia el alcance de las
obras a realizar y es previsible que en la anualidad 2002
se desarrolle el proyecto de adaptación de la actual sede
del Museo Etnológico.

La inversión realizada en el mismo en el ejercicio
2001 ha sido la siguiente: por una parte, se ha realizado
el estudio planimétrico y geotécnico previo a la defini-
ción del proyecto de obras por un importe de 9.136
euros, y por otra, se ha sustituido la carpintería interior
y exterior del Museo por un total de 83.360 euros.

— Museo Arqueológico de Ourense

Como en los supuestos anteriores, se trata de un
museo de titularidad estatal cuya gestión está transferi-
da a la Xunta de Galicia.

El Proyecto de Renovación y Ampliación del Museo
es una intervención integral que se proyectó en dos
fases. La 1.a fase consiste en una remodelación de los
espacios ya existentes, incluyendo la implantación de
nuevas instalaciones museográficas. La 2.a fase consis-
te en la ampliación del Museo en el edificio anexo, ocu-
pado en la actualidad por el Archivo Histórico Provin-
cial de Ourense.

El Proyecto se inició en 1998, y durante estos años
se ha encargado y redactado el Proyecto Museológico,
se han realizado estudios previos preceptivos y se ha
encargado, redactado y aprobado el proyecto de obras.
En este ejercicio, se ha realizado el traslado de fondos
y personal a otro edificio, que previamente hubo de ser
acondicionado.

Está previsto que la tramitación del concurso de
adjudicación de las obras de la 1.a fase del Proyecto
de Renovación y Ampliación de este Museo se pueda
tramitar en este año, estando a la espera de los resulta-
dos del estudio arqueológico del subsuelo en zonas del
inmueble que pueden resultar afectadas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Construcción de la nueva sede de la Biblioteca
Pública del Estado en Santiago de Compostela (A
Coruña).

Respuesta:

En la actualidad está próximo a finalizar el proyecto
de ejecución de las obras, una vez aprobado el proyecto
básico. En consecuencia no se conoce el presupuesto
de la obra; no obstante, puede adelantarse la cifra de
5.709.615 euros como aproximada. Las anualidades se
ajustarán a una planificación razonable desde el punto
de vista técnico y presupuestario.

El retraso existente ha sido motivado por la necesi-
dad de realizar un estudio geotécnico complementario.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyectos previstos por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte para ejecutar en Galicia den-
tro del programa «Archivos».

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— Nueva Sede del Archivo Histórico Provincial y
Biblioteca Pública del Estado en Ourense

Se ha realizado la redacción del proyecto de cons-
trucción de la nueva sede, encontrándose actualmente
en fase de supervisión, habiéndose ejecutado por ese
concepto en los ejercicios 2000 y 2001 las cantidades
de 1,83 y 46,73 millones de pesetas, respectivamente.
Se significa, asimismo, que con esta fecha se ha recibi-
do la concesión de la licencia de obra.

El tiempo necesario para la adjudicación de las
obras y el plazo de ejecución, de 36 meses, sitúan su
finalización en el año 2006.

— Archivo del Reino de Galicia (A Coruña)

Las obras del Archivo del Reino de Galicia han fina-
lizado y han sido recibidas de conformidad. Actual-

mente se está tramitando el equipamiento, que se reali-
zará en la presente anualidad.

— Nueva Sede del Archivo Histórico Provincial de
Pontevedra

El Anexo de Inversiones contempla la cantidad de
132,2 miles de euros para la redacción del proyecto de
ejecución, no habiéndose producido todavía la cesión
del solar ya que se está en negociaciones con el Ayun-
tamiento en este sentido. En consecuencia, no puede
asegurarse el cumplimiento de las previsiones.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Marzal Martínez, Amparo Rita, y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Plantillas de las comisarías de Policía de Car-
tagena (Murcia) a 31-12-2001.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Programas puestos en marcha para aplicar el
Plan GRECO, dedicados a la evaluación del estado de
salud de todos los inmigrantes a su llegada a España.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en cumpli-
miento de lo establecido en el Real Decreto 864/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espa-
ña y su integración social, reformada por Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, garantiza los requisitos
sanitarios establecidos en el Reglamento Sanitario
Internacional (instrumento que tiene como finalidad
conseguir la máxima seguridad contra la propagación
internacional de enfermedades con un mínimo de tra-
bas para el tráfico mundial), así como en cuantos com-
promisos internacionales sobre la materia tenga suscri-
to el Estado español, sin perjuicio de lo que se
disponga, al efecto, por la normativa de la Unión Eu-
ropea.

Asimismo, se actúa de acuerdo con las funciones
del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de
sanidad exterior en relación con el control sanitario en
el tráfico internacional de personas, recogidas en el
Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio.

Respecto a las Comunidades Autónomas de Cana-
rias y Andalucía (Reales Decretos de traspaso de fun-
ciones y servicios 446/1994, de 11 de marzo, y 400/
1984, de 22 de febrero) y con la reciente transferencia
de las competencias sanitarias a las comunidades autó-
nomas que no las tenían asumidas (únicamente conser-
van su dependencia del Instituto Nacional de la Salud,
INSALUD, Ceuta y Melilla), son éstas las competentes
en lo que a la asistencia sanitaria se refiere dentro del
territorio nacional. De hecho, el Programa GRECO
indica que las comunidades autónomas y la Adminis-
tración local tienen atribuidas competencias en mate-
rias claves para la integración de los inmigrantes, como
la sanidad, sin olvidar que la normativa vigente otorga
a los inmigrantes, entre otros, el derecho a la prestación
de asistencia sanitaria, con especial atención a determi-
nados grupos, como menores y mujeres, así como a la
educación para la salud y a la prevención de enferme-
dades, con asistencia sanitaria a los extranjeros que se
encuentran en España inscritos en el padrón del muni-
cipio en que residan habitualmente, asistencia sanitaria
de urgencia hasta la situación de alta médica, asistencia
sanitaria a los extranjeros menores de dieciocho años
que se encuentren en España y asistencia sanitaria
durante el embarazo, parto y postparto.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo
tiene firmado un convenio de colaboración con la Cruz
Roja Española para el desarrollo de los servicios y fun-

ciones sanitarias de atención a los inmiarantes recién
llegados a las costas de Algeciras y Tarifa, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, y en interés de
ambas instituciones actúa en favor del colectivo antes
citado, aunando los esfuerzos que ambas instituciones
desarrollan en esta zona, prestando apoyo, a instan-
cias del Delegado del Gobierno en Andalucía o perso-
na en quien él delegue, al servicio que el Ministerio
de Sanidad y Consumo tiene establecido en Algeciras
(Cádiz) en relación con la vigilancia y control de los
posibles riesgos para la salud derivados del tráfico
internacional de viajeros que se concreta en el apoyo
al reconocimiento médico de los extranjeros, que,
solicitado por la autoridad competente, tiene por obje-
to detectar los posibles riesgos que puedan afectar a la
salud pública, y todo ello con respecto a los inmigran-
tes, según las funciones asignadas al Ministerio de
Sanidad y Consumo en materia de sanidad exterior
por el citado Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio.
La Cruz Roja Española viene prestando los servicios
encargados de realizar las primeras atenciones de
emergencia a los inmigrantes que llegan a las costas
de Algeciras y Tarifa. La Dirección General de Salud
Pública y Consumo financia dichos servicios con cin-
cuenta y cuatro mil noventa y un euros con nueve cén-
timos 54.091,09 euros (nueve millones de pesetas:
9.000.000 ptas.).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Proyectos, obras e instalaciones financiadas
con fondos de la Unión Europea, así como institucio-
nes que han recibido ayudas europeas desde el año
1996.

Respuesta:

En el ámbito de las competencias del Ministerio de
Hacienda, se indica a continuación la información dis-
ponible sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER) y el Fondo de Cohesión. La gestión de
cada uno de ellos es diferente y la disponibilidad de da-
tos también lo es.

En primer lugar, el Fondo de Cohesión se gestiona
proyecto a proyecto, por lo que su ubicación provincial
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es posible. Pero el FEDER se programa mediante Pro-
gramas Operativos y Documentos únicos de Programa-
ción en los que los proyectos no están predetermina-
dos, ni su individualización es necesaria para su
gestión.

El análisis de las dos primeras cuestiones pone de
relieve que la primera se refiere a proyectos financia-
dos íntegramente por fondos comunitarios; y la segun-
da se refiere a proyectos cofinanciados por la Unión
Europea.

Ninguno de los dos fondos indicados financia ínte-
gramente ningún proyecto, por lo que la respuesta a la
primera cuestión es «ninguno».

Por las razones indicadas, no se dispone de base
informática que permita conocer el número de proyec-
tos cofinanciados por el FEDER en el período 1996-
2001 por Administraciones y provincias.

En cambio, se informa en los cuadros anexos, a
nivel regional, de las cantidades programadas y ejecu-
tadas en distintos marcos de programación y en los dos
períodos por separado: 1994-1999 y 2000-2006.

Así, del Marco Comunitario de Apoyo 1994-1999
para las regiones de objetivo n.° 1 (Cuadro 1) resulta
que, a 31 de diciembre de 2001, estaba ejecutado en un
103,4 por 100.

En las regiones del objetivo n.° 2 y 5b, en el período
1994-1999 (Cuadro 2), a 31 de diciembre de 2001,
estaba ejecutado en un 105,0 por 100.

En el período de programación 2000-2006, la ejecu-
ción en las zonas de objetivo n.° 1 ha sido del 49,11 por
100 (Cuadro 3), según datos a 17 de junio de 2002.

Análogamente, en el período 2000-2006, la ejecu-
ción de los programas operativos de las regiones de
objetivo n.° 2, a la misma fecha, ha sido del 59,74 por
100 (Cuadro 4).

La participación de las distintas Administraciones
en cuanto al FEDER, en el período 1994-1999, ha sido
la que figura en el Cuadro 5.

Lo ejecutado hasta el momento por las distintas
Administraciones en los programas del FEDER se dis-
tribuye como figura en el Cuadro 6.

El porcentaje de participación de las distintas Admi-
nistraciones públicas en la financiación del Fondo de
Cohesión, en términos de ayuda comprometida, es el
siguiente:

Administración General del Estado: 69,7 %
Administraciones autonómicas: 18,0 %
Administraciones locales: 12,3 %

Por parte de Fondo de Cohesión, en el período
1996-2001 se han financiado 2.060 proyectos distribui-
dos por provincias como figura en el Cuadro 7.

En la actualidad, se encuentran en ejecución 1.039
proyectos financiados por el Fondo de Cohesión. Los
proyectos financiados por FEDER se cuentan por

varios miles, sin que la base de datos permita dar datos
agregados para cada una de las provincias.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Cuadro 1
Ditribución Regional del MAC

objetivo n.° 1 1994-1999
Grado de ejecución al 31/12/2001

Gasto elegible (en millones de euros)

Cuadro 2
Ditribución Regional del objetivo n.os 2 y 5b

1994-1999
Grado de ejecución al 31/12/2001

Gasto elegible (en millones de euros)

Cuadro 3
Período de programación 2000-2006. Objetivo n.o 1

Grado de ejecución a 17 de junio de 2002
Gasto elegible (en millones de euros)
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Cuadro 4
Período de programación 2000-2006. Objetivo n.° 2

Grado de ejecución a 17 de junio de 2002
Gasto elegible (en millones de euros)

Cuadro 5
Ditribución de la ayuda FEDER por Administraciones

Período 1994-1999

Cuadro 6
Ditribución de la ayuda FEDER por Administraciones

Período 2000-2006
Ejecutada a 30 de junio de 2002

Cuadro 7
Fondo de cohesión

Proyectos cofinanciados
Distribución territorial

184/031150 y 184/031151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de pozos privados inscritos en la pro-
vincia de Huelva, para evitar su clausura.

Respuesta:

El registro de un pozo tiene por finalidad inscribir un
derecho, no evitar su clausura. La Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir del Ministerio de Medio
Ambiente no ha registrado pozos para evitar su clausura.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para el comienzo de las obras
de reparación del camino de servicio de la Presa del
Piedras en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El Proyecto de reparación del camino de servicio de
la Presa del Piedras fue licitado y contratado durante el
año 2001. Las obras se iniciaron el 2 de octubre de
2001 y se finalizaron el 1 de junio de 2002, estando
pendiente la recepción de las mismas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para el comienzo de las obras
de mejora de los caminos de servicio al A.A.Z.I.H. y
sus accesos, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El proyecto objeto de la pregunta se encuentra en
trámite de contratación y no es posible en la actualidad
establecer con precisión la fecha de inicio de las obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila,  Alberto (GS).

Asunto: Promoción de programas de recolección y des-
trucción de armamentos en terceros países.

Respuesta:

España ha promovido y colaborado en diversos pro-
cesos de recolección y destrucción de armas en terce-
ros países en el marco de las operaciones de manteni-
miento de la paz en las que participan efectivos tanto
de las Fuerzas Armadas, como de la Guardia Civil.

En Centroamérica, durante más de una década, mili-
tares y guardias civiles españoles contribuyeron con
sus esfuerzos al cumplimiento de los mandatos de tres
operaciones diferentes que incluyeron procesos de
recolección y destrucción de armamento.

• La Misión de Observadores de las Naciones Uni-
das para Centroamérica (ONUCA), al mando de un
General español y con un contingente de 260 observa-
dores militares de ocho países (58 españoles), vio rápi-
damente ampliado su mandato inicial para incluir
cometidos de supervisión de la desmovilización y reco-
gida de armas de la contra nicaragüense.

• La Misión de Observadores de las Naciones Uni-
das para El Salvador (ONUSAL), con un español al
mando de su contingente militar y 370 observadores
militares (138 españoles), contó entre sus cometidos
con el de supervisar la desmovilización y entrega de
armas de las partes.

• La Misión de Verificacion de los Derechos Huma-
nos en Guatemala (MINUGUA), integrada inicialmen-
te por un centenar de observadores policiales (22 de la
Guardia Civil española), se vio ampliada en enero de
1997 con un contingente de 150 observadores militares
(43 españoles) al mando de un General español, que se
encargaron de supervisar la recogida de armas y la des-
movilización de los combatientes.
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En Mozambique, las Naciones Unidas desplegaron
entre 1992 y 1994 cerca de 8.000 cascos azules, entre
los que se encontraba un grupo de 21 observadores
militares que posteriormente fueron reforzados por un
contingente policial. El mandato de la misión incluyó
también aspectos relacionados con la recogida de
armas.

Todas estas misiones han concluido ya sus cometi-
dos y han supuesto la recolección y destrucción de un
elevado número de armas y municiones, permitiendo
que se asienten los diferentes procesos de paz en la
región.

En Kósovo, las fuerzas españolas desplegadas den-
tro de la operación KFOR han contribuido significati-
vamente desde su despliegue en 1999 a reducir la lla-
mada «Cultura de Kalashnikov». El contingente militar
español en esta operación rastreó y requisó, en su zona
de responsabilidad, más de 4.000 armas de pequeño
calibre, media tonelada de explosivos y más de 1.000
minas, así como municiones de todos los calibres.

También en la Antigua República yugoslava de
Macedonia, las tropas españolas desplegadas en el
marco de la operación «Cosecha Esencial», en sep-
tiembre del 2001, realizaron operaciones de recogida
de armas en las que se hicieron cargo de más de
medio millar de armas de pequeño calibre, así como
distinto tipo de munición, entregadas por la guerrilla
albanesa.

Los resultados de estas operaciones se han traduci-
do en la reducción de la cultura de violencia que su-
frían los países afectados y en el asentamiento de los
procesos de paz en los que estaban inmersos, algo que
de otra manera habría sido imposible.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Economía acerca de
la eventualidad de establecer en España un sistema de
transparencia y control de las operaciones de importa-
ción de material militar y de doble uso.

Respuesta:

Las operaciones de importación de material de
defensa, están controladas en España desde el año

1988 (Real Decreto 480/1988, de 25 de marzo). La
legislación vigente en la actualidad en esta materia, se
encuentra recogida en el Real Decreto 491/1998, de
27 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble
Uso. El Reglamento somete a control la exportación y
la importación de material de defensa, así como la
exportación de productos y tecnologías de doble uso,
en cumplimiento en este caso del Reglamento (CE)
1334/2000, de 22 de junio, por el que se establece un
régimen comunitario de control de las exportaciones
de dichos productos y tecnologías. El Reglamento
1334/ 2000 ha sido modificado por los Reglamentos
2432/ 2001, de 20 de noviembre, y 880/2001, de 27
de mayo. La normativa comunitaria de doble uso no
considera la vertiente de la importación, debido a que
la mayoría de las importaciones de productos y tecno-
logías de doble uso tienen un destino en la industria
civil dentro de la UE, siendo mucho más relevante el
control de las exportaciones a terceros países de estos
productos, con el objeto de poder evitar su posible
desvío hacia la fabricación de armas de destrucción
masiva.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morales Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Dificultades de la Secretaría de Estado de
Comercio para dar cuenta al Parlamento de las autori-
zaciones de las operaciones de exportaciones de armas
a las que la aplicación del Código de Conducta pudiera
ser dudosa o polémica.

Respuesta:

La Junta Interministerial Reguladora del Comercio
Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso
(JIMDDU) aprueba una a una cada operación de expor-
tación de material de defensa. En cada caso se toman
en consideración los ocho criterios del Código de Con-
ducta de la Unión Europea en materia de exportación
de armas, además de tener en cuenta las denegaciones
decididas por el resto de países comunitarios. De esta
manera, la JIMDDU no ha autorizado operación algu-
na, que hubiese sido rechazada por otro país de la UE
en virtud de la aplicación del citado Código y caso de
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que ante alguna operación se planteen dudas o resulte
polémica, la JIMDDU informa desfavorablemente la
misma. En consecuencia, las actas de este órgano inter-
ministerial, clasificadas como secretas en virtud del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de
1987, no reflejan guna operación sobre la que puedan
existir dudas, ya que en dicho caso tal operación apare-
ce denegada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Necesidad de una mayor definición de los cri-
terios recogidos en el Código de Conducta para despe-
jar posibles dudas a la hora de su aplicación en las ope-
raciones de comercio de armas.

Respuesta:

El Gobierno español ha apoyado, desde la aproba-
ción del Código de Conducta de la Unión Europea en
materia de exportación de armas, aquellas iniciativas
basadas en una mayor concreción de los ocho criterios
contenidos en el mismo. Además de ello, España ha
impulsado, muy especialmente durante su Presidencia,
una serie de propuestas que afectan al Código. Dichas
propuestas se han centrado, en primer lugar, en el con-
trol de las operaciones de intermediación de armas y,
en segundo lugar, a la extensión de los criterios del
Código a los tránsitos de terceros países a través de
territorio comunitario.

Respecto del primero de estos temas, se ha logrado
en el seno del Grupo sobre Exportación de Armas Con-
vencionales (COARM) la redacción de un borrador de
Posición Común, para ser incorporada en octubre de
este año al IV Informe Anual del Código. El borrador
propone el establecimiento de un registro de interme-
diarios en transacciones de material de defensa y el
requerimiento de una autorización escrita para cada
operación. Asimismo, se incluye la creación de un
mecanismo de intercambio de información, en particu-
lar acerca de posibles antecedentes de actividades ilíci-
tas, sobre personas físicas y jurídicas que se dediquen a
la intermediación de armamento en el ámbito territorial
de la UE.

En cuanto a la segunda propuesta, la Presidencia
española lanzó en enero la idea de iniciar la regulación
armonizada de los tránsitos de armamento a través de
los países de la UE. El tránsito o transbordo reviste una
mayor complejidad en su control y regulación. Un
mecanismo de notificación de las denegaciones seme-
jante al que existe para el control de las exportaciones
(en aplicación del Código de Conducta) paralizaría el
comercio en muchos puertos importantes. Por otra
parte, se da en el momento actual una gran diversidad
de sistemas de control entre los Estados miembros. Es
por ello por lo que la Presidencia española decidió
plantear un texto genérico que estableciese el compro-
miso de cada país en aplicar a la concesión de autoriza-
ciones de tránsito los principios y criterios del Código,
pero sin el complejo mecanismo operativo de éste.

Por último, cabe indicar que durante la Presidencia
española se ha aprobado una ciativa relacionada con el
criterio 7 del Código, consistente en el control de la
producción de armamento en el extranjero bajo licen-
cia de países de la UE. El Consejo Europeo hará suyas
las conclusiones del Grupo COARM que recomiendan
la aplicación estricta del Código también en estos
casos. Ello supone en la práctica una adición al criterio
7 del Código que obligará políticamente a los Estados
miembros a considerar los riesgos de reexportación o
desvío por parte de terceros países produciendo bajo
licencia, antes de conceder la licencia para establecer
tales filiales.

Se puede concluir indicando que los logros alcanza-
dos durante la Presidencia española han sido muy sig-
nificativos, logrando cerrar la mayoría de los temas
importantes, especialmente los referidos al Código de
Conducta.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Criterios de interpretación con que aplica la
JIMDDU el Código de Conducta de la Unión Europea
a las operaciones de exportación de armas.

Respuesta:

Desde la aprobación, el 8 de junio de 1998, del Có-
digo de Conducta de la Unión Europea en materia de
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exportación de armamento, la JIMDDU tiene en cuenta
para cada operación los ocho criterios contenidos en el
mismo. Las solicitudes de exportación de material de
defensa son analizadas caso por caso por la JIMDDU,
llévándose a cabo un minucioso análisis de la conve-
niencia de una exportación concreta de acuerdo con
dichos criterios.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Permisos concedidos de uso de agua para los
campos de golf en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Las Confederaciones Hidrográficas del Segura y del
Júcar, ambas del Ministerio de Medio Ambiente, no
han otorgado concesiones de agua para campos de golf
en la provincia de Alicante.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GS).

Asunto: Medidas incluidas en el Plan de choque apro-
bado para la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia.

Respuesta:

En aplicación de la normativa dictada por el Minis-
terio de Justicia para llevar a cabo programas concretos
de actuación que permitan desatascar situaciones de
excesivo atraso de asuntos en órganos judiciales, mejo-

rando así el funcionamiento de la Administración de
Justicia y el servicio que en este ámbito recibe el ciuda-
dano, existe efectivamente un Plan de choque para la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, que fue finalmente aprobado por la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial
mediante Acuerdo de 8 abril de 2002.

El mencionado Plan incluye la actuación de 10
magistrados que se han integrado en el mismo para
reforzar dicho órgano colegiado, y cuenta asimismo
con el apoyo del personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, propuesto por la Xunta de Galicia, a
quien correspondeesta competencia por tener transferi-
das las funciones relativas a dicho personal.

Este Programa concreto de actuación, en principio,
afecta exclusivamente a la Sala de lo Social del men-
cionado Tribunal Superior de Justicia.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Presupuesto y acciones que incluyen los Pro-
tocolos para el Desarrollo y Promoción Turística del
Camino de Santiago y de la Ruta de la Plata.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Protocolo para el Desarrollo y Promoción Turística
del Camino de Santiago

El 30 de abril de 2002 se firmó el Protocolo para el
Desarrollo y Promoción del Camino de Santiago, entre
el Ministerio de Economía y las Comunidades Autóno-
mas de Asturias, Galicia, Navarra, País Vasco, Canta-
bria, Aragón, La Rioja, Navarra, y Castilla y León.

El objetivo es actuar conjuntamente en la consolida-
ción del Camino de Santiago como producto turístico,
la puesta en valor de sus recursos y la estructuración de
la oferta, principalmente mediante proyectos de colabo-
ración con las entidades locales y organizaciones
empresariales de las respectivas comunidades autóno-
mas y mediante el desarrollo de una serie de actuacio-
nes en los siguientes ámbitos:
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— Mejora de la gestión turístico-cultural de los des-
tinos.

— Mejora de la gestión de los acontecimientos cul-
turales.

— Desarrollo de productos turísticos culturales.
— Promoción turística.
— Apoyo a la comercialización.
— Información sobre oferta turístico cultural.

En el marco de este Convenio, que tiene una vigen-
cia inicial de 3 años, se firmará cada año un Plan, donde
se contengan las acciones promocionales que las partes
acuerden llevar a cabo. El Plan Anual de 2002 se firmó
también el 30 de abril. Las principales líneas de actua-
ción acordadas son las siguientes:

— Publicidad: se ha acordado un presupuesto para
la campaña conjunta de publicidad internacional de
901.518 F (150 millones de pesetas) de los cuales el
Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) apor-
tará 2/3 partes y el resto las Comunidades Autónomas
participantes.

— Plan de Comunicación: se realizarán viajes de
familiarización de periodistas en los mercados alemán,
británico y francés en itinerarios específicos consen-
suados con TURESPAÑA (con un máximo de 12 perio-
distas por cada grupo). Estos viajes tienen como objeti-
vo reforzar el impacto de la campaña de publicidad,
consiguiendo artículos y reportajes adicionales sobre el
Camino de Santiago, resaltando en los mismos sus
posibilidades gastronómicas. Se realizarán 20 viajes
individuales de periodistas de todos los mercados exte-
riores y que estén interesados en publicar o emitir
reportajes sobre el Camino.

— Acciones de apoyo a la comercialización: se rea-
lizará un viaje de familiarización de 12 agentes de viaje
y touroperadores de los mercados alemán, británico y
francés, así como dos viajes de familiarización para el
turismo idiomático con un máximo de 12 participantes
por grupo. Las Comunidades Autónomas se compro-
meten a participar en las jornadas profesionales de
comercializacíón de productos turístico-culturales, que
se realizarán en Salamanca coincidiendo con el I Con-
greso Internacional de Turismo Cultural (4-7 noviem-
bre). TURESPAÑA invitará a dichas jornadas a 35
agentes de viaje y touroperadores extranjeros especiali-
zados de mercados prioritarios. Además, se participará
en 10 ferias turísticas internacionales.

— Información: las Comunidades citadas se com-
prometen a facilitar información sobre la oferta turísti-
ca cultural, en especial los acontecimientos culturales
de relevancia, turismo idiomático y gastronomía, que
será difundida por TURESPAÑA a través del Portal del
Turismo y medios de difusión tales, como publicacio-
nes en los medios de comunicación, boletines de las
oficinas españolas de turismo (OET), «mailings», pre-
sentaciones en los mercados, etc.

— Publicaciones: se hará una nueva edición de la
Guía del Camino, una separata de hoteles y cámpings
de la Guía Oficial y un Mapa del Camino.

Protocolo para el Desarrollo y Promoción
Turística de la Vía de la Plata

Con fecha 30 de abril de 2002 se firmaron los
siguientes documentos entre el Ministerio de Econo-
mía, Secretaría de Estado de Comercio y Turismo,
Secretaría General de Turismo y las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Extremadura, Castilla y
León y Asturias, pertenecientes al itinerario de la Ruta
de la Vía de la Plata:

— Declaración sobre desarrollo y promoción turís-
tica de la Ruta Vía de la Plata.

— Protocolo de cooperación, con la misma finali-
dad.

— Plan Anual de actuación para 2002, que concreta
el anterior, en cuanto a las actividades previstas para el
presente año.

Objetivos: actuar conjuntamente en la consolida-
ción de la ruta Vía de la Plata como producto turístico,
la puesta en valor de sus recursos y la estructuración de
la oferta, principalmente mediante proyectos de cola-
boración con las entidades locales y organizaciones
empresariales de las respectivas Comunidades Autó-
nomas.

El Protocolo de cooperación, cuya vigencia es de 3
años, contempla la ejecución de una serie de actuacio-
nes, que se instrumentarán en planes anuales incidien-
do tanto en la promoción, como en la creación y mejo-
ra de la oferta turístico-cultural de estos itinerarios.

Los acuerdos servirán para potenciar el extraordina-
rio valor de la Ruta, dentro de la oferta turístico-cultu-
ral española y recogen importantes compromisos. Entre
ellos destacan los siguientes:

— Campañas de publicidad internacionales específi-
cas. Este año la inversión en una campaña de publicidad
conjunta entre TURESPAÑA y las Comunidades
Autónomas participantes será de 1.202.024 F, que será
financiado entre TURESPAÑA (2/3 partes = 801.349 F)
y las Comunidades Autónomas mencionadas (1/3 =
400.675 F).

— Plan de Comunicación para la potenciación de la
campaña de publicidad internacional, mediante la
obtención de artículos y reportajes en medios interna-
cionales, con la realización de viajes de periodistas.
Están previstos tres viajes de grupo a los mercados ale-
mán, británico y francés, con 12 participantes cada uno
como máximo y 20 viajes individuales.

— Plan de Apoyo a la Comercialización, en cuya
ejecución durante este año 12 agentes de viaje especia-
lizados y touroperadores visitarán este itinerario y se
realizarán otros dos viajes para el turismo idiomático.
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Además, se participará en dos ferias internacionales y
tres nacionales. Las Comunidades Autónomas por las
que discurre la Ruta Vía de la Plata, tendrán una desta-
cada presencia en el I Congreso Internacional de Turis-
mo Cultural, que se celebrará en Salamanca del 4 al 7
de noviembre de este año y participarán activamente en
las jornadas profesionales de comercialización, que se
desarrollarán paralelamente al mismo.

— Plan de Información turística, que utilizará como
plataforma de difusión el Portal del Turismo Español y
en el que recibirá especial atención la permanente
actualización y difusión de la agenda de acontecimien-
tos culturales.

— En cuanto a publicaciones de folletos y guías,
destaca la edición de 27.500 ejemplares del folleto de la
Ruta en cinco idiomas y con una inversión de 46.280 F,
además del cartel promocional de la Ruta y edición de
un vídeo. Se incluirá un apartado de la Ruta en la Guía
de Ventas del Turismo Cultural y en el Portal del Turis-
mo Español. Por último, las partes cofinanciarán una
Guía de Ventas de la Ruta, por un importe máximo de
48.000 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Porcentajes de ocupación de los paradores
nacionales situados en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Respuesta:

Los porcentajes de ocupación interesados corres-
pondientes al 2001 son los siguientes:

— Parador de Turismo Cañadas del Teide 63,80 %
— Parador de Turismo La Gomera 86,69 %
— Parador de Turismo El Hierro 56,58 %
— Parador de Turismo La Palma 63,52 %

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Expedientes de menores instruidos por los jue-
ces de menores en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias durante los años 1996 a 2001.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
que de forma ordinaria se reciben en el Ministerio de
Justicia son los que remite el Consejo General del
Poder Judicial (órgano competente para la elaboración
de estadísticas judiciales) en relación con las cargas de
trabajo que cada año son asumidas por los distintos
Juzgados y Tribunales.

Se indica a continuación el dato correspondiente a
cargas de trabajo de los Juzgados de Menores de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Cargas de trabajo del Juzgado de Menores, n.° 1 de
Las Palmas:

Cargas de trabajo del Juzgado de Menores n.° 1 de
Santa Cruz de Tenerife:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Participación de los trabajadores del mar en
los procesos electorales.

Respuesta:

La modificación del Real Decreto 605/99, de 16 de
abril, de Regulación complementaria de los Procesos
Electorales, que se está tramitando, prevé, el cambio de
su artículo 9, para posibilitar el voto del personal embar-
cado y expresamente de aquél que no toca puerto.

Asimismo, se pretende que la entrada en vigor de
estas modificaciones se produzca antes de la fecha de la
convocatoria de las próximas Elecciones Municipales,
que tendrán lugar el 25 de mayo de 2003.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Valoración de la actividad de los dos nuevos
Juzgados creados en la provincia de Valladolid en la
programación del año 2000, así como incidencia de
dicha creación en el reparto de las cargas de trabajo del
resto de los Juzgados.

Respuesta:

Dentro de la programación de desarrollo de la plan-
ta judicial correspondiente al año 2000, se crearon en
Valladolid dos nuevos Juzgados: el Juzgado de Primera
Instancia n.° 10, que entró en funcionamiento el día 30
de junio de 2000, y el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo n.° 2, que comenzó su actividad el día 20
de diciembre de 2000.

De cara a valorar, con datos concretos, la incidencia
que ha tenido la creación de estos dos nuevos órganos
en las cargas de trabajo del resto de Juzgados de Valla-
dolid, hay que recordar que los datos sobre cargas de

trabajo que se relacionan son suministrados al Departa-
mento de Justicia por los servicios técnicos del Conse-
jo General del Poder Judicial, a partir de los boletines
estadísticos confeccionados por los correspondientes
Juzgados y Tribunales.

Aunque dadas las fechas de su entrada en funciona-
miento únicamente cabe hacer comparaciones en rela-
ción con los datos del año 2001, la información que se
facilita a continuación ya deja constancia de las mejo-
ras experimentadas.

Así, en cuanto al Juzgado de Primera Instancia n.° 10
de Valladolid, hay que puntualizar que el mismo quedó
especializado desde el primer momento en Derecho de
Familia, por lo que la incidencia de su creación se produ-
ce en las cargas de trabajo del único Juzgado que, hasta
esa fecha, existía en Valladolid como Juzgado de Familia
(en concreto el Juzgado de Primera Instancia n.° 3). Este
órgano que se acaba de mencionar, si en 1999 había
ingresado un total de 1.327 asuntos, esta cifra ya se redu-
jo en el año 2000 a 1.101 asuntos (a pesar de que el nuevo
Juzgado n.° 10 sólo comenzó su actividad a partir del 30
de junio de ese año), y en 2001 ya se consolida la preten-
dida mejora en el reparto de las cargas, pasando el Juzga-
do n.° 3 a ingresar un volumen de 624 asuntos (práctica-
mente la mitad de lo ingresado en 1999) y el nuevo
Juzgado n.° 10 a asumir un total de 785 asuntos ingresa-
dos (a este órgano ya le habían correspondido en el año
2000, en relación con sus seis primeros meses de activi-
dad, un total de 514 asuntos de nuevo ingreso). En defi-
nitiva, la creación del Juzcado de Primera Instancia n.° 10
de Valladolid ha supuesto repartir entre dos órganos la
totalidad de asuntos de Derecho de Familia que se ingre-
san en este partido judicial, lo que ha de traducirse en
una notable mejora en la duración de los procesos y, por
lo tanto, en la respuesta que la Administración de Justicia
da a las demandas de los ciudadanos.

En cuanto a la incidencia de la creación del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.° 2 de Valladolid,
dado que su entrada en funcionamiento se produjo el 20
de diciembre de 2000, los efectos únicamente se consta-
tan a partir del año 2001, produciéndose una situación
similar a la experimentada en el ámbito de los asuntos
de Familia. Así, si en el año 2000 el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.° 1 de Valladolid había teni-
do que asumir un total de 924 asuntos de nuevo ingreso,
en el año 2001 se aprecia una notable mejora en la situa-
ción de este órgano, ingresando un total de 331 asuntos
y asumiendo el nuevo Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.° 2 la cifra de 703 asuntos ingresados.
De nuevo esta duplicación de órganos, y la consiguiente
distribución de cargas de trabajo entre ellos, ha de ir
asociada a una agilización de procedimientos y una
mejor respuesta a las necesidades del justiciable.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Local alquilado por el Gobierno existente en la
carretera del Cortijo, en la ciudad de Logroño.

Respuesta:

La Dirección General de la Policía ocupa en arren-
damiento un inmueble sito en la carretera del Cortijo,
km 2, paraje «La Isla» de Logroño, en virtud de contra-
to de arrendamiento formalizado entre el Delegado de
Hacienda de La Rioja, y la propietaria, en fecha 19 de
abril de 1991.

El local tiene una superficie de 1.500 m2 y la cuan-
tía de la renta actual asciende a 31.301,20 euros, más
5.008,19 euros correspondientes al IVA, anuales

Las razones para mantener dicho local son las mis-
mas que motivaron el arrendamiento, es decir, la falta
de espacio para aparcar los vehículos policiales, tanto
en la Jefatura Superior de Policía de Doctores Castro-
viejo, 9, como en el edificio policial de la Avenida de
Viana, 3.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031483 y 184/034471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Sobre el traslado a Lubia, en la provincia de
Soria, de tres refugiados palestinos y sobre la situación
de los tres palestinos de la Natividad acogidos por el
Gobierno español y residentes en Lubia (Soria).

Respuesta:

La Comisión Interministerial de Extranjería, en vir-
tud de los compromisos internacionales del Gobierno
español, concedió el pasado 23 de mayo el permiso de
residencia, con la condición de desplazados, a los tres
palestinos que se habían encerrado en la Basílica de la
Natividad de Belén.

Han sido acogidos por España según el régimen pre-
visto para los desplazados en la disposición adicional
primera del Reglamento de Aplicación de la Ley de
Asilo, aprobada por el Real Decreto 203/1995, y con
residencia temporal obligatoria en una casa forestal
perteneciente al término municipal de El Cubo de la
Solana (Soria).

Se establecieron para ellos medidas cautelares
excepcionales por razones de seguridad pública y, tam-
bién, por su propia seguridad, la cual corresponde sal-
vaguardar al Gobierno español.

Las causas que justificaron el traslado de los tres
palestinos a la casa forestal de Lubia eran, fundamen-
talmente, por su propia seguridad, ya que la misma
puede ser mejor garantizada en una localidad pequeña
como la que se encuentran, que si estuvieran residien-
do en una gran ciudad. Lo cual no significa que en un
futuro más o menos próximo, cuando las circunstan-
cias lo permitan, pueda accederse a establecer un siste-
ma de residencia más abierto.

Por el momento no tiene el Gobierno previsto el
traslado de los tres palestinos a una nueva ubicación.

El Gobierno, por razones de discreción, ha comuni-
cado la situación de los tres palestinos, de un modo res-
trictivo, exclusivamente, a aquellas personas e institu-
ciones que debían tener conocimiento de la misma.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Homologación de títulos extranjeros por parte
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Las cuestiones interesadas se refieren al procedi-
miento de homologación de títulos extranjeros de edu-
cación superior, regulado por el Real Decreto 86/1987,
de 16 de enero (BOE del 23), y por la Orden ECD/272/
2002, de 11 de febrero (BOE del 15) para aplicación del
mismo.

Esta homologación supone el reconocimiento en
España de su validez oficial, con los mismos efectos
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académicos y profesionales que posea el correspon-
diente título español. La homologación de un título
extranjero se practica siempre, en su caso, respecto de
un título español concreto del Catálogo de Títulos Uni-
versitarios Oficiales.

De forma muy esquemática y simplificada, se puede
sintetizar así la tramitación del procedimiento regulado
en dichas normas:

— Iniciación del expediente a solicitud del interesa-
do, que debe ir acompañada de los documentos precep-
tivos que se señalan.

— Revisión por la unidad de tramitación, la cual
requerirá al interesado para completar la documenta-
ción presentada, en su caso.

— Remisión del expediente al Consejo de Coordi-
nación Universitaria (antes Consejo de Universidades),
que debe emitir dictamen técnico-académico sobre la
equivalencia entre la formación seguida para la obten-
ción del título extranjero y la que se exige para la
obtención del titulo español con el cual se pretende
homologar.

— Recibido el dictamen del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, se da traslado del mismo al interesa-
do, en cumplimiento del trámite de audiencia (salvo
cuando el dictamen sea favorable a la homologación
directa), para que pueda formular alegaciones.

— Vistas las alegaciones, y en función del dictamen
del Consejo de Coordinación Universitaria, se dicta una
de estas resoluciones:

• Concesión de la homologación, por Orden de la
Ministra de Educación, Cultura y Deporte (firmada por
delegación por el Secretario General Técnico), que se
formaliza mediante credencial expedida por la Subdi-
rección General de Títulos, Convalidaciones y Homo-
logaciones del Departamento.

• Resolución declarando que la homologación soli-
citada queda condicionada a la previa superación de
una prueba de conjunto, bien general o bien específica
sobre las materias que haya señalado el Consejo de
Coordinación Universitaria. Esta resolución se firma
por el Secretario General Técnico del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte. La Orden de concesión
de homologación se producirá una vez acreditada, ante
esa Secretaría General Técnica, la superación de la
prueba de conjunto.

• Denegación de la homologación, por Orden de la
Ministra de Educación, Cultura y Deporte (firmada por
delegación por el Secretario General Técnico).

La falta de resolución en plazo de los expedientes
de homologación o convalidación de títulos o estudios
extranjeros tiene efectos desestimatorios, de acuerdo
con la disposición adicional 29.a de la Ley 14/2000, de
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

2. El plazo establecido por las normas aplicables al
procedimiento, para resolver las solicitudes de homolo-
gación en España de los títulos extranjeros de educa-
ción superior, una vez completada la documentación
requerida, es de 3 meses para emisión de informe por
la Comisión Académica del Consejo de Universidades
(actualmente Conse o de Coordinación Universitaria);
recibido el informe, o finalizado ese plazo, 3 meses
para resolución por el Ministerio (artículos 9 y 10 del
Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se
regulan las condiciones de homologación de títulos
extranjeros de educación superior).

Sin embargo, cualquier consideración de este tema
debe partir de la constatación del gran incremento en el
número de solicitudes que se ha producido en los últi-
mos años. España ha pasado a ser un país netamente
receptor de población extranjera y además se ha multi-
plicado el número de alumnos españoles que cursan
total o parcialmente su formación en sistemas educati-
vos extranjeros. Esto obliga a atender a dos necesida-
des concurrentes. Una es la de los titulados en el
extranjero, de tener una vía que les permita ver recono-
cida en España su formación, bien con fines académi-
cos o profesionales. Y otra es la de la sociedad españo-
la, que ciertamente se beneficia y enriquece con la
llegada de unos titulados ya formados en los países de
origen, pero que también exige que el reconocimiento
de esos titulados se realice con las debidas garantías.

Así, los datos señalan que en 1999 se presentó un
27 % más de solicitudes que en 1998, en 2000 un 31 %
más que en 1999, y en 2001 un 34 % más que en 2000.
De este modo, las solicitudes de homologación de títu-
los universitarios presentadas en 2001 suponen un
142 % más que las que se presentaron en 1997.

También se señala que es frecuente la paralización
de los expedientes por causas imputables a los intere-
sados (falta de aportación de la documentación pre-
ceptiva o complementaria requerida, cambio de domi-
cilio, etc.). Por otra parte, dada la complejidad de la
documentación necesaria para establecer, en su caso,
la equivalencia de estudios, lo que requiere su análisis
por expertos en cada materia y la aprobación de los
respectivos dictámenes por la Comisión correspon-
diente del Consejo de Coordinación Universitaria, los
períodos de emisión de esos dictámenes suelen dilatar-
se en el tiempo.

Por último, una vez emitido dictamen por el Conse-
jo de Coordinación Universitaria, se abre un trámite de
audiencia al interesado (salvo cuando el dictamen sea
favorable a la homologación directa), que puede pre-
sentar alegaciones. Cuando las alegaciones del intere-
sado comprendan un aporte de documentación acadé-
mica relevante para la resolución de su solicitud, puede
acordarse solicitar al Consejo la reconsideración de su
dictamen inicial, lo que dificulta en estos supuestos la
resolución en el plazo legal, pero por otra parte garanti-
za una resolución más correcta. Así, a veces, la tutela y
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defensa de los derechos de los interesados por parte de
la Administración es, justamente, la causa del retraso
en determinados procedimientos.

Por tanto, los plazos reales de resolución de los
expedientes pueden verse dilatados en función del gran
incremento del número de solicitudes, de la posible
paralización de los expedientes por causas imputables
a los interesados, de los períodos de emisión de los pre-
ceptivos dictámenes por parte de la Comisión Acadé-
mica del Consejo de Coordinación Universitaria, y de
la posible necesidad de solicitar otros informes para
resolver adecuadamente la solicitud.

3. Durante los años 2001 y 2002, se han adoptado
las siguientes medidas para agilizar la resolución de los
expedientes de homologación de títulos universitarios
extranjeros:

• Desarrollo de un plan especial de actualización y
puesta al día en la tramitación de expedientes que cen-
tró sus actuaciones en la intensificación del ritmo de
tramitación de expedientes de homologación y en otras
acciones específicamente dirigidas a reducir el retraso
acumulado.

• Elaboración de una propuesta de medidas conjun-
tas con el Consejo de Universidades (actualmente Con-
sejo de Coordinación Universitaria) para la simplifica-
ción de trámites, incluyendo la emisión de dictámenes
generales aplicables a diversos supuestos.

• Acumulación de trámites: en el caso de expedien-
tes «incompletos», se ha pasado a simultanear el reque-
rimiento de documentacíón al interesado y la remisión
del expediente al Consejo de Coordinación Universita-
ria (siempre que la documentación aportada lo permi-
ta), para adelantar la tramitación.

• Incremento de los efectivos de personal asigna-
dos, a través de una ampliación de la Relación de
Puestos de Trabajo de personal funcionario y de la
reasignación de efectivos desde otras unidades del
Departamento.

• Elaboración de proyectos de disposiciones gene-
rales, con el fin de simplificar y agilizar los trámites.
Se ha publicado ya una nueva Orden Ministerial (Orden
ECD/272/2002, de 11 de febrero), que introduce modi-
ficaciones en los documentos exigidos a los interesados
y en la tramitación del procedimiento de homologa-
ción. Y está en fase de estudio la modificación del Real
Decreto sobre condiciones de homolocación de títulos
extranjeros de educación superior, cuya finalidad es,
precisamente, la simplificación al máximo del procedi-
miento, sin menoscabo, en todo caso, de las garantías
exigibles.

• Planificación de actuaciones para reducir los
retrasos. Análisis de las cargas de trabajo de las distin-
tas unidades, a fin de redistribuir el trabajo o los efecti-
vos y conocer las necesidades mínimas que no estén
cubiertas.

4. Ya se han indicado las principales medidas adop-
tadas en los dos últimos años, que afectan a los efecti-
vos de personal asignados, a la organización de las uni-
dades de tramitación, a la normativa aplicable y a los
procedimientos. El estudio y aplicación de nuevas
medidas que puedan reducir los plazos de tramitación
de estos procedimientos es una preocupación constante
del Ministerio, desde las unidades encargadas de la tra-
mitación hasta los distintos niveles de responsabilidad.

Se señala finalmente que el procedimiento de homo-
logación debe servir no sólo a la legítima aspiración de
los titulados en el extranjero, de ver reconocida en
España su formación, sino también a la de la sociedad
española, que se enriquece con la llegada de unos titu-
lados ya formados en los países de origen, pero que
también exige que la homologación de esos títulos se
realice con las debidas garantías. Y el necesario rigor
que debe presidir la tramitación y resolución de un pro-
cedimiento de tal trascendencia conlleva un grado de
complejidad que no puede desconocerse.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para su ejecución en el
año 2001 por la Confederación Hidrográfica del Duero
en la provincia de Burgos que se han podido ejecutar
en ese año.

Respuesta:

Todas las actuaciones de inversión previstas por la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente en la provincia de Burgos en el
ejercicio 2001 han sido realizadas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Declaraciones del Comisario Europeo sobre
ayudas a la flota europea.

Respuesta:

La labor del Comisario de Agricultura y Pesca es
comunicar y defender las propuestas que son aproba-
das por el Colegio de Comisarios.

El primer paquete de propuestas de la Comisión sobre
la reforma de la política pesquera común fue presentado
en el Consejo de Ministros de Pesca celebrado en Luxem-
burgo el pasado día 11 de junio. En ese Consejo la Dele-
gación española manifestó su postura ante las mismas.

El Gobierno está definiendo las estrategias más ade-
cuadas a seguir con el fin de lograr un acuerdo equili-
brado en todos sus aspectos.

Se han mantenido reuniones a alto nivel con otros
Estados miembros de la Unión Europea y contactos con
diputados del Parlamento Europeo para presentar, en
su caso, alternativas a la propuesta de reforma, con el
fin de aunar posturas y ofrecer un frente común ante las
propuestas de la Comisión.

En el ámbito nacional, el 18 de junio, se constituyó
la Mesa para la Defensa de los Intereses Pesqueros, en
la que se encuentran representados no sólo los sectores
extractivos, de comercialización, industrias y cofradías,
sino también los sindicatos y las comunidades autóno-
mas, a través de los consejeros autonómicos con com-
petencias en materia de pesca.

Se crearon cinco subgrupos de trabajo para la elabo-
ración de contrapropuestas y líneas de actuación, tanto
técnicas como políticas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Reparación de la acequia de Fabardo, así como
mejora del alcantarillado y del cementerio de Graus
(Huesca).

Respuesta:

Se ha tramitado la «Memoria valorada para la repa-
ración provisional de la acequia de Vidal en Graus

(Huesca)», por un presupuesto de 29.822,15 F, para
afrontar las obras de reparación necesarias.

En reunión mantenida en el Ayuntamiento de Graus
con representantes del Ayuntamiento y de los usuarios,
se adoptó una solución para mantener el suministro,
teniendo en cuenta que la explotación de la acequia es
competencia antigua, de los propios usuarios.

La concesión deberá regularse conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Aguas y el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico. Para ello es necesaria la regula-
ción de la situación administrativa de los usuarios, que
ya han iniciado, los trámites oportunos.

El proyecto «01/02. Adecuación red saneamiento en
Graus», con un presupuesto de 3.991.596,27 F, está
pendiente de aprobación en la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

En el cementerio se realizó una última repara-
ción de la cubierta con anualidad 2001, por valor de
2.928.986 ptas. (17.603,56 F), bajo la supervisión del
propio Ayuntamiento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Razón por la que las viviendas de la Guardia
Civil ubicadas en la barriada del Loreto de Cádiz los
inquilinos tienen diferentes clases de arrendamientos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Se trata de un conjunto de 72 viviendas, en su día
propiedad del extinto Patronato de Viviendas de la
Guardia Civil, ubicadas en la c/ Juan de la Cosa, n.os 1
al 12, del barrio de Loreto, en Cádiz.

— La Orden General n.° 18 de la Dirección General
de la Guardia Civil, de fecha 19-5-97, sobre califica-
ción del patrimonio inmobiliario del Patronato de
Viviendas de la Guardia Civil, contempla las citadas
viviendas como bienes de apoyo logístico.

— Con fecha 17-12-01 se suscribe acta de afecta-
ción de las 72 viviendas al Ministerio del Interior,
Dirección General de la Guardia Civil, desafectándolas
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de la Comisión Liquidadora del Patronato de Viviendas
de la Guardia Civil e incorporándolas al Patrimonio del
Estado.

Con independencia de lo anterior, de las 72 vivien-
das, actualmente 7 se encuentran en régimen de Pabe-
llón (ocupación sin contraprestación por razones de
interés logístico) y las 65 restantes en régimen de alqui-
ler, con una renta mensual de 11,54 F, excepto 5
viviendas cuya renta es superior debido a lo siguiente:

— En tres de los supuestos por haberse acogido los
arrendatarios al régimen de alquiler vitalicio (renta
mensual de 16,91 F, 23,16 F y 60,22 F, respectiva-
mente).

— En los otros dos supuestos por tratarse de contra-
tos formalizados en fechas relativamente recientes, con
la consiguiente actualización de la renta, conforme a la
normativa vigente (renta mensual de 107,5 5 F, año del
contrato 1993; y de 164,64 F año 1994).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Breva, Francisco Javier, y Nieto
González, Jerónimo (GS).

Asunto: Ilegalidad del servicio de suministro de agua
en la Urbanización Dehesa de Pancorbo en Maello
(Ávila).

Respuesta:

El 1 de julio de 2002 se ha resuelto proceder a la
inscripción de un aprovechamiento (sondeo) en el
Catálogo de Aguas Privadas a favor de la Comunidad
de Propietarios de la Urbanización Dehesa de Pancor-
bo, en término municipal de Maello (Ávila), con desti-
no al abastecimiento de las urbanizaciones Dehesa de
Pancorbo y Ampliación Dehesa de Pancorbo, figuran-
do dicho aprovechamiento con un caudal medio equi-
valente de 5,45 litros/segundo (expediente de referen-
cia PCAV115043). En todo caso, le serán aplicables las
normas que regulan la sobreexplotación de acuíferos,
los usos del agua en caso de necesidad y, en general,
las relativas a las limitaciones del uso del dominio
público hidráulico de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria tercera del Texto Refundido de
la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2001, de 20 de julio.

En cuanto al número de beneficiarios, la Urbaniza-
ción Dehesa de Pancorbo figura con 317 parcelas y la
Urbanización Ampliación Dehesa de Pancorbo figura
con 111 parcelas.

De acuerdo con lo señalado en la observación terce-
ra de la Resolución de 1 de julio de 2002 antes referida,
la administración se reserva el derecho a exigir al titu-
lar de la captación, las instalaciones o dispositivos de
control en la toma, que permitan asegurar que sólo se
derivarán los caudales inscritos, siendo por cuenta del
titular las remuneraciones o gastos inherentes que se
originen por este concepto.

La Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente no ha emitido informe
alguno respecto a lo señalado en el párrafo anterior.

La Confederación Hidrográfica del Duero no tiene
previsto dirigirse al Ayuntamiento de Maello, toda vez
que el aprovechamiento de referencia PCAV115043 no
forma parte de la red de abastecimiento municipal, tra-
tándose de un abastecimiento privado de urbanizacio-
nes aisladas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Breva, Francisco Javier, y Nieto
González, Jerónimo (GS).

Asunto: Realización por los propietarios de la Urbani-
zación Dehesa de Pancorbo, situada en Maello (Ávila),
de una segunda perforación para ampliar su capacidad
de abastecimiento de agua.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— El Presidente de la Comunidad de Propietarios
de la Urbanización Dehesa de Pancorbo, solicitó a la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente, la inscripción de un aprovecha-
miento en el Catálogo de Aguas Privadas (sondeo pri-
mitivo) previsto en la disposición transitoria 4.a de la
Ley de Aguas, en el término municipal de Maello
(Ávila), con destino a abastecimiento de la Urbaniza-
ción Dehesa de Pancorbo, acompañando a tal efecto la
correspondiente acreditación del título que ampara el
derecho.
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El 7 de abril de 1997, el Presidente de la Comuni-
dad de Propietarios Ampliación Dehesa de Pancorbo
solicitó se procediese a inscribir a la Urbanización
Ampliación Dehesa de Pancorbo como «beneficiaria»
en el aprovechamiento de aguas referido en el párrafo
precedente, aportando para ello documentación proba-
toria de dicha circunstancia.

El 1 de julio de 2002, se ha resuelto proceder a la
inscripción de dicho aprovechamiento (sondeo primiti-
vo) en el Catálogo de Aguas Privadas a favor de la
Comunidad de Propietarios de la Urbanización Dehesa
de Pancorbo, con destino al abastecimiento de las urba-
nizaciones Dehesa de Pancorbo y Ampliación Dehesa
de Pancorbo, figurando dicho aprovechamiento con un
caudal medio equivalente de 5,45 litros/segundo.

El 26 de marzo de 1999, el Presidente de la Comu-
nidad de Propietarios de la Urbanización Dehesa de
Pancorbo, solicitó la concesión de un aprovechamiento
de aguas subterráneas (segundo sondeo) en término
municipal de Maello (Ávila) con destino al abasteci-
miento de la citada Urbanización.

El 28 de abril de 2000, la Presidente de la Comuni-
dad de Propietarios de la Urbanización Ampliación
Dehesa de Pancorbo, solicitó la concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas (tercer sondeo) en
término municipal de Maello (Ávila) con destino al
abastecimiento de la citada Urbanización.

Respecto a estos dos últimos expedientes, están
condicionados por la Resolución del expediente relati-
vo al sondeo primitivo, a las normas de otorgamiento
de concesiones de aguas subterráneas de la Unidad
Hidrogeológica 02.17 «Región de los Arenales» y al
informe de la Oficina de Planificación Hidrológica de
la Confederación Hidrográfica del Duero de 3 de octu-
bre de 2000, siendo previsible su resolución en breve.

— De acuerdo con lo señalado en el artículo 79 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, los interesados podrán, en cualquier momen-
to del procedimiento anterior al trámite de audiencia,
aducir alegaciones y aportar documentos u otros ele-
mentos de juicio.

— Al margen de lo reseñado, la contraposición de
intereses ente los solicitantes ha producido la demora
en la tramitación de los expedientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Cantidad recibida por la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar para la construcción de una estación
depuradora en Novelda y Monforte del Cid (Alicante).

Respuesta:

La construcción de la depuradora de Novelda y
Monforte del Cid (Alicante) se va a llevar a cabo con
cargo a los presupuestos de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente, por lo que la Confederación
Hidrográfica del Júcar no ha recibido ni va a recibir
cantidad alguna para su ejecución.

No obstante, la Confederación Hidrográfica del
Júcar, con cargo a sus propios fondos, ha llevado a cabo
los trabajos y estudios previos de la memoria-resumen
para la evaluación de impacto ambiental con la nueva
ubicación de la depuradora.

Actualmente se está trabajando en el proyecto con
la nueva ubicación.

Debido a los trabajos y trámites pendientes no es
previsible que se contraten las obras durante el año
2002, la dotación presupuestaria correspondiente se
recogerá en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2003 y siguientes.

En el momento actual de tramitación se desconoce
si esta actuación va a contar con financiación comuni-
taria procedente de Fondo de Cohesión.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que ha realizado la Confederación
Hidrográfica del Sur en materia de reforestación en la
provincia de Málaga desde mayo del año 1996 hasta la
fecha.

Respuesta:

Desde el año 1996 hasta el 2001 no se han realiza-
do actuaciones de reforestación en la provincia de
Málaga.
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Durante el 2002 y hasta el 30 de junio se ha realiza-
do en la citada provincia, en reforestación, una inver-
sión aproximada de 600.000 euros, con el «Proyecto de
restauración hidrológico-forestal en la cuenca del río
Guadalmedina, Desglosado 3. Parque Forestal Ciudad
de Málaga, margen derecha del río Gudalmedina».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que ha destinado la Confederación
Hidrográfica del Sur en la provincia de Málaga, desde
enero del año 2000 en publicidad de todo tipo.

Respuesta:

La inversión realizada por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente en
publicidad en la provincia de Málaga, desde enero de
2000 hasta el 30 de junio de 2002 es la siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de alumnos universitarios malague-
ños que han recibido becas del Estado desde el curso
1992-1993 hasta el curso 2001-2002.

Respuesta:

El número de alumnos de la Universidad de Málaga
que han resultado beneficiarios de ayudas concedidas
al amparo de la convocatoria general de becas y de la
de movilidad desde el curso académico 1992/1993
hasta el curso 2000/2001 figuran a continuación:

Se señala que no se ofrecen los datos correspon-
dientes al curso académico 2001/2002 al no disponer
todavía de las estadísticas correspondientes al mismo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posible realización de conducciones para los
regadíos de los agricultores de las tierras limítrofes al
río Campanillas.

Respuesta:

El Plan Hidrológico Nacional no contempla la reali-
zación de conducciones para los regadíos de los agri-
cultores de las tierras limítrofes al río Campanillas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar la redacción del
proyecto de la presa de Cerro Blanco.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que ya se han iniciado los trabajos, con la fase
de toma de datos y estudio de alternativas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha terminado una
sola depuradora en la provincia de Málaga en los últi-
mos seis años.

Respuesta:

El conjunto de actuaciones de saneamiento y depu-
ración, que está llevando a cabo el Ministerio de Medio
Ambiente en la provincia de Málaga, se encuentra en
un avanzado estado de ejecución, realizándose un
importantísimo esfuerzo inversor. La complejidad de
los proyectos, causas externas sobrevenidas y el estric-
to cumplimiento de los trámites (técnicos, administrati-
vos, ambientales, etc.), que necesariamente deben
seguirse, han alterado en algunos casos las previsiones
iniciales de desarrollo de las actuaciones.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de alumnos de la Universidad de
Málaga que han recibido beca en los cursos 1995-1996
hasta 2001-2002.

Respuesta:

El número de alumnos de la Universidad de Málaga
que han resultado beneficiarios de ayudas concedidas
al amparo de la convocatoria general de becas y de la
de movilidad desde el curso académico 1992/1993
hasta el curso 2000/2001 figura a continuación:

Se señala que no se ofrecen los datos correspon-
dientes al curso académico 2001/2002 al no disponer
todavía de las estadísticas correspondientes al mismo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de dividir el Museo de Bellas Artes
de Málaga entre el Palacio de la Aduana y el Convento
de la Trinidad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que el Gobierno no ha contemplado
esa posibilidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de trenes con mercancías peligrosas
que han parado desde comienzos de año en la estación
de Bobadilla durante más de una hora.

Respuesta:

Desde comienzos de año y por motivos de tráfico,
principalmente desajustes horarios en una línea de vía
única, 14 trenes con mercancías peligrosas han sufrido
detenciones superiores a una hora en la estación de
Bobadilla.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en los paradores nacionales
durante el presente año.

Respuesta:

La inversión prevista y realizada por el Instituto de
Turismo de España (TURESPAÑA) es la siguiente:

La inversión prevista por Paradores de Turismo de
España, S.A., es de 54,8 millones de euros, repartidos
de la siguiente manera:
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Se señala la necesidad de que esté más avanzado el
ejercicio 2002 para poder realizar una cuantificación
real de las actuaciones inversoras previstas para dicho
período.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de alumnos universitarios que han
recibido beca del Gobierno desde el curso 1995-1996
hasta el curso 2001-2002.

Respuesta:

A continuación se ofrecen los datos solicitados,
relativos al número total de alumnos universitarios que
desde el curso 1995-1996 han resultado beneficiarios
de becas al amparo de las convocatorias generales de
becas y ayudas al estudio y de movilidad, así como de
la nueva convocatoria anticipada destinada a los alum-
nos que iniciaron sus estudios universitarios en el curso
académico 2001/2002:

Las cifras del curso 2001/2002 son provisionales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de ubicar el Museo Arqueolóaico
de Málaga en el Convento de la Trinidad y el de Bellas
Artes en la Aduana.

Respuesta:

La distribución que el señor Diputado expresa no ha
sido contemplada por el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, ni puede serlo en tanto no se modifique
el Estatuto del Palacio de la Aduana.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de alumnos universitarios
desde el curso 1995-1996 hasta el curso 2001-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Alumnos matriculados

Las cifras indicadas en ambos supuestos para el
curso 2001-2002 se refieren a previsiones.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031757, 184/031758 y 184/031763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Ubicación de chiringuitos en las playas de San
Andrés y la Misericordia en Málaga y demoliciones en
las playas de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El expediente de solicitud de concesión para el
«Proyecto módulos de servicio en la playa del Paseo de
Poniente» se encuentra actualmente en tramitación sin
que sea posible, en este momento, prejuzgar la resolu-
ción que proceda.

— El Ministerio de Medio Ambiente tiene entre sus
objetivos recuperar el dominio público marítimo-
terrestre, eliminando las ocupaciones ilegales del
mismo y rescatando las concesiones y ocupaciones
anteriormente autorizadas que se opongan a los crite-
rios establecidos en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas. Este objetivo constituye una de las más impor-
tantes líneas de trabajo de la Dirección General de Cos-
tas del Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones para el presente año en materia de
iluminación de autovías y carreteras nacionales.

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras está en estos
momentos reconsiderando las necesidades de ilumina-
ción en carreteras en base a criterios estrictos de segu-
ridad vial.

En consecuencia con lo anterior, se están analizan-
do todos los proyectos y órdenes de estudio existentes
para proceder a su priorización y posterior inclusión en
programación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Breva, Francisco Javier, y Nieto
González, Jerónimo (GS).

Asunto: Riesgos de contaminación en la Urbanización
Ampliación de la Dehesa de Pancorbo, enclavada en el
término municipal de Maello (Ávila), por no disponer
de red de alcantarillado.
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Respuesta:

De acuerdo a la OM de 23 de diciembre de 1986, se
otorgó autorización provisional al vertido de aguas
residuales procedentes de la Urbanización Dehesa de
Pancorbo.

A fin de regularizar el vertido, la Confederación
Hidrográfica del Duero del Ministerio de Medio
Ambiente ha requerido al titular del vertido la depura-
ción conjunta de las aguas residuales, no considerando
correctos los vertidos individuales a través de fosas
sépticas, por los posibles perjuicios al dominio público
hidráulico y riesgos sanitarios que puedan motivarse
por una deficiente depuración.

Por otra parte los posibles expedientes sancionado-
res que puedan incoarse serán contra el titular y res-
ponsable de dichos vertidos, en este caso la Comunidad
de Propietarios de la Urbanización Dehesa de Pan-
corbo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Otxoa de Eribe Elorza, Juan José (GV-PNV).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto de
presa de Herrerías, previsto en el Anexo de Inversiones
en Álava del Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

La presa de Herrerías se encuentra en fase de estu-
dios previos.

En el Plan Hidrológico Norte II se ha previsto la
construcción de una presa, de unos 90 metros de altura
y un volumen de embalse de 50 Hm3 sobre el río Ibal-
zíbar.

La duración aproximada de los trabajos del proyec-
to se ha estimado en unos 10 meses, y podrían desarro-
llarse durante el año 2003. Debido a la situación de los
trámites no pueden establecerse las fechas de inicio y
finalización de las obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto de
encauzamiento y acondicionamiento del río Zadorra,
previsto en el Anexo de Inversiones en Álava del Plan
Hidrológico Nacional.

Respuesta:

El proyecto de «Encauzamiento y acondicionamien-
to del río Zadorra», es una obra encomendada a la
Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A.
(ACESA) del Ministerio de Medio Ambiente, enmar-
cada en el grupo de Actuaciones de riberas y cauces
para la adecuación medioambiental de la cuenca del
Ebro, dentro, del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

El 13 de junio de 2001 se firmó el Convenio para la
ejecución del proyecto entre el Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz y Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A.

La solución prevista consiste en la realización de un
cauce de avenidas para el río Zadorra, dejando el cauce
actual para la conducción de caudales ordinarios y para
los caudales de avenida del río Alearía. Las obras a rea-
lizar son las siguientes:

Un azud de derivación en el río Zadorra aguas abajo
del puente de la N-I, realizado con hormigón ciclópeo
y mampostería, simulando en la medida de lo posible
una obra antigua. Se ha estudiado el perfil del azud de
modo que el reparto de caudales sea adecuado para
todo rango de caudales en los ríos.

Excavación de un cauce de avenidas para el río
Zadorra. Se excava un cauce de avenidas paralelo al río
Zadorra, adaptado a la vegetación espontánea y a la
topografía existentes.

Reposición del carril-bici por el antiguo FF.CC. La
excavación del cauce supone la interrupción, que se
resuelve en el proyecto.

Demolición del azud existente en el río Zadorra. El
azud actual da lugar a sedimentaciones que desviarían
en avenidas el aaua hacia Vitoria y para caudales relati-
vamente pequeños, provocaría que el agua saltara al
nuevo cauce.

Apertura del cauce del río Zadorra aguas abajo del
puente de Gamarra. Por razones hidráulicas y del actual
estado del cauce, se proyecta la apertura de dos ojos
del puente.

El Ayuntamiento de Vitoria está realizando la puesta
a disposición de los terrenos (que le corresponde según
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el Convenio particular). Cuando el Ayuntamiento de
Vitoria remita a ACESA el certificado de disposición
de los terrenos y el permiso para construir sobre los
mismo, ACESA iniciará la licitación de las obras que
consumirá un plazo aproximado de cinco meses hasta
el inicio de las mismas previendo posteriormente un
plazo de obra de diecisiete meses.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Puertos de interés general del Estado.

Respuesta:

1. El volumen de tráfico portuario de mercancías
en los puertos de interés general del Estado, en 1996 y
en 2001 y su variación, se relacionan en el cuadro
siguiente:

2. El número de pasajeros de cabotaje y exterior, en
1996 y en 2001 y su variación, se relacionan a conti-
nuación:

3. Tráfico de cruceros en 1996 y 2001 y su varia-
ción, en n.° de escalas y n.° de pasajeros con los
siguientes:



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

183

4 y 5. La evolución de las inversiones durante
1996-2001 y el Presupuesto 2002 son los siguientes:

6. Los proyectos de mayor interés, entre otros, pre-
vistos desarrollar por el Gobierno, o ya en ejecución,
en los puertos de interés general se enumeran a conti-
nuación:

• AUTORIDAD PORTUARIA DE A CORUÑA.

— Nueva lonja pesquera, pasillo de limpios y alma-
cenes de exportadores.

— Nueva pavimentación del muelle Centenario (1.a

y 2.a fase).
— Complejo muelle de Trasatlánticos (Estación

Marítima).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE. 

— Prolongación del muelle 11.
— Construcción abrigo y dragado de los muelles

19, 21 y 23.
— Urbanización CLH y acceso al puerto.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERÍA-
MOTRIL.

— Muelle de Poniente: explanada exterior y atraque
(Puerto de Almería).

— Ampliación de la Estación Marítima (Puerto de
Almería).

— Ampliación del Puerto de Motril.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE AVILÉS.

— Rehabilitación en el muelle Sur y Oeste de la
dársena de San Juan de Nieva (1.a y 2.a fase).

— Mejoras en el puerto pesquero.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE BAHÍA DE
ALGECIRAS.

— Ampliación del puerto en zona exterior de Isla
Verde.

— Muelle y explanada en Campamento (Ex-Crina-
vis).

— Ampliación muelle de Pasajeros y explanadas en
la Línea y Estación Marítima.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE BAHÍA DE
CÁDIZ.

— Prolongación Sur del muelle de La Cabezuela. 
— Acondicionamiento zona contenedores muelle

de La Cabezuela.
— Rampa Ro-Ro en el Puerto de Santa María y

actuaciones varias en el muelle Comercial.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES.

— Ampliación explanada Sur muelles Comerciales. 
— Estación marítima y pasarelas móviles en mue-

lles Comerciales.
— Terminación en los muelles de Poniente (Puerto

de Alcudia).
— Dique de abrigo de Botafoch (Puerto de Ibiza).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.

— Ampliación Sur del Puerto de Barcelona.
— Nueva bocana del puerto.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO.

— Muelle AZ 1 adosado al dique de Ciérbana.
— Muelle n.° 3 para mercancía general.
— Urbanización explanadas Punta Lucero. Viales.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA.

— Actuación Espalmador.
— Desarrollo urbanístico explanada del muelle

Alfonso XII.
— Ampliación Puerto de Escombreras.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE CASTELLÓN.

— Nuevo dique, muelle polivalente y dragado canal
de entrada.

— Rehabilitación muelle de Costa.
— Acceso norte al puerto.
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• AUTORIDAD PORTUARIA DE CEUTA.

— Ampliación del puerto en la zona de poniente.
— Acondicionamiento viales y aparcamientos en la

Estación Marítima.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN
CIPRIÁN.

— Ampliación del puerto (puerto exterior).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE GIJÓN.

— Ampliación del Puerto de Gijón (1.a Fase: dique
de Torres).

— Dique de cierre y superficie de la ampliación de
los muelles de la Osa.

— Ampliación explanada Aboño.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA.

— Dragado, para by-pass.
— Nuevo muelle Multipropósito.
— Remodelación del cargadero de mineral.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS.

— Dique de la Esfinge.
— Urbanización zona logística Isleta (la fase).
— Prolongación del dique Reina Sofía.
— Ampliación Puerto del Rosario.
— Muelle de Agüimes (Puerto de Arinaga).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE MÁLAGA.

— Nueva solución Sur: obras abrigo y l.a fase mue-
lle n.° 9.

— Atracadero Mota Sur cruceros.
— Estación Marítima explanada dique (l.a fase).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN-PON-
TEVEDRA.

— Muelle y explanada contigua en zona de expan-
sión del puerto (l.a fase).

— Habilitación muelle y explanada continua en
zona de expansión del puerto.

— Ampliación en zona de expansión del puerto (2.a

fase).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA.

— Nueva alineación muelle NE-3.
— Nueva alineación muelle NE- 1.
— Estación Marítima.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAJES.

— Muelles en la dársena de La Herrera.
— Habilitación de la zona logística portuaria.
— Habilitación muelle Donibane.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ
DE TENERIFE.

— Ampliación dique interior Los Llanos (Puerto de
Santa Cruz de Tenerife).

— Contradique cierre Barranco de Santos (Puerto
de Santa Cruz de Tenerife).

— 2.a y 3.a fase defensa vertical nueva explanada en
dársena de pesca (Puerto de Santa Cruz de Tenerife).

— Ampliación Puerto de La Estaca.
— Dique exterior (Puerto de Granadilla).
— Contradique y la fase del muelle (Puerto de Gra-

nadilla).

• AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER.

— Nuevos muelles en la zona sur de Raos.
— Dragado espigón central.
— Nueva lonja de pescado.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA.

— Nueva exclusa y obras complementarias.
— Dragados en la ría del Guadalquivir.
— 1.a terminal dársena del Cuarto.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE TARRAGONA.

— Muelles entre muelle Andalucía y contradique.
— Prolongación dique de abrigo.
— Actuaciones en Zona de Actividades Logísticas.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.

— Nuevo encauzamiento viejo cauce del río Turia
(Puerto de Valencia).

— Conexión tráfico rodado ampliación sur con
acceso sur (2.a fase) (Puerto de Valencia).

— Conexión entre transversales (Puerto de Valencia).
— Dragado del canal de entrada (Puerto de Gandía).
— Ampliación del Puerto de Sagunto.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO.

— Ampliación del muelle del Arenal.
— Plataforma logística.
— Terminal transbordadores de Bouzas.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE VILAGARCÍA.

— Ampliación del muelle Comercial (1.a fase).
— Prolongación línea de atraque del muelle de

Ferrazo.

7. La previsión de tráficos de mercancías en el pe-
ríodo 2000-2006 se señala seguidamente:

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN
ANDALUCÍA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
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para los puertos de interés general en Andalucía incre-
mentos que oscilan entre un 5 % y un 30 %.

Las previsiones de aumentos esperados para cada
una de las Autoridades Portuarias son las siguientes: en
Almería-Motril el 8 %, en la Bahía de Algeciras y en la
Bahía de Cádiz superiores al 20 %, en el Puerto de
Huelva se esperan aumentos del orden del 5 %, en
Málaga del orden del 25 % y en Sevilla entre un 15 % y
un 20 %.

Estas previsiones están muy condicionadas dada la
gran inversión de infraestructuras que se están ejecu-
tando en la mayoría de estos puertos, casos de Motril,
Algeciras, Málaga y Sevilla.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN ASTU-
RIAS.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para la Autoridad Portuaria de Avilés un incremento
del orden del 9 %, y para la Autoridad Portuaria de
Gijón-Musel un incremento del orden del 12 %.

Debe tenerse en cuenta, el gran peso específico que
sobre el volumen total de los tráficos significan los pro-
ductos metalúrgicos y siderúrgicos que sirven a las
industrias del entorno geográfico de ambos puertos y
que por tanto, las variaciones en la demanda de estas
mercancías implican modificaciones notables sobre el
tráfico total de mercancías de estos puertos.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN ILLES
BALEARS.

En cuanto a las previsiones de aumento de los tráfi-
cos, la primera observación a tener en cuenta es que
tanto la composición de los tráficos como el volumen
de los mismos responde, fundamentalmente, a las nece-
sidades de abastecimiento de las islas.

Para el volumen total de mercancías en las previsio-
nes realizadas para el período 2000-2006, se prevén
crecimientos del orden del 5 %.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN CATA-
LUÑA.

Las previsiones de tráficos realizadas para el perío-
do 2000-2006 prevén un aumento del tráfico total de
mercancías del orden del 20 % para el Puerto de Barce-
lona y de un 8 % para el Puerto de Tarragona, aunque
debe tenerse en cuenta la incidencia que suponen las
posibles variaciones de los productos petrolíferos en el
aumento o disminución del volumen total de los tráfi-
cos en este puerto.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN
CANARIAS.

Las previsiones de los tráficos, para ambas Autori-
dades Portuarias, están muy condicionadas por la pues-
ta en servicio de las nuevas infraestructuras que están

en proyecto y en ejecución en los distintos puertos de
interés general que gestionan ambas Autoridades Por-
tuarias.

En función de estas puestas en servicio se espera
que la evolución de los tráficos, siempre positivas, se
muevan en un rango de entre un 10 % y un 20 % de
aumento.

• PUERTO DE INTERÉS GENERAL EN CAN-
TABRIA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el Puerto de interés general de Santander, un incre-
mento total del orden del 6 %, en una primera etapa,
hasta que se finalicen los tramos de la autovía Canta-
bria-Castilla y León.

• PUERTO DE INTERÉS GENERAL DE CEUTA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el puerto de la Ciudad Autónoma de Ceuta incre-
mentos del orden del 12 %, fundamentalmente debidos
al incremento de la mercancía general. Hay que hacer
observar que los tráficos de mercancías dependen fun-
damentalmente de las demandas de la ciudad.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN GALI-
CIA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el conjunto de los puertos de interés general en
Galicia, un incremento del orden del 25 %.

Los mayores aumentos se prevén en mercancía
general y, aunque en menor grado, en graneles sólidos.

• PUERTO DE INTERÉS GENERAL DE MELI-
LLA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el puerto de la Ciudad Autónoma de Melilla incre-
mentos del orden del 7 %. Hay que hacer observar que
los tráficos de mercancías dependen fundamentalmente
de las demandas de la ciudad y de la competencia de
los puertos de Marruecos más próximos.

• PUERTO DE INTERÉS GENERAL EN MURCIA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año 2000,
para el horizonte temporal 2000-2006, prevén para el
puerto de Cartagena incrementos del orden del 15 %.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN EUS-
KADI.

Las previsiones de tráficos realizadas para el perío-
do 2000-2006 siguen la tendencia del período anterior
aunque más matizadamente. Así, para el Puerto de Bil-
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bao se esperan incrementos del volumen total de tráfi-
cos del 12-13 %. La progresiva puesta en servicio de
las infraestructuras del Abra Exterior van a incidir de
forma favorable aunque también hay que considerar las
coyunturas del mercado y la fuerte competencia de los
puertos de Atlántico Norte.

Para el Puerto de Pasajes se prevé un período de
estabilidad en el volumen total de sus tráficos o de lige-
ro incremento de los mismos, del orden de un 3 %
dadas sus limitaciones físicas de espacios portuarios y
las dificultades de ampliación de los mismos y que sus
tráficos están concentrados por la demanda de tres
importantes empresas.

• PUERTOS DE INTERÉS GENERAL EN LA
COMUNIDAD VALENCIANA.

Las previsiones de tráficos realizadas en el año
2000, para el horizonte temporal 2000-2006, prevén
para el conjunto de los puertos de interés general en la
Comunidad Valenciana, un incremento del orden del
17 %.

Para el Puerto de Alicante se prevén incrementos del
orden del 8 %, en tanto que para el Puerto de Castellón
los incrementos previstos son del orden del 12 % y para
el de Valencia se esperan aumentos por encima del 15
%.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Descarrilamiento de un tren de mercancías en
Crecente (Pontevedra).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El 12 de junio pasado se produjo un descarrila-
miento en la línea férrea Ourense-Vigo si bien éste ocu-
rrió en Frieira y no en Arbó. La causa del mismo fue un
defecto en la rodadura del vagón con matrícula
837193J20707, propiedad de IVEXA, encontrándose
la vía en perfecto estado de conservación.

2. En el trayecto Ourense-Guillarei se están reali-
zando las vigilancias de vía, infraestructura e instala-
ciones que se habían programado previamente.

3. Según los datos, en el último recorrido del nuevo
vehículo de control geométrico de vía realizado en
fecha 2-10-2001, el índice Global de Calidad Q del tra-
yecto es 9,11 en la escala 0-10.

4. Las últimas actuaciones realizadas en ese trayec-
to son las siguientes:

• Renovación de vía realizada por el Ministerio de
Fomento entre los años 1994-1996 por un importe de
25.332.660 euros, que consistió principalmente en la
sustitución de la totalidad del armamento de la vía
(carril de 54 kgs/ml, traviesas de tipo RS por monoblo-
que y el balasto existente por silíceo), la renovación de
las estaciones del trayecto, la ampliación de las esta-
ciones de Salvatierra y Arbo, la ejecución de 10 rectifi-
caciones curvas para la mejora del trazado existente y
el tratamiento puntual en 62 puntos de la Infraestruc-
tura.

• Sustitución del tramo metálico existente en el
km 107/093 en noviembre de 1998 por otro que admite
la vía con balasto, realizado por la UN de Manteni-
miento de Infraestructura de RENFE por un importe de
480.000 euros.

• Nivelación y alineación de vía con maquinaria
pesada del trayecto realizada en julio de 1999 con per-
sonal y medios propios de la UN de Mantenimiento de
Infraestructura de RENFE por un importe de 112.000
euros.

• Nivelación de desvíos en estaciones con maqui-
naria pesada en el año 2002 realizado por la UN de
Mantenimiento de Infraestructura de RENFE por un
importe de 60.000 euros.

De todo lo anterior se deduce que el estado de con-
servación y mantenimiento de dicho tramo ferroviario
a que se hace mención en la pregunta es bueno.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Sabotaje sufrido por Telefónica.
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Respuesta:

Las actuaciones del Gobierno en relación con los
actos de sabotaje a los que se refiere la pregunta, se cir-
cunscriben a la adopción de las medidas definidas en la
correspondiente planificación de contingencia.

En concreto, el Ministerio de Ciencia y Tecnología,
en colaboración con los operadores afectados adoptó,
de manera rápida y eficaz, dichas medidas, convocán-
dose de inmediato al Comité Sectorial de Telecomuni-
caciones, perteneciente al Comité Nacional de Planes
Civiles de Emergencia.

De esta manera, el daño causado al tráfico telefóni-
co, y de telecomunicaciones en general, se minimizó
considerablemente, respecto al daño potencial que se
podría haber causado si no existiera dicha planificación
y no se hubieran adoptado las medidas contempladas
en la misma:

— Así, los operadores encaminaron rápidamente el
tráfico por otras rutas, lo que produjo puntualmente
casos de congestión, comenzando inmediatamente las
obras necesarias de reparación.

— Y el citado Comité Sectorial de Telecomunica-
ciones, compuesto por distintos departamentos y por
representantes de los principales operadores, analizó
los hechos y su incidencia, así como las soluciones
aplicadas, instando la inmediata puesta en práctica de
planes adicionales de seguridad, por los operadores,
durante un tiempo prudencial, para evitar sucesivos ata-
ques de esa naturaleza.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Recaudación anual realizada en concepto del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
y otros impuestos en la provincia de Valladolid desde el
año 1995.

Respuesta:

A continuación se muestran los datos solicitados
por años, en miles de euros, términos líquidos y con
criterio de caja.

* Los datos correspondientes al año 2001 tienen carácter provi-
sional.

En cuanto al número de declaraciones, se muestran
a continuación, por ejercicio, y no por año (no se dis-
pone todavía de los datos definitivos de IRPF y socie-
dades correspondientes a los ejercicios 2001, que se
declaran en el año 2002).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Petición recibida por el Ayuntamiento de Cas-
tellón de la Plana referente a eliminar peajes o que los
usuarios reciban algún tipo de compensación por el uso
de la A-7, especialmente durante el tiempo que duren
las obras de construcción del tercer carril en dicha auto-
pista.

Respuesta:

En primer lugar se señala que las obras del tercer
carril (variante de Sagunto), que han provocado dificul-
tades de circulación durante los últimos meses, han
finalizado y se han puesto en servicio, habiendo desa-
parecido las circunstancias que las motivaron.

Por otra parte, la sociedad concesionaria de la auto-
pista de peaje A-7, AUMAR, SACE, ha informado que
con fecha 3-6-02 recibió la carta del Alcalde de Caste-
llón que se adjunta como anexo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Salidas sanitarias para atención externa solici-
tadas en el Centro Psiquiátrico de Sevilla durante los
años 2000 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro Penitenciario de Sevilla Psiquiátrico
Consultas programadas de atención especializada

extrapenitenciarias

Salidas Urgentes para Atención Hospitalaria

Anexo
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Ingresos Hospitalarios

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Reclusos del Centro Psiquiátrico Penitenciario
de Sevilla que se han podido insertar socialmente desde
el año 1996.

Respuesta:

Una vez que los pacientes abandonan el Hospital
Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla no es posible
realizar un seguimiento de su situación, aunque haya
casos puntuales en los que debido a los contactos de
la asistente social del centro con las instituciones de
acogida, se puede conocer la situación de antiguos
pacientes.

En todo caso, todos los enfermos que salen en trata-
miento ambulatorio quedan bajo la supervisión de su
centro de salud mental y bajo tutela familiar.

Igualmente los intemos que salen en libertad por
cumplimiento de la medida, quedan bajo la tutela fami-
liar si es adecuada, o pasan a instituciones de acogida:
residencias, pisos tutelados o unidades de salud mental
como paso previo a los centros de acogida.

En estos casos, es de suponer que su situación está
controlada y que se encuentran reinsertados, mante-
niendo el control de su situación psiquiátrica sus cen-
tros de salud.

En cuanto a pacientes que han salido en libertad sin
supervisión familiar, es difícil saber cuál ha sido su
evolución.

Se señala el número de pacientes que habiendo sali-
do del centro en libertad o tratamiento ambulatorio, no
han vuelto a reingresar.

Sobre la patoloaía que presentan los pacientes es la
siguiente:

Enfermos psicóticos: 77 %
Enfermos con trastorno bipolar: 6 %
Trastornos de personalidad: 3,3 %
Deficiencia mental: 8 %
Demencias (trastornos orgánicos) 4 %

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Talleres actualmente en funcionamiento en el
Centro Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla, así como
internos que participan en los mismos y actividades que
pueden realizar.

Respuesta:

En el Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla
no hay más talleres productivos que los de manteni-
miento, en ellos participan las dos terceras partes de los
internos, y el de actividades auxiliares (lavandería) en
el que participan tres internos más.

El resto de actividades y talleres son de carácter
ocupacional o formativo-ocupacional y están orienta-
dos al trabajo. Se relacionan seguidamente:

Taller ocupacional de manualidades:
— Duración de 516 meses de lunes a viernes.
— Subvencionado con fondos del INEM.
— Número de intemos participantes: entre 16 y 20.

Taller ocupacional de marquetería:
— Dirigido por un terapeuta ocupacional del

centro.
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— Número de internos participantes: entre 9 y 18
como máximo.

— Se imparte de lunes a viernes

Taller ocupacional «LA REVISTA»:
— Edición semestral (se imprime en los talleres de

la Diputación de Sevilla).
— Dirigidos por dos terapeutas ocupacionales del

centro.

Taller ocupacional de teatro:
— Dirigido por un educador.
— Número de internos participantes: entre 9 y 13.
— En estos momentos está en remodelación.

Taller ocupacional de jardinería:
— Dirigido por un educador.
— Número de internos participantes: entre 5 y 6.
— Diario cuando se imparte.

Taller ocupacional de actividades de la vida diaria:
— 2 días en semana, y aunque no existe un n.° fijo

de integrantes (va en función de las necesidades de los
propios pacientes, de coserse una prenda, plancharse la
ropa, hacer la colada en lavadora, etc.).

— Habitualmente participan entre 9 y 12 internos.

Taller ocupacional de murales y pintura:
— Dirigido por una terapeuta ocupacional.
— Número de intemos participantes: entre 9 y 12

internos.

Taller ocupacional de educación para la salud:
— Dirigido por un médico generalista y una tera-

peuta ocupacional.
— Número de intemos participantes: entre 9 y 28

internos.
— Duración: 2 veces en semana.

Taller ocupacional de fotografia:
— Dirigido por los educadores.
— Número de internos participantes: 6 internos.
— Duración: diario, de lunes a viernes.

Taller ocupacional de rehabilitación de personas
mayores (terapia ocupacional):

— Se imparte a partir de julio.
— Número de intemos participantes: 6 pacientes

con deterioro severo o de avanzada edad.
— Duración: previsto para 4 días a la semana duran-

te 6 meses.
— Dirigido por un terapeuta ocupacional.

Taller ocupacional de manejo de dinero en la vida
diaria:

— Orientado a familiarizar a los internos en el uso
del euro en las compras en el exterior y en los econo-
matos que se van a poner en funcionamiento próxima-
mente.

Taller ocupacional «Programa de pesca»:
— Se imparte en el exterior del centro durante toda

la temporada.
— Dirigido por un terapeuta ocupacional.
— Número de interno participantes: entre 6 y 10

pacientes.
— Prácticas de pesca y convivencia en río y mar.

Taller ocupacional de «Habilidades sociales»
— Terapia dirigida con 6 pacientes psicóticos, con

poco grado de deterioro y nivel intelectivo medio-alto.
— Duración: una vez por semana, hora y media.
— Dirigido por el psicólogo del centro.

Otras actividades:

1. Deportivas: Diarias, a cargo de 2 monitores de
una ONG «BATA», (centro de iniciativas para la coo-
peración), en virtud de Convenio de colaboración con
la empresa pública de deporte andaluz de la Consejería
de Turismo y Deportes de la Junta de Andalucía en
desarrollo del «Programa de Dinamizacion Deportiva
en los centros penitenciarios de Andalucía»). El núme-
ro de internos que participan, es aproximadamente de
entre 12 y 20. Se practican deportes como fútbol,
balonmano y asistencia al gimnasio.

2. En virtud de la colaboración con ASAENES
(Asociación de Allegados de Enfermos Esquizofréni-
cos) integrada en FAISEM ( Federación Andaluza para
la Integración Social del Enfermo Mental), un grupo de
12 pacientes, participa en el club de ocio de la Asocia-
ción, en el exterior, donde realizan actividades en con-
currencia con otros pacientes de Sevilla, 2 días a la
semana.

3. Cursos formativos durante todo el año y con
cargo al FSE (Fondo Social Europeo) y al Organismo
Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias. Se
realizarán cursos formativos ocupacionales orientados
al trabajo:

— «Jardinero 1» (del 1 de marzo al 29 de mayo,
para 18 alumnos) otro, en realización, B).

— «Albañil 1» (del 11 de marzo a 19-9-2002 para
similar número de alumnos).

— «Ceramista-alfarero» (de 1-7 a 12-11-2002, para
unos 14/15 alumnos).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: RPT del Centro Psiquiátrico de Sevilla y fun-
ciones asignadas a cada trabajador.

Respuesta:

La relación de puestos de trabajo del Establecimien-
to Penitenciario Psiquiátrico de Sevilla alcanza un total
de 146 dotaciones, cuyo desglose es el que se adjunta
en anexo.

Las funciones de los puestos de trabajo de dicha
RPT son las comprendidas en los artículo 280 a 186 del
vigente Reglamento Penitenciario, aprobado por el
Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero y por los
artículos 277 a 240 del Reglamento Penitenciario apro-
bado por el Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo,
modificado por Real Decreto 787/1984, de 26 de
marzo, vigente al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera del Real Decreto 190/1996, de 9
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Peni-
tenciario.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Reclusos internados en el Centro Psiquiátrico
Penitenciario de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Gallizo Lla-
mas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Dotación de personal del Centro Psiquiátrico
Penitenciario.

Respuesta:

El personal de la Dirección General de Instituciones
Penintenciarias en el Hospital Psiquiátrico Penitencia-
rio de Sevilla es el siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Heredia Díaz,
Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del eje Lisboa-Sevilla-
Málaga por carretera y por ferrocarril.

Respuesta:

En materia de infraestructuras ferroviaria, el Plan de
Infraestructuras de Transporte 2000-2007 contempla la
conexión de Lisboa con Sevilla y Málaga a través de
las líneas de Alta Velocidad Lisboa-Madrid y Madrid-
Sevilla/Málaga.

Por parte de la Dirección General de Carreteras se
tienen previstas varias actuaciones que mejorarán las
comunicaciones entre Lisboa, Sevilla y Málaga y éstas
son las siguientes:

— Estudio Informativo. Autovía Sevilla-Frontera
Portuguesa.

— Estudio Informativo. Autopista de peaje Alto de
las Pedrizas-Circunvalación de Málaga.

La redacción de ambos Estudios Informativos se ha
adjudicado con fecha 3 de junio y 24 de mayo de 2002
respectivamente, por lo que el inicio de su redacción es
inminente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Heredia Díaz,
Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la comunicación entre
Sevilla y Málaga, especialmente entre Morón (Sevilla)
y Almargen (Málaga).

Respuesta:

Entre las localidades interesadas no existen carrete-
ras de titularidad estatal. En cualquier caso, las comu-

nicaciones con origen y destino en la Comunidad Autó-
noma son competencia de la Junta de Andalucía.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por la Confederación
Hidrográfica del Duero en la provincia de León, en la
VII Legislatura.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, cuadro de inversiones gestio-
nadas por la Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente con cargo a su presu-
puesto desde el comienzo de la VII Legislatura.

Anexo

Inversiones gestionadas por la Confederación
Hidrográfica del Duero con cargo a su presupuesto

desde el comienzo de la VII Legislatura

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Programas realizados por las Federaciones
Deportivas Españolas en las Universidades de Castilla
y León.

Respuesta:

Las Federaciones Deportivas Españolas son entida-
des privadas, con personalidad jurídica propia cuyo
ámbito de actuación se extiende al conjunto del territo-
rio nacional y en el desarrollo de las competencias que
les son propias, actuando en coordinación con las fede-
raciones de ámbito autonómico para la promoción
general de su modalidad deportiva en todo el territorio
nacional y demás funciones reconocidas en la Ley 10/
1990, de 15 de octubre, del Deporte y RD 1835/1991,
de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas
Españolas.

El Consejo Superior de Deportes, en virtud de sus
propias competencias, no ha intervenido en ninguna
actuación o programa llevado a cabo por las Federacio-
nes Deportivas Españolas en las Universidades de Cas-
tilla y León, en el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Resultado de la apertura de ofertas realizadas
el 22-5-2002 para la redacción del proyecto de restitu-
ción socioeconómica de los municipios afectados por
la presa de Melonares.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
del Ministerio de Medio Ambiente ha licitado el
siguiente expediente:

Pliego de bases 01/2002 de asistencia técnica para
la redacción del proyecto para restitución socioeconó-
mica de los municipios afectados por la presa de los
Melonares y su área de compensación ecológica, tér-
minos municipales. Varios (Sevilla.)

La apertura pública de las ofertas económicas se
produjo el pasado día 22 de mayo de 2002.

Se presentaron cinco ofertas y todas fueron admitidas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Valoración por el Ministerio de Defensa del
estado de los inmuebles que gestiona en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

El estado de conservación de los inmuebles gestio-
nados por el Ministerio de Defensa en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha se considera que es
adecuado al uso al que están destinadas dichas propie-
dades.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Inmuebles gestionados por el Ministerio de
Defensa en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene inventariadas 52 pro-
piedades en los siguientes términos municipales:
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Provincia de Albacete:
• Albacete, Chinchilla de Montearagón, Hoya Gon-

zalo, Higueruela, Casas de Juan Núñez, Fuentealbilla y
Yeste.

Provincia de Ciudad Real:
• Ciudad Real, Alcolea de Calatrava, Almagro y

Almodóvar del Campo.

Provincia de Cuenca:
• Cuenca, Castejón, Puebla de Almenara y Sisante.

Provincia de Guadalajara:
• Guadalajara, Algora, Arbarcón, Bustares, Iriepal,

Maranchón, Robledillo de Mohernando, Trijueque y
Uceda.

Provincia de Toledo:
• Toledo, La Guardia, Ontígola, Sonseca, Val de

Santo Domingo, Talavera de la Reina, Urda, Villatobas
y Yepes.

Locales del Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS):

— Albacete (Plaza del Altozano, 9, 2.a planta).
— Ciudad Real (c/ Cuchillería, 6, 1.°).
— Guadalajara (c/ La Mina, 56).
— Toledo (Avda. de Portugal, s/n. Centro Comer-

cial Buenavista, 68)

Inmuebles gestionados por el Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS):

El INVIFAS gestiona, en la C. A. de Castilla-La
Mancha, un total de 408 inmuebles, 378 viviendas y 30
locales, en las localidades de Albacete, Almagro, Ciu-
dad Real, Guadalajara y Toledo, tal como se refleja a
continuación:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación de las negociaciones para la cesión
de la Cárcel Vieja de Málaga.

Respuesta:

Se continúa necociando con el Ayuntamiento de
Málaga la ubicación del centro de inserción social. El
Ayuntamiento ha planteado que el solar donde se ubi-
que esta construcción será aportado por el mismo como
parte del pago o permuta por el inmueble del antiguo
centro penitenciario, en el que está interesado. No obs-
tante, no existe todavía acuerdo en la valoración de los
bienes a enajenar y/o permutar.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas en la Cárcel de Málaga
en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Personas internadas en la Cárcel de Málaga en
los últimos diez años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas para mejorar el servicio
de Correos en Alhaurín de la Torre (Málaga).

Respuesta:

Desde el año 1006 se han efectuado en Alhaurín de
la Torre inversiones que ascienden a 88.724,45 euros,
lo que ha contribuido a mejorar el servicio de Correos
en la localidad.

Las inversiones han afectado tanto al local en el que
se encuentra instalada la oficina de Correos, como a su
equipamiento en telecomunicación, mecanización,
seguridad e informática.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas para mejorar el servicio
de Correos en Alhaurín el Grande (Málaga).

Respuesta:

Desde el año 1996 se han realizado en Alhaurín el
Grande inversiones por valor de 236.029,20 euros, que
han contribuido a mejorar el servicio de Correos en la
localidad.

Dichas inversiones se han destinado al local en el
que se ubica la oficina de Correos, así como a su equi-
pamiento en telecomunicación, mecanización, seguri-
dad e informática.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas para mejorar el servicio
de Correos en Fuengirola (Málaga).

Respuesta: 

Desde el año 1996 se han materializado en Fuengi-
rola inversiones por importe de 1.228.585,85 euros, lo
que ha permitido mejorar el servicio de Correos en la
localidad.
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Las inversiones se destinaron tanto al local en el que
se ubica la oficina de Correos, como a su equipamiento
en telecomunicación, mecanización, seguridad e infor-
mática.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Evolución de la plantilla de Correos en la pro-
vincia de Málaga en los seis últimos años.

Respuesta:

La evolución de la plantilla de Correos en la provin-
cia de Málaga en los últimos seis años, se indica a con-
tinuación:

En la información que se facilita de los años 1999,
2000 y 2001 se incluyen los puestos de personal fun-
cionario y laboral, mientras que de 1997 y 1998 se
aportan los datos disponibles a esas fechas que están
referidos, únicamente, al personal funcionario. Por lo
que se refiere al año 1996, se indica que el tratamiento
informático aplicado a este tipo de datos no facilita la
información solicitada.

La evolución experimentada en la plantilla de
Correos de Málaga debe analizarse en el contexto del
proceso de transformación y de nuevas tendencias que
afectan a la sociedad estatal Correos y Telégrafos, entre
las que destacan:

• Los cambios derivados de la automatización e
informatización de los distintos procesos productivos
que, por una parte, permiten cubrir sólo las vacantes
estrictamente necesarias en aquellas áreas que más se
han visto afectadas por los nuevos procesos, como las
administrativas, infraestructuras y clasificación, y por

otra, que posibilitan destinar al personal que realiza la
clasificación postal a tareas de reparto.

• La propensión, como en el resto de organizacio-
nes, ya sean Administraciones Públicas o empresas, a
la externalización de los servicios que no son estricta-
mente postales, principalmente, limpieza, manteni-
miento y seguridad, lo que conlleva que estos cometi-
dos que con anterioridad eran realizados por personal
dependiente de Correos, sean progresivamente desem-
peñados por personal ajeno al mismo.

• Tendencia a completar, en el ámbito rural, las jor-
nadas laborales incompletas a un elevado número de
empleados a medida que se han ido produciendo las
bajas por jubilación de los titulares de servicios de
horario reducido, de tal manera que estas jubilaciones
se han compensado con el incremento de horas labora-
les, hasta completar las 7 horas diarias, y con la mejora
de los medios de transporte mediante la motorización
de la mayoría de los servicios.

Todas estas medidas posibilitan racionalizar los
recursos y asignar más personal y con mayor dedica-
ción a aquellas funciones primordiales de Correos,
como son la admisión y el reparto de correspondencia.

Como ejemplo de lo manifestado anteriormente, se
indica que en los años 2000 y 2001 se crearon en el
ámbito de la provincia de Málaga un total de 21 pues-
tos de trabajo en el área de distribución.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Marzal Martínez, Amparo Rita y Gallizo
Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Número de cursos de formación impartidos a
los funcionarios de las prisiones de la Región de Mur-
cia entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:
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C. P. Murcia
Año 1996

Año 1997

Año 1998

Año 1999

Año 2000
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Año 2001

Año 2002

Año 1997

Año 1998

Año 1999

C. P. Cartagena

Año 1996



Año 2000
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Además de los cursos citados, celebrados expresa-
mente para personal que presta sus servicios en los
Centros de Murcia y Cartagena, se han impartido cur-
sos dirigidos a funcionarios de todos los centros y a los
que también aquellos alumnos de estos establecimien-
tos citados que reunían los requisitos exigidos en cada
una de las convocatorias de los cursos, según su natura-
leza.

Así, han asistido a cursos centralizados todos los
funcionarios de los centros en cuestión, que han pro-
mocionado a los puestos de Jefes de Servicios, Jefes de
Oficina de Administración, Jefes de Oficinas de Ges-
tión de Expedientes y Educadores.

De igual manera han asistido a los diferentes cursos
de actualización en el puesto de trabajo celebrados en
el Centro de Estudios Penitenciarios para diversos
colectivos tales como Juristas, Psicólogos o Auxiliares
de Enfermería.

También las diferentes categorías de personal laboral,
Cocineros, Electricistas, Fontaneros, etc., han podido
asistir a los cursos de actualización o reciclaje atendiendo
a la antigüedad en el desempeño del puesto de trabajo.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de asistir a
cursos específicos como Directores u Operadores de
instalaciones de radiodiagnóstico o cursos a distancia
sobre Medicina Familiar y Comunitaria.

Completa el cuadro de cursos a los que han podido
asistir el personal destinado en estos Centros otros, que
como Subdirectores, en sus diversas variantes o Admi-

nistradores, componen el cuerpo de directivos de los
Establecimientos Penitenciarios.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Marzal Martínez, Amparo Rita, y Gallizo
Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para aumentar el número
de talleres productivos en la Prisión de Murcia.

Respuesta:

Teniendo en cuenta que las posibilidades arquitec-
tónicas del Centro Penitenciario de Murcia para el
desarrollo de actividades productivas son limitadas, el
Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peni-

Año 2001

Año 2002
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tenciarias tiene previsto sustituir aquellas especialida-
des que se vienen desarrollando y en las que el nivel de
ocupación de los internos es bajo (carpintería de made-
ra o artes gráficas), por actividades de manipulados
más extensas en mano de obra.

En este momento se está trabajando en esta línea,
existiendo negociaciones avanzadas para la incorpora-
ción de una empresa colaboradora en los próximos
meses.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Recaudación del apartado a la Iglesia católica
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas físicas (IRPF) realizada por los contribuyen-
tes de Huesca, Teruel y Zaragoza en los años 2000 y
2001.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Asignacion tributaria en el IRPF
importes (en euros)

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Plazas cubiertas con personas discapacitadas
en la Administración del Estado de los años 2000 y
2001.

Respuesta:

En aplicación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos, la disposición
adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, incorporda por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
establece que «en las ofertas de empleo público se
reservará un cupo no inferior al 3 por ciento de las
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapa-
cidad de grado igual o superior al 33 por ciento, de
modo que progresivamente se alcance el 2 por ciento
de los efectivos totales de la Administración del Esta-
do, siempre que se superen las pruebas selectivas y que,
en su momento acrediten el indicado grado de discapa-
cidad y la compatibilidad con el desempeño de las ta-
reas y funciones correspondientes».

La reserva se refiere globalmente a las plazas de
nuevo ingreso recogidas en la Oferta de Empleo Públi-
co, además no existe obligación legal de reserva en las
convocatorias de promoción interna, puesto que la fina-
lidad última de ésta es el acceso a la función pública
del colectivo de discapacitados, y aquéllos que partici-
pan en los procesos de promoción interna ya pertene-
cen a la misma.

Los resultados del cupo de reserva correspondien-
tes a las Ofertas de los años 2000 y 2001 son los
siguientes:
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Con respecto a estos datos hay que realizar varias
observaciones:

• La estadística corresponde a las convocatorias de
nuevo ingreso.

• No se incluyen las plazas de personal laboral.
• Una parte considerable de las convocatorias

correspondiente a la Oferta de Empleo Público
2001 no ha finalizado aún, debido a los cursos
selectivos o períodos de prácticas.

• La columna «Ministerio» recoge el departamento
al que se hallan adscritos los cuerpos o escalas en
que existen candidatos del cupo de discapacitados
aprobados, no los ministerios de destino.

Los datos no incluyen el número de plazas cubiertas
por aspirantes con un grado de discapacidad inferior al
33 % —determinante del acceso al cupo—, además, la
existencia de dicho cupo no impide que un aspirante
con un grado de discapacidad igual. o superior al 33 %
concurra por el turno libre.

El seguimiento de resultados del cupo de reserva se
realiza únicamente sobre las distintas fases de los pro-
cesos selectivos, pero no a posteriori. No se poseen,
por tanto, datos desglosados por ministerio y comuni-
dades autónomas.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de
formación o períodos de prácticas, se establecen para
las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles no sólo de tiempo, sino también de
medios para su realización.

Además se establecen adaptaciones genéricas para
los recintos donde se desarrollan: con carácter general
las pruebas selectivas, seleccionándose locales que
posean las máxima accesibilidad, para evitar cualquier
discriminación para el candidato discapacitado.

No obstante, el número de aspirantes discapacitados
es muy reducido, lo que determina una ratio candida-
tos/plaza muy baja, que revela la inexistencia de un
contingente de aspirantes suficiente para que la totali-
dad de las plazas del cupo se cubran con unas mínimas
garantías de calidad de los seleccionados, esto se tradu-

ce en que los porcentajes de aprobados sobre plazas
reservadas alcanzan niveles muy bajos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional destinados en
la Comisaría de Vilanova i la Geltrú (Barcelona) desde
el año 1991.

Respuesta: 

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).



Asunto: Internos en centros penitenciarios que han sali-
do a los hospitales durante los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Se muestran tablas correspondientes a los años 2000
y 2001 (no se encuentra disponible la información
correspondiente al 2002, se encuentra en proceso de
elaboración) sobre los internos que han salido a los
hospitales por enfermedades graves, accidentes, inten-
tos de suicidio u otros, así como cuantos de ellos han
fallecido en el hospital, en los años 2000 y 2001. En las
mismas se detallan todas las causas de ingreso hospita-
lario y su número, así como los fallecimientos en hos-
pitales públicos con la naturaleza del fallecimiento y su
número.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).
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FALLECIMIENTOS EN HOSPITAL
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Asunto: Fecha prevista para la puesta en funcionamien-
to del Centro de Inserción Social de Ceuta.

Respuesta:

Dada la escasez y complejidad de suelo en Ceuta, la
Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Peniten-
ciarios se dirigió directamente a las Autoridades de la
Ciudad Autónoma que se comprometieron a facilitar
los terrenos para la implantación del Centro de Inser-
ción Social en reunión mantenida el 9-1-02. Desde esa
fecha se han mantenido negociaciones y se ha solicita-
do el cumplimiento del compromiso.

En el momento en que se disponga de los terrenos,
se convocará licitación para el levantamiento topográfi-
co y el estudio geotécnico, del mismo, con cuyos datos
se redactará el proyecto de ejecución.

La obra tiene un plazo de ejecución desde su contra-
tación de 12 meses. Se prevé un plazo de un mes poste-
rior a la terminación de las obras, para el equipamiento
y puesta en marcha del edificio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en funcionamien-
to del Centro de Inserción Social de Vigo.

Respuesta:

El Centro de Inserción Social de Vigo va a ejecutar-
se en parte de los terrenos del antiguo Centro Peniten-
ciario, lo que sólo es posible después de la aprobación
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de noviem-
bre de 2001. Se ha redactado y supervisado un proyec-
to básico del tipo 25. Posteriormente la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias ha solicitado
que se redacte un nuevo proyecto del tipo-50.

Paralelamente se han licitado y adjudicado los tra-
bajos de topografía y geotecnia del terreno, cuyos
resultados está previsto recibir en el mes de agosto.

Con ellos se procederá a la redacción del proyecto
de ejecución, que se prevé finalizar el próximo mes de
diciembre.

Una vez supervisado el proyecto de ejecución se
convocará la licitación pública de las obras siempre que
haya sido concedida la preceptiva licencia municipal
de obras.

La obra tiene un plazo de ejecución desde su contra-
tación de 13 meses. Se prevé un plazo de un mes poste-
rior a la terminación de las obras, para el equipamiento
y puesta en marcha del edificio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en funcionamien-
to del Centro de Inserción Social de A Coruña.

Respuesta:

La disposición de suelo en la ciudad de A Coruña
está pendiente de la suscripción de un convenio con el
Ayuntamiento para la permuta del antiguo Centro Peni-
tenciario por otros solares, entre los que se encontraría
la parcela para edificar el Centro de Inserción Social.
Este tipo de convenios es posible suscribirlos desde la
aprobación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2
de noviembre de 2001. Las negociaciones con el Ayun-
tamiento se encuentran muy avanzadas, prácticamente
situadas en un punto de encuentro. En esa línea se ha
concretado ya la parcela donde se ubicará el Centro de
Inserción Social y se ha autorizado a SIEP, S.A. a ini-
ciar trabajos en ella.

El proyecto básico ya ha iniciado su tramitación.
Paralelamente, SIEP, S.A. ya ha convocado licita-

ción, adjudicado y recibido resultados de los trabajos de
topografía y geotecnia sobre dichas parcelas. Con ellos
se procederá la redacción del proyecto de ejecución que
se prevé finalizar el próximo mes de noviembre.

La obra tiene un plazo de ejecución desde su contra-
tación de 12 meses. Se prevé un plazo de un mes poste-
rior a la terminación de las obras para el equipamiento
y puesta en marcha del edificio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en funcionamien-
to del Centro de Inserción Social de Zaragoza.

Respuesta:

En virtud del Convenio suscrito con el Ayuntamien-
to de Zaragoza con fecha 26-4-02 para el desarrollo
urbanístico de los suelos correspondientes a la actual
Prisión Provincial de Torrero, el Centro de Inserción
Social de Zaragoza va a ejecutarse en parte de los terre-
nos ocupados por dicho Centro Penitenciario, lo que
sólo es posible después de la aprobación del Acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2001.

Ya se ha redactado y supervisado el proyecto bási-
co, con el que se han solicitado las preceptivas licen-
cias municipales de obra y actividades con fecha
15-4-02.

El proyecto de ejecución ya ha iniciado su tramitación.
Una vez supervisado el proyecto de ejecución se

convocará la licitación pública de las obras, siempre
que haya sido concedida la preceptiva licencia munici-
pal de obras.

La obra tiene un plazo de ejecución desde su contra-
tación de 13 meses. Se prevé un plazo de un mes poste-
rior a la terminación de las obras para el equipamiento
y puesta en marcha del edificio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en funcionamien-
to del Centro de Inserción Social de Menorca.

Respuesta:

La obtención de terrenos por parte del Ayuntamien-
to para facilitar la implantación del Centro de Inserción

Social de Menorca en el solar del antiguo Cuartel de
Santiago está pendiente de la aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación Urbana y de la resolución
municipal de la titularidad de los mismos. Cuando se
resuelvan los puntos anteriores se redactará el proyecto
básico que servirá para solicitar la preceptiva licencia
municipal de obras.

En el momento en que se disponga de los terrenos
se convocará licitación para el levantamiento topográfi-
co y el estudio geotécnico del mismo, con cuyos datos
se redactará el proyecto de ejecución.

La obra tiene un plazo de ejecución desde su contra-
tación de 12 meses. Se prevé un plazo de un mes poste-
rior a la terminación de las obras para el equipamiento
y puesta en marcha del edificio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
del Interior, en el proyecto Obras en Granada, de la
Dirección General de la Policía, en la provincia de Gra-
nada, con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que aún no se ha efectuado ningún pago,
estando previsto realizar durante este ejercicio las
siguientes actuaciones:

— Construcción rampa minusválidos y varios en
Comisarías de Distrito Norte de Granada.

— Seguridad electrónica y aire acondicionado y
varios en Comisaría Local Baza.

— Redacción proyecto, construcción nuevo edificio
Jefatura Superior de Policía.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
del Interior, en el proyecto Albolote (Granada), en la
provincia de Granada, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Sobre la inversión y pagos en el proyecto «Albolote
(Granada)», no existe previsión de gasto para el año
2002 en el Anexo de Inversiones ni hasta la fecha se ha
realizado pago alguno en el citado proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, en el proyecto «Res-
tauración Murallas Albaicín», en la provincia de Gra-
nada, con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

Tal como consta en el Anexo de Inversiones de los
Presupuestos Generales del Estado correspondiente al
año 2002, las Murallas del Albaicín continúan figuran-
do nominalmente en el Programa «Conservación y
Restauración de Bienes Culturales». Sin embargo, la
hacen sin asignación presupuestaria para 2002. La
razón está en que, ya en 2000, tuvo que ser desestima-
da dicha actuación debido a cuestiones de propiedad de
las parcelas adyacentes al monumento. Hasta que estos
problemas no se solventen, será imposible retomar
dicho proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, en el proyecto Archi-
vo Real Chancillería. Reforma y ampliación, en la pro-
vincia de Granada, con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras consisten en la rehabilitación, con las difi-
cultades que ello conlleva, del edificio actual, propie-
dad del Estado. El inicio de las obras se demoró hasta
el 18 de diciembre del año 2000 por encontrarse el edi-
ficio ocupado por diversos enseres, como libros y mue-
bles. En esa fecha se levantó acta de comprobación de
replanteo, que inició la obra, pero con reservas por son-
deos arqueológicos en el solar.

El 9 de junio de 2001 se produjo una suspensión
temporal de las obras porque una vez desalojado el edi-
ficio de la documentación que impedía el desarrollo
normal de las mismas, se descubrieron patologías
estructurales que afectan incluso a la fachada, las que
determinaron la redacción de un nuevo proyecto refor-
mado por importe de 328.754 euros, que a esta fecha
ya ha sido supervisado. Una vez aprobado, se reinicia-
rán las obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032067, 184/032070 y 184/032073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones en el litoral de Granada con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado de 2002.

Respuesta:

El Proyecto «Rehabilitación del borde marítimo de
Granada» del Programa 514 C, «Actuaciones en la



Costa», de los Presupuestos Generales del Estado, no
tenía previsto ninguna inversión en el año 2002, por lo
que no se ha realizado ningún pago con cargo al mismo
en esta anualidad.

El Proyecto 2002.23.006.1801 «Paseo Marítimo de
Salobreña» del Programa 514 C «Actuaciones en la
Costa» de los Presupuestos Generales del Estado, ges-
tionado por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente, se está modificando actual-
mente con objeto de conseguir un trazado que sea
compatible con los terrenos que el Ayuntamiento puede
poner a disposición para su ejecución. En consecuen-
cia, la obra no se encuentra contratada por lo que no se
ha realizado ninguna inversión.

El Proyecto 2002.23.006.1804 «Accesibilidad a las
playas de Granada» del Programa 514 C, «Actuaciones
en la Costa», de los Presupuestos Generales del Estado,
está previsto contratar a finales del 2002, por lo que
aún no se ha producido ningún pago con cargo al
mismo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por Correos y
Telégrafos en la provincia de Granada, con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Del importe inicialmente previsto en los Presupues-
tos Generales del Estado de 2002 para la provincia de
Granada, que asciende a 3.821.909 euros, la sociedad
estatal Correos y Telégrafos, a fecha 1 de julio de 2002,
ha realizado inversiones y efectuado pagos por valor de
2.429.296 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, realizada al proyecto 1997/18/13/0006:
Museo de Almería. Construcción de nueva sede corres-
pondiente al Programa 453-A, a 30-6-2002.

Respuesta:

A fecha de 30 de mayo se ha certificado por valor
de 974,67 miles de euros. La obra no presenta observa-
ciones dignas de mención, siguiendo su ejecución nor-
mal.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032092 a 184/032098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones reales del Programa 514C de la
Dirección General de Costas, a 30-6-2002, en la pro-
vincia de Almería.

Respuesta:

Con cargo al Proyecto 1998.23.006.0404 «Camino
de Ribera de Almería. 3.a fase» del Programa 514 C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, se han
invertido 112.379,03 F en el año 2002.

Con cargo al Proyecto 1994.17.015.0104 «Regene-
ración del borde litoral de Almería» del Programa 514
C «Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, gestionado por la Dirección General
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, se han
invertido 350.000 F en el año 2002, debido a obras de
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emergencia para paliar los efectos de los temporales de
principios de año.

El Proyecto 2001.23.06.0402 «Acondicionamiento
del borde litoral de Balanegra» del Programa 514 C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, se ha con-
tratado el 24 de mayo de 2002, por lo que aún no se ha
realizado ningún pago con cargo al mismo.

El Proyecto 2001.23.06.0403 «Recuperación de las
playas de Guardias Viejas y Balerma» del Programa
514 C «Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos
Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
se encuentra en fase de aprobación definitiva, por lo
que se piensa contratar en los próximos meses. Por lo
tanto, aún no se ha realizado ninguna inversión con
cargo al mismo.

El Proyecto 2002.23.06.0401 «Paseo Marítimo de
la Salina de San Rafael» del Programa 514 C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos
Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambien-
te, se encuentra tramitándose económicamente su
contratación, por lo que aún no se ha invertido con
cargo al mismo.

El Proyecto 2002.23.06.0402 «Estabilización de la
costa entre Garrucha y río Almanzora» del Programa
514 C «Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos
Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
se encuentra en redacción, por lo que aún no se ha
invertido con cargo al mismo.

El Proyecto 2002.23.06.0405 «Accesibilidad de las
playas de Almería» del Programa 514 C «Actuaciones
en la Costa» de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, se encuentra redactado
en fase de supervisión.

Una vez aprobado se realizará la tramitación econó-
mica tendente a su contratación, por lo que no se ha ini-
ciado la inversión en el mismo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032099 a 184/032104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Asignaciones recibidas por los ayuntamientos
incluidos en el radio de acción de las centrales nuclea-
res de Zorita y Trillo (Guadalajara), Vandellós I y II
(Tarragona), Santa María de Garoña (Burgos), Cofren-
tes (Valencia) Almaraz I y II (Cáceres) y Ascó I y II
(Tarragona), en concepto de compensación por almace-
namiento de residuos en las plantas.

Respuesta:

En el anexo adjunto se facilita un listado en el que
se recogen los datos, suministrados por la Empresa
Nacional de Residuos, ENRESA, de las cantidades
cobradas por cada municipio desde el origen de las
asignaciones.

En dicho cuadro se observa que algunos municipios
no recibieron cantidad alguna hasta 1994. Ello es debi-
do a que la Orden de 20 de diciembre de 1994, que
modificó la anterior de 1 de diciembre de 1989, cambió
algunos criterios de reparto de asignaciones debido a
una Sentencia de la Audiencia Nacional de 6 de julio
de 1993, entrando en ese momento nuevos municipios
a formar parte de los afectados por centrales nucleares.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Subsistencia del fichero de Internos en Espe-
cial Seguimiento (FIES), introducido en 1991.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El número de internos clasificados en primer
grado es de 967.

2. En cuanto al número de internos en primer grado
preventivos se señala que no es posible la existencia de
primeros grados preventivos de acuerdo con lo previsto
en los artículos 100 y 101 del Reglamento- Penitencia-
rio (RP). No obstante, a los preventivos pueden serles
de aplicación las normas de régimen cerrado de acuer-
do con lo previsto en los artículos 96 y 97 del mismo
texto citado.

3. El número de internos preventivos en régimen
cerrado es de 124.

4. El número de internos en régimen cerrado inclui-
dos en FIES (CD) es de 50.

5. La inclusión en la base de datos FIES (CD) no
lleva aparejada consecuencia regimental alguna. La refe-
rida base de datos tiene carácter administrativo y, por
tanto, los datos que, como consecuencia del seguimien-
to almacena, están referidos a la situación penal, proce-
sal y penitenciaria, considerándose ésta una prolonga-
ción del expediente/protocolo personal penitenciario,
que garantiza y asegura una rápida localización de cual-
quier dato, sin que en ningún caso prejuzgue su clasifi-
cación, vete el derecho al tratamiento de los internos, ni
suponga la fijación de un sistema de vida distinto de
aquel que reglamentariamente le venga determinado.

6. La normativa que regula el programa está conte-
nida en la 121/96 de 16 de diciembre.

7. Las medidas adoptadas contra cualquier conduc-
ta ilícita son las previstas en la legalidad vigente. Los
datos de supuestos malos tratos aludidos por Su Seño-
ría no coinciden con la realidad.

8. A todos los internos les asiste el derecho a la
defensa jurídica, tanto a nivel administrativo como a
nivel judicial, derecho que garantiza la Administración
Penitenciaria.

9. La asistencia sanitaria es otro derecho de los
internos que se encuentra suficientemente cubierto a
través de los Servicios Sanitarios Penitenciarios y los
públicos.

10. Todos los internos tienen garantizado el secreto
en las comunicaciones excepto en los supuestos legal-
mente establecidos.

11. El régimen de vida de estos internos está regu-
lado en el artículo 10 de la Ley Orgánica General Peni-
tenciaria y en el Capítulo IV del RP. Los internos dis-
ponen de tres horas diarias para la realización de
actividades pudiendo compartirlas con intemos clasifi-
cados en el mismo régimen de vida, salvo en supuestos
que la Junta de Tratamiento de los centros lo considere.

12. La atención sanitaria de los internos incluidos
en el fichero FIES (CD) no se ve menoscabada por el
hecho de pertenecer al mismo. De hecho, la propia nor-
mativa establece que han de ser vistos por el médico a
diario. Normalmente, la asistencia más inmediata se
lleva a cabo siempre en los módulos en que se hallan,
por razones de seguridad, pero en ningún momento
dejan de ser ingresados en la enfermería si se precisa,
y, desde luego, tienen el mismo derecho que los demás
internos a la asistencia especializada hospitalaria.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Mujeres presas existentes, así como condicio-
nes de su vida en prisión.

Respuesta:

En el entendimiento de que la expresión «cumplir
condena» sea genérica, pudiéndose referir al total de
las internas, se detallan tanto las preventivas como las
penadas existentes en centros dependientes de la Admi-
nistración General del Estado y de la Generalitat de
Cataluña, con datos procedentes de la estadística sema-
nal, a fecha de 28-6-2002.

En lo sucesivo, los datos vendrán referidos única-
mente a internas en centros dependientes de la Admi-
nistración General del Estado.
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Se encuentran clasificadas en primer grado un total
de 45 mujeres penadas (a fecha 26-6-2002).

De las penadas clasificadas en primer grado, 9 se
encuentran incluidas en el fichero FIES. (Aparte exis-
ten otras cinco preventivas en el régimen del artículo 10
de la LOGP.)

Cabe aclarar que «FIES» no es un criterio de clasifi-
cación, sino de especial seguimiento sobre determina-
dos colectivos de internos/as, cada uno de los cuales se
encuentran en la situación y grado de clasificación que
por normativa general les corresponda. Aunque no es
objeto directo de pregunta, se recoge en el siguiente
cuadro la distribución de todas las internas incluidas en
FIES.

Primer grado: 45
Segundo grado: 1.819
Tercer grado: 533

(Las restantes penadas se encuentran pendientes de
clasificación).

Se adjunta como anexo I, la distribución por nacio-
nalidades de las 967 internas extranjeras, a fecha
30-6-02. Cabe entender que las restantes, son españo-
las. Las mencionadas internas extranjeras aparecen dis-
tribuidas por centros penitenciarios en el anexo II.

En cuanto a la distribución por centros del total de
las 3.649 internas, se adjunta listado como anexo III.

En cuanto a la distribución por delitos, se adjunta
como anexo IV la distribución, según tipología delicti-
va de las 306 penadas por el anterior Código Penal y
las 3.264 internas (preventivas, penadas y sometidas a
medidas de seguridad) que lo son por el Código Penal
de 1995; en este último caso, vienen desglosadas las
que cumplen pena de prisión, arresto de fin de semana
y responsabilidad personal subsidiaria por impago de
multa.

Como anexo V, se recoge la distribución por conde-
nas de todas las penadas a pena de prisión incluidas en
las anteriores relaciones (antiguo y nuevo Código Penal).

Todos los datos de este apartado se encuentran refe-
ridos a fecha 31-3-2002, último período disponible.

En régimen ordinario, existen 9 departamentos o
unidades específicas para madres, en otros tantos cen-
tros penitenciarios, con un total de 296 plazas disponi-
bles. Estos departamentos ocupan módulos indepen-
dientes con infraestructura y dotación de medios y,
personal especializado para la atención de las madres y
de los niños que en ellos se encuentren.

Además de los relacionados, existe un departamen-
to residencial familiar para internos e internas con hijos
que formen una unidad familiar, en el centro peniten-
ciario de Madrid VI. Se trata de una experiencia de
departamento mixto, de conformidad con lo previsto en
el artículo 168 y ss. del Reglamento Penitenciario.

El régimen de estas unidades que vienen conside-
radas en el Reglamento Penitenciario como una forma
especial de ejecución penal es el específicamente
regulado en su artículo 178, con especial atención a
las comunicaciones e integración social del menor y
la organización de actividades formativas y lúdicas
para su mejor desarrollo integral. Simple ejemplo de
lo dicho, es la realización de 42 salidas programadas
con grupos de madres ubicadas en estos departamen-
tos y sus hijos, acompañados por personal pertene-
ciente a diferentes ONG, durante el primer semestre
de este año. Durante los meses de junio-julio del pre-
sente año, se ha celebrado un turno de campamentos
de verano para madres con sus hijos en el que 53
internas de las indicadas unidades de madres, pasaron
una semana distribuidas entre las localidades de Santa
María de Huerta (Soria), Calpe (Alicante) y Algeciras
(Cádiz).

Para la atención de las madres clasificadas en régi-
men abierto existen un total de 7 unidades dependien-
tes ubicadas en viviendas ordinarias del entorno
comunitario fuera de los recintos penitenciarios. Estas
unidades son gestionadas de forma conjunta por una
asociación u organismo no penitenciario, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 165 del Regla-
mento Penitenciario. El régimen en el que cumplen
condena estas internas es de total inserción en el
medio comunitario. Durante el pasado año 2001 fue-
ron atendidas en unidades dependientes un total de 43
intemas.
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Las infraestructuras para atender las necesidades
educativas y laborales de las internas en los centros
penitenciarios varían dependiendo de las características
arquitectónicas de cada centro, pero en general cuentan
con un área sociocultural así como un área de talleres
productivos. No existen instalaciones propias para las
infraestructuras para atender las necesidades educativas
y laborales de las internas en los centros penitenciarios,
varían dependiendo de las características arquitectóni-
cas de cada centro, pero en general cuentan con un área
sociocultural así como un área de talleres productivos.
mujeres en el caso de los centros penitenciarios mixtos.

En el momento actual, existen 818 mujeres reali-
zando actividades productivas.

Las condiciones en que estas actividades producti-
vas se realizan son las reguladas en el Real Decreto
782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación
laboral de carácter especial de los penados que realicen
actividades laborales en talleres penitenciarios.

En concreto, la distribución por actividades produc-
tivas es la siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
782/2001, de 6 de julio, por el que regula la relación
laboral de carácter especial de los penados que realizan
actividades laborales en talleres penitenciarios, esta
relación laboral se desarrolla exclusivamente entre los
internos y el Organismo Autónomo de Trabajo y Presta-
ciones Penitenciarias u órgano autonómico equivalente.

La Administración Penitenciaria cuenta con 9 cen-
tros penitenciarios dotados con unidades de madres en
los que la atención de las necesidades educativas y
sociales de los niños es triple:

— En las escuelas infantiles de los propios centros
penitenciarios que son atendidas por Técnicos Especia-
listas en Jardín de Infancia.

— En las escuelas infantiles de la red pública, en el
caso de niños de mayor edad, a las que son transporta-
dos diariamente.

— Propiciando la integración, social de todos ellos,
ya sea facilitando la intervención de asociaciones espe-
cializadas en el centro penitenciario o favoreciendo

salidas al exterior. En este sentido, el Organismo Autó-
nomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias cuenta
con una línea de recursos para subvencionar programas
de integración social de niños en unidades de madres
de los centros penitenciarios.

Por lo que se refiere a las madres, el Organismo
Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias se
encarga de la formación integral de los internos en
general, complementando la enseñanza regalada, que
corresponde a las administraciones educativas, con las
actividades deportivas y culturales y con la formación
para la inserción laboral que componen el itinerario
formativo del interno.

La enseñanza reglada no universitaria corresponde
desde la LOGSE a las administraciones educativas. La
enseñanza universitaria se gestiona a través de un Con-
venio tripartito entre el Organismo Autónomo de Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias, la Secretaría de
Estado de Universidades e investigación y la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia.

Por lo que se refiere a las actividades culturales y
deportivas, todos los centros penitenciarios desarrollan
una amplia programación de actividades: de creación
cultural (talleres ocupacionales en las más diversas
expresiones creativas), de difusión cultural (actuacio-
nes musicales, representaciones teatrales, programas
de fomento de la lectura, etc.), actividades deportivas
de carácter recreativo y deportivas dirigidas a la com-
petición (competiciones dentro del propio centro, inter-
centros, federadas, etc.).

En cuanto a la formación profesional para el ejerci-
cio de una profesión, tiene como objetivo principal pro-
porcionar a las personas privadas de libertad una cuali-
ficación profesional, en conexión con el trabajo
productivo en los talleres penitenciarios. La formación
para la inserción laboral contempla estas tres fases:

— Formación teórico-práctica.
— Orientación para la inserción laboral.
— Acompañamiento para la inserción laboral.

Por lo que respecta a la atención social, todos los
centros penitenciarios cuentan con un departamento
interno de trabajo social a través del que los Servicios
Sociales Penitenciarios intervienen en las situaciones y
problemas sociales de la población penitenciaria y, por
tanto, de las mujeres. Existe una gran coordinación con
los servicios sociales generales, con las ONG y el
voluntariado y con todos aquellos recursos, que en el
ámbito social o laboral, las instituciones públicas
ponen al alcance de los ciudadanos dentro de las políti-
cas generales de inserción social y laboral.

SIDA

La incidencia observada de casos de SIDA en 2000
(último informe definitivo) por sexo es de 4,5 casos/
1.000 en hombres (n = 162) y de 4,8/1.000 en mujeres
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(n = 16). No se observa diferencia significativa entre la
tasa de ambos sexos, aunque la tasa en mujeres no es
muy valorable dado su bajo numerador (n = 16). En el
gráfico se observa la evolución de la tasa de SIDA por
sexo y año de diagnóstico.

Evolución de la tasa por sexo entre los casos
de SIDA en II.PP. 1996-2000

TUBERCULOSIS

En el año 2001 (datos provisionales) hubo 163
casos nuevos de tuberculosis, 155 en varones (95,1 %)
y 8 en mujeres (4,9 %), siendo la población femenina
un 8,4 % del total de internos.

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL

En el año 2001 se han notificado 62 casos de sífilis,
de ellos el 90,6 % eran varones y el 9,4 % mujeres. Se
han notificado asimismo 11 casos de gonococia, todos
en varones.

EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN MUJERES

Entre los contenidos específicos de los programas de
educación para la salud dirigidos a mujeres se encuen-
tran los de «Sexo seguro» y «Planificación familiar».

Asistencia sanitaria para las mujeres

Los centros penitenciarios cuentan para ello con las
instalaciones sanitarias ordinarias y los equipos de aten-
ción primaria que son utilizados por los internos de
ambos sexos. Las enfermerías de los centros tipo cuen-
tan con espacio suficiente para ingresar hombres o
mujeres sin menoscabo de la intimidad de ninguna per-
sona. De no ser esto posible, las mujeres permanecen en
el departamento ordinario, si bien la asistencia diaria y
el seguimiento queda garantizada. Por lo demás, existe
asistencia ginecolóaica y pediátrica tanto en el propio
centro como a través de los hospitales de la red pública.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/032117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión real y pagos efectuados con cargo a
las partidas dotadas para la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia (inversión
nueva asociada al funcionamiento operativo de los ser-
vicios) en Cáceres y en Villafranca de los Barros
(Badajoz) en el año 2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Boletines Generales del Estado de 2002 contempla,
dentro del artículo 62 «Inversión nueva asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios» del Programa
142A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal» el
siguiente proyecto específico:

— «200113020003 Villafranca de los Barro», con
una dotación para 2002 de 756.940,00 F.

Se trata de la construcción del nuevo edificio de Juz-
gados, inversión plurianual cuyas obras se iniciaron en
agosto de 2001 y está previsto que terminen en diciem-
bre de 2002. La anualidad del presente año asciende a
812.964,59 F, habiéndose realizado pagos por un importe
de 244.366,23 F. La inversión total es de 919.071,39 F
más un 10 % para la liquidación de las obras.

Dentro del artículo 63 «Inversión de reposición aso-
ciada al funcionamiento operativo de los servicios», del
citado Programa figura el siguiente proyecto específico:

— «199713020030 Cáceres», con una dotación para
2002 de 300.510,00 F.

Se trata de la rehabilitación del Tribunal Superior de
Justicia, inversión plurianual a desarrollar hasta 2004.
En el pasado ejercicio se llevó a cabo la redacción del
proyecto que fue supervisado en diciembre por un
importe de 2.512.681,30 F. En el presente año se ha
procedido a la contratación de las obras que han sido
adjudicadas con fecha 24 de junio, estando pendiente
la firma del contrato para proceder al inicio de las mis-
mas. La inversión total incluidos honorarios, asciende a
2,5 millones de F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión real y pagos efectuados con cargo a
las partidas dotadas para la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia (inversión de
reposición asociada al funcionamiento operativo de los
servicios) en Cáceres y en Coria, en el año 2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Boletines Generales del Estado de 2002 contempla,
dentro del artículo 63 «Inversión de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios», del
Programa interesado figuran como proyectos específi-
cos los siguientes:

— «199713020030 Cáceres», con una dotación para
2002 de 300.510,00 F.

Se trata de la rehabilitación del Tribunal Superior de
Justicia, inversión plurianual a desarrollar hasta 2004.
En el pasado ejercicio se llevó a cabo la redacción del
proyecto que fue supervisado en diciembre por un
importe de 2.512.681,30 F. En el presente año, se ha
procedido a la contratación de las obras que han sido
adjudicadas con fecha 24.06.02, estando pendiente la
firma del contrato para proceder al inicio de las mis-
mas. La inversión total incluidos honorarios, asciende a
2,5 millones de F. A la fecha, por consiguiente, no se
han efectuado pagos.

— «200213020021 Coria», con una dotación para
2002 de 90.150,00 F.

Con cargo a este proyecto se va a realizar una refor-
ma de la instalación eléctrica del edificio de Juzgados
así como instalación de aire acondicionado. A la fecha,
la inversión realizada es de 57.733,41 F y corresponde
a la reserva de crédito para la instalación eléctrica no
habiéndose por tanto realizado pagos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión real y pagos efectuados por la Direc-
ción General de Policía en las obras (inversión de repo-
sición asociada al funcionamiento operativo de los ser-
vicios) de Badajoz incluidos en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que hasta el día de la fecha se han abonado
las siguientes actuaciones:

— 2.a anualidad obras pavimentación exterior y
revoco de fachada de la Jefatura Superior de Policía,
por importe de 119.948,60 F.

— Obras de renovación de carpintería exterior y
pintura en Comisaría Local de Almendralejo, por
importe de 29.705,17 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión real y pagos efectuados por la Direc-
ción General de la Guardia Civil en las obras (inversión
de reposición asociada al funcionamiento operativo de
los servicios) de Badajoz y Cáceres incluidos en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El crédito inicial que figura en el Anexo de Inver-
siones para el año 2002 es el siguiente:

Los pagos ordenados hasta esta fecha, de las obras
que se encuentran en fase de ejecución, son los si-
guientes:
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Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión nueva en infraestructura y bienes
destinados al uso general, así como pagos efectuados
por la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas en el proyecto 0010 tratamiento de
aguas residuales urbanas, y otros, en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones y pagos realizados por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente, desde el 1 de enero
al 30 de junio de 2002, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura en los proyectos que a continuación se
relacionan, son los siguientes:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión de reposición en infraestructura y
bienes destinados al uso general, y pagos efectuados
por la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas en el Proyecto 7361 Expropiaciones,
artículo 61, y otros, en el año 2002.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo, las inversiones y pagos reali-
zados por la Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2002 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Exclusión de la Yeguada de La Cartuja-Hierro
del Bocado, de los bienes que puedan ser objeto de ena-
jenación en el proceso de privatización de fincas de
Expasa.

Respuesta:

La yeguada de la Cartuja-Hierro del Bocado está
formada por la reserva caballos de estirpe cartujana
más importante del mundo, depositaria de la raza caba-
llar española. Se asienta en las 235 hectáreas de la
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denominada Finca del Suero, ubicada en Jerez de la
Frontera, en la provincia de Cádiz.

La gestión de la yeguada está encomendada a la
sociedad EXPASA, Agricultura y Ganadería, S.A., par-
ticipada al 100 % por la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales (SEPI), a quien fue adscrita por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de mayo de
2001.

El objetivo fundamental de esta yeguada es preser-
var el caudal genético que atesora y contribuir a la
mejora del caballo español de pura raza en general, y
del caballo cartujano en particular.

Para lograr estos objetivos, además de mejorar en la
propia yeguada el prototipo racial y mantener la cali-
dad y pureza genética, se promocionará el servicio de
cubriciones a terceros para mejorar las ganaderías de
Pura Raza Española. Este programa tiene por objetivo,
además de dar un servicio al sector, la posibilidad de
valorar la descendencia de los sementales con yeguas
de otras ganaderías, rentabilizar los sementales que for-
man parte del programa y aportar imagen para la
yeguada.

Por otra parte, se redimensionará adecuadamente el
número de cabezas tanto de machos como de hembras,
asegurando en todo momento la idoneidad morfológi-
ca, funcional y reproductiva.

Es de destacar, también, la importante colaboración
que la yeguada está llevando a cabo con distintas uni-
versidades para el desarrollo de diferentes líneas de
investigación y estudio relacionadas con la ganadería
equina.

Por último, se resalta el papel que ha conseguido la
yeguada de la Cartuja en la celebración de los próxi-
mos Juegos Ecuestres Mundiales, que se desarrollarán
en Jerez de la Frontera en el mes de septiembre. Las
instalaciones sanitarias de la yeguada estarán a disposi-
ción del evento y se prepara la participación de la
misma en la inauguración oficial y en las distintas acti-
vidades de los Juegos. Sin lugar a dudas, esta participa-
ción ha de tener una notable repercusión desde el punto
de vista de promoción e imagen.

A esta promoción e imagen también ayudan las
exhibiciones de la yeguada que todos los sábados del
año se realizan en las instalaciones de la Finca del
Suero.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Derecho a indemnización del Presidente Eje-
cutivo de la empresa pública ALYCESA en caso de
extinción de su relación laboral con dicha compañía.

Respuesta:

La relación laboral existente entre la Sociedad Ali-
mentos y Aceites, S.A (ALYCESA) y don Teófilo Gar-
cía Buendía, como Presidente de la misma, está regula-
da por un contrato de alta dirección, de acuerdo con el
contenido del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto,
por el que se regula la relación laboral del personal de
alta dirección.

La extinción del citado contrato, siempre que se rea-
lice de acuerdo con los términos previstos en articulado
del citado Real Decreto, dará derecho al percibo de una
indemnización que estará, en cualquier caso y por
todos los conceptos, dentro de los límites establecidos
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de
diciembre de 1993.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de la Subco-
misión. Estado-Comunidad Autónoma de La Rioja en
materia de extranjería e inmigración.

Respuesta:

En relación con la información, solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 8/2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, estable-
ce que en atención a la situación territorial y a la espe-
cial incidencia del fenómeno migratorio y a las com-
petencias que tengan reconocidas en sus respectivos
Estatutos de Autonomía en materia de ejecución labo-
ral y en materia de asistencia social, y en concordan-
cia con los mismos, se podrán constituir subcomisio-
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nes en el seno de las Comisiones Bilaterales de Coo-
peración entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas, en concordancia con lo que prevean sus respecti-
vos Estatutos de Autonomía, para analizar cuestiones
sobre trabajo y residencia de extranjeros que les afec-
ten directamente.

Por otra parte, por Orden de 1 de agosto de 1988 de
la Presidencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja de 4 de agosto de 1988, se constitu-
yó la Comisión Bilateral de Cooperación Administra-
ción del Estado Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. En el Consejo Superior de Política de Inmigra-
ción, cuyas últimas reuniones se han celebrado el 27 de
noviembre de 2001, el 16 de abril de 2002, y el 10 de
julio de 2002, se encuentran representadas todas las
comunidades autónomas, facilitándose así el contacto
permanente entre las autoridades de ambas Administra-
ciones. El Consejo Superior de Política de Inmigración
se constituyó para asegurar una adecuada coordinación
de las actuaciones de las Administraciones públicas
con competencias sobre la integración de los inmigran-
tes participando en él representantes del Estado, de las
comunidades autónomas y de los entidades locales.
Dicho órgano, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 68 de la Ley Orgánica 8/2000, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, establece los criterios y las bases sobre las
que se asienta una política global en materia de integra-
ción social y laboral de los imigrantes, para lo cual
recaba información y consulta de los órganos adminis-
trativos, de ámbito estatal o autonómico, así como de
los agentes sociales y económicos implicados con la
materia de inmigración y la defensa de los derechos de
los extranjeros.

3. Respecto al caso concreto de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, el número de residentes extran-
jeros en la citada Comunidad Autónoma, a fecha 31 de
marzo de 2002, era de 8.424 lo que supone un 0,68 %
del total nacional. Por tanto, la incidencia del fenóme-
no migratorio, por el momento, no es especialmente
relevante en la Comunidad Autónoma de La Rioja en
comparación con las cifras totales en el conjunto de
España, por lo que no se da una de las circunstancias
que, de acuerdo con lo expuesto en la citada disposi-
ción adicional segunda de la Ley Orgánica 8/2000, jus-
tifican la creación de la Subcomisión entre el Estado y
las Comunidades Autónomas en materia de extranjería
e inmigración.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a los funcionarios que dependen
laboralmente del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación desde el año 1999.

Respuesta:

Los permisos por nacimiento de hijos concedidos a
los funcionarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, han sido: 1999 = 4; 2000 = 13; 2001 = 5
y 2002 = 1.

Los permisos por lactancia concedidos han sido:
1999 = 3; 2000 = 1; 2001 = 1 y 2002 = 0.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032149 y 184/032164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, permisos de
lactancia y reducciones de jornada por hijo menor de 6
años, que se han concedido a los funcionarios/as depen-
dientes laboralmente del Ministerio de Administraciones
Públicas, desde 1999 hasta la fecha, desglosado por años.

Respuesta:

En relación con los permisos por nacimiento de
hijos y por lactancia, hay que señalar que el Departa-
mento de Administraciones Públicas no dispone de
datos sobre efectivos de delegaciones del Gobierno y
subdelegaciones, ya que las mismas tienen competen-
cia en materia de permisos y licencias.

En consecuencia, los datos que se reflejan a conti-
nuación, suponen una estimación referida únicamente
al personal destinado en los servicios centrales del
Departamento.
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1. Permisos por nacimientos de hijos:

2. No se formaliza la concesión de permisos por
lactancia, por lo que no hay datos a este respecto, pero
en ningún caso se deniega su disfrute a las madres tra-
bajadoras.

3. Respecto a las reducciones de jornada por hijo
menor de seis años, se señala que los datos indican la
totalidad de jornadas reducidas que, de conformidad
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, lo
son por cuidado directo de algún menor de seis años,
anciano que requiera especial dedicación o disminui-
do psíquico o físico que no desempeñe actividad retri-
buida.

Se trata en este caso del supuesto incluido en la
regulación del derecho a la disminución de la jornada
de trabajo con reducción proporcional de retribuciones,
por lo que los datos se han obtenido de la nómina inclu-
yendo tanto al personal de servicios centrales del
Departamento como al destinado en los servicios peri-
féricos del mismo:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como por
lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor de 6
años, concedidos a los funcionarios que dependen labo-
ralmente del Ministerio de Fomento desde el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada. No
se incluyen datos del personal de las entidades públicas
empresariales, por tener éstas descentralizada la ges-
tión de sus recursos humanos.

No se tienen datos estadísticos de los servicios peri-
féricos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a las funcionarias que dependen
laboralmente del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación desde el año 1999.

Respuesta:

Al hacer referencia la pregunta a las «trabajadoras
femeninas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación» de manera genérica se han incluido datos
tanto de funcionarias como de laborales.

Los permisos por nacimiento de hijos concedidos
han sido: 1999 = 12; 2000 = 14; 2001 = 8 y 2002 = 8.

Los permisos por lactancia concedidos han sido:
1999 = 8; 2000 = 8; 2001 = 3 y 2002 = 4.

Los permisos por reducciones de jornada concedi-
dos han sido: 1999 = 0; 2000 = 3; 2001 = 1 y 2002 = 0.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a las funcionarias que dependen
laboralmente del Ministerio de Fomento desde el año
1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada. No
se incluyen datos del personal de las entidades públicas
empresariales, por tener éstas descentralizada la ges-
tión de sus recursos humanos.

No se tienen datos estadísticos de los servicios peri-
féricos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

223



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

224

A
N

E
X

O

M
in

is
te

ri
o 

de
 F

om
en

to
T

ra
ba

ja
do

ra
s 

fu
nc

io
na

ri
as

 c
on

 p
er

m
is

os
 d

e 
m

at
er

ni
da

d,
 la

ct
an

ci
a 

y 
re

du
cc

ió
n 

de
 jo

rn
ad

a 
de

sd
e 

19
99

2 
de

 ju
lio

 d
e 

20
02



184/032169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Medidas que adoptará el Gobierno en relación
con las actuaciones llevadas a cabo en el Teatro roma-
no de Sagunto.

Respuesta:

El Castillo de Sagunto, de titularidad estatal, es un
conjunto de gran complejidad, tanto en sus valores his-
tóricos como patrimoniales. Ésa es la razón de que el
Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les, decidiera dotarlo de un Plan Director, documento
que pemite contar con un diagnóstico afinado de su
estado de conservación y necesidades, planificar y
racionalizar las futuras intervenciones y estudiar la
mejor manera de encontrar el equilibrio entre su pro-
tección como patrimonio y mejor cumplimiento de su
función cultural y social, incluida su accesibilidad al
turismo. Es decir, pese a que pudiera parecer que este
tipo de documento «retrasa» las intervenciones, la rea-
lidad es que garantiza sus resultados y posibilita su
continuidad.

La redacción de ese Plan Director, realizado por
concurso público y que ha supuesto un gasto de
47.600,16 euros, se llevó a cabo en tres fases siendo el
citado Instituto el encargado del seguimiento de su
redacción y su supervisión. Dicho documento ha sido
ya aprobado y se han realizado los contactos necesa-
rios para que sea conocido tanto por la Administración
Autonómica como por el Ayuntamiento de la locali-
dad. En la actualidad se está a la espera de mantener
conversaciones con ambas instancias sobre sus conte-
nidos.

Una vez dotado el monumento de este instrumento
de programación, se ha decidido, con las prioridades
que marca el citado documento, comenzar las actuacio-
nes. Para ello se cuenta con una primera inversión, que
consta en la programación plurianual de los Presupues-
tos Generales del Estado, con una previsión de 661,11
miles de euros para 2002-2005. Ya está en marcha el
encargo del proyecto a ejecutar que se llevará a cabo en
2003.

En el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
no se ha recibido información oficial sobre los criterios
y medidas han sido asumidos por la Generalidad valen-
ciana para dar cumplimiento a la sentencia sobre el
Teatro romano de Sagunto.

Según noticias aparecidas en los medios de comuni-
cación, el Tribunal Supremo se ha dirigido al quere-
llante dándole un plazo para presentar las actuaciones
que considere necesarias para dar cumplimiento a la
sentencia.

Por tanto, una vez se conozcan las opciones y deter-
minaciones de la Administración Autonómica y del
querellante, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, de acuerdo con la legislación vigente, hará
saber a los interesados cuál es, en su opinión, el proce-
dimiento más idóneo para que se garantice la protec-
ción del bien de interés cultural. Mientras tanto carece
de sentido adelantar opinión alguna.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Destrucción de los datos existentes en las
fichas de antecedentes penales manejados por la Poli-
cía Nacional, relativos a la orientación sexual de los
detenidos.

Respuesta:

Las fichas de antecedentes policiales se ajustan a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de datos de carácter personal, y están
sujetos a unos determinados procedimientos de recogi-
da, estructura, contenido, acceso, rectificación y cance-
lación de los datos que en ellas figuran. En este sentido
periódicamente se vienen cancelando los referidos a
conductas que han dejado de ser delictivas.

Además, los antecedentes que pudieran existir al
respecto, derivados de procedimientos incoados al
amparo de la Ley 16/1970, de 4 de agosto, sobre peli-
grosidad y rehabilitación social, fueron cancelados de
oficio y destruidas las fichas policiales, en aplicación
de las instrucciones que al respecto impartió la Direc-
ción General de la Policía mediante Resolución de 30
de junio de 1995.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López-Amor García, Fernando (GP).

Asunto: Descuento aplicado en la nómina de los em-
pleados de empresas y organismos del Grupo Fomento
por haber secundado la huelga del 20-6-2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Hundimiento producido en el puente existente
sobre las vías que salen de Calatayud, en dirección a
Zaragoza.

Respuesta:

La ampliación del paso superior interesado por S.S.
se realizó para posibilitar que el mismo pudiera salvar,
además de las vías de la línea férrea existente
Madrid-Zaragoza, las de la nueva línea de alta veloci-
dad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa. La
ampliación de la obra existente, si bien exigía el desvío
temporal del tráfico rodado, presentaba frente a la eje-
cución de una nueva estructura unas menores afeccio-
nes al entorno (se trata de un área urbana) y optimizaba
la situación final.

La actuación fue realizada dentro de las obras de
construcción de la plataforma de la citada infraestruc-
tura, siendo la empresa encargada de su ejecución
Construcciones Paraño, S.A. (Copasa), adjudicataria
de la obra del ferrocarril. Con la finalidad de reducir al
mínimo la duración del corte provisional al tráfico se
solicitó a la empresa la realización de las obras en el
plazo más breve posible, entrando el paso en servicio,
una vez finalizada la ampliación, con fecha 31 de mayo
de 2001.

Un año después, en junio de 2002, fue detectado un
leve descenso del firme en la zona próxima al estribo,
probablemente motivado por un defecto de compacta-
ción de las tierras del terraplén debido a la dificultad
derivada de la proximidad de la estructura de hormi-
gón. El citado desperfecto fue subsanado por personal
de Conservación de la Dirección General de Carreteras
con fecha 25 de junio de 2002.

Dado que la obra se encuentra en plazo de garantía
hasta el 24 de abril de 2004, el Gestor de Infraestructu-
ras Ferroviarias (GIF) va a realizar un seguimiento
específico de la zona afectada, y en el caso de que el
problema persista y vuelvan a aparecer desperfectos,
exigirá a la empresa constructora encargada de la eje-
cución de la obra su inmediata solución, mediante una
actuación que garantice que los citados defectos no se
presenten en un futuro.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Negociación de un acuerdo de pesca entre la
Unión Europea y los Estados Unidos de América.

Respuesta:

Desde 1989 ningún buque comunitario ha realizado
actividades pesqueras en aguas de EE.UU.

Desde la finalización del Acuerdo (1-1-1994), por
falta de acuerdo en las condiciones ofrecidas por
EE.UU. para una tercera prórroga se han realizado
varias consultas a alto nivel sin que hasta la fecha las
condiciones ofrecidas por EE.UU. satisfagan las
demandas comunitarias, por la reticencia de la indus-
tria pesquera estadounidense en otorgar acceso a flotas
extranjeras en sus aguas.

La Comisión ha pedido una recomendación al
Consejo para que le autorice a negociar un nuevo
Acuerdo GIFA que es el instrumento general de
EE.UU. y condición previa, no negociable, para que
los buques extranjeros puedan acceder a pesquerías en
sus aguas. Este instrumento no garantiza el derecho a
faenar en dichas aguas, que depende de los TALFF
anuales (cuotas a extranjeros) que se fijan para cada
especie.

El 19 de junio 2002 hubo una reunión USA/UE en
Washington con participación de varias Embajadas de
Estados miembros (entre ellos España). De ella se pudo
concluir que no existen muchas posibilidades de obte-
ner acceso directo a pescar en esta zona por buques
bajo pabellón comunitario, pero si para la realización
de «joint-ventures» con objeto de transformar el pesca-
do capturado por buques americanos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).
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Asunto: Negociación de un acuerdo de pesca entre la
Unión Europea y Mozambique.

Respuesta:

La Comisión dispone desde abril de 1996 de un
mandato de negociación acordado por el Consejo, por
el que se desarrollaron contactos exploratorios entre
ambas partes celebrados en 1998 y en enero de 1999.
En el año 1999, ambas partes decidieron suspender
temporalmente los contactos en espera de concluir la
reforma de la política pesquera mozambiqueña. Final-
mente, en octubre de 2001, a petición de Mozambique,
tuvo lugar una reunión técnica bilateral para alcanzar
un nuevo acuerdo de pesca, confirmando la voluntad de
las autoridades de Mozambique de concluir rápidamen-
te este acuerdo.

La reciente reunión, llevada a cabo en Maputo el 30
y 31 de mayo de 2002, continúa con una primera ronda
formal de negociación. Con objeto de cerrar el Acuerdo
está prevista una 2.a ronda a celebrar el próximo mes de
septiembre en Bruselas. El Acuerdo comprendería un
período de 3 años.

Las especies consideradas para este Acuerdo de
Pesca serán los túnidos y gamba de profundidad. Las
autoridades de Mozambique han especificado de forma
concluyente que examinada la situación de los stocks,
no debe considerarse en absoluto la concesión de posi-
bilidades de pesca para gamba de superficie ni para
pescados demersales.

En principio se contempla una distribución de 20
atuneros para Francia y 18 para España. Las posibi-
lidades de pesca para gamba de profundidad serán
distribuidas en principio para España, Italia y Gre-
cia.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Negociación de un acuerdo de pesca entre la
Unión Europea y Rusia.

Respuesta: 

Actualmente, se está iniciando el proceso negocia-
dor para la firma de un acuerdo entre la Unión Europea

y la Federación Rusa, en base a un Mandato del Conse-
jo que autoriza la firma de un acuerdo por 6 años.

En este Acuerdo se incorporarían los acuerdos bila-
terales que ahora tienen Suecia y Finlandia.

Por su parte, España ha solicitado posibilidades de
pesca de bacalao.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Medidas en materia de lucha contra la pesca
ilegal en la Unión Europea.

Respuesta: 

España ha mantenido siempre, un posición inequí-
voca en contra de la pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada, en multitud de foros internacionales,
donde se ha tratado este asunto: el Comité de Pesque-
rías de la FAO, y Organizaciones Regionales de Pesca,
la Comisión Internacional para la Conservación de los
Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCAMLR) y la
Comisión Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico (CICAA).

España, en el marco de la CE y en el ámbito de sus
competencias, ha adoptado un conjunto de medidas
para luchar contra la pesca ilegal.

En primer lugar, como consecuencia de la adopción
del Plan de Acción Internacional aprobado por la FAO
en 2001, España presentará en la próxima Sesión del
Comité de Pesquerías de 2003) en FA0 su propio Plan de
Acción Nacional para afianzar los siguientes objetivos:

1. La gestión de la pesca como una actividad eco-
nómica responsable en todas sus facetas, tanto en su
dimensión nacional como internacional, sobre la base
de una conservación y explotación sostenible de los
recursos y de una comercialización responsable de los
productos de la pesca.

2. El enfoque de la actividad pesquera se hace
desde la perspectiva del ecosistema marino, lo que con-
duce a abordar y regular las operaciones de pesca de
forma que se reduzcan las capturas incidentales de
otras especies.

3. Afianzar y dar seguridad al conjunto del sector
pesquero frente a la competencia desleal que se deriva
de las prácticas ilegales.
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4. Es, asimismo, de gran preocupación la dimen-
sión social del problema, constituido por los riesgos en
que se encuentran las tripulaciones que trabajan a
bordo de los buques con pabellón de conveniencia, los
cuales no respetan los Convenios internacionales que
protegen la vida humana en el mar.

5. Consolidar unas bases de pesca responsable, que
permitan el libre juego de los operadores pesqueros a
escala nacional e internacional, de tal forma que el sec-
tor prospere contribuyendo al abastecimiento y desa-
rrollo económico de las regiones.

Como actuaciones directas del Plan de Acción
Nacional se prevé un desarrollo normativo de la Ley
2/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima, con el fin
de establecer la obligatoriedad de una autorización pre-
via del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, para todas las importaciones de productos
pesqueros con la colaboración de las Autoridades
Aduaneras.

Próximamente se promulgará un Real Decreto por
el que se establecen medidas de aplicación por incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del Derecho
Internacional en materia de Pesca Marítima. Este ins-
trumento legislativo permitirá a España actuar frente a
las personas físicas o jurídicas responsables de la viola-
ción de las obligaciones establecidas en virtud de los
Convenios Internacionales, y en particular, de las
Comisiones de Pesquerías. Este Real Decreto determi-
nará, asimismo, los países o territorios considerados de
abanderamiento de conveniencia, mediante el uso de
las listas de países no cooperantes que se determinen
en las distintas Organizaciones Regionales de Pesca
(ORP).

España, como Estado de Puerto, tiene una gran res-
ponsabilidad para el control de los desembarcos de un
gran número de especies sensibles y en concreto, el
róbalo de profundidad, el pez espada, el atún patudo y
el atún rojo. En función de esta responsabilidad, se está
controlando estrictamente el desembarco de estas espe-
cies con el fin de que no se sobrepasen las cuotas asig-
nadas a cada país y que vengan, además, acompañadas
de los Certificados de Capturas o Estadísticos estable-
cidos internacionalmente.

Por otro lado, se está creando un Registro de
Buques de Terceros Países que desembarcan en los
puertos españoles y que permitirá disponer de una
herramienta de control por la vía de la identificación y
un seguimiento periódico.

En el ámbito comunitario, España ha sido el prin-
cipal impulsor del establecimiento de un plan de
acción europeo para luchar contra la pesca ilegal. En
el último Consejo de Ministros de Pesca del pasado
mes de junio, se adoptaron unas conclusiones del
Consejo sobre Pesca ilegal no Declarada y no Regla-
mentada. En estas conclusiones cabe destacar que el
Consejo invita a la Comisión a promover en las ORP

(Organizaciones Regionales de Pesca) la lucha contra
la pesca ilegal e introducir en particular, las siguientes
medidas:

— Elaboración de Registros de Navíos autorizados.
— Elaboración de listas de Estados que no coope-

ran con las ORP y que podrían ser sometidos a medidas
comerciales.

— Elaboración de Documentos de Capturas o Esta-
dísticos de las especies que lo requieran.

La Comisión Europea ha preparado, igualmente, un
Plan de Acción Comunitario con un conjunto de actua-
ciones comunitarias, internacionales, en cooperación
con países en desarrollo y ante las ORP. Se trata, en
definitiva, de un amplio abanico de medidas que mar-
can el camino que ha adoptado la CE con el fin de
luchar contra este fenómeno.

El Gobierno es consciente del carácter global que
ha adquirido la pesca comercial y por lo tanto, de la
necesidad de actuar conjuntamente con toda la Comu-
nidad Internacional. En este sentido y en colabora-
ción con la UE y con la FAO, se celebrará una Confe-
rencia Internacional los días 25 y 26 de noviembre
próximos, en Santiago de Compostela, con el fin de
adoptar, en la medida de lo posible, conclusiones que
reciban el consenso internacional para luchar contra
los pabellones de conveniencia y la pesca ilegal, en
general.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Fondos para adquisición o modernización de
equipos de inspección y control pesquero.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El montante total de los fondos concedidos para este
capítulo fue de 3.618.120,56 F. (620.004.607 ptas.).

Los fines concretos a los que el Gobierno destinó
estos fondos y su distribución por comunidades autó-
nomas fueron los siguientes:
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Administración General del Estado:

La cofinanciación abarca las siguientes adquisiciones:

— Pago parcial del patrullero de altura Arnomendi
construido por Astilleros Construcciones Navales P.
Freire, S.A. de Vigo y entregado a la Armada para su
operación en base al Acuerdo Marco suscrito entre el
Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agicultura,
Pesca y Alimentación (NIAPA). Su entrada en servicio
se produjo en marzo de 2001.

— Pago parcial del patrullero ligero «Río Palma»
construido por los Astilleros Polyship de Vigo y entre-
gado a la Guardia Civil para su operación en base al
Acuerdo Marco suscrito entre el Ministerio del Interior
y el MAPA. Este patrullero, con base en Alicante entró
en servicio a finales del año 2001.

— Pago parcial del segundo avión CASA 212/400
para misiones de inspección y vigilancia pesquera cuya
puesta en servicio se produjo en abril de 2001.

— Último pago para el suministro del Centro de
Seguimiento de Pesca (CSP) vía satélite, instalado en
la Secretaría General de Pesca Marítima del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

— Subvención para la adquisición por los armado-
res de los equipos de seguimiento de buques pesqueros
vía satélite «cajas azules».

Todo ello asciende a la cantidad de 3.531.418,60 F
(587.578.615 ptas.).

Comunidades Autónomas:

C.A. Cataluña:

La cofinanciación fue destinada a la adquisición de
una embarcación, modernización de otra y realización
de cursos de formación para agentes de inspección por
valor de 76.916,25 F (12.797.787 ptas.).

C.A. Galicia:

La cofinanción fue destinada a la adquisición de
equipos de detección e informáticos por un monto de
4.040,09 F (672.214 ptas.).

C.A. Murcia:

La Comisión Europea cofinanció la adquisición de
medios informáticos por valor de 3.005,00 F (499.990
ptas.).

C.A. País Vasco:

La cofinanciación de la UE abarcó la reparación de
una embarcación de inspección y un curso de forma-
ción, todo ello por valor de 2.740,62 F (456.001 ptas.).

El resto de CC.AA. o bien no solicitaron cofinan-
ciación a la Comunidad Europea o bien no llegaron a
ejecutar el gasto inicialmente aprobado por la UE.

Toda esta cofinanciación está sujeta a lo estipulado
en la Decisión 95/527/CE del Consejo, relativa a la par-
ticipación financiera de la Comunidad en determinados
gastos realizados por los Estados miembros para la
aplicación de los regímenes de seguimiento y control
aplicable a la política pesquera común.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Motivos por los que no se ha concedido este
año la bandera azul a la playa de Mera en Oleiros (A
Coruña).

Respuesta: 

Es necesario en primer lugar aclarar que las bande-
ras azules no las concede la Dirección General de Cos-
tas del Ministerio de Medio Ambiente ni ningún otro
organismo gubernamental. Bandera Azul es una inicia-
tiva de la Fundación Europea de Educación Ambiental,
FEEE, surgida en 1985 en la que participan actualmen-
te veinticuatro organizaciones no gubernamentales
integradas en dicha Federación, que próximamente se
ampliará a treinta gracias a la iniciativa y apoyo del
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
y de la Organización Mundial del Turismo.

Por parte española la responsable es la Asociación
de Educación Ambiental y del Consumidor, ADEAC,
cofundadora de la iniciativa sobre la que recae la presi-
dencia del Jurado Nacional, quien solicita la participa-
ción de representantes de las Administraciones nacio-
nales de Costas y Turismo, de la Federación Española
de Municipios y Provincias y de las Administraciones
Autonómicas relacionadas con el litoral, estas últimas
con voz pero sin voto. El Jurado Nacional examina las
propuestas y audita los expedientes proponiendo los
seleccionados al Jurado Internacional que realiza en
definitiva las concesiones. La Dirección General de
Costas interviene en la selección de candidaturas para
lo que recaba información de los Servicios Periféricos
de Costas en todo lo que se refiere al cumplimiento y
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colaboración municipal en la protección del dominio
público y del medio natural.

En virtud de dicha participación en el Jurado Nacio-
nal puede darse respuesta a la cuestión formulada ya
que el motivo de la no concesión de bandera azul en el
presente año ha sido la ejecución de obras previstas en
la playa de Mera por la Dirección General de Costas.
La obra en cuestión, denominada Adecuación Ambien-
tal del Borde Marítimo de Mera, Primera Fase, ha sido
licitada con fecha 9 de julio pasado, retrasándose sobre
lo previsto por la necesidad de resolución previa de dos
recursos contra su aprobación, circunstancia que no
constaba en la fecha de reunión del Jurado, ya que
habiéndose aprobado el 6 de noviembre de 2001, en su
transcurso normal se encontraría actualmente en ejecu-
ción lo que es incompatible con ostentar durante las
obras la Bandera Azul.

Es necesario, por otra parte, expresar el reconoci-
miento al municipio de Oleiros por su compromiso con
la calidad ambiental y el servicio a los ciudadanos
demostrado en la playa de Mera que la ha hecho mere-
cedora sucesivos años del galardón y que sin duda vol-
verá a serlo finalizadas las obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Causas del incremento de sanciones por exce-
so de velocidad.

Respuesta: 

De la interrelación entre parque de vehículos y
denuncias formuladas en 2001, según el Anuario Esta-
dístico General 2001, de la Dirección General de Tráfi-
co, resultan estos datos:

Índice España denuncias por vehículos: 11,5
Índice A Coruña denuncias por vehículos: 9,7
Índice Lugo denuncias por vehículos: 7,4
Índice Ourense denuncias por vehículos: 9,4
Índice Pontevedra denuncias por vehículos: 7,8

Del análisis llevado a cabo en 1999 relacionando los
parámetros población 1999 (INE), Parque de Vehículos
1999 y Accidentes con Víctimas, con siete variables de

accidentalidad, se obtuvieron índices de peligrosidad
de provincia a provincia; los índices y rangos de las
gallegas en el contexto español eran éstos:

A Coruña, índice 10, rango 3.
Lugo, índice 11, rango 4.
Ourense, índice 30, rango 36.
Pontevedra, índice 9, rango 2.

En la relación de los años 2000-2001, los accidentes
mortales disminuyeron porcentualmente en Galicia en
un 6,6 %, y el número de personas fallecidas disminu-
yó porcentualmente en un 7,6 %.

La plantilla de la Agrupación de Tráfico en Galicia
era en 1999 de 581 agentes y en 2001 de 768 agentes,
hecho que podría explicar el aumento de servicios de
vigilancia y de denuncias por infracciones, así como
que la presencia de las Fuerzas de vigilancia en las vías
públicas hace que los conductores respeten más las nor-
mas y señales de tráfico, reduciendo, por tanto, las
situaciones de peligro que pueden conducir a posibles
accidentes de circulación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez (GMx).

Asunto: Incidente diplomático con Portugal.

Respuesta:

El 12 de junio, la Embajada de España en Lisboa
hizo entrega al Ministro de Administración Interna de
la carta del Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro del Interior, señor Rajoy, con fecha de 11 de
junio, comunicando la suspensión de Schengen y en
consecuencia, el restablecimiento de los controles en
todos los puestos fronterizos. Esta medida se adoptó
en previsión de actos violentos que pudieran ocurrir
con motivo de la celebración del Consejo Europeo de
Sevilla.

Sobre las 11.30 de la mañana del pasado sábado 22
de junio llegaron al puesto fronterizo de Rosal de la
Frontera unos diez autobuses, entre cuyos viajeros se
encontraban dos diputados del Bloco de Esquerdas, los
señores Francisco Louga y Miguel Portas. Dichos auto-
buses fueron inicialmente detenidos por el control de la
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Guardia Nacional Republicana que les informó de que
no podrían continuar viaje hacia España. A pesar de
ello, la caravana se desplazó hasta la línea fronteriza
española donde la Policía Nacional la detuvo, dando
las instrucciones correspondientes de permanecer en
territorio portugués. Los diputados se identificaron,
bajaron del autobús y mantuvieron una tensa conversa-
ción con fuerzas del orden españolas, quienes les obli-
garon a subir de nuevo al autobús. Hubo un intento de
abandonar el autobús y forzar el paso de la frontera a
pie, lo que habría desencadenado ciertos forcejeos, no
siendo descartable la provocación previa por parte de
los diputados. De hecho, el señor Louga, antes de lle-
gar a la frontera, ya había dicho que «la atravesaremos
cueste lo que cueste». Además, el señor Louga era
consciente de que otros autobuses de su grupo habían
sido rechazados en otros puntos fronterizos sin inci-
dentes. En cualquier caso, los dos diputados, a quienes
se les permitió viajar hacia España si lo deseaban, se
negaron si no iban acompañados por todo su grupo.

Tras los incidentes, el día 23 de junio, la Oficina de
Información Diplomática (OID) señalaba en un comu-
nicado lo siguiente:

«En relación con los incidentes ocurridos ayer al
mediodía en la entrada a España desde Portugal por el
puesto fronterizo de Rosal de la Frontera, la OID desea
informar que entre ayer y hoy el Ministro de Asuntos
Exteriores, señor Piqué, ha mantenido dos conversacio-
nes con su colega portugués, señor Martins da Cruz,
sobre tales incidentes que afectaron a dos diputados del
Bloco de Esquerdas, señores Miguel Portas y Francis-
co Louça.

En dichas conversaciones el Ministro Piqué ha
informado al Ministro Martins da Cruz de las medidas
de seguridad adoptadas por España en los días pasados
ante la reunión del Consejo Europeo de Sevilla confor-
me a las posibilidades de la normativa europea de Sche-
naen, al tiempo que ha lamentado sinceramente que la
actuación de la policía afectara a los dos diputados
antes citados de la Asamblea de la República de Por-
tugal.

El Ministro portugués ha agradecido las explicacio-
nes recibidas».

Tras los incidentes, el Comisario señor Vitorino for-
muló unas declaraciones afirmando que España había
cumplido todas las formalidades a las que estaba obli-
gada para la suspensión de Schengen en los términos
de la Convención de Aplicación del Acuerdo, y que
razones de orden público justificaban suficientemente
los controles que impidieron la entrada en España de
los manifestantes portugueses. Probablemente, estas
medidas preventivas aseguraron que el orden público
quedase garantizado en Sevilla y se hubieran evitado
males mayores como los que se produjeron en su día en
la Cumbre del G-8 celebrada en Génova, o en el Con-
sejo Europeo de Gotemburgo.

Por su parte, el Alcalde de Lisboa, el señor Santana
Lopes, intervino en el primer canal de la televisión por-
tuguesa el día 23 haciendo unas declaraciones en tér-
minos moderados, referentes a los antecedentes violen-
tos de la citada Cumbre de Génova, a los atentados de
ETA del viernes y del sábado anterior y al clima de pre-
sión que se vivía en España.

El debate parlamentario sobre el Consejo Europeo
de Sevilla, en la Asamblea de la República portuguesa,
celebrado el pasado 26 de junio, concedió una especial
importancia al incidente fronterizo de Rosal de la Fron-
tera. La oposición, formada por el Partido Socialista y
el Comunista, pero sobre todo el Bloco de Esquerdas,
trataron de acosar al Gobierno acusándole de debilidad
frente a España (invocando el derecho a la libre circu-
lación dentro de la UE, no teniendo en cuenta por lo
tanto que Schengen contempla la posibilidad de sus-
pensión temporal de sus disposiciones). Ante ello, el
Primer Ministro Durao Barroso centró su énfasis en lo
marginal del incidente desde la perspectiva de la impor-
tancia de las buenas relaciones con España. A las insi-
nuaciones del Partido Socialista y del Bloco de Esquer-
das que insistían en que el comunicado de la OID no
incluía la palabra «disculpas», el Primer Ministro
Durao contestó que el comunicado utilizaba la palabra
«lamentar», que es mucho más que pedir disculpas.

Por otra parte, en el debate salió a relucir que el
Bloco sabía desde muy temprano por la mañana del
sábado día 22 que sus autobuses no tendrían acceso a
España, con lo que se fortalece la impresión de que en
Rosal de la Frontera se buscó la provocación de las
Fuerzas del Orden españolas.

A pesar de que el Primer Ministro, señor Durao Barro-
so, ha dado por cerrado el incidente, la Asamblea de la
República aprobó por unanimidad el pasado día 27 una
moción de protesta, sobre los incidentes en Rosal de la
Frontera, que habría sido enviada a las Cortes Generales.

De esta forma, este incidente, como señaló el propio
Primer Ministro, Durao Barroso, tiene un carácter mar-
ginal dentro del marco de la importancia de las buenas
relaciones con España. De hecho, el Presidente de la
Asamblea de la República, señor Motta Amaral, des-
mintió haber anulado su previsto viaje a España en el
mes de septiembre.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Criterios para negar visados a través de las
embajadas españolas para asistir a la XIV Conferencia
del SIDA que se desarrollará en Barcelona del 7 al 12
de julio de 2002.

Respuesta:

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de
los servicios competentes, y en coordinación con el
Ministerio de Sanidad y Consumo, informó con la
debida antelación a las Secciones Consulares de las
Embajadas y a todos los Consulados de España en el
extranjero, de la celebración de la XIV Conferencia
Internacional del SIDA que tuvo lugar en Barcelona. En
este sentido se remitieron las instrucciones pertinentes
para agilizar la tramitación de los visados solicitados
por los participantes en la Conferencia, y con el objeto
de facilitarles al máximo esa labor, se les hizo llegar los
listados completos disponibles de dichos participantes.
En total, se calcula que viajaron con este motivo a Bar-
celona, y sólo desde aquellos países incluidos dentro de
la exigencia de visado, cerca de 20.000 personas.

Ello no significa que se pueda prescindir del cum-
plimiento de los trámites requeridos por las normas
españolas en materia de extranjería, cuya exigencia es
ineludible para la expedición de cualquier visado. Por
esta razón, los únicos motivos por los que se puede
denegar un visado estarían relacionados con el incum-
plimiento de alguno de los requisitos que se establecen
para la expedición del mismo. El cumplimiento de esos
requisitos constituye la mayor garantía de que los soli-
citantes del visado tienen como único objetivo despla-
zarse a Barcelona para asistir a la Conferencia antes
mencionada.

Hasta este momento no se ha podido comprobar en
este Ministerio posibles denegaciones de visados a per-
sonas que indican como motivo de su viaje asistir a la
citada Conferencia Internacional.

2. Por lo que se refiere a diversas informaciones
aparecidas en algunos medios de comunicación, hay
que señalar que carece de todo fimdamento, que deter-
minados Consulados hayan podido exigir la prueba de
SIDA a solicitantes de visado para trasladarse a Barce-
lona —extremo éste confirmado por los Consulados
arriba mencionados, a quienes se ha consultado al res-
pecto—, ya que para la tramitación del tipo de visado
referido no se exige ningún certificado médico.

Además, es preciso señalar que en otros supuestos
en los que sí se requiere un certificado médico para la
obtención de un visado, la prueba del SIDA está expre-
samente excluida del mismo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gónzalez Vigil, Luis (GS).

Asunto: Suspensión el día 20-6-2002 de la información
que transmite la Real Eléctrica Española diariamente
en su página web del seguimiento de la demanda de
energía eléctrica en tiempo real.

Respuesta:

1. Red Eléctrica de España es una Sociedad Anóni-
ma que difunde voluntariamente su información a tra-
vés de la web, sin ninguna obligación, con el objeto de
informar a todos los interesados.

Las visitas que el día 20 de junio tuvo la página web
de Red Eléctrica de España, según informa la propia
empresa, superaron las 7.000, con puntas horarias que
superaron ampliamente el máximo de visitas realizadas
en un día normal. El volumen de información consulta-
da ese día fue de más de 185.000 páginas, frente a las
13.000 páginas del jueves anterior. La mayor parte de
estas consultas se concentraron en las páginas web que
ofrecen información en tiempo real de la demanda eléc-
trica y que requieren un mayor rendimiento de los pro-
cesos y de los servidores que soportan este servicio,
que aunque están dimensionados para atender holgada-
mente la afluencia de visitas habitual, no lo están para
estas puntas que exceden cualquier escenario previsi-
ble.

Como consecuencia de este incremento del número
de consultas se produjo un problema en el proceso
informático de la comunicación que actualiza en tiem-
po real la curva de la demanda. Dicha avería se resol-
vió a partir de la incorporación de los técnicos respon-
sables de la página web poco después de las 9 de la
mañana. A las 12 horas volvió a colapsarse el sistema,
y se estuvo sin servicio de actualización durante unos
50 minutos.

2. Accediendo al balance diario de energía eléctri-
ca, en la web de Red Eléctrica de España, la cifra defi-
nitiva de la demanda de energía eléctrica de dicho día
20 ascendió a 512.174 MWh, que es algo superior al
dato que se facilitó provisionalmente al final de dicho
día.

3. Como se puede comprobar, usando, una vez más
la información disponible en la web, de Red Eléctrica
de España, el consumo de energía fue inferior a otros
días laborables, entre otras razones por el propio efecto
de la huelga.

Además hay que tener en cuenta el efecto de la tem-
peratura, que por ser más moderada que los días ante-
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riores produjo una disminución del consumo al no
haber necesidad de uso del aire acondicionado.

A pesar de algunas informaciones en sentido con-
trario, la demanda de energía eléctrica del día 20 de
junio fue superior a la de un día festivo, como se
puede comprobar en los balances correspondientes.
En huelgas anteriores, (14 de diciembre de 1988, 27
de enero de 1994) el consumo de energía eléctrica fue
sensiblemente inferior al de los días festivos próxi-
mos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomilla, Alberto (GS).

Asunto: Plantilla del Cuerpo común de Sanidad Mi-
litar.

Respuesta: 

El Real Decreto 1460/1999, de 17 de septiembre, de
Plantillas de Cuadros de Mando de las Fuerzas Arma-
das, establece que para el quinquenio 1999-2004 la
plantilla del Cuerpo Militar de Sanidad es la que se
adjunta en anexo.

Esta plantilla incluye al personal en situación de
servicio activo y suspenso de funciones, pero no al de
otras situaciones administrativas, y tampoco existe per-
sonal interino.

En esta plantilla las vacantes que se van producien-
do se dan al ascenso en los empleos correspondientes
de conformidad con lo establecido en el RD 1064/
2001, de 28 de septiembre, sobre Evaluaciones y As-
censos del Personal Militar.

Asimismo, y teniendo en cuenta los efectivos del
citado Real Decreto, existen las plantillas de destinos
que establece la Ley 17/99 para las diferentes Especia-
lidades Fundamentales del Cuerpo Militar de Sanidad.

En estas plantillas las vacantes que se van pro-
duciendo se cubren destinando al personal correspon-
diente, de conformidad con lo establecido en el RD
431/2002, de 10 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Destinos del Personal Militar Profesio-
nal. La cobertura actual de las plantillas de destino es
del 90 %, aproximadamente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Servicios médico-sanitarios con los que cuen-
tan los buques y unidades de las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

Las peculiaridades orgánicas y funcionales de cada
Ejército /Armada, y de las unidades que los componen,
hacen necesario contestar independientemente sobre los
servicios sanitarios con que cuentan cada uno de ellos.

Ejército de Tierra

A. La organización territorial de su Sanidad Mili-
tar, es la siguiente:

1. El escalón básico, está formado por:

1.1. Enfermerías de Base (USBAs), que cuentan con
personal médico, farmacéutico, veterinario, odontólogo
y enfermero y el material sanitario para efectuar la asis-
tencia primaria y de urgencia, medicina preventiva y
pericial, odontología, bromatología, análisis elementales
de aguas y de drogas, desinsectación y desratización y
recursos materiales sanitarios necesarios (clase VIH).

1.2. Enfermerías de Acuartelamiento (USACs),
similares a las enfermerías de base, pero de menor enti-
dad, con el personal y material necesario para el desa-
rrollo de sus misiones.

2. El escalón intermedio, cuenta con:

2.1. Las Unidades de Asistencia Sanitaria
(UASANs) de las Agrupaciones Logísticas:

— Con personal no facultativo, orgánico de cada
unidad y personal facultativo, destinado en los Hospi-
tales Militares (HOMILs) y otros Centros Sanitarios
Militares.

— Con material no sanitario, orgánico de cada uni-
dad y con material sanitario que será facilitado por los
Hospitales y Centros Sanitarios Militares, en su activa-
ción.

2.2. Los Escalones Médicos Avanzados del Ejército
de Tierra (EMATs) con personal no sanitario, orgánico
de cada unidad, médico-jefe, farmacéutico y veterina-
rio, también orgánico de la unidad y personal médico
especialista y enfermero destinado en los HOMILs.

2.3. Una Unidad de Apoyo Logístico Sanitario
(UALSAN), con personal no sanitario y sanitario desti-
nado orgánicamente en la misma, encargada del abas-
tecimiento y mantenimiento de material sanitario, así
como de prestar el apoyo sanitario medioambiental.

3. El escalón superior de la organización sanitaria,
lo constituyen el Director de Sanidad y los HOMILs
(en proceso de integración en el Órgano Central) no
siendo por tanto, servicios médicos de las unidades.

B. La organización de la Sanidad en Operaciones,
se modifica en los siguientes aspectos:

1. El escalón básico, lo integran los primeros y
segundos escalones, constituyendo:

1.1. Los Puestos de Socorro de Batallón (PS. Bón.),
formados por el personal médico y enfermero de cada
unidad, capaces de proporcionar con sus medios la
asistencia sanitaria a las bajas, su clasificación y puesta
en estado de evacuación más rápido posible.

1.2. Los Puestos de Clasificación (PCLAs), instala-
dos por la Compañía de Sanidad, para atender a las
bajas, de forma inmediata y especializada, lo más a
vanguardia posible, constituidos por personal médico,
farmacéutico, veterinario y enfermero y el material
correspondientes para desarrollar sus misiones y con
medios de evacuación propios. Estos Puestos de Clasi-
ficación pueden ser reforzados, en su caso, con un equi-
po quirúrgico avanzado.

2. El tercer escalón o escalón intermedio, incluye las
UASANs, UALSAN y EMATs con la composición y
medios indicados, capaces de activar las primeras, hos-
pitales quirúrgicos de 50 camas, y de atender un puesto
de socorro (PS) y un puesto de clasificación (PCLA), los
terceros, prestando el apoyo a ambos la UALSAN.

Armada

1. Enfermerías de base. Dotadas de oficiales médi-
cos y enfermeros, dependiendo de la entidad de las
mismas y con los medios materiales de exploración
básica y tratamiento inicial.

2. Buques. Dotadas de oficial médico y/o enferme-
ro, dependiendo de la entidad del buque y con los
medios materiales sanitarios básicos. Según las necesi-
dades, pueden llevar equipo médico de soporte vital
avanzado, e incluso equipo quirúrgico.

3. Ciertos buques, como el BAA «Galicia», BAA
«Castilla» y BAC «Patiño» están dotados de infraes-
tructura sanitaria médico-quirúrgica, con Unidades
Sanitarias Embarcables (USANEM), compuesta por
diferentes especialistas médicos y enfermeros, con per-
sonal no sanitario, orgánico de cada unidad; médico-
jefe, farmacéutico y veterinario, también orgánico de la
unidad, y personal médico especialista y enfermero
destinado en los HOMILs.
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Ejército del Aire

A similitud del Ejército de Tierra y la Armada,
cuenta con unidades de primero, segundo y tercer esca-
lón sanitarios, este último integrado por las Unidades
Médicas de Apoyo al Despliegue (UMADs) y por la
Unidad Médica de Aeroevacuación (UMAER).

Todas las unidades cuentan con el material y recur-
sos sanitarios necesarios para poder realizar soporte
vital básico, soporte vital avanzado o cirugía de urgen-
cia, según sus cometidos.

El personal sanitario que forma las distintas unida-
des sanitarias del Ejército del Aire se compone de
médicos, farmacéuticos, veterinarios, odontólogos, psi-
cólogos y enfermeros, además del personal no sanita-
rio, orgánico de las unidades respectivas; excepto los
médicos especialistas de las UMADs y la UMAER,
que están destinados en Hospitales Militares.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real y prevista por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Jaén, con partidas de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Los créditos previstos para 2002 y las inversiones
realizadas hasta el 30 de junio de 2002 por el Ministe-
rio de Defensa, en la provincia de Jaén, son los que se
indican en el anexo adjunto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones previstas e inversión real de
Correos y Telégrafos en la provincia de Jaén con parti-
das presupuestarias del año 2002.

Respuesta: 

Las actuaciones que Correos y Telégrafos tiene pre-
visto realizar con las partidas presupuestarias del año
2002 en la provincia de Jaén, y la inversión efectuada
hasta el 30 de junio, se indican a continuación:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Proyecto previsto e inversión real realizada en
el año 2002 en la provincia de Jaén, con cargo a la par-
tida presupuestaria de conservación y mantenimiento
de carreteras.

Respuesta:

Con cargo al Programa de conservación y explota-
ción de carreteras, en la provincia de Jaén, durante el

año 2002, se están llevando a cabo las siguientes actua-
ciones:

— Conservación integral de las carreteras N-323 y
N-IV.

— Equipamiento en la CN-IV.
— Marcas viales en carreteras varias.
— Actuaciones complementarias en la CN-322.
— Mejora de enlace en la N-IV.
— Estabilización de taludes en la N-322.

Asimismo, se encuentran en licitación los siguien-
tes proyectos:

— Mejora de firme en la CN-IV. (BOE de 1 de
mayo de 2002).

— Barreras de seguridad en la N-IV. (BOE de 2 de
mayo de 2002).

En cuanto a la inversión realizada en el presente
año, el importe total de las certificaciones por ejecu-
ción de obras asciende a 4.721.739 F, correspondiente
a las actuaciones de conservación integral de las carre-
teras N-IV, N-323 y N-432, actuaciones por gestión
directa y a obras de equipamiento de la CN-IV, marcas
viales y estabilización de taludes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones previstas e inversión real realiza-
da por la Sociedad Mercantil Aguas de la Cuenca del
Guadalquivir en la provincia de Jaén, con partidas pre-
supuestarias del año 2002.

Respuesta:

La única actuación encomendada a la Sociedad Mer-
cantil Aguas de la Cuenca del Guadalquivir (AQUAVIR)
en la provincia de Jaén, es la mejora del abastecimiento
mediante la interconexión de los sistemas Víboras-Quie-
brajano. Esta actuación se compone de dos obras, la ade-
cuación de la estación de tratamiento de aguas y potabi-
lización (ETAP) de Martos con un importe de
19.362.211 F y las conducciones Víboras-Quiebrajano
con un presupuesto de 15.481.537 de euros.
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Del total de 34,8 millones de euros estaba previsto
invertir en el ejercicio 2002 la cantidad de 24,5 millo-
nes de euros, pero el Convenio con la Junta de Andalu-
cía, necesario para comenzar las obras se demoró año y
medio respecto a lo previsto, por causas no imputables
a AQUAVIR. A pesar de ello, en el ejercicio 2002 se
podrá realizar alguna inversión, ya que las dos obras
encomendadas están adjudicadas y una de ellas inicia-
da, lo que ha permitido que la inversión hasta el
30-6-02, en la provincia de Jaén, haya sido de
26.270,00 F en la ETAP y 3.204,00 F en las conduc-
ciones, previéndose un incremento notable en estas
cifras al 31-12-02.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión realizada en la autovía Linares-Alba-
cete con partidas de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Desde comienzos de año hasta el 30 de junio de
2002, la inversión realizada en la redacción del Estudio
Informativo «Autovía Linares-Albacete, provincias de
Jaén, Ciudad Real y Albacete», ha sido de 352.100,61
euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en la Venta de Cárde-
nas-Despeñaperros con partidas de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La actuación interesada se corresponde con el pro-
yecto «L.P. Ciudad Real-Santa Elena, CN-IV, pp.kk.
245 al 258», licítándose las obras en el BOE de 1 de
mayo de 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en la carretera N-432
variante de Alcaudete con partidas de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La variante de Alcaudete, cuenta con proyecto apro-
bado el 12 de abril de 2002 y la licitación de las obras
ha tenido lugar en el BOE de 9 de julio de 2002, fiján-
dose la apertura de ofertas para el próximo 25 de sep-
tiembre.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en la carretera Andú-
jar-Villa del Río con partidas de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el tramo de la Autovía de Andalucía entre Andú-
jar y Villa del Río, 20 km aproximadamente, se han
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invertido 320.510 F en diversas actuaciones de con-
servación ordinaria e integral, así como por gestión
directa.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032220, 184/03223 y 184/032224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversiones en las presas de Víboras y de Giri-
baile, y en el embalse de Guarrizas.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente, desde comienzos del año 2002,
hasta el 30 de junio, en relación con el Proyecto de
Inversión Pública (PIP) 1990.17.006.0010 «Presa en el
río Víboras» se eleva a un total de 601.359,25 euros.

La inversión realizada por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente, desde comienzos del año 2002,
hasta el 30 de junio, en relación con el PIP
1986.17.006.0220 «Embalse de Guarrizas (La Fernan-
dina)» se eleva a un total de 49.671,02 euros.

La inversión realizada por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente, desde comienzos del año 2002,
hasta el 30 de junio, en relación con el PIP
1986.17.006.0225 «Presa de Giribaile» se eleva a un
total de 120.975,70 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión realizada y prevista en la actuación
Obras en Jaén (Guardia Civil) con partidas de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año, 2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones para el año, 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 507.520 F, para la provincia de Jaén.

A fecha 30 de junio se han asignado las cantidades
que figuran a continuación sin que se hayan realizado
pagos hasta el momento:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión realizada y prevista en la actuación
Obras en Jaén II (Instalaciones penitenciarias) con par-
tidas de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2002 en el Proyecto de Inver-
sión 199916005001500 (Obras en Jaén H) se están lle-
vando a cabo las siguientes actuaciones en el Centro
Penitenciario de Jaén:

Objeto realizado hasta 30-6-2002:
Reparaciones en edificio de oficinas: 127.023,79 F.

Con estas obras se van a mejorar las condiciones de
vida de los internos y trabajadores.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada y prevista en la actua-
ción Obras en Jaén (Policía) con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones en la provincia de Jaén, en el pre-
sente año son las siguientes:

— LINARES: Liquidación reforma Oficina del
DNI, Oficina de Denuncias y eliminación de barreras
arquitectónicas en la Comisaría Local.

— ANDÚJAR: Proyecto de obras de remodelación
de la Oficina del DNI y otras varias en la Comisaría
Local.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones de la Sociedad Mercantil SEIA-
SA del Sur y del Este S.A. en la provincia de Jaén, con
partidas presupuestarias del año 2002.

Respuesta:

El Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad Esta-
tal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.A.
establece que para poder llevar a cabo la Sociedad Esta-
tal la ejecución de los proyectos de modernización de
regadíos, previamente declarados por Ley de interés
general, los usuarios o la Comunidad de Regantes inte-

resada en dicha actuación deberá acordar con la indica-
da Sociedad Estatal, mediante convenio, los términos
en los que las partes determinen las condiciones finan-
cieras de realización de las obras y de su explotación,
con la previsión, en su caso, de los auxilios económi-
cos procedentes de los Fondos Comunitarios.

Las obras proyectadas y convenidas podrán ejecu-
tarse tras su adjudicación por concurso público, a lo
largo de la vigencia del Plan Nacional de Regadíos,
esto es, hasta el año 2008.

En relación con las obras declaradas de interés
general en la provincia de Jaén por la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, el 15 de mayo de 2002, la Sociedad
Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.A.
suscribió un Convenio con la Comunidad de Regantes
Sierra Mágina-El Caz de Torres (Jaén) para la moderni-
zación de los regadíos de la misma, con un presupuesto
aproximado de 2.368.648,80 euros.

El proyecto presentado por la Comunidad de Regan-
tes está siendo supervisado en la actualidad por la
Dirección Técnica de la Sociedad Estatal con el fin de
comprobar sus condiciones técnicas y su adecuación
medioambiental. De ser conforme, será remitido al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
efectos de obtener, en su caso, su aprobación definitiva,
como trámite prevío a la posterior licitación, en con-
curso público, de las obras proyectadas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones de la RENFE en la provincia de
Jaén, con partidas presupuestarias del año 2002.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Kilómetros de autovía construidos en la pro-
vincia de Burgos desde el año 1996.

Respuesta: 

En la provincia de Burgos próximamente se iniciará
la construcción de la variante de la N-623, tramo: Bur-
gos-Villatoro, con una longitud total de 8,7 km, de los
que 3,4 km serán de autovía, tras la licitación de las
obras en el BOE de 28 de enero de 2002. Asimismo, se
encuentra en trámite de licitación la Variante Norte de
Burgos, tramo Villafría-Rubena, con características
de autovía y una longitud de 7,78 km.

Por otra parte se están redactando los estudios
informativos que a continuación se indican, igualmen-
te con características de autovía, que se encuentran en
fase de información pública y declaración de impacto
ambiental:

• Variante de Miranda de Ebro, N-I.
• Ronda Noroeste de Burgos. Tramo: conexión

N-120 con N-623, que incluye la conversión en autovía
de los 5,3 km. de la variante de la N-623. Tramo: Bur-
gosVillatoro, de carretera convencional, indicado ante-
riormente.

• Autovía del Duero. N-122. Variante de Aranda de
Duero, Fresnillo de las Dueñas y Castrillo de la Vega.

• Autovía del Duero, N-122. Variante de Aranda de
Duero (oeste)-Valladolid.

• Autovía del Duero, N-122. Venta Nuena-Variante
de Aranda de Duero (este).

• Autovía N-627. Tramo: Quintanaortuño-Monto-
rio-Aguilar de Campóo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Kilómetros de carreteras nacionales construi-
dos en la provincia de Burgos desde el año 1996.

Respuesta:

Entendiendo que la pregunta de Su Senoría se refie-
re a variantes de población, únicos tramos en que la
actuación puede considerarse construcción de nueva
carretera, se señala lo siguiente:

En 1999 se inició la construcción de la variante de
Hortigüela, en la carretera N-234, pk 450,2 al 452, con
una longitud, por tanto, de 1,8 y puesta en servicio a
finales del año 2000 y se encuentra en ejecución,
comenzada en julio de 2001, la variante de Peral de
Arlanza, en la N-622, con una longitud de 2,1 km.

Por otra parte, se han licitado en el BOE de 28 de
enero de 2002 las obras de la variante de la N-623,
tramo: Burgos-Villatoro, con una longitud de 8,7 (3,4
de autovía).

No obstante, han sido numerosas las obras realiza-
das en la provincia de Burgos desde el año 1996, cuyo
listado se adjunta en anexo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Trenes con mercancías peligrosas parados
durante una hora o más en la estación de Burgos.

Respuesta:

Se relacionan a continuación los datos relativos a
los trenes con mercancías peligrosas que han parado
más de una hora en la estación de Burgos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Trenes con mercancías peligrosas que han
parado durante una hora o más en la estación de Miran-
da de Ebro (Burgos) en el año 2002.

Respuesta:

A continuación se relacionan los datos relativos a
los trenes con mercancías peligrosas que han parado
más de una hora en la estación de Miranda de Ebro.

Estos trenes tienen intervención en la estación de
Miranda de Ebro, ya que es un centro logístico de loti-
ficación, de modo que se concentran y reagrupan los
vagones según sus destinos, circunstancia que explica
las estadías. Durante este tiempo de intervención la
mercancía está vigilada, de modo que se puedan adop-
tar las medidas de seguridad adecuadas en materia de
protección civil.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Inversiones en la mejora y ampliación de las
estaciones de RENFE en la provincia de Burgos desde
el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil existentes en la
provincia de Burgos desde el año 1996, así como
vacantes de funcionarios policiales convocadas durante
el período 1996-2000 en dicha provincia.

Respuesta:

1. Los efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Burgos desde 1996 hasta 2002 desglosados por
años, son los siguientes:

2. Las vacantes convocadas durante el período
comprendido entre los años 1996 y 2002 en Burgos,
son las que se reseñan a continuación:

ANEXO

Junio 2002
Datos en miles de euros
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Respecto a las vacantes de funcionarios convocadas
desde 1996 hasta el 2002 en la provincia de Burgos, se
aportan los siguientes datos: 

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil existentes en la
provincia de Burgos desde el año 1996, así como incre-
mento previsto y realizado en la plantilla de dicho
Cuerpo y provincia en el año 2002.

Respuesta:

El Catálogo de Puestos de Trabajo de la Guardia
Civil en la Comandancia de Burgos, desde 1996 hasta
el año 2002 es el que se refleja en la tabla siguiente: 

Respecto a la variación experimentada en el año
2002, como puede verse en la tabla anterior, se ha pro-
ducido una disminución de 15 efectivos.

La adscripción de efectivos de la Guardia Civil a las
distintas plantillas se hace atendiendo a las prioridades
existentes, teniendo en cuenta las necesidades de todas
las plantillas, según los índices delincuenciales y otros
factores socioeconómicos. En años sucesivos, donde se
espera un número de ingresos superiores al de bajas
producidas, se podrá llevar a cabo un incremento de
aquellas plantillas que se han visto reducidas durante
los últimos años.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Cantidades destinadas durante los seis últimos
años a la campaña contra incendios en la provincia de
Burgos.

Respuesta:

La defensa contra incendios forestales es competen-
cia de las comunidades autónomas, por lo que los datos
relativos a las cantidades destinadas a tal fin y el núme-
ro de personas que han participado en las labores de
prevención y extinción, sólo puede facilitarlos la Junta
de Castilla y León.

El Ministerio de Medio Ambiente únicamente dispo-
ne de los datos facilitados por la propia Comunidad Autó-
noma relativos a incendios registrados, que se encuentran
en la base de datos de la Dirección General de Conserva-
ción de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente.
Dichos datos se transcriben a continuación:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Usuarios de tecnología ADSL existentes en la
provincia de Burgos.

Respuesta:

De acuerdo con la información suministrada perió-
dicamente por Telefónica de España, en cumplimiento
de las obligaciones que se le establecieron mediante el
Reglamento aprobado por Real Decreto 3456/2000
sobre acceso al bucle de abonado, a 30 de abril de 2002
había un total de 3.132 conexiones activas o en curso
de provisión la provincia de Burgos.

Dado que la obligación de información, antes cita-
da, se establece a nivel de demarcación ADSL, no
resulta posible detallar cuáles de estos usuarios corres-
ponden a la capital y cuáles a otras poblaciones, puesto
que la provincia de Burgos se constituye en una única
demarcación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Policías nacionales que están realizando fun-
ciones de segunda actividad en la provincia de Burgos.

Respuesta:

En la provincia de Burgos, los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía que están prestando servi-
cio en situación de segunda actividad con destino, son
25, de los que 23 lo hacen en la Comisaría Provincial
de Burgos y uno en cada una de las Comisarías Locales
de Aranda de Duero y Miranda de Ebro.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Plantilla teórica de la Comisaría de Policía de
la población de Burgos, fucionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía sirviendo en cada categoría de dicha
plantilla a 31-12-2001, así como funcionarios de dicho
Cuerpo existentes y previstos en la mencionada Comi-
saría.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se reflejan, la dotación de
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en las
diferentes plantillas de la provincia de Burgos, según el
vigente catálogo de puestos de trabajo de 1995, así
como la ocupación efectiva a 31-12-2001, 31-5-2002, y
dicha ocupación una vez se produzcan las bajas y altas
respectivas, tras las incorporaciones de los funciona-
rios a sus nuevos destinos, con motivo de la resolución
del concurso general de méritos del presente año.

Las plantillas de la provincia de Burgos, al igual que
la mayoría del territorio nacional, presentan déficit de
personal con respecto a las previsiones del catálogo
existente, no obstante se procura ir paliándolo en la
medida en que lo permita la disponibilidad de efec-
tivos.
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Su situación será tenida nuevamente. en cuenta con-
forme se vaya produciendo la nueva incorporación de
funcionarios procedentes de los distintos centros de
formación o promoción, así con motivo de la nueva
promoción de subinspectores, serán destinados a la
plantilla de Miranda de Ebro, cuatro, y a la de Aranda
de Duero, uno.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por la entidad
Aguas de la Cuenca del Tajo, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2002.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Tajo,
S.A., hasta el 12 de abril de 2002 no ha suscrito el Con-
venio de Gestión Directa con el Ministerio de Medio
Ambiente que, de acuerdo con el artículo 132 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, habilita para la ejecu-
ción de las actuaciones propias de su objeto social. Por
tal motivo, hasta 30 de junio no existe gasto compro-
metido ni obligación reconocida que afecte a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En el segundo
semestre de 2002 se iniciarán, en lo que afecta a dicha
Comunidad, estudios de alternativas para la moderni-
zación de la zona regable del embalse de Rosarito, río
Tiétar (canal de la margen derecha) y de los riegos del
Alagón, ambos de la provincia de Cáceres.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos en las pro-
vincias de Cáceres y Badajoz, con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002.

Respuesta:

Del importe inicialmente previsto en los Presupues-
tos Generales del Estado de 2002 para la provincia de
Cáceres, que asciende a 1.213.966 euros, la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos ha efectuado inversiones,
hasta el 30 de junio de 2002, por valor de 341.373
euros.

Los pagos realizados, hasta la fecha indicada, se ele-
van a 76.593 euros.

Del importe inicialmente previsto en los Presupues-
tos de 2002 para la provincia de Badajoz, que se eleva
a 3.719.440 euros, la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos, a fecha 30 de junio de 2002, ha efectuado inver-
siones que ascienden a 745.674.

El importe pagado, hasta la referida fecha, fue de
636.302 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por la Entidad
SEIASA de la Meseta Sur, S.A. en la provincia de
Badajoz, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado del año 2002.

Respuesta:

Desde el 1 de enero al 30 de junio del año 2002, la
Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la
Meseta Sur, S.A., no ha efectuado inversiones en mate-
ria de infraestructuras agrarias en la provincia de Bada-
joz.

El 27 de marzo de 2002, la Sociedad Estatal suscri-
bió, con la Comunidad General de Regantes Canal de
Orellana (Badajoz), el Convenio Regulador de la
Financiación, Construcción y Explotación de las obras
de Modernización y Consolidación de los Regadíos de
dicha Comunidad de Regantes.
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La inversión prevista para esta actuación asciende a
14.285.216,30 F, sin que por el momento se haya reali-
zado desembolso alguno por la Sociedad Estatal, al
encontrarse el proyecto de las obras en fase de redacción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por la Entidad
Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Peniten-
ciarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002.

Respuesta:

Desde el 1-1-02 a 30-6-02, en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura no se ha realizado inversión
alguna por parte de la Sociedad de Infraestructuras y
Equipamientos Penitenciarios, S.A. (SIEP, S.A.).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por la Entidad
Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Peniten-
ciarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002.

Respuesta:

El presupuesto de inversión aprobado por la Entidad
Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea, AENA, en el marco de los PGE 2002, para
el aeropuerto de Badajoz, Única instalación aeropor-
tuaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
asciende a 150.340 F.

En base a esta partida actualmente se está realizan-
do la automatización de los mostradores de factura-
ción. Esta actuación, con un presupuesto final estima-
do en más de 12.000 F, permitirá pasar de los dos
mostradores manuales actuales a cuatro mostradores
automáticos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado del
año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de completar la plantilla de
fucionarios del Centro Penitenciario de Zuera (Zarago-
za) para poder albergar el número de reclusos adecua-
do a su capacidad.

Respuesta:

A medida que se vayan incorporando las respectivas
ofertas de empleo público, al igual que, en su caso, los
nuevos nombramientos de funcionarios interinos del
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
se irán abriendo módulos de los centros para que alber-
guen al número de reclusos adecuado a su capacidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Aplicación del Programa de Intercambio de
Jeringuillas en las cárceles.

Respuesta:

1. El balance que se hace sobre la aplicación del
Programa de Intercambio de Jeringuillas (PIJ) en los
centros penitenciarios es bueno, en el sentido de que se
trata de una política encaminada a la prevención de la
infección VIH, en el marco de las recomendaciones de
los expertos en la materia y del mandato unánime del
Parlamento. No ha supuesto, hasta la fecha, problema
de seguridad alguno para los trabajadores ni para los
internos.

2. El PIJ se inició de forma piloto en el año 1997 en
un centro penitenciario y desde entonces se han ido
poniendo en marcha progresivamente en sucesivos cen-
tros hasta que, según Circular de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias de junio de 2001, se

decidió su instauración con fecha de enero de 2002 en
todos los centros en los que aún no se había iniciado.
Las únicas excepciones son los centros de inserción
social, los psiquiátricos penitenciarios, y el Centro de
régimen cerrado de Puerto 1.

3. En el año 2001 se dieron de alta un total de 629
nuevos usuarios del Programa. Al realizarse la evalua-
ción global del Programa cada seis meses, en estos
momentos está pendiente la del primer semestre del
año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Centros penitenciarios en los que existen pla-
nes de prevención de incendios de emergencia y de pre-
vención de riesgos laborales.

Respuesta:

En los centros penitenciarios normalmente el Con-
sejo de Dirección elabora unos protocolos de actuación
para acometer de la forma más operativa posible proba-
bles «situaciones de crisis» que se den en el centro.
Dentro de estas situaciones lo habitual es que esté pre-
vista la actuación de los funcionarios en caso de pro-
ducirse un incendio. Ahora bien, aún no se han esta-
blecido protocolos unificados al respecto; éstos se
elaborarán cuando se realicen los planes de emergencia
en los centros penitenciarios.

En el momento actual se están elaborando las pres-
cripciones técnicas para la realización de la convocato-
ria de un concurso público abierto, con objeto de que la
empresa adjudicataria del mismo realice los planes de
emergencia y evacuación en todos los centros peniten-
ciarios dependientes de la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias.

La Ley de prevención de riesgos laborales señala,
en su artículo 16 «la acción preventiva de la empresa se
planificará por el empresario a partir de la evaluación
inicial de riesgos para la seguridad y salud de los traba-
jadores…». Por ello, la evaluación inicial de riesgos es
básica e ineludible para el desarrollo efectivo de cual-
quier actividad preventiva.

La evaluación inicial de riesgos de los centros peni-
tenciarios ha sido adjudicada mediante concurso públi-



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

259

co a la empresa ATISAE. En el momento actual la
empresa citada ha realizado la evaluación de 42 centros
penitenciarios.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de completar la plantilla de
funcionarios del Centro Penitenciario de Teixeiro (A
Coruña) para que pueda albergar el número de reclusos
adecuado a su capacidad.

Respuesta:

A medida que se vayan incorporando las respectivas
ofertas de empleo público, al igual que, en su caso, los
nuevos nombramientos de funcionarios interinos del
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
se irán abriendo módulos de los ce ntros para que alber-
guen al número de reclusos adecuado a su capacidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de completar la plantilla de
funcionarios del Centro Penitenciario de A Lama (Pon-
tevedra) para que pueda albergar el número de reclusos
adecuado a su capacidad.

Respuesta:

A medida que se vayan incorporando las respectivas
ofertas de empleo público al igual que, en su caso, los
nuevos nombramientos de funcionarios interinos del

Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
se irán abriendo módulos de los centros para que alber-
guen al número de reclusos adecuado a su capacidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de completar la plantilla de
funcionarios del Centro, Penitenciario. de Mansilla
(León) para que pueda albergar el número de reclusos
adecuado a su capacidad.

Respuesta:

A medida que se vayan incorporando las respectivas
ofertas de empleo público, al igual que, en su caso, los
nuevos nombramientos de funcionarios interinos del
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
se irán abriendo módulos de los centros para que alber-
guen al número de reclusos adecuado a su capacidad. 

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de completar la plantilla de
funcionarios del Centro Penitenciario de Segovia para
que pueda albergar el número de reclusos adecuado a
su capacidad.

Respuesta:

A medida que se vayan incorporando las respectivas
ofertas de empleo público, al igual que, en su caso, los
nuevos nombramientos de funcionarios interinos del
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Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias,
se irán abriendo módulos de los centros para que alber-
guen al número de reclusos adecuado a su capacidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de completar la plantilla de
funcionarios del Centro Penitenciario de La Moraleja
(Palencia) para que pueda albergar el número de reclu-
sos adecuado a su capacidad.

Respuesta:

A medida que se vayan incorporando las respecti-
vas ofertas de empleo público, al igual que, en su
caso, los nuevos nombramientos de funcionarios inte-
rinos del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias, se irán abriendo módulos de los centros
para que alberguen al número de reclusos adecuado a
su capacidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Realización de evaluaciones de riesgos labora-
les en los talleres en los que trabajan los internos de los
centros penitenciarios.

Respuesta:

Durante los años 1999 y 2000 se realizaron evalua-
ciones iniciales de riesgos laborales en los talleres pro-
ductivos de todos los centros penitenciarios, de acuer-

do con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Los resultados que se desprendían de estas evalua-
ciones fueron los siguientes:

— Estudio de los riesgos existentes en todos los
talleres, calificándolos de altos, medios, bajos y muy
bajos.

— Máquinas que se recomienda dar de baja.

Durante los años 2001 y 2002 se procedió, con
carácter general, a dar de baja las máquinas que así se
proponía en el informe de evaluación y a corregir los
riesgos detectados en los plazos establecidos.

A partir de entonces y a medida que han ido entran-
do en funcionamiento talleres productivos de nuevos
centros penitenciarios, se han ido. realizando las eva-
luaciones iniciales de riesgos en los centros penitencia-
rios de Segovia, Córdoba, Zaragoza y Algeciras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Formación que reciben los funcionarios de Ins-
tituciones Penitenciarias para la utilización de los
medios coercitivos.

Respuesta:

Los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Insti-
tuciones Penitenciarias, escala masculina y femenina,
reciben formación para la utilización de los medios
coercitivos. La misma se da en varios momentos de su
formación:

— En el Centro de Estudios Penitenciarios durante
el curso de prácticas, una vez superada la respectiva
oposición.

— En los centros penitenciarios durante las prácti-
cas, las cuales duran alrededor de nueve meses.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inmigrantes menores de edad llegados a la pro-
vincia de Granada en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

El número de menores extranjeros no acompañados
acogidos por el Servicio de Protección de Menores en
la provincia de Granada en los últimos cuatro años ha
sido el siguiente:

Año Número de menores acogidos

1998 51
1999 60
2000 86
2001 52

Para el año 2002 el Servicio de Protección de Meno-
res de la provincia de Granada ha comunicado que han
pasado por sus centros 40 menores extranjeros, de los
cuales sólo 2 de ellos están tutelados tras haber sido
legalmente declarados en situación de desamparo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Efectivos previstos de la Comisaría de Motril
(Granada) para cubrir la seguridad de dicha ciudad en
el Plan de Verano.

Respuesta:

Durante la época estival se lleva a cabo lo que se
viene denominando «Operación Verano» que, en el
ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, conlleva entre

otras medidas un refuerzo de los efectivos de determi-
nadas plantillas políiciales.

Este refuerzo, puede efectuarse con policías en
prácticas y con funcionarios de las propias plantillas
que renuncian al disfrute de la vacación anual en la
época estival. Así, aunque reglamentariamente el repar-
to de las vacaciones tendría que realizarse en tres tur-
nos con un máximo de un tercio de la plantilla en cada
uno de ellos, se incentiva el que los funcionarios trasla-
den las vacaciones a otros períodos fuera del verano.
También se establece la posibilidad de que los funcio-
narios de las comisarías presten con carácter volunta-
rio, en los días y horas que libren de sus servicios ordi-
narios, servicios extraordinarios en los días y franjas
horarias en que sean más necesarios.

En la Comisaría de Motril, los efectivos disponibles
durante el verano son los siguientes:

Una vez deducido el tercio reglamentario de vaca-
ciones, quedan en servicio activo durante los meses de
julio y agosto, sesenta y un funcionarios, a los que hay
que añadir seis, durante el mes de julio, que han renun-
ciado a su vacación anual en época estival, y otros seis,
que también han renunciado, en el mes de agosto.

Igualmente con motivo de la Operación Verano, se
prestan aproximadamente, cien servicios extraordina-
rios en el mes de julio; e igual número de servicios
extraordinarios en el mes de agosto.

Asimismo, durante la época estival, la plantilla de la
Comisaría de Motril se refuerza con trece policías en
prácticas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Efectivos de la Policía que se quedarán duran-
te el verano en la ciudad de Granada, así como los que
la reforzarán con el Plan de Verano.

Respuesta:

Durante la época estival se lleva a cabo lo que se
viene denominando «Operación Verano» que, en el
ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, conlleva entre
otras medidas un refuerzo de los efectivos de determi-
nadas plantillas policiales.
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Este refuerzo, puede efectuarse con policías en
prácticas y con funcionarios de las propias plantillas
que renuncian al disfrute de la vacación anual en la
época estival. Así, aunque reglamentariamente el repar-
to de las vacaciones tendría que realizarse en tres tur-
nos con un máximo de un tercio de la plantilla en cada
uno de ellos, se incentiva el que los funcionarios trasla-
den las vacaciones a otros períodos fuera del verano.
También se establece la posibilidad de que los funcio-
narios de las comisarías presten con carácter volunta-
rio, en los días y horas que libren de sus servicios ordi-
narios, servicios extraordinarios en los días y franjas
horarias en que sean más necesarios.

En la Comisaría de Granada, los efectivos disponi-
bles durante el verano son los siguientes:

Una vez deducido el tercio reglamentario de vaca-
ciones, quedan en servicio activo durante los meses de-
julio y agosto, trescientos sesenta y siete funcionarios.
Pero hay que indicar que durante el mes de julio, pres-
tan servicio cuarenta y cinco funcionarios más que han
renunciado a su vacación anual en dicho mes.

Igualmente con motivo de la Operación Verano, se
prestan aproximadamente, doscientos noventa servi-
cios extraordinarios en el mes de julio; e igual número
en el mes de agosto.

Asimismo durante la época estival, la plantilla de la
Comisaría de Granada se refuerza con veinte policías
en prácticas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Situación de la implantación del programa
informático que unifica la información contable para
facilitar a los centros penitenciarios su gestión econó-
mica.

Respuesta:

Actualmente todos los centros penitenciarios dispo-
nen de un programa de contabilidad estándar para utili-
zación en la gestión económica.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Procedimiento que se sigue para el control de
stocks de productos farmacéuticos por la Subdirección
General de Sanidad Penitenciaria.

Respuesta:

La información recogida por los farmacéuticos de
cada área se coteja por parte de la Subdirección Gene-
ral de Sanidad de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias con los albaranes de entrega de produc-
tos a los centros penitenciarios.

Asimismo, una vez al año se realiza un recuento de
productos para la verificación del stock existente coor-
dinado por un técnico farmacéutico.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Tasa de absentismo laboral del personal de los
centros penitenciarios.

Respuesta:

La tasa de absentismo laboral del personal de los
centros penitenciarios se cifra en el 6,01% que es el
índice anual del año 2001. La evolución desde el año
1998 es la siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Cantidad en la que se ha reducido la tasa de
absentismo laboral del personal de los centros peniten-
ciarios en los años 1998 a 2002.

Respuesta:

La tasa de absentismo laboral del personal de los
centros penitenciarios se cifra en el 6,01 % que es el
índice anual del año 2001. La evolución desde el año,
1998 es la siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Dotación presupuestaria para gastos en bienes
corrientes y servicios de Instituciones Penitenciarias
para el año 2002.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2002 el crédito definitivo en
el Capítulo 2 (Gastos corrientes en bienes y servicios)
del Programa 222E (Centros e Instituciones Peniten-
ciarias) es de 179.368.437,00 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Ocasiones en las que se han habilitado créditos
extraordinarios para hacer frente a pagos para gastos de
bienes corrientes y servicios de Instituciones Peniten-
ciarias en los años 1998 a 2002.

Respuesta:

Para hacer frente a obligaciones del capítulo 2 (Gas-
tos de bienes corrientel y servicios) del programa Cen-
tros e Instituciones Penitenciarias, en el período
1998-2002 se han habilitado dos créditos extraordina-
rios.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Ejecución de la dotación para gastos de bienes
corrientes y servicios de Instituciones Penitenciarias en
el año 2002.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2002 en el Capítulo 2 (Gas-
tos corrientes en bienes y servicios) del Programa 222E
(Centros e Instituciones Penitenciarias) la ejecución
presupuestaria es la siguiente:

Créditos definitivos: ........... 179.368.437,00 euros
Compromisos ...................... 123.167.187,14 euros
Obligaciones reconocidas ... 64.578.669,57 euros

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Cuantía para gasto farmacéutico en Institucio-
nes Penitenciarias en el año 1995.

Respuesta:

En el ejercicio 1995 el crédito definitivo en la parti-
da presupuestaria 221.06 (Productos farmacéuticos) del
Programa 144A (Centros e Instituciones Penitencia-
rias) fue de 1.400.000.000 de pesetas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Población de reclusos que se encuentran en
instituciones penitenciarias enfermos de SIDA.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Infección por el VIH

De los 40.271 internos que hubo ingresados de
media durante el año 2001 en los centros dependientes
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
el 14,6 % presentaban una serología positiva al VIH
(prevalencia media conocida). No obstante, y dado que
un pequeño porcentaje de internos no tenían realizada la
prueba por su reciente ingreso o por no dar su consenti-
miento a su realización, la prevalencia real debe esti-
marse ligeramente al alza, entre el 15 y el 16 %.

SIDA

Respecto de los enfermos de SIDA (infectados por
el VIH que ya han padecido una enfermedad indicativa

de caso de SIDA), éstos suponen el 20,5 % de los infec-
tados por el VIH conocidos, o lo que es lo mismo, el
3 % del total de internos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución, previsiones y
actuaciones de la partida presupuestaria sección 16,
servicio 04, artículo 63, Programa 222A, Proyecto
0195, denominación: Obras en Ourense, y otra.

Respuesta:

En el Proyecto de Inversión 1999160050225 (Perei-
ro de Aguiar, Ourense) no se tiene prevista ninguna
actuación durante el ejercicio 2002.

Esto, sin perjuicio de las adquisiciones de equipa-
miento que a lo largo del ejercicio se destinen al Centro
Penitenciario de Pereiro de Aguiar (Ourense) con cargo
a los créditos del capítulo 6 (Inversiones Reales) del
Programa 222E (Centros e Instituciones Penitenciarias).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Solicitudes presentadas a la última convocato-
ria del Programa Ramón y Cajal.

Respuesta:

La última convocatoria del Programa Ramón y
Cajal, actualmente en tramitación, arroja los siguientes
datos provisionales:

— Solicitudes presentadas: 3.001. La relación de cen-
tros y lugares de procedencia de estas solicitudes se
adjunta en los anexos I y II. En los por centros aparece el



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

265

número de peticiones de incorporación que han realizado
los solicitantes, número que supera al de solicitudes, por-
que cada una de éstas puede referirse a más de un centro.

— Solicitudes con carta de aceptación: 2.933.
— Edad media de los solicitantes: 35,8 años.
— Nacionalidad de los solicitantes (véase anexo III).

Hasta que termine el plazo de subsanación, aún
abierto, y se complete el procedimiento de recuento y
revisión de las solicitudes, todos los anteriores datos
tienen carácter provisional.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I
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ANEXO II ANEXO III
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184/032310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Distribución de las plazas creadas de personal
investigador y de apoyo en los OPIS.

Respuesta:

La siguiente tabla es un resumen del anexo que se
adjunta, y contiene las cifras generales:

El número de plazas de 462 se ha incrementado en
una más, correspondiente al Instituto de Astrofísica de
Canarias.

En cuanto a la provisión de plazas, está previsto que
los procesos selectivos para los funcionarios de nuevo
ingreso se inicien en el mes de octubre, en tanto que los
relativos a promoción interna comenzarán en el mes de
noviembre, ambos de 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Personal investigador y de apoyo a la investigación.
Año 2002

FNI: Funcionarios de nuevo ingreso.
PI: Promoción interna.
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184/032311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Porcentaje de la dotación adicional concedida
en la convocatoria de ayudas a proyectos de I+D 2001,
así como cantidad solicitada y adjudicada para genera-
ción de complementos de los miembros del equipo de
investigación.

Respuesta:

El porcentaje de dotación adicional por Programa
Nacional es el siguiente:

Se desconoce la cantidad adjudicada para genera-
ción de complementos a los miembros de los equipos
de investigación, al no figurar explícitamente esta can-
tidad en las solicitudes recibidas.

No es posible hacer un cálculo estimativo de estos
gastos, ya que son las entidades beneficiarias de los
proyectos las que deciden los fines para los que utili-
za la dotación adicional. No será posible disponer de
esta información hasta la recepción de los informes
finales de ejecución de los proyectos de investigación
en los que se detalle el gasto de las dotaciones adicio-
nales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cantidades de las convocatorias del Plan
Nacional de I+D+I de 2001 pendientes de abonarse a
los investigadores.

Respuesta:

Al día de la fecha, no se adeuda cantidad alguna a
las entidades o personas beneficiarias de las ayudas
para proyectos de I+D concedidas en las convocatorias
de 2000 y 2001, habiéndose tramitado el pago de todas
ellas. No obstante, el pago de algunas ayudas no ha
podido verificarse o materializarse por no encontrarse
la entidad beneficiaria al corriente de pago de sus obli-
gaciones tributarias.

En la convocatoria de ayudas para proyectos de I+D
de 2002, el proceso de evaluación y valoración de los
proyectos está ya terminando en la mayoría de los pro-
gramas y en algunos de éstos, incluso, habiéndose prac-
ticado ya el trámite de audiencia a los investigadores
principales, se ha iniciado ya la tramitación econó-
mico-contable de las ayudas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Ejecución de las cantidades adjudicadas a las
empresas beneficiafias de los proyectos con cargo al
Capítulo VIH del Ministerio de Ciencia y Tecnología
durante el año 2001.

Respuesta:

En el anexo I se detalla, por conceptos y subconcep-
tos, el estado de ejecución de los Presupuestos Genera-
les del Estado en lo que se refiere al Capítulo VIII y
cuya gestión compete a la Dirección General de Políti-
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ca Tecnológica (DGPT) del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

Asimismo, el anexo II recoge la relación detallada
de prestatarios con cargo a los referidos Presupuestos y
Capítulo.

Ambas relaciones contemplan el detalle de gastos
realizados con cargo al Capítulo VIII del Presupuesto
2001, gastos efectuados en este ejercicio que pueden
tener origen tanto en convocatorias realizadas en el
mismo, como en otras efectuadas anteriormente y que,
por su carácter plurianual u otros motivos, estuvieran
pendientes de realización.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/032321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en la autovía Alicante-Játi-
va, variante de Ibi-Castalla prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras de la variante de Ibi-Castalla se encuen-
tran terminadas y pendientes de recepción, por lo que
se ha certificado el total de la anualidad prevista para el
presente año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en la autopista de Alican-
te, tramo: Alicante-Villena, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la autopista Alicante-
Villena está en redacción actualmente, por lo que,
según se produce el avance de los trabajos, se certifican
los mismos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en la autovía Alicante-Játi-
va, tramo: N-340 Alcoy-intersección carretera Ibi (va-
riante Barranco de la Batalla), prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo del tramo «Variante del
Barranco de la Batalla» se encuentra aprobado definiti-
vamente y la licitación del concurso para la redacción
del proyecto de construcción se ha producido en el
BOE de 18 de julio de 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en el anteproyecto corre-
dor Atalaya-Alicante, prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.
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Respuesta:

La inversión realizada en la redacción del «Ante-
proyecto de adecuación, reforma y conservación del
corredor de Levante. Tramo: La Roda-Alicante», desde
comienzo, del año hasta el 30 de junio de 2002, ha sido
de 98.073,97 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en carreteras para la pro-
vincia de Alicante, de 1.468.000 euros en la vía deno-
minada Acceso Sur a Elche, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto «Acceso Sur
a Elche» aún no han sido licitadas, por lo que no ha
habido ejecución presupuestarla en dicho proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en carreteras para la pro-
vincia de Alicante, de 1.541.000 euros en la vía deno-
minada Acceso Norte a Crevillente, prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto «Acceso
Norte a Crevillente» aún no han sido licitadas, por lo

que no ha habido ejecución presupuestaria en este pro-
yecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en la autovía Alicante-Játi-
va: Variante de Alcoy, prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo del tramo «Variante de
Alcoy» se encuentra aprobado definitivamente y la lici-
tación del concurso para la redacción del proyecto de
construcción se publicó en el BOE del 22 de julio de
2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en carreteras para la pro-
vincia de Alicante y en la ampliación del tercer carril
Elche-Crevillente en la A7, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La actuación «Tercer carril Elche-Crevillente» se
encuentra pendiente de licitación de la asistencia técni-
ca para la redacción del proyecto de construcción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de aestructuras
ferroviarias, concretamente. en Xátiva-Alcoi en la pro-
vincia de Alicante, prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se encuentra pendiente del inicio
de los trámites para la redacción del proyecto de reha-
bilitación de esta línea.

Por su parte RENFE, al igual que en el resto de la
red, realiza con cargo a su presupuesto las actuaciones
necesarias para subsanar los defectos que se detecten
con la explotación de la línea.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en el mantenimiento de la operatividad,
nuevas acometidas e instalaciones eléctricas, prevista
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante los
meses transcurridos de 2002 para el proyecto interesa-
do por S.S. ha sido de 456.970 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en el nuevo edificio contra incendios y
actuaciones relacionadas, previstas en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante los
meses transcurridos de 2002 para el proyecto interesa-
do por S.S. ha sido de 503.920 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en el plan de uso de terrenos, prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Durante los seis primeros meses de este año 2002,
no se ha realizado pago alguno en base a la partida
Plan de Uso de Terrenos para el aeropuerto de Alicante,
dado el estado de los correspondientes expedientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestructu-
ras aeroportuarias en la provincia de Alicante, concreta-
mente en el área terminal de pasajeros, aparcamientos,
instalaciones y actuaciones varias, prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante los
meses transcurridos de 2002 para el proyecto interesa-
do por S.S. ha sido de 1.309.100 F.

Las actuaciones concretas donde se han realizado
certificaciones con cargo a esta partida han sido la
«Redacción de proyecto de ampliación del parking
público de vehículos» y la obra de «Ampliación del
parking público de vehículos».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en ampliación área terminal de pasajeros,
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante lo que
va de 2002 para el proyecto interesado ha sido de
101.840 F.

La actuación concreta donde se han realizado certi-
ficaciones con cargo a esta partida ha sido la «amplia-
ción y equipamiento de la sala VIP».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en nuevo bloque técnico, prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante lo que
va de 2002 para el proyecto interesado ha sido de
22.470 F.

La actuación concreta donde se han realizado certi-
ficaciones con cargo a esta partida ha sido la «redac-
ción del proyecto del nuevo edificio para el bloque téc-
nico operativo».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/3032343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en área provisional de tratamiento de pasa-
jeros, prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante lo que
va de 2002 para el proyecto interesado ha sido de
90.110 F.

La actuación concreta donde se han realizado certi-
ficaciones con cargo a esta partida ha sido la «redac-
ción del proyecto del área provisional de tratamiento
de pasajeros».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en acondicionamiento zona industrial, pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Actualmente, dentro del proyecto interesado, se
encuentra pendiente de adjudicación la actuación
«Área de Servicios Aeroportuarios».

Esta actuación, por un importe total de 2,58 millo-
nes de F, fue licitada el 18-4-02, estando previsto que
las obras puedan iniciarse dentro del último trimestre
del 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente en la construcción de una terminal de carga
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

Dentro del proyecto interesado, ya ha sido conclui-
da con una certificación total de 183.909 F, la redac-
ción del proyecto del «Área Terminal de Carga 1.a

Fase».
Con fecha 10-5-01, y por importe de 8,22 millones

de F, fue licitado el expediente para la ejecución del
«Área Terminal de Carga 1.a Fase». La apertura de
ofertas del citado expediente se ha realizado el 8-4-02.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de infraestruc-
turas aeroportuarias en la provincia de Alicante, con-
cretamente bajo el epígrafe «Otras actuaciones», pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

La certificación efectuada por AENA durante lo que
va de 2002 en el aeropuerto de Alicante, en relación a
los diferentes proyectos encuadrados dentro del sub-
apartado general denominado «Otras actuaciones» con-
tenido en el PAP 2002, ha sido de 613.740 F.

Entre las actuaciones concretas donde se han reali-
zado certificaciones  con cargo a esta partida se puede
citar la «nueva depuradora», la «eliminación de despla-
zamientos de la Torre de Control», la «redacción de
proyectos de pavimentación de isletas en la plataforma
y la ampliación de la plataforma de carga», y diferentes
«obras menores y de apoyo».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032354 a 184/032366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en puertos del Estado en la
provincia de Alicante de la prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el 2002.

Respuesta:

En el ámbito portuario, las inversiones en la provin-
cia de Alicante se corresponden a las inversiones de la
Autoridad Portuaria de Alicante.

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de Alicante, a fecha 30 de
junio, se relaciona a continuación:
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Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en materia de Correos y
Telégrafos en la provincia de Alicante, concretamente
bajo el epígrafe «Aplicaciones informáticas», prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2002, el importe comprome-
tido por la sociedad estatal Correos y Telégrafos en la
provincia de Alicante en el epígrafe «Aplicaciones
informáticas», asciende a 574.410 euros.

Dada la naturaleza de este tipo de inversión, en el
que se incluyen las licencias y «software» que se utili-
zan en las aplicaciones para los sistemas de gestión
comercial, asistencia técnica para la gestión de recur-
sos humanos, red de oficinas e implantación de siste-
mas de gestión económico-financiera de toda la provin-
cia, su adquisición se realiza a nivel provincial, por lo
que no es posible la desagregación por localidades.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Accidentes con implicación de motos acuáti-
cas producidos en nuestras costas, en los años 1996 a
2001, así como medidas para evitarlos.

Respuesta:

La Dirección General de la Marina Mercante dispo-
ne de estadísticas sobre motos náuticas a partir de
1997, dado que anteriormente estos artefactos eran
prácticamente inexistentes en el mercado nacional.

A continuación se señalan las actuaciones de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) en relación con accidentes e incidentes relacio-
nados con motos náuticas:
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A la vista de lo anterior y del continuo incremento
del parque de motos náuticas, y a propuesta del Minis-
terio de Fomento, el Gobierno aprobó el Real Decreto
259/2002, por el que se actualizan las medidas de segu-
ridad en la utilización de las motos náuticas, cuyas lí-
neas maestras son las siguientes:

• Establecimiento de niveles de potencia de las
motos náuticas y de titulaciones específicas adecuadas
a los mismos, para cuya consecución se deberán acre-
ditar los conocimientos teóricos y prácticos que se
determinan. Se establecen los siguientes títulos: Patrón
de Moto Náutica «A» (para el manejo de motos náuti-
cas de potencia igual o superior a 110 CV), Patrón de
Moto Náutica «B» (para potencia inferior a 110 CV y
superior a 55 CV); y Patrón de Moto Náutica «C» para
potencia inferior a 55 CV.

• Tratamiento diferenciado en la utilización de las
motos náuticas: uso particular, arrendamiento por días,
alquiler por horas, excursiones colectivas, etc., estable-
ciéndose las medidas de seguridad, de navegación y de
protección adecuadas.

• Responsabilidad de las empresas de alquiler de
motos náuticas, control a distancia por monitores, dis-
tancia mínima entre motos y ubicación de bases o pla-
taformas en la mar desde las que se realizarán las ope-
raciones de alquiler, debiendo los usuarios navegar
dentro de los límites de los circuitos que se establezcan.

• Determinación de las zonas de navegación, velo-
cidades máximas, zonas de baño y utilización exclusi-
vamente diurna y previsión de las medias sancionado-
ras aplicables.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Canje de estampillas emitidas en pesetas por
estampillas en euros en la provincia de Burgos.

Respuesta:

En la provincia de Burgos se recibió un total de 47
solicitudes para el canje de sellos emitidos en pesetas
por su equivalente en euros.

A fecha 8 de julio de 2002 se han canjeado las 47
solicitudes presentadas.

El valor económico de los sellos canjeados asciende
a 1.267,90 euros.

La sociedad estatal Correos y Telégrafos ha puesto
todos los medios para facilitar, en el plazo más breve
posible, el cambio de sellos en pesetas, estableciendo
que ese canje pueda realizarse por los ciudadanos en
todas las oficinas de Correos y creando a tal efecto una
Unidad de Canje.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Privatización de Babcock Wilcox Española,
S.A. y medidas para salvaguardar los derechos de los
trabajadores y el buen destino de los recursos públicos.

Respuesta

En primer lugar, y antes de contestar a las cuestio-
nes concretas que plantea S.S. en la pregunta, es preci-
so realizar algunos comentarios respecto de las consi-
deraciones que realiza en la motivación de la misma en
relación a los potenciales compradores de Babcock
Wilcox.

En una primera etapa de la privatización de Bab-
cock Wilcox Española (BWE), SEPI mantuvo negocia-
ciones avanzadas durante el año 1998 para su venta al
Grupo noruego Kvaerner, que en ese momento era uno
de los líderes mundiales industriales, con fuerte pre-
sencia en negocios de ingeniería y bienes de equipo,
construcción naval y otros afines.

Sin embargo, el proceso final de negociación quedó
ralentizado en cuanto SEPI tuvo conocimiento de las
dificultades financieras crecientes en las que se encon-
traba dicho Grupo y, finalmente, se decidió interrumpir
la negociación y el proceso de privatización de BWE.
Al poco tiempo, esta Compañía experimentó serias
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dificultades financieras, entrando en un proceso acele-
rado de desinversión de activos y de práctica desapari-
ción del mercado.

Similar situación aconteció en Babcock & Wilcox
McDermott. Una vez retomado por SEPI el proceso de
privatización de BWE  se desarrolló un proceso de
negociación para su venta durante el año 1999 y, en
competencia con la oferta de Babcock Borsig, McDer-
mott quedó en segundo lugar, entrando a los pocos días
en suspensión de pagos, y desapareciendo prácticamen-
te del mercado.

Babcock Borsig, nunca fue apartada de la primera
etapa de la privatización de BWE, puesto que en ese
momento aún no existía como tal. Babcock Borsig es
el resultado de la integración de las principales com-
pañías en los sectores de ingeniería y bienes de equipo
en el área centroeuropea. Este sector ha experimenta-
do múltiples casos de reestructuración en el mundo,
dando lugar a numerosos procesos de saneamiento y
ajuste.

La estrategia inicial de Babcock Borsig, la creación
de un gran grupo europeo en el mercado de bienes de
equipo, se consideró la más adecuada para la supervi-
vencia de BWE, aportando tecnología, productos y
mercados.

En el momento de abordar la privatización de BWE,
SEPI ha tenido siempre muy en cuenta la situación
financiera y patrimonial de los candidatos a la compra,
y esa fue la razón de la paralización de los citados pro-
cesos de negociación con Kvaerner y McDermott.

En el caso de Babcock Borsig, su situación en el
momento de la negociación y firma del contrato era
sustancialmente mejor, y su aportación a BWE en tér-
minos del plan de negocio se consideró relevante. Así
queda además soportado en el informe de Norgestión,
asesor de SEPI en el proceso de privatización.

Hechas estas aclaraciones, se responde a continua-
ción a las diferentes cuestiones planteadas por S.S. en
la pregunta:

Todos los procesos de privatización, que SEPI desa-
rrolla, se orientan a la búsqueda de un socio para la
compañía a enajenar que le aporte la capacidad tecno-
lógica, económica y financiera, los mercados y la infra-
estructura que precise para permitir a la compañía en
venta consolidarse en sus mercados, manteniendo de
esta forma su proyecto industrial, la actividad y el
empleo.

Para ello, en ese proceso de búsqueda de socio,
SEPI cuenta con la información sectorial que puede
recabar directamente, así como la que facilitan los ase-
sores externos que actúan en el proceso, que realizan
prospecciones en el sector de la empresa a privatizar,
analizando los posibles interesados.

Una vez abierto el proceso de recepción de ofertas,
SEPI va analizando todas las que recibe descartando a
lo largo del proceso las que no reúnen los requisitos de
solvencia y capacidad exigidos.

Por último, SEPI evalúa y analiza las ofertas vincu-
lantes recibidas de los potenciales compradores, tanto
la oferta económica, como el Plan Industrial presenta-
do. Análisis que se realiza, fundamentalmente, sobre la
propuesta de plan de inversiones y de garantía de
empleo.

Es de señalar, que el contrato privado de compra-
venta de BWE, fue suscrito entre SEPI y el comprador,
Babcock Borsig, en febrero de 2000, siendo formaliza-
da la venta en octubre de 2001, pues la venta hubo de
ser sometida al visto bueno de la Unión Europea. Las
autoridades españolas notificaron en abril de 2000 a la
Unión Europea el Plan Definitivo de Reestructuración
de BWE y la Unión Europea dio su visto bueno defini-
tivo en julio de 2001.

En la venta de BWE, como ya se ha indicado, SEPI
consideró que la estrategia inicial de Babcock Borsig,
de crear un gran grupo europeo en el sector de bienes
de equipo, era la más adecuada para la supervivencia
de BWE, aportando tecnología, productos y mercados,
en el marco de un Plan Industrial definido para la com-
pañía.

Dicho Plan Industrial de Babcock Borsig España
(BBE), denominación de la nueva compañía surgida
tras la privatización, tiene una vigencia de 5 años, a
contar desde la fecha de formalización de la venta
(24.10.2001). Las actuaciones que contiene se dirigen
al relanzamiento industrial de BBE y a su consolida-
ción como centro regional y tecnológico de competen-
cia. Para ello se plantea las siguientes actuaciones,
comprometidas por el comprador:

• Inversiones por importe de 135 MF en 5 años. 
• Mantenimiento durante al menos 5 años de la

plantilla acordada. 
• Mantenimiento de los Fondos Propios de BBE

necesarios para la actividad.
• Mantenimiento del control de la compañía por

BBP, siendo precisa la comunicación a SEPI de la
entrada de un socio estratégico que podría llegar a
tomar hasta un 49 % de participación.

En cuanto a las aportaciones comprometidas por
SEPI, vinculadas al proceso de privatización de BWE,
éstas se destinan a financiar costes de adaptación e
inversiones y sólo son desembolsadas por SEPI previa
presentación de la correspondiente certificación del
auditor que debe acreditar que el fin al que son destina-
das estas aportaciones es el contemplado en el Plan
Industrial. Esta es la principal cobertura de cumpli-
miento.

Respecto a las actuaciones o iniciativas a desarrollar
por SEPI tras la privatización, se señala que desde la
fecha de la formalización del contrato de compraventa,
la gestión de BBE corresponde a sus propietarios, quie-
nes toman las decisiones que afectan a la compañía con
absoluta libertad, no interviniendo el Gobierno, ni rea-
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lizando valoración o análisis sobre ellas, lo que supon-
dría una intromisión en el principio de libertad en la
empresa, en el marco de la economía de mercado, reco-
nocido en el artículo 38 de la Constitución, que manda-
ta a los poderes públicos para garantizar y proteger su
ejercicio.

Desde la fecha de la formalización de la privatiza-
ción, la responsabilidad de SEPI en BBE se centra en
el seguimiento del cumplimiento del Plan Industrial
definido por el comprador, Babcock Borsig. En este
sentido, SEPI realiza un seguimiento periódico y siste-
mático de las Empresas privatizadas con Plan Indus-
trial en implantación, para analizar y evaluar el grado
de desarrollo de los respectivos Planes, lo que permite
asegurar su cumplimiento.

Para ello, SEPI ha instrumentado un procedimiento
para el seguimiento de los Planes Industriales de las
empresas privatizadas, que establece la celebración de
reuniones con periodicidad semestral para conocer el
grado de avance alcanzado en la aplicación de las
actuaciones contenidas en el Plan Industrial.

En el caso de BBE, hasta el momento la empresa
presenta una trayectoria sin problemas y va cumplien-
do los requisitos del Plan Industrial comprometido en
la privatización.

No obstante, y dadas las recientes noticias respecto
a la suspensión de pagos de la sociedad alemana Bab-
cock Borsig AG (propietaria de Babcock Borsig Power)
presentada necesariamente por razón de plazos legales,
SEPI sigue con atención la evolución de la situación y
ha mantenido reuniones con los sindicatos presentes en
la empresa, al objeto de analizar la misma.

Es de destacar que los compromisos del Plan Indus-
trial de BBE, entre ellos el mantenimiento de los pues-
tos de trabajo y las garantías sobre los mismos, siguen
vigentes.

Por último, y respecto al cumplimiento de los requi-
sitos de control respecto a las autoridades comunita-
rias, SEPI envió en el mes de junio de 2002 al Ministe-
rio de Hacienda el documento «Informe Anual Plan
Industrial Babcock Borsig España» para su remisión
oficial a la Comisión Europea.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032389 a 184/032391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Cuantía de los ingresos generados por el nuevo
Impuesto de las gasolinas que se aplica desde enero de
2002 y distribución de los mismos. Así como comuni-
dades autónomas que han ejercido su potestad de apli-
car la subida adicional de los carburantes.

Respuesta:

El Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determina-
dos Hidrocarburos es un tributo cuya recaudación se ha
cedido a las comunidades autónomas para la financia-
ción de gastos de naturaleza sanitaria, salvo la parte
correspondiente a los recursos derivados de los tipos de
gravamen autonómicos que podrá dedicarse a financiar
actuaciones medioambientales. La distribución se rea-
liza atribuyendo a cada comunidad autónoma el rendi-
miento producido en su territorio de acuerdo con los
puntos de conexión establecidos en el artículo 36 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre. No obstante, en el
momento actual todavía no se conocen cuáles son los
ingresos generados.

Como se ha señalado, todavía no se conoce la recau-
dación efectiva por los dos primeros trimestres del año
2002, y dado que el Impuesto nace para financiar la
sanidad, dicha competencia ha sido asumida por todas
las comunidades autónomas por lo que el destino que
finalmente se dé al mismo es responsabilidad de las
comunidades autónomas, dentro de los límites estable-
cidos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

Por último, se señala que las comunidades autóno-
mas no han podido ejercer competencias normativas de
elevación de tipos impositivos hasta la aprobación de
las Leyes estatales del régimen de cesión de tributos
del Estado a cada comunidad autónoma y de fijación
del alcance y condiciones de dicha cesión, lo cual ha
tenido lugar el pasado 1 de julio (BOE de día 2 de
julio). Desde dicha fecha, la Asamblea de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid, en el Pleno celebrado el
pasado 24 de julio, ha aprobado la Ley que regula el
tramo autonómico del Impuesto de Hidrocarburos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).
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Asunto: Partidas de pienso para la alimentación del
ganado, elaboradas con harinas cárnicas, desde la
entrada en vigor de la normativa que prohíbe su comer-
cialización.

Respuesta:

Las infracciones detectadas en rumiantes durante el
año 2001 representan tan sólo el 0,1 % del total de los
controles realizados dentro del Programa Nacional de
investigación y control del empleo de proteínas anima-
les elaboradas en la alimentación animal. En el presen-
te año no se han detectado infracciones, ya que no han
aparecido muestras positivas en piensos de rumiantes.
Las pocas infracciones detectadas se han producido en
animales monogástricos.

Según lo establecido en los Reales Decretos de
transferencias, son las comunidades autónomas las
autoridades competentes para la gestión, tramitación y
resolución en materia de infracciones y sanciones, en
temas de ganadería. En este sentido, dado que los expe-
dientes no son aún firmes, bien por estar pendiente de
recurso, o bien por otras causas, no se pueden facilitar
los datos correspondientes a las empresas objeto de
dichos expedientes sancionadores.

Las medidas adoptadas por las comunidades autó-
nomas, de las que se dispone información, en relación
con las muestras positivas detectadas con proteínas ani-
males elaboradas en piensos durante el año 2001, han
dado lugar a las siguientes actuaciones:

Las medidas adoptadas por las comunidades autó-
nomas en relación con las muestras positivas detecta-
das con proteínas animales elaboradas en piensos
durante el presente año, todas ellas en animales mono-
gástricos, han dado lugar al envío a los servicios jurídi-
cos para la incoación de los correspondientes expedien-
tes sancionadores, sin que hasta la fecha se hayan
resuelto los mismos. Las Comunidades Autónomas
afectadas son Andalucía, Illes Balears y Valenciana.

La Decisión 2001/9/CE de la Comisión, relativa a las
medidas de control requeridas para la aplicación de la
Decisión 2000/766/CE del Consejo, relativa a determi-

nadas medidas de protección contra las encefalopatías
espongiformes transmisibles y la utilización de proteínas
animales en alimentación animal, establece en sus ane-
xos ciertas normas de etiquetado para garantizar que las
proteínas animales elaboradas, autorizadas para su uso
en otras especies, no pueden destinarse a los alimentos
para rumiantes. Por otra parte y sin perjuicio de la nor-
mativa nacional en materia de etiquetado en alimenta-
ción animal, las actuaciones llevadas a cabo por las
comunidades autónomas de las que se dispone informa-
ción son las siguientes:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Intervención de efectivos de la Guardia Civil
el día 26-6-2002 en la localidad de Ubrique.

Respuesta:

Desde el día 10 de mayo pasado, los trabajadores
del sector de la marroquinería de Ubrique (Cádiz), vie-
nen protagonizando actos reivindicativos para reclamar
un acuerdo con la patronal en la firma del convenio que
se encuentra en negociación.

Entre estos actos figuran diez concentraciones con-
vocadas por el Secretario Provincial de CC.OO. de
Cádiz, que fueron autorizadas por la Subdelegación del
Gobierno, recibiendo las notificaciones respectivas el
Secretario Local de CC.OO. en Ubrique.

De las citadas concentraciones, fueron denunciadas
por la Guardia Civil ante la Subdelegación del Gobier-
no por infracciones a la Ley 1/92, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, las celebradas los siguientes
días:
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• Día 19-06-02, por convertir la concentración en
manifestación, protagonizando sus participantes cortes
de carretera en la A-373, a la altura del km 30 y la
A-374 en el cruce con la A-373 durante hora y media.

• Día 21-06-02, por los mismos motivos que se
indican en el caso anterior, pero esta vez el corte de
carreteras duró más de dos horas y se colocaron barri-
cadas con contenedores de escombros y contenedores
de basura a los que prendieron fuego.

• Día 24-06-02, por convertir la concentración en
manifestación y alterar el orden público, ya que lanza-
ron huevos y petardos contra la fachada del Ayunta-
miento, volcando numerosos contenedores de basura y
quemando papeleras.

Estas denuncias han dado lugar a la incoación, por
la Subdelegación del Gobierno en Cádiz de los corres-
pondientes expedientes de sanción.

A través de estos hechos se venía observando que los
ánimos de los manifestantes se iban alterando a medida
que pasaban los días sin acuerdo en la firma del convenio.

Para la manifestación del día 24 del mismo mes, se
conoció a través de la Guardia Civil, que acudirían un
grupo de piquetes de la localidad de San Fernando para
dar apoyo al personal de Ubrique sin que se pudiera
comprobar este extremo. Igualmente y por información
facilitada por la Policía Local de Ubrique, se sabía la
intención de los manifestantes de irrumpir en el Pleno
que se iba a celebrar ese día en el Ayuntamiento, a las
20.00 horas, para alterar el orden del mismo y producir
daños en el mobiliario de la Casa Consistorial.

El núcleo de reserva de la 407.a Comandancia de la
Guardia Civil de Cádiz se trasladó a Ubrique por si
fuese necesaria su intervención. La invasión de la Casa
Consistorial se produjo, pero al no ser solicitada la
actuación de la Guardia Civil, ésta no intervino.

A las 18.30 horas del día 25 se inició un acto reivin-
dicativo y la concentración se convirtió en manifestación
en la que participaron entre 1.500 y 2.000 personas, que
en su recorrido produjeron los siguientes actos:

Quema de contenedores de basura en la subida a la
c/ Parlamento, en la Barriada Antonio Vega, proximi-
dades del Cine Capitol, Barriada del Sol, entre otros
puntos, siendo necesaria la actuación de los bomberos.

Rotura de cristales de la fábrica de marroquinería de
M. J. Lobato Moreno, sita en la c/ Ministro Fernández
Ordóñez.

Colocación de barricada con contenedores de basu-
ra ardiendo y contenedores de escombros sobre la cal-
zada en la Avenida de Cortes (travesía de la carretera
A-373), que imposibilitaba el tráfico rodado hacia Cor-
tes de la Frontera (Málaga).

Al tratarse de personas incontroladas que estaban pro-
duciendo daños, independientemente de la concentración
autorizada, se ordenó la intervención del Núcleo de
Reserva de la Comandancia a los solos efectos de impe-
dir la continuación de actos vandálicos, que fue recibido
con lanzamientos de piedras de considerable tamaño.

Los alborotadores se dividieron por distintas zonas
de la población, evidenciando con ello que estaban
organizados, siguiendo con sus actos de vandalismo,
quema de contenedores, lanzamientos de piedras, etc.,
hacia la fuerza actuante y vehículos oficiales que se
encontraban estacionados en la Plaza de la Estrella.
Otro grupo se concentró en la Avenida de Cortes conti-
nuando con la quema de contenedores de basura, lan-
zamiento de cócteles molotov y piedras.

Como consecuencia de los lanzamientos de piedras,
botellas, etc., han resultado lesionados once miembros
de la Guardia Civil, pertenecientes al Núcleo de Reser-
va de la Comandancia, y uno precisó ser evacuado al
Hospital Comarcal de Villamartín. En el Centro de
Salud de Ubrique habían atendido igualmente a cuatro
manifestantes con lesiones de carácter leve.

Independientemente de los daños que se han citado,
ocurridos durante la manifestación, se produjeron los
siguientes actos:

• En la Avenida de Cortes cuatro contenedores de
basura ardiendo y otros veinte volcados, basura espar-
cida por el suelo, unas treinta papeleras arrancadas,
bidones vacíos de aceite tumbados, piedras, restos de
escombros, tablas, etc., sobre la calzada y un contene-
dor de escombros (volquete) atravesado.

• En la Calle Los Pinitos cuatro contenedores de
basura volcados y en la Avenida de España pintadas en
la pared y más contenedores volcados.

• También resultaron con diversos daños, como
consecuencia del lanzamiento de piedras, cuatro ve-
hículos de la Guardia Civil.

Tras la llegada de una Unidad Básica de Actuación
Disminuida (UBAD) del Grupo Rural de Seguridad
(GAS) de Sevilla, quedó restablecido el orden a la 01.15
horas del día 26, después que el Alcalde y sindicalistas
se dirigieran a unas ochenta personas que quedaban en
la Avenida de Cortes.

Fueron detenidos tres adultos y un menor. El día
26-6-02 se instruyen diligencias número 78/02, para la
Fiscalía de Menores de Cádiz y número 79/02 para el
Juzgado de Instrucción de Ubrique, siendo ingresados
a disposición judicial en los calabozos de la Policía
Local de Ubrique los tres detenidos mayores de edad,
quedando el menor bajo la custodia paterna.

Como quiera que personal perteneciente al Puesto
de la Guardia Civil de Ubrique identificó a vecinos de
la localidad que durante los incidentes del día 25 efec-
tuaron lanzamientos de piedras y produjeron daños en
el mobiliario urbano, el día 2 de julio actual se proce-
dió a la detención y puesta a disposición judicial de
otras cuatro personas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsión del Gobierno de modificar en algún
sentido el Programa GRECO.

Respuesta:

El Programa Global de Regulación y Coordinación
de la Extranjería y la Inmigración en España, Programa
GRECO, fue aprobado por Acuerdo de Consejo de
Ministros el 30 de marzo de 2001 y publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» el 27 de abril de 2001,
mediante Resolución de la Delegación del Gobierno
para la Extranjería y la Inmigración de 17 de abril de
2001.

Representa la primera iniciativa preparada en nues-
tro país para afrontar el tratamiento de la inmigración
desde todas sus vertientes, partiendo de la trascenden-
cia e importancia que este fenómeno tendrá en el futuro
inmediato para España, sin perder la perspectiva de
nuestra pertenencia a un espacio común, como es la
Unión Europea.

El Programa GRECO se elaboró a iniciativa y bajo
la coordinación de la Delegación del Gobierno para la
Extranjería y la Inmigración, teniendo en cuenta las
propuestas efectuadas por los Ministerios afectados
—Asuntos Exteriores, Justicia, Interior, Educación,
Cultura y Deporte, Trabajo y Asuntos Sociales, Admi-
nistraciones Públicas, Sanidad y Consumo—, con un
alcance cuatrienal (2001/2004), siendo la propia Dele-
gación del Gobierno la que asume la responsabilidad
de impulsar, coordinar y dirigir su aplicación.

El Programa, fue informado por el Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes y recogió las aporta-
ciones de la Subcomisión creada ad hoc dentro de la
Comisión de Justicia e Interior del Congreso de los
Diputados.

La estructura a la que dicho Programa responde
viene marcada por 4 líneas básicas cuyo desarrollo se
expresa a través de 23 acciones que, a su vez, y en aras
de una mayor eficacia, se estructuran en 72 medidas
concretas.

Estas cuatro líneas básicas de actuación son: diseño
global y coordinado de la inmigración como fenómeno
deseable para España en el marco de la Unión Europea;
integración de los residentes extranjeros que contribu-
yen activamente al crecimiento de nuestro país y de sus
familias; regulación de los flujos migratorios para
garantizar la convivencia en la sociedad española y el

mantenimiento del sistema de protección para los refu-
giados y desplazados.

El Programa GRECO, desde el punto de vista de su
financiación, no constituye en sí mismo un programa
presupuestario, pero indudablemente las medidas y
acciones que recoge conllevan una traducción presu-
puestaria precisa en el presupuesto del organismo u
órgano directivo publico concernido. Es importante
subrayar el carácter plurianual del Programa GRECO
que está concebido por cuatro años, del 2001-2004,
siendo la Comisión. Interministerial de Extranjería
quién aprueba anualmente la evaluación de este pro-
grama.

Es decir, cada año el Programa puede dirigir sus
esfuerzos a una u otra medida de las que contempla el
Plan de acuerdo a la evolución observada.

Por ejemplo, para el año 2001 se presentó la si-
guiente distribución del presupuesto en relación a las
líneas básicas del programa:

1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmi-
gración como fenómeno deseable para España en el
Marco de la Unión Europea: 49.463.296,19 F (8.230
millones de pesetas)

2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros
que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro
país y de sus familias: 91.059.343,94 F (15.151 millo-
nes de pesetas).

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios
para garantizar la convivencia en la sociedad española:
71.893.067,93 F (11.962 millones de pesetas)

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protec-
ción para los refugiados y desplazados: 14.562.523,29 F
(2.423 millones de pesetas).

En una primera valoración, se señala la importancia
que se ha concedido, en el primer año de la aplicación
del Programa GRECO, a las medidas dirigidas a la
integración de los extranjeros residentes legales. Pién-
sese que las previsiones porcentuales por líneas de
actuación eran las siguientes: la primera línea era el
22 % del total, la segunda línea ha supuesto el 40 % del
total del presupuesto, la tercera línea el 32 % del mismo
y la cuarta línea el 6 %.

Uno de los rasgos que se pueden destacar del Pro-
grama GRECO, en su primer año de aplicación ha sido
el alto grado de ejecución presupuestaria observado, ya
que ha significado un porcentaje del 93,35 % del presu-
puesto estimado para ese ejercicio.

En cuanto al total presupuestado para el año 2002,
asciende a 252.041.747 F, lo que significa un incre-
mento de 25.063.516 F, es decir, un 11 % más de finan-
ciación respecto a las perspectivas presupuestarias del
año 2001.

Por lo que se refiere a las previsiones presupuesta-
rias concretas en las diferentes líneas del Programa
GRECO, éstas son las siguientes:
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1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmigra-
ción como fenómeno deseable para España en el Marco
de la Unión Europea: 91.666.366,16 F, (en el año 2001,
el presupuesto de esta línea era de 49.463.296,19 F) lo
que supone un incremento de 85,3% respecto al presu-
puesto del año 2001, en gran medida por el incremento
en los gastos de cooperación al desarrollo, exceptuando
la asistencia técnica a los países de los que proceden
los inmigrantes.

2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros
que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro
país y de sus familias: 86.246.783,76 F (en el año
2001, el presupuesto de esta línea era de 91.059.343,9 F)
lo que significa una disminución en tomo a un 5 % res-
pecto al presupuesto del año 2001. La disminución se
encuentra justificada en la transferencia competencial
en materia sanitaria.

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios
para garantizar la convivencia en la sociedad española:
60.111.500,10 F, (en el año 2001, el presupuesto de
esta línea era de 71.893.067,93 F) lo que supone una
disminución del 16% respecto al presupuesto del año
2001. Aunque se producen incrementos en conceptos
tales como las inversiones para el Sistema Integrado de
Vigilancia Exterior, en general se produce una ligera
disminución en todos los conceptos de esta línea del
Programa GRECO, ya que las inversiones y gastos rea-
lizados en el pasado año estaban asociadas en gran
parte a la inversión en nuevas instalaciones.

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protec-
ción para los refugiados y desplazados: 14.017.097,36 F
(en el año 2001, el presupuesto de esta línea era de
14.562.523,29 F) lo que supone una disminución res-
pecto al presupuesto del año 2001 del 3%.

Es decir, el año 2002 es un año de consolidación de
los gastos de la Administración General del Estado en
materia de extranjería e inmigración en gran medida
como resultado de fuertes inversiones realizadas en el
año 2001.

Resumiendo, el Programa GRECO tiene una voca-
ción, y así fue concebido, de programa plurianual y es
su evaluación anual, junto a las nuevas necesidades que
se produzcan, la que va determinado las prioridades de
las diferentes medidas que contempla el Plan.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Balance que hace el Gobierno de la aplicación
del Programa GRECO.

Respuesta:

El Programa Global de Regulación y Coordinación
de la Extranjería y la Inmigración en España, Programa
GRECO, fue aprobado por Acuerdo de Consejo de
Ministros el 30 de marzo de 2001 y publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» el 27 de abril de 2001,
mediante Resolución de la Delegación del Gobierno
para la Extranjería y la Inmigración de 17 de abril de
2001.

Representa la primera iniciativa preparada en nues-
tro país para afrontar el tratamiento de la inmigración
desde todas sus vertientes, partiendo de la trascenden-
cia e importancia que este fenómeno tendrá en el futuro
inmediato para España, sin perder la perspectiva de
nuestra pertenencia a un espacio común, como es la
Unión Europea.

El Programa GRECO, se elaboró a iniciativa y bajo
la coordinación de la Delegación del Gobierno para la
Extranjería y la Inmigración teniendo en cuenta las
propuestas efectuadas por los Ministerios afectados
—Asuntos Exteriores, Justicia, Interior, Educación,
Cultura y Deporte, Trabajo y Asuntos Sociales, Admi-
nistraciones Públicas, Sanidad y Consumo—, con un
alcance cuatrienal (2001/2004), siendo la propia Dele-
gación del Gobierno la que asume la responsabilidad
de impulsar, coordinar y dirigir su aplicación.

El Programa fue informado por el Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes, y recogió las aporta-
ciones de la Subcomisión creada ad hoc dentro de la
Comisión de Justicia e Interior del Congreso de los
Diputados.

La estructura a la que dicho Programa responde
viene marcada por 4 líneas básicas cuyo desarrollo se
expresa a través de 23 acciones que, a su vez, y en aras
de una mayor eficacia, se estructuran en 72 medidas
concretas.

Estas cuatro líneas básicas de actuación son: diseño
global y coordinado de la inmigración como fenómeno
deseable para España en el marco de la Unión Europea;
integración de los residentes extranjeros que contribu-
yen activamente al crecimiento de nuestro país y de sus
familias; regulación de los flujos migratorios para
garantizar la convivencia en la sociedad española y el
mantenimiento del sistema de protección para los refu-
giados y desplazados.

El Programa GRECO, desde el punto de vista de su
financiación, no constituye en sí mismo un programa
presupuestario, pero indudablemente las medidas y
acciones que recoge conllevan una traducción presu-
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puestaria precisa en el presupuesto del organismo u
órgano directivo público concernido.

Balance cuantitativo

Costes presupuestarios

— De las 72 medidas contempladas 44 tienen una
traducción presupuestaria claramente evaluable y el
resto son medidas que no suponen coste significativo o
cuyos costes pueden estar incluidos en otras medidas.

Fruto de la evaluación y análisis efectuado sobre las
cantidades existentes en los Presupuestos Generales del
Estado para 2001 en cada Departamento Ministerial
con órganos o centros directivos responsables en la eje-
cución de las medidas, se concluyó que existía un pre-
supuesto para la ejecución de este Programa en el año
2001 de 226.978.231,35 de euros (37.766 millones de
pesetas).

— En cuanto a la distribución del presupuesto espe-
cífico por líneas básicas del Programa es la siguiente:

1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmi-
gración como fenómeno deseable para España en el
Marco de la Unión Europea: 49.463.296,19 F (8.230
millones de pesetas).

2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros
que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro
país y de sus familias: 91.059.343,94 F (15.151 millo-
nes de pesetas).

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios
para garantizar la convivencia en la sociedad española:
71.893.067,93 F (11.962 millones de pesetas).

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protec-
ción para los refugiados y desplazados: 14.562.523,29 F
(2.423 millones de pesetas).

Presupuesto del Programa GRECO por líneas (2001)

En una primera valoración, se señala la importancia
que se ha concedido en el primer año de la implemen-
tación del Programa GRECO a las medidas dirigidas a
la integración de los extranjeros residentes legales.
Como se aprecia en el gráfico anterior, el presupuesto
destinado a la financiación de las medidas incluidas en
la primera línea era el 22 % del total, la segunda línea

ha supuesto el 40 % del total del presupuesto, la tercera
línea el 32 % del mismo y la cuarta línea el 6 %.

— Respecto a su distribución por Departamentos
Ministeriales y centros directivos se señala lo siguiente:

— La distribución de la ejecución presupuestaria por
líneas básicas del Programa GRECO es la siguiente:

1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmi-
gración como fenómeno deseable para España en el
Marco de la Unión Europea: Se han ejecutado el 99,6%
del total del presupuesto para el año 2001.

2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros
que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro
país y de sus familias: en el año 2001, se ha ejecutado
el 97,20 % del total del presupuesto previsto.

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios
para garantizar la convivencia en la sociedad española:
Se ha ejecutado el 82,8% del Presupuesto.

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protec-
ción para los refugiados y desplazados: Se ha ejecutado
el 100% de los 14.562.523,29 F previstos (2.423 millo-
nes de pesetas).

El porcentaje total de ejecución del Programa
GRECO en el año 2001 es de 93,35 % del presupuesto
estimado para ese ejercicio.

Entre los gastos e inversiones más significativos por
su cualidad o cantidad se señalan los siguientes:

1. Gastos e inversiones vinculadas a la promoción e
integración social de inmigrantes

Se indica la actuación concertada para la ejecución
de medidas de integracion social; los conciertos y ayu-
das con las Organizaciones no Gubernamentales han
supuesto un gasto de 6.629.163,51 F (1.103 millones
de pesetas) en el año 2001 y los convenios con diversas
comunidades autónomas y ayuntamientos han supuesto
un gasto de 6.310.627,10 F (1.050 millones de pese-
tas). En cuanto a medidas que tienen que ver con la
acogida y atención a extranjeros que se encuentran en
situación de vulnerabilidad, la creación de plazas de
acogida en colaboración con Organizaciones no Guber-
namentales ha significado un gasto. de 6.335.567,58 F
(1.054 millones de pesetas) y la construcción de cen-
tros de estancia temporal para inmigrantes ha supuesto
un gasto de 4.815.018,90 F (801 millones de pesetas).
Los programas de apoyo socio-laboral y de formación
han significado un gasto de 3.179.354,03 F (529 millo-
nes de pesetas).
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— Sanidad:

Los gastos estimativos para el territorio INSALUD
en el año 2001 y que estaban vinculados a la asistencia
sanitaria a inmigrantes y convenios específicos con
entidades como Cruz Roja Española, así como accio-
nes sanitarias vinculadas a la sanidad exterior se esti-
man en 27.045.544,70 F (4.500 millones de pesetas).

— Educación:

Estos son gastos relativos a la atención educativa
especifica para alumnos inmigrantes. Incluyendo algu-
nos convenios con comunidades autónomas, los gastos
han ascendido a 3.011.171,8 5 F (511 millones de
pesetas).

2. Gastos e inversiones vinculados a la cooperación al
desarrollo

Estos gastos están canalizados por la Agencia Espa-
ñola de Cooperación al Desarrollo y tienen que ver con
la promoción del fondo para la creación de microcrédi-
tos para proyectos de desarrollo social en países de ori-
gen migratorio y que han supuesto una inversión en el
año 2001 de 36.060.726,26 F (6.000 millones de pese-
tas). Igualmente se señala el apartado de programas de
asistencia técnica a los países de origen de inmigración,
programas que han ascendido a 12.356.808,87 F
(2.056 millones de pesetas).

3. Gastos vinculados al control de fronteras y a la
lucha contra el tráfico ilícito de seres humanos

Estos gastos e inversiones se han canalizado, bási-
camente, a través de la Dirección General de la Guar-
dia Civil y la Dirección General de la Policía. Una de
las inversiones más importantes es la que ha realizado
la Guardia Civil para la entrada en funcionamiento del
Sistema Integrado de Vigilancia Exterior por un valor
de 21.570.324,43 F (3.589 millones de pesetas). Tam-
bién se ha hecho un esfuerzo presupuestario importante
por la Delegación del Gobierno para la Extranjería y la
Inmigración, la Dirección General de la Guardia Civil
y la Dirección General de la Policía en el reforzamien-
to de los controles de fronteras terrestres con terceros
países, así como en las fronteras marítimas,
9.922.709,84 F (1.651 millones de pesetas). Las inver-
siones realizadas por la Dirección General de la Guar-
dia Civil y la Dirección General de la Policía en equi-
pamiento técnico vinculado al control de fronteras y a
detección de documentos de viajes y no especificado
en planes integrales han significado una inversión de
4.627.793,20 F (770 millones de pesetas) La creación
de las Unidades contra redes de inmigración y falsifi-
caciones documentales (UCRIF) han requerido gastos
por valor de 2.253.795,39 F (y los gastos vinculados a

expulsión de extranjeros han sido 4.808.096,84 F (800
millones de pesetas).

4. Gastos vinculados a la función consular y a la coor-
dinación y ejecución administrativa y relaciones
internacionales en materia de inmigración

Dentro de estos gastos e inversiones tan diversas se
señalan los gastos, con cargo a los presupuestos del Minis-
terio de las Administraciones Públicas, en la potenciación
y creación de la red de Oficinas de Extranjeros, esenciales
para la tramitación de expedientes de extranjería. Vincula-
das a estas Oficinas se indican las inversiones realizadas
en la red informática de comunicaciones por valor aproxi-
mado de 1.502.530,26 F (250 millones de pesetas). Tam-
bién se reseñan como gastos significativos, las inversiones
y gastos que han supuesto, para el presupuesto del Minis-
terio de Asuntos Exteriores, el reforzamiento tanto de
recursos humanos como en las infraestructuras e inmue-
bles del sistema consular español con gastos por valor de
13.228.276,42 (2.201 millones de pesetas).

Gastos diversos de coordinación para el análisis y la
información sobre la inmigración como, por ejemplo,
los 300.506, 05 F (50 millones de pesetas) invertidos
por la Delegación del Gobierno para la Extranjería y la
Inmigración, en la dotación de equipos y medios para
la puesta en funcionamiento del Observatorio Perma-
nente para la Inmigración. El reforzamiento de medios
para la agilización de los tramites para la adquisición
de nacionalidad ha supuesto unos gastos, para el Minis-
terio de Justicia de 2.656.473,50 F (442 millones de
pesetas). También en el ámbito del Ministerio de Justi-
cia se destacan los 288.481,76 F (47 millones de pese-
tas) para la garantía de la asistencia jurídica en los
puestos fronterizos.

5. Gastos e inversiones vinculadas a la promoción e
integración social de refugiados y desplazados

Esto conlleva gastos en programas de inserción
laboral de refugiados en el mercado laboral y de forma-
ción; concretamente durante el año 2001 se han gasta-
do en estos programas y ayudas 2.918.514,78 F (485,6
millones de pesetas). En cuanto al mantenimiento de
los centros de acogida para refugiados y la acogida en
sí misma de los solicitantes de asilo y desplazados, la
cuantía de los gastos ascendió 11.317.057,93 F (a
1.883 millones de pesetas) en el año 2001.

Balance cualitativo

Desde el punto de vista de la ejecución material del
Programa GREGO a lo largo del año 2001, se pueden
señalar las siguientes actuaciones:

1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmi-
gración como fenómeno deseable para España en el
Marco de la Unión Europea 49.463.296,19 F (8.230
millones de pesetas).
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Dentro de las actuaciones concretas que se han eje-
cutado, dentro de esta primera gran línea del programa,
se señalan las siguientes:

— Observatorio Permanente para la Inmigración.
Mediante el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril,

se ha regulado este órgano, su naturaleza, composición
y funciones, habiéndose constituido el pasado 3 de
julio de 2001.

— Se han establecido mecanismos de coordinación
de las distintas Administraciones Públicas que puedan
suministrar datos sobre inmigración, para que el cono-
cimiento de todas ellas contribuya al adecuado trata-
miento del fenómeno.

— En este año 2001 se ha efectuado el estudio de las
necesidades de mano de obra de acuerdo con la situación
nacional del empleo en cada momento y la necesidad de
cubrir puestos de trabajo según sectores, perfiles profe-
sionales y, en su caso, áreas geográficas de origen, dando
como resultado de la misma, la aprobación del Acuerdo
de Ministros del 21 de diciembre de 2001, por el que se
determina el contingente de trabajadores extranjeros de
régimen no comunitario para el año 2002.

— Se ha materializado la participación de las distin-
tas Administraciones autonómicas y locales, a través
del Consejo Superior de Política de Inmigración.

Mediante Real Decreto 344/2001, de 4 de abril, se
crea y regula el Consejo Superior de Política de Inmi-
gración. Este Consejo fue constituido en Madrid el 7
de mayo, habiéndose reunido el 11 de julio en Sevilla y
en la ciudad de Valencia el día 27 de noviembre.

En el Consejo Superior de Política de Inmigración,
el Estado está representado por los Departamentos
Ministeriales que forman parte de la Comisión Intermi-
nisterial de Extranjería, las Comunidades y Ciudades
Autónomas están representadas por las correspondien-
tes Consejerías, y la Administración Local por repre-
sentantes designados por la Federación Española de
Municipios y Provincias.

— Se han realizado estudios dirigidos a la determi-
nación de los países que aconsejaban la negociación de
Convenios bilaterales de inmigración.

Fruto de estos estudios se han negociado y firmado
Convenios de regulación y ordenación de flujos migra-
torios laborales con Ecuador, firmado el 29 de mayo de
2001, con Colombia, firmado el 21 de mayo de 2001,
Marruecos, firmado el 25 de julio de 2001, Nigeria, fir-
mado, el 12 de noviembrede 2001, República Domini-
cana, firmado el 17 de diciembre de 2001, y Rumanía,
que ha sido firmado ya en el presente año, el pasado 23
de enero y Polonia.

— Se han realizado actuaciones dirigidas a la Pro-
moción del Fondo para la concesión de microcréditos
para proyectos de desarrollo social básico en países de
origen.

Concretamente, se ha actuado al respecto en Colom-
bia a través del Instituto de Fomento Industrial, en

Perú, a través de la Corporación Financiera de Desarro-
llo, en la República Dominicana, mediante el Programa
de Apoyo a la Micro Pequeña y Mediana Empresa, en
El Salvador, con el Banco Multisectorial de Inversio-
nes, y en Bolivia, con el Fondo de Desarrollo del Siste-
ma Financiero y de apoyo al sector productivo.

— Se ha prestado asistencia técnica a los países de
los que proceden los inmigrantes, a través de coopera-
ción multilateral con Marruecos (Proyecto de desarro-
llo del Empresariado Femenino del Sector Agroindus-
trial en la zona Norte de Marruecos), Perú y Ecuador
(Programas de Erradicación del trabajo infantil, de
capacitación a distancia, de modernización de la admi-
nistración de trabajo y de salud). Asimismo, se han
desarrollado asistencias técnicas mediante cooperación
en un marco bilateral; así, con China (Centro de forma-
ción de cultivos bajo abrigo en Tianjing, Centro de for-
mación profesional en el sector de máquina herramien-
ta en la misma ciudad, Programa de formación
empresarial en la Escuela de Negocios de la Unión
Europea de Shangai) con Ecuador (Desarrollo Rural
Cotacachi), con Perú (Desarrollo Agroindustrial de
Martín y de Tacna, Empresas Agroindustriales, Innova-
ción Tecnológica Pymes, Sector Pesquero y Acuicola,
Seguridad Alimentaria) con Colombia ( Parque Nacio-
nal Tayrona, Programa del Chocó, Capacitación de
mujeres de Suba) con Marruecos (Apoyo a la Agencia
para la Promoción y Desarrollo de las Provincias del
Norte de Marruecos, Rehabilitación y potenciación del
Instituto de Hosteleria y Turismo de Tánger, Apoyo a
las Delegaciones de Salud del Norte de Marruecos,
Ordenación hidroagrícola de la cuenca del alto Uerga,
Desarrollo integral de Ued Lau, Electrificación rural).

— Se ha participado activamente en los trabajos del
Consejo de la Unión Europea dirigidos especialmente
al desarrollo de las propuestas elaboradas en ejecución
del Título IV del Tratado de la Unión Europea. Men-
sualmente se ha asistido a todas las reuniones convoca-
das del Comité estratégico de inmigración, asilo y fron-
teras, y sus grupos de trabajo.

— Se han realizado todas las actuaciones necesarias
para la adecuada preparación de la Presidencia españo-
la de la Unión Europea para el primer semestre del
2002, como reuniones bilaterales con los diferentes
Estados miembros, con representantes de la Comisión
Europea y de la Secretaría General del Consejo de la
Unión Europea.

2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros
que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro
país y de sus familias 91.059.343,96 e (15.151 millo-
nes de pesetas).

— Se ha prestado la asistencia sanitaria a todos los
extranjeros que se encuentran en España empadrona-
dos así como la asistencia sanitaria básica o de urgen-
cia. Especial incidencia ha tenido la asistencia a muje-
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res en embarazo, parto y postparto. Esta asistencia sani-
taria ha tenido una repercusión presupuestaria de
27.045.544,70 euros (4.500 millones de pesetas).

— Se ha desarrollado una importante actuación de
la Administración dirigida a la atención educativa espe-
cífica para los alumnos inmigrantes en aras de su inte-
gración educativa en la sociedad española.

Dentro de las iniciativas de la Administración Gene-
ral del Estado, se ha firmado y ejecutado un Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte y la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre compensación de desigualdades en educación, así
como dos Convenios de Colaboración entre el citado
Departamento Ministerial y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla para el desarrollo de diversos pro-
gramas de interés mutuo centrados en la formación y la
inserción laboral de jóvenes y adultos desfavorecidos.

— Se han priorizado los expedientes administrati-
vos de extranjería relativos a la reagrupación familiar
de extranjeros.

— Se ha profundizado en la articulación de garan-
tías para el respeto del ejercicio de la libertad religiosa.
El Ministro de Justicia suscribió el 17 de septiembre de
2001 con la Ciudad Autónoma de Melilla y represen-
tantes de las principales comunidades religiosas pre-
sentes en esa Ciudad un Protocolo de Intenciones para
la creación de una Mesa Interconfesional, que se cons-
tituye con la finalidad de fomentar y promover en la
sociedad la convivencia, en paz de las diferentes reli-
giones.

El pasado mes de noviembre, los días 23 a 25, se
celebro la «Conferencia internacional consultiva sobre
la educación escolar en relación con la libertad de reli-
gión y de convicciones, la tolerancia y la no discrimi-
nación».

— Se han realizado actuaciones concretas dirigidas
a la mejora de los procedimientos para la adquisición
de la nacionalidad española. En este sentido se señala
que los expedientes resueltos en el año 2000 fueron
12.789, mientras que, gracias a la mejora de la gestión,
en el año 2001, se han resuelto un total de 18.537 expe-
dientes.

— Se ha ejecutado el 100% de lo presupuestado en
el año 2001 para la habilitación, acondicionamiento y
construcción de centros de extranjeros, así como para
la creación de plazas de acogida para inmigrantes en
colaboración con Organizaciones no Gubernamentales.

— Se han creado y puesto en marcha unidades de
atención específica de inmigrantes, dentro de las
estructuras de la Dirección General de la Policía y de la
Dirección General de la Guardia Civil, afectando estas
medidas fundamentalmente a las provincias de Málaga,
Algeciras, Cádiz y Jaén.

Se ha constituido el Foro para la Integración Social
de los Inmigrantes, desarrollando todas las actuaciones
normativas así como las actuaciones necesarias para

hacer efectiva la configuración y funcionamiento del
Foro para la Integración Social de los Inmigrantes
como un órgano de consulta, información y asesora-
miento en materia de integración de inmigrantes. Se
aprobó el Real Decreto 367/2001, de 4 de abril, por el
que se regula la composición, competencia y régimen
de funcionamiento del Foro para la Integración Social
de los Inmigrantes.

De conformidad con lo previsto en la disposición
adicional primera del citado Real Decreto, el Foro para
la Integración social de los Inmigrantes se constituyó el
pasado 19 de diciembre.

— Se ha ejecutado el 100 % del presupuesto previs-
to en el Programa GRECO en relación con la negocia-
ción y firma de convenios con las comunidades autóno-
mas y corporaciones locales en materias de integración
de los y se han llevado a cabo diferentes actuaciones al
respecto, de apoyo a las Organizaciones no Guberna-
mentales.

— Durante el año 2001 se han reforzado las ofici-
nas de extranjeros existentes y se ha trabajado en la
creación de nuevas oficinas. En relación con las exis-
tentes, se han creado 330 nuevos puestos de trabajo de
carácter estructural en las oficinas de extranjeros, y se
ha contado asimismo con contrataciones subvenciona-
das por el Instituto Nacional de Empleo.

— Se ha comenzado la elaboración de un Manual
de Procedimiento en materia de extranjería.

— A lo largo del año 2001 se realizaron todas las
actuaciones necesarias para la elaboración de una apli-
cación informática única sobre extranjería en todo el
territorio nacional. En diciembre de 2001 se distribuyó
a todas las Oficinas de Extranjería y Unidades provin-
ciales de extranjería, estando prevista su puesta en fun-
cionamiento en el año 2002.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han
mejorado infraestructuras y han incrementado medios
humanos y materiales. Concretamente, se ha adecuado
el edificio de la Comandancia de la Guardia Civil en
Cádiz, se han realizado obras de mejora igualmente en
la provincia de Málaga y de Jaén. Asimismo la Direc-
ción General de la Policía ha mejorado dependencias y
oficinas por un valor de 2.1.03.542, 37 F.

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios
para garantizar la convivencia en la sociedad española:
71.893.067,93 F (11.962 millones de pesetas).

— Se han mejorado, ampliado y reforzado las insta-
laciones consulares españolas en Quito, Lima, Bogotá,
Estambul y Rabat. Asimismo se han ampliado los
recursos humanos de la red consular española.

— Se han realizado cursos de formación en materia
de régimen jurídico de extranjería a funcionarios del
Ministerio de Asuntos Exteriores así como de la Direc-
ción General de la Policía y de la Guardia Civil.



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

288

— Se ha avanzado en la puesta en funcionamiento
el Sistema Integrado de Vigilancia Exterior. Concreta-
mente, se han realizado las siguientes actuaciones:
adquisición y funcionamiento del soporte técnico del
sistema, potenciación de Unidades en Canarias, equi-
pamiento Unidades del Servicio Aéreo, así como de
Unidades del Servicio Fiscal y del Servicio de Policía
Judicial.

— Se han reforzado los controles en las fronteras
terrestres con terceros países así como en las fronteras
marítimas. En este sentido, se ha concluido el períme-
tro fronterizo de Ceuta y Melilla, y se han adquirido
medios materiales importantes para ambas ciudades.

— Se ha dotado a los Cuerpos de Policía y Guardia
Civil con medios técnicos al objeto de detectar docu-
mentos falsos.

— Se ha asegurado la asistencia jurídica a extranje-
ros en los controles fronterizos a través de los corres-
pondientes Colegios de Abogados de las localidades
donde se ubican los puestos de frontera.

— En relación con las actuaciones previstas en el
Programa respecto a los controles de sanidad exterior,
se ha firmado un Convenio al respecto entre el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, y Cruz Roja Española.

— Se han creado en la Dirección General de la Poli-
cía, Unidades especializadas en la lucha contra las
redes de inmigración y falsificaciones documentales.

— Se han priorizado las expulsiones de extranjeros
que han cometido actividades delictivas, suponiendo
un coste superior a los 4.808.096,84 F (800 millones
de pesetas).

— Se han invertido más de 14.732.837,53 F (2.458
millones de pesetas) en la mejora y acondicionamiento
de los centros de internamiento de extranjeros existentes.

— Se ha incrementado considerablemente la labor
inspectora respecto a las condiciones jurídicas y labo-
rales de los trabajadores extranjeros, habiéndose incre-
mentado un 56 % a lo largo del año 2001 respecto al
año 2000.

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protec-
ción para los refugiados y desplazados: 14.562.523,29 F
(2.423 millones de pesetas).

— Se ha participado activamente en la adopción de
la Directiva del Consejo de la Unión Europea de pro-
tección temporal, así como se han desarrollado trabajos
para la negociación de las directivas relativas a las con-
diciones de acogida de los solicitantes de asilo, y de
procedimiento.

— Se han realizado. actuaciones e inversiones im-
portantes y muy significativas de acondicionamiento
de los centros de acogida de solicitantes de asilo, así
como de ayudas para su inserción laboral y promoción
profesional.

— Se han puesto todos los medios humanos, mate-
riales y técnicos para la ejecución del Fondo Europeo
de Refugiados en nuestro país.

— Se ha aprobado el Reglamento del reconocimien-
to del estatuto de apátrida mediante el Real Decreto
865/2001 de 20 de julio.

Por todo lo reseñado hasta este momento se puede
concluir que el Programa GRECO ha representado, en
el primer año de ejecución, un esfuerzo inversor consi-
derable para la Administración General del Estado;
además, su alto grado de ejecución pone de manifiesto
que las distintas Administraciones involucradas en la
gestión migratoria han actuado eficazmente sobre los
objetivos previstos, creando una cultura de disciplina
en la ejecución presupuestaria, lo que indudablemente
está repercutiendo en la regulación ordenada de las
migraciones en España y en políticas positivas de inte-
gración socioeconómica de la inmigración.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas que se han tomado desde la aproba-
ción del Programa GRECO para mejorar la atención de
los solicitantes de asilo en las fronteras.

Respuesta:

En cumplimiento de los objetivos básicos del Pro-
grama GRECO, para el mantenimiento del sistema de
protección a los refugiados y desplazados se han toma-
do las siguientes medidas para la atención de los solici-
tantes de asilo en frontera:

A) Programa de acogida a solicitantes de asilo en
puestos fronterizos, cofinanciado, previo concurso
público, por el Fondo Europeo de Refugiados (FER)
para el ejercicio 2001, todavía en ejecución.

El programa tiene una dotación de 414.823,00 F, y
está siendo ejecutado por la Cruz Roja Española.

El objetivo del programa es mejorar la atención
social y sanitaria a los solicitantes de asilo en puestos
fronterizos y contiene todas aquellas acciones que
garantizan dicha asistencia, como exámenes médicos a
las personas que lo requieran, dispensación de medica-
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mentos, mantenimiento de botiquín, atención a las
necesidades higiénico sanitarias y nutricionales espe-
ciales (menores, ancianos, personas con carencias
nutricionales severas, etc.).

Su ámbito de actuación se extiende a los puertos
donde es posible la llegada de barcos con polizones que
soliciten asilo, así como a todos los aeropuertos, espe-
cialmente en el puesto fronterizo de Madrid-Barajas, y
a las dependencias adecuadas para la acogida de solici-
tantes de asilo llegados en «pateras».

Se dispone de los siguientes recursos humanos y
materiales:

• Humanos. Para el puesto fronterizo de Madrid-
Barajas se dispone de 3 trabajadores sociales. En otros
aeropuertos se dispone de personal y voluntarios de la
Oficina Provincial de Cruz Roja Española.

• Materiales. Dependencias pertenecientes a la
Administración, vehículos y ambulancias de Cruz Roja
Española.

B) Servicio de intérpretes para los solicitantes de
asilo que no comprenden el español. Contratado por el
Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno para
la Extranjería y la Inmigración) con una organización
no gubernamental, que presta su servicio en todo el
territorio nacional, pero especialmente en el puesto
fronterizo de Madrid-Barajas.

El coste de este servicio es de 114.192,30 F por año.
C) En cuanto a la preparación de los espacios desti-

nados a los solicitantes de asilo, en los últimos años se
han ampliado las instalaciones del aeropuerto de Bara-
jas, y también se inauguraron las del aeropuerto de El
Prat en Barcelona.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Mecanismos desde la aprobación del Progra-
ma GRECO para impulsar la colaboración entre las dis-
tintas Administraciones para la protección de los meno-
res extranjeros no acompañados.

Respuesta: 

En el Programa Global de Regulación y Coordina-
ción de la inmigración y la extranjería (GRECO), apro-

bado mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 30
de marzo de 2001, se ha dado prioridad a una serie de
actuaciones a favor de estos menores.

Una de las acciones a desarrollar es la mejora de los
mecanismos existentes para la coordinación de las
actuaciones a realizar por las Administraciones estatal
y autonómica con estos menores.

Se han establecido canales de comunicación y cola-
boración permanentes y ágiles entre los órganos compe-
tentes de la Administración del Estado sobre extranjeros
y los órganos competentes de las Administraciones
autonómicas sobre menores. La colaboración entre la
Administración del Estado y las Administraciones
autonómicas da lugar a la adopción de las medidas téc-
nicas necesarias para conocer las posibles referencias
que sobre menores extranjeros indocumentados existen
en las diferentes Administraciones.

Los órganos a través de los cuales se llevan a cabo
los mecanismos de información, coordinación y cola-
boración son el Observatorio de la Infancia y el Conse-
jo Superior de Política de Inmigración.

El Observatorio de la Infancia, creado por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 1999, es un
órgano colegiado adscrito al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, donde están representados la Admi-
nistración del Estado y de las Comunidades Autónomas,
la Federación Española de Municipios y Provincias, el
Comité español de UNICEF y las ONG de infancia.

Dentro del mismo se ha constituido el grupo de tra-
najo denominado «los menores extranjeros no acompa-
ñados», que tiene como objetivos conocer la situación
de estos menores y consensuar un procedimiento de
intervención en todas las comunidades autónomas con
todos los agentes implicados en la protección de los
menores extranjeros.

El Consejo Superior de Política de Inmigración,
creado por Real Decreto 344/2001, de 4 de abril, es un
órgano de coordinación y cooperación entre las Admi-
nistraciones públicas con competencia en políticas que
inciden en el campo de la inmigración.

En la reunión celebrada en Sevilla el 11 de julio de
2001, se abordó como punto importante de la misma,
los menores extranjeros no acompañados, al objeto que
el Consejo Superior estableciese las bases y criterios
sobre los que se debe asentar la acción de mejora de los
mecanismos existentes para la protección de estos
menores. En la misma, los miembros del Consejo
manifestaron la conveniencia de primar en todas las
actuaciones el interés del menor, siendo prioritario, con
carácter general, la reintegración del menor en su fami-
lia así como su documentación después de nueve meses
sin lograr dicha reintegración.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas tomadas desde la aprobación del Pro-
grama GRECO para adaptar los centros de interna-
miento de extranjeros a la normativa vigente.

Respuesta:

Los centros de internamiento de extranjeros (CIE),
vienen regulados en los artículos 127 al 132 del Regla-
mento de ejecución de la Ley Orgánica 8/2000, aproba-
do por Real Decreto 864/2001. En la medida en que no
se oponga a lo establecido en el citado Reglamento,
sigue vigente la Orden Ministerial de 22 de febrero de
1999.

Estos centros son instalaciones de carácter no peni-
tenciario en los que son internados, durante un plazo no
superior a los 40 días y previa autorización para su ingre-
so por parte del Juez de Instrucción competente, los
extranjeros cuyo expediente administrativo de expulsión
se está tramitando, tal como dispone el artículo 58 de la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social.

En el citado Reglamento se establece que la inspec-
ción, dirección, coordinación, gestión y control de
estos centros corresponde al Ministerio del Interior, a
través de la Dirección General de la Policía, de cuyos
créditos presupuestarios se financian tanto en lo refe-
rente a gastos de personal como bienes servicios.

En el momento actual existen siete centros de inter-
namiento de extranjeros ubicados en Madrid, Barcelo-
na, Valencia, Málaga, Murcia, Las Palmas y Fuerteven-
tura, con la siguiente capacidad:

El Programa Global de Regulación y Coordinación
de la Extranjería y la Inmigración en España
(GRECO), aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de marzo de 2001, recoge entre sus
medidas la adaptación de estos centros a la normativa
vigente.

Se están realizando las inversiones necesarias para
mejorarlos. En el ejercicio 2001 la cantidad presupues-
tada fue de 14.772.877,53 euros, estando prevista una
inversión de 15.854.699,31 euros para el ejercicio
2002. Las actuaciones realizadas son como siguen:

• Centro de internamiento de la Tacona, en Madrid.

Se está trabajando en el análisis y valoración de la
construcción de un nuevo centro o la adecuación de
algún edificio ya construido, que será el nuevo centro
de internamiento de extranjeros de Madrid, y que ven-
drá a subsanar la problemática del hoy existente.

• Centro de internamiento de extranjeros, en Murcia.

En este centro se realizaron, a finales del pasado
año, obras consistentes en pintado, reparación de servi-
cios, muros y otras deficiencias, existentes.

• Centro de internamiento de Capuchinos, en Málaga.

Tras realizarse en el mismo obras de ampliación y
de remodelación, por un importe de 88 millones de
pesetas, fue reabierto con fecha 16 de abril de 2001.

• Centro de internamiento El Matorral, en Fuerte-
ventura (Las Palmas).

El nuevo centro de Internamiento denominado «El
Matorral», está ubicado en el paraje del mismo nombre
en las cercanías del aeropuerto de Fuerteventura. Es el
resultado de la rehabilitación del antiguo Campamento
Militar «Teniente Coronel Valenzuela», y posee en la
actualidad 278 plazas para hombres y 34 para mujeres.
Ha comenzado a funcionar a pleno rendimiento en el
mes de junio, habiéndose realizado una inversión para
su reforma por un importe de 513.000 euros.

• Centro de internamiento de extranjeros de Zapa-
dores, en Valencia.

Los baños han sido reformados y se ha ampliado
también las zonas de esparcimiento.

Se tiene previsto próximamente acometer mejoras
en dicho centro relativas a la iluminación, baños, dor-
mitorios, zonas comunes, salas de visitas y pintura del
mismo.

• Centro de internamiento de extranjeros de Barran-
co Seco, en Las Palmas

En el año 2001 se aprobó un proyecto de amplia-
ción del centro que se encuentra en fase de ejecución,
por un importe de 376.702,19 euros. Las obras tienen
prevista su terminación para finales del presente año o
principios del próximo, y que conllevarán ampliar su
capacidad para 250 personas.

Finalmente, se informa que está previsto ubicar un
nuevo CIE en Algeciras, en la antigua prisión preventi-
va. El proyecto de remodelación y adecuación del cita-
do inmueble ya ha sido elaborado, y la tramitación del
expediente ha sido declarada de urgencia, realizándose
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próximamente la adjudicación del contrato por el
correspondiente procedimiento negociado sin publici-
dad. El presupuesto es de 1.778.578 euros y se espera
que esté terminado para finales del presente año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032408, 184/032418 y 184/032419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Campañas para informar de los riesgos de la
inmigración irregular y el tráfico de seres humanos en
los países de origen de los principales flujos migrato-
rios, así como medidas para facilitar la formación del
personal de los Consulados en materia de extranjería e
incremento de los recursos humanos en diversos Con-
sulados españoles, desde la aprobación del Programa
GRECO.

Respuesta:

Tanto por parte de la Escuela Diplomática como por
parte de la Dirección General del Servicio Exterior se
organizan cursos dirigidos al personal de los Consula-
dos españoles con el fin de facilitar su formación en
todo lo referente a los diferentes aspectos de la extran-
jería. Concretamente, en el año 2001 se han celebrado
dos cursos sobre la nueva Ley de Extranjería para fun-
cionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores, estando
prevista la celebración en este año de dos nuevos cur-
sos sobre extranjería y asilo y sobre tramitación de
visados en el exterior.

Los incrementos de recursos humanos en diversos
Consulados españoles como consecuencia de la apro-
bación del Plan GRECO, incluido el personal funcio-
nario y los contratados laborales fijos y temporales, han
sido los siguientes:

• Marruecos (Casablanca, Rabat, Nador, Tánger y
Tetuán): 35.

• Ecuador: 8.
• Colombia: 10.
• Perú: 5.
• República Dominicana: 4.
• República Popular China: 9.

Además, se han incrementado en 14 los efectivos en
los Consulados en Argentina.

Las autoridades españolas aprovechan todos los
foros de carácter internacional en los que se tratan
temas de inmigración para destacar los riesgos que se
derivan de la inmigración irregular, normalmente vin-
culados al tráfico de seres humanos, y para insistir ante
los países de origen de los principales flujos migrato-
rios en la necesidad de combatir con todos los medios
dicha inmigración irregular.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Unidades especializadas en la lucha contra las
redes de traficantes de personas que se han creado
desde la aprobación del Programa GRECO.

Respuesta: 

Durante el año 2001 se han creado, en el ámbito de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, quince
unidades especializadas en la lucha contra las redes de
inmigración y falsificaciones documentales (UCRIF), en
concreto estas unidades se han creado regionalmente en
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Las Palmas de
Gran Canaria, Palma de Mallorca y Murcia. A escala pro-
vincial se han creado las de Málaga, Alicante, Santa Cruz
de Tenerife, Almería, Ceuta y Melilla; también se ha
creado la de Campo de Gibraltar, con sede en Algeciras.

En el año 2001 las UCRIF han procedido a la deten-
ción de 1.223 personas por delitos relacionados con la
especialidad de estas unidades.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).
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Asunto: Medidas que se han tomado, desde la aproba-
ción del Programa GRECO, para garantizar la asisten-
cia jurídica prevista legalmente en los controles de los
puestos fronterizos.

Respuesta:

Una de las medidas contenidas en el Programa Glo-
bal de Regulación y Coordinación de la Extranjería y la
Inmigración es la de garantizar la asistencia jurídica
prevista legalmente en los controles de los puestos
fronterizos.

Para ello, se han articulado medidas en coordina-
ción con los Colegios de Abogados para hacer efectivo
ese derecho en todos aquellos procedimientos adminis-
trativos que pueden llevar a la denegación de entrada,
la expulsión o la devolución.

A la ejecución de esta medida a lo largo del año
2001 se ha destinado un total de 288.481,76 euros,
teniendo asignada la misma cantidad para el ejercicio
2002.

Se está cumpliendo con 1o previsto por el artículo
22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, reformada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, según la cual los extranje-
ros que se hallan en España y que carecen de recursos
económicos suficientes según los criterios establecidos
en la normativa de asistencia jurídica gratuita, tienen
derecho a ésta en los procedimientos administrativos o
judiciales que puedan llevar a la denegación de su entra-
da, a su devolución o expulsión del territorio español, y
en todos los procedimientos en materia de asilo. Ade-
más, tienen derecho a la asistencia de intérprete si no
comprenden o hablan la lengua oficial que se utilice.

El procedimiento establecido para obtener el reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica se inicia
mediante la solicitud al Servicio de Orientación Jurídi-
ca del Colegio de Abogados de la provincia afectada
comunicando la necesidad de asistencia letrada gratui-
ta, siendo éste, dentro de sus normas de funcionamien-
to y según lo previsto en la normativa vigente sobre
asistencia jurídica gratuita, responsable de la organiza-
ción y prestación del servicio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Estado en que se encuentra el funcionamineto
del sistema integrado de vigilancia exterior.

Respuesta:

El Programa del Sistema Integrado de Vigilancia
Exterior (SIVE) tiene dos líneas de actuación: Soporte
Técnico y Potenciación de Unidades.

En cuanto al Soporte Técnico actualmente se ha ter-
minado con la implantación del centro prototipo, con-
sistiendo éste en tres subsistemas, de detección, de
comunicaciones y de mando y control. El sistema de
detección está compuesto por tres estaciones sensoras
dotadas de radares y cámaras de visión diurna y de
infrarrojos.

El sistema de comunicaciones permite enviar con
toda claridad la señal captada por las estaciones hasta
el Centro de Mando y Control instalado en la Coman-
dancia de la Guardia Civil de Algeciras.

Desde el Centro de Mando y Control se manejan
plenamente las estaciones sensoras, permitiendo adop-
tar decisiones en tiempo real.

En cuanto a la Potenciación de Unidades se ha
mejorado la funcionalidad de las unidades terrestres,
marítimas y aéreas que operan en la zona.

Todo el Programa SIVE se está desarrollando de
conformidad con la programación prevista para este
año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas introducidas para mejorar los medios
técnicos para detectar las falsificaciones de documen-
tos relacionados con la legislación de extranjería, desde
la aprobación del Programa GRECO.

Respuesta:

Una de las brigadas que integran la Unidad contra
las Redes deInmigración y Falsificaciones Documenta-
les (UCRIF) es la de Detección de Documentos Falsos
de Viaje.
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Esta Brigada Central cuenta con un sistema de
Archivo y Transmisión de imágenes automatizadas que
se encuentra conectado permanentemente a los puestos
fronterizos exteriores y a las principales brigadas ope-
rativas.

Con este punto de partida, en la actualidad se va
dotando de los medios técnicos necesarios para la reali-
zación de dicho cometido a los distintos puestos fronte-
rizos y brigadas operativas, todo ello coordinado desde
la Brigada Central (fotocopiadoras láser, ordenadores.
con los correspondientes programas de acceso a siste-
ma correspondiente y software adecuado, ordenadores
portátiles, vídeo digital, microscopios, cañones proyec-
tores digitales, módulos de espectroscopia, etc.).

En el presente ejercicio se pretende llevar a cabo la
creación de una sala de control con funciones de consul-
ta y asistencia técnica en materia de documentos falsos.

La dotación presupuestaria para la mejora de
medios técnicos, teniendo especial importancia los des-
tinados a la detección de documentos falsos de viaje,
fue en el ejercicio 2001 de 4.627.793,20 euros. Para el
ejercicio 2002 la citada medida esta dotada con un pre-
supuesto de 1.502.530,26 euros.

Asimismo, la Dirección General de la Guardia Civil
prevé una inversión superior a los 601.012,11 euros
para cámaras térmicas, en el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Campañas informativas sobre la inmigración
como fenómeno positivo que se han impulsado desde
la aprobación del Programa Greco.

Respuesta:

Entre las campañas y acciones divulgativas realiza-
das sobre la inmigración como fenómeno positivo, se
señalan las siguientes:

1. La campaña realizada desde el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, a través del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO), durante los
años 2001 y 2002 denominada «Vive y convive» (Cam-
paña por la convivencia intercultural. Contra el racismo
y la xenofobia).

2. En el Convenio Marco de colaboración entre el
Ministerio del Interior y Cruz Roja Española, suscrito
en el año 2001, se ha realizado, en el año 2002, una
campaña informativa para difundir la realidad del fenó-
meno migratorio en España. La campaña ha sido ela-
borada entre la Delegación del Gobierno para la
Extranjería y la Inmigración y la citada Organización,
con un coste de 855.714,12 euros.

3. Durante los años 2001 y 2002 se han elaborado y
distribuido folletos informativos, en español, inglés y
francés, sobre la inmigración en España y las vías lega-
les de acceso a la residencia en España.

Para la realización de campañas informativas sobre
los riesgos de la inmigración irregular y el tráfico de
seres humanos, así como sobre la inmigración como
fenómeno positivo se ha estimado presupuestariamente
para el año 2002 la cantidad de 1.039.750 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para potenciar las oficinas de extran-
jeros como órganos especializados en la tramitación de
los expedientes administrativos de extranjería, desde la
aprobación del Programa GRECO.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas ha
determinado la necesidad de abordar la elaboración de
un Plan Integral de Actuación en Materia de Extranje-
ría como consecuencia del aumento exponencial del
número de expedientes en la materia. En dicho Plan se
diseñan diversas medidas organizativas que permitirán
redimensionar y adecuar las estructuras de gestión de
la extranjería.

Dichas medidas pueden clasificarse en tres grupos:

1) Personal.
2) Formación.
3) Elementos informáticos.

1) Medidas organizativas en materia de personal:

Las actuaciones llevadas a cabo en los últimos años
en materia de personal son las siguientes:
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— Creación de nuevas oficinas de extranjeros.

Por parte del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, se está impulsando la creación de nuevas oficinas
de extranjeros, y, en consecuencia, se viene trabajando
en la puesta en marcha de las 22 nuevas oficinas de
extranjeros que han sido creadas por Orden de 5 de
julio pasado (BOE de 6 de julio de 2002) y que se aña-
den a las 13 oficinas ya existentes integradas en el
Ministerio de Administraciones Públicas en enero de
1998, con motivo de la entrada en vigor de la Ley
61/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado
(LOFAGE) y su normativa de desarrollo en materia de
integración de servicios periféricos.

Se extiende así a buena parte del territorio geográfi-
co español la creación de estos órganos de gestión que
integran servicios, funciones y personal que, en el
ámbito provincial, gestiona los diferentes permisos y
autorizaciones que son exigidos a los extranjeros, con
la finalidad de garantizar la eficacia y coordinación en
la actuación administrativa.

El personal procedente de Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno, Jefaturas Superiores de Policía
y de las dependencias provinciales de las áreas funcio-
nales de Trabajo y Asuntos Sociales encargado de los
expedientes en materia de extranjería quedará radicado
en un único centro de gestión.

— Modificación de la relación de puestos de trabajo.

El proceso de modificación de la relación de pues-
tos de trabajo diseñado en el Plan Integral de Actua-
ción en Materia de Extranjería abarca tres líneas de
trabajo.

• Dotación de puestos de responsabilidad e inter-
medios de nueva creación o por modificación de los ya
existentes y creación de puestos informáticos de nivel
usuario para garantizar la adecuada organización del
trabajo, así como la capacidad de absorción de nuevas
cargas de gestión y responsabilidad.

• Dotación de puestos de trabajo de auxiliares
administrativos, traductores intérpretes y ordenanzas.

• Modelo descentralizado de gestión en aquellas
provincias con un fuerte volumen de extranjeros o con
núcleos claramente identificados en localidades distin-
tas de la capital.

— Complementos de atención al público.

Mediante Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR)
de 24 de febrero, 13 y 21 de diciembre de 2000, se
asignan con carácter general complementos específi-
cos de atención al público (AP) a los puestos de traba-
jo de extranjería ubicados en oficinas y unidades de
extranjería.

— Incorporación de nuevos efectivos.

La complejidad y envergadura del proceso diseñado
en el Plan aconsejaba su acometida en fases sucesivas,
se comenzó por reforzar la dotación de personal auxi-
liar administrativo con la incorporación, en junio de
2001, de 253 nuevos efectivos funcionarios interinos
del Cuerpo General Auxiliar en las oficinas y unidades
de extranjería de Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, debido a la urgente necesidad de disponer de
estos efectivos en la gestión de la extranjería.

— Sustitución de empleo temporal por empleo
estable.

De conformidad con la normativa vigente son fun-
cionarios interinos los que, por razón de necesidad o
urgencia, ocupan plazas de plantilla en tanto no se pro-
vean por funcionarios de carrera.

A fin de favorecer la estabilidad en el empleo, la
Oferta de Empleo Público para el año 2002, aprobada
por Real Decreto 19812002, de 15 de febrero, prevé la
sustitución del empleo temporal interino por empleo
estable, disponiendo la posibilidad de convocatoria de
los puestos y plazas que, estando dotados presupuesta-
riamente e incluidos en las correspondientes relaciones
de puestos de trabajo, se encuentren desempeñados
interina o temporalmente.

De este modo se avanza en la necesidad de consoli-
dar las plantillas y permitir que las relaciones de pues-
tos de trabajo estén servidas por funcionarios de carre-
ra que han acreditado una formación y preparación para
el desempeño de sus funciones tras superar los corres-
pondientes procesos de selección mediante el sistema
de oposición libre.

— Personal laboral del Instituto Nacional de
Empleo (INEM).

Además de las actuaciones de carácter estructural
mencionadas hasta ahora, que suponen incremento neto
en las relaciones de puestos de trabajo de las oficinas y
unidades de extranjería desde 1998, se vienen reforzando
las plantillas existentes con personal laboral temporal.

Se trata de contratos temporales que se financian, en
parte, con cargo al «Programa de Oficinas y Unidades
de Extranjeros en Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno» subvencionado por el Instituto Nacional de
Empleo.

Estos contratos INEM, están sometidos a lo previsto
en la Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1997
(BOE 30-12-97) por la que se regula la concesión de
subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo en el
ámbito de la colaboración con órganos de la Adminis-
tración General del Estado que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, y su duración no puede
exceder de seis meses.
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2) Medidas específicas de formación en materia de
extranjería.

En los planes de formación del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, gestionado por la Subsecretaría,
se contemplan diversas actividades formativas dirigi-
das a la actualización y perfeccionamiento de los cono-
cimientos y habilidades del personal destinado en las
oficinas de extranjeros, con el siguiente detalle:

Plan de Formación 2000:

— 2 cursos sobre «Formación de formadores en la
Ley de Régimen Jurídico de Extranjería y Asilo», con
la participación de 50 alumnos.

— 25 cursos sobre «La Ley de Régimen Jurídico de
Extranjería y Asilo», con la participación de 500 alum-
nos.

— 3 cursos sobre «Formación de formadores en la
aplicación informática de extranjería y asilo», con la
participación de 60 alumnos.

— 1 curso sobre «La aplicación informática de
extranjería», con la participación de 20 alumnos.

Plan de Formación 2001:

— 2 cursos sobre «Formación de formadores en la
Ley de Régimen Jurídico de Extranjería y Asilo», con
la participación de 50 alumnos.

— 23 cursos sobre «La Ley de Régimen Jurídico
de Extranjería y Asilo», con la participación de 460
alumnos.

— 3 cursos sobre «Formación de formadores en la
aplicación informática de extranjería y asilo», con la
participación de 60 alumnos.

— 7 cursos sobre «La aplicación informática de
extranjería», con la participación de 140 alumnos.

Plan de Formación 2002:

— 32 cursos sobre «Normativa española de extran-
jería y asilo y su gestión», con la participación de 640
alumnos.

— 2 cursos sobre «Formación de formadores en la
aplicación informática de extranjería y asilo», con la
participación de 40 alumnos.

— 12 cursos sobre «La aplicación informática de
extranjería», con la participación de 240 alumnos.

3) Diseño de una red informática y de comunicación
integrada.

Desde el 1 de febrero de este año, está operativa en
las oficinas y servicios de extranjería una nueva aplica-
ción informática que constituye un instrumento esen-
cial para facilitar la gestión de los expedientes, agili-
zando y simplificando en gran medida su tramitación.

El nuevo sistema integra en una única aplicación
todos los aspectos relacionados con la gestión de esta
materia; realiza las correspondientes comunicaciones
con las dependencias administrativas de los distintos
departamentos ministeriales implicados (de Interior,
Trabajo y Asuntos Sociales y Asuntos Exteriores), evi-
tando así duplicidades e incongruencias en la informa-
ción de que disponen.

Garantiza, además, un manejo más fácil al usuario
y, sobre todo, corrige la demora que en el anterior
modelo se producía como consecuencia de la transfe-
rencia de datos de las oficinas de extranjeros a la Direc-
ción General de Policía y de la subsiguiente grabación
y comprobación por parte de ésta.

Todo ello proporciona una mayor agilidad en la tra-
mitación de los expedientes, optimiza los procedimien-
tos y contribuye a su homogeneización.

Asimismo, gracias a esta nueva aplicación y como
una de sus principales utilidades, se dispone de una
base de datos de extranjería que centraliza la informa-
ción de las unidades adscritas al Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, lo que además de redundar en un
mejor conocimiento de la realidad del fenómeno
migratorio en España, al permitir disponer de un punto
unificado de información estadística, contribuye a
mejorar la gestión.

Durante los años 2001 y 2002 se han realizado en
las oficinas de extranjeros inversiones en elementos
informáticos y de comunicaciones del orden de
2.272.386 euros.

En definitiva, son muchas las actividades que
desde estos tres marcos de actuación se están llevando
a cabo, con el objeto de potenciar, redimensionar y
adecuar las oficinas de extranjeros. Todo ello redun-
dará en una mejora de los servicios de atención a los
extranjeros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Unidades de atención específica a los inmi-
grantes que se han creado en el Cuerpo Nacional de
Policía y la Guardia Civil, desde la aprobación del Pro-
grama GRECO.
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Respuesta:

En agosto de 1999, por parte de la Comisaría Gene-
ral de Extranjería y Documentación de la Dirección
General de la Policía fueron impartidas directrices para
la puesta en funcionamiento del Servicio de Atención
al Ciudadano Extranjero (SACE), en todo el territorio
nacional. La implantación de este Servicio a nivel peri-
férico debía llevarse a cabo de manera progresiva, a
medida que la problemática específica relacionada con
la asistencia a los ciudadanos extranjeros lo fuera exi-
giendo y en función de la disponibilidad de personal
que pudiera ser adscrito a estos servicios.

Cada servicio de atención dispone de un funciona-
rio policial responsable a nivel provincial, que cuenta
con la asistencia y apoyo del resto de integrantes de la
Unidad de Extranjería y Documentación respectiva a la
que pertenece en la materialización de las asistencias
prestadas a extranjeros.

Los objetivos del Servicio de Atención al Ciudada-
no Extranjero son los siguientes:

— Asistencia, atención e información puntual y per-
sonalizada al ciudadano extranjero.

— Canalización de sus solicitudes (quejas, peticio-
nes, denuncias, etc.), hacia los órganos competentes en
la materia.

— Colaboración con otras instituciones estatales,
autonómicas o municipales y especialmente con otros
servicios policiales (GRUME, SAM, SAF, etc.), en
situaciones que afecten a ciudadanos extranjeros.

— Atención directa en situaciones concretas a vícti-
mas de nacionlidad extranjera.

Actualmente este Servicio existe en cada una de las
Unidades Provinciales de Extranjería y Documenta-
ción, a parte del SACE central, que coordina todo el
Servicio a nivel nacional, y que depende de la Comisa-
ría General de Extranjería y Documentación.

Al objeto de formar permanentemente a los funcio-
narios destinados en esta área de extranjería, se convo-
can anualmente diversos cursos de especialización y
actualización, a los que tienen acceso todos los funcio-
narios destinados en el área de extranjería y documen-
tación a nivel nacional. Estos cursos comprenden tres
módulos: Operativo-Documental, Socio-Profesional y
Jurídico-Asistencial, y son impartidos tanto por funcio-
narios expertos en este área como por representantes de
distintas instituciones vinculadas con el tratamiento de
la victimización de extranjeros.

Por su parte la Dirección General de la Guardia
Civil ha creado en diferentes puntos de la geografía
nacional, nueve Equipos de Atención al Inmigrante
(EDATI), cuatro en la primavera del año 2000 en las
localidades de Roquetas de Mar (Almería), Torre
Pacheco (Murcia), Tabernes Blanques (Valencia) y Pre-
miá de Mar (Barcelona), y cinco el verano del 2001 en

las poblaciones de El Vendrell (Tarragona), Torrevieja
(Alicante), Lepe (Huelva), Granada y Palma de Mallor-
ca, que están cumpliendo todas las expectativas previs-
tas inicialmente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas tomadas por el Gobierno, desde la
aprobación del Programa GRECO, para agilizar el pro-
cedimiento de reagrupación familiar.

Respuesta:

En el procedimiento de reagrupación familiar inter-
vienen diferentes departamentos ministeriales en Espa-
ña así como la Administración Exterior del Estado. Su
financiación forma parte de los gastos corrientes de los
organismos y departamentos implicados, y por ello el
Programa GRECO considera esta medida como de pre-
supuesto no evaluable.

Las medidas adoptadas para hacerla realidad son,
por una parte, de tipo normativo, y por otra, tienen que
ver con el funcionamiento y los medios humanos y
materiales de las unidades administrativas competentes
para su gestión.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que la
nueva normativa de extranjería establece un tratamien-
to preferente para la tramitación y resolución de los
visados y permisos por motivo de reagrupación fami-
liar.

En este sentido se señala que la disposición adicio-
nal cuarta del Reglamento de ejecución de la Ley Orgá-
nica 8/2000, aprobado mediante Real Decreto 864/
2001, de 20 de julio, establece que el plazo general
máximo para notificar las resoluciones sobre las solici-
tudes que se formulen por los interesados en los proce-
dimientos regulados en el mencionado Reglamento
será de tres meses, contados a partir del día siguiente al
de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro
del órgano competente para tramitarlas. Se exceptúan
las peticiones de permiso de residencia por reagrupa-
ción familiar, de permiso de trabajo de temporada y de
modificación de permiso de trabajo, cuyas resoluciones
se notificarán en la mitad del plazo señalado.
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En el procedimiento en materia de visados, el plazo
máximo, y no prorrogable, para notificar las resolucio-
nes sobre las solicitudes es de cuatro meses y quince
días, contados a partir del día siguiente al de la fecha
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de
la oficina o sección consular competente para su trami-
tación. El plazo máximo será de tres meses en los visa-
dos para la reagrupación familiar y en los visados para
los que se haya decretado su tramitación urgente o así
figure en convenio internacional del que España sea
parte. Estos plazos se suspenden hasta por quince días
cuando se requiera la subsanación o la aportación de
documentos preceptivos o la aportación de elementos
de juicio necesarios incluida la comparecencia perso-
nal; en el caso de tener que incorporar al procedimiento
informes preceptivos y determinantes del contenido de
la resolución, de otros órganos administrativos situados
en España, la suspensión del plazo de resolución y noti-
ficación se extiende hasta por cuatro meses y quince
días o tres meses en el caso del visado para reagrupa-
ción familiar y otros declarados de tramitación urgente.

En segundo lugar, y por lo que respecta a los medios
humanos y materiales de las unidades administrativas
implicadas, la situación es la siguiente:

— En los años 2001 y 2002 se ha destinado al incre-
mento de los recursos humanos y puesta a punto de las
instalaciones del servicio exterior español, para dar res-
puesta a las necesidades existentes, 16.033.276,42
euros. Con este presupuesto se han mejorado, ampliado
y reforzado las instalaciones consulares españolas, en
Quito, Lima, Bogotá, Estambul y Rabat y se han
ampliado los recursos humanos de la red consular espa-
ñola.

— En los años 2001 y 2002 se ha destinado a la
potenciación de las oficinas de extranjeros, como órga-
nos especializados en la tramitación de todos los expe-
dientes administrativos la cantidad de 18.788.573,95
euros.

— En los años 2001 y 2002 se ha destinado al dise-
ño e implantación de una red informática y de comuni-
caciones única en todo el territorio nacional la cantidad
de 1.924.080 euros.

— En los años 2001 y 2002 se ha destinado a la for-
mación del personal encargado de la tramitación admi-
nistrativa la cantidad de 244.612 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Impulso por parte del Gobierno de la formali-
zación de algún instrumento jurídico de cooperación y
colaboración interadministrativa para mejorar el cono-
cimiento de la realidad migratoria.

Respuesta:

De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de
la Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgáni-
ca 8/2000, se aprobó el Real Decreto 344/2001, de 4 de
abril, por el que se crea y regula el Consejo Superior de
Política de Inmigración. Este Consejo fue constituido
en Madrid el 7 de mayo de 2001.

En el Consejo Superior de Política de Inmigración,
el Estado está representado por los Departamentos
Ministeriales que forman parte de la Comisión Intermi-
nisterial de Extranjería, las comunidades y ciudades
autónomas están representadas por las correspondien-
tes consejerías, y la Administración Local por repre-
sentantes designados por la Federación Española de
Municipios y Provincias.

Este órgano establece las bases y criterios sobre los
que se asienta una política global en materia de integra-
ción social y laboral de los inmigrantes.

El Consejo se ha reunido ya sucesivamente en
Madrid, Sevilla, Valencia y Barcelona. Entre los puntos
fundamentales abordados en estas reuniones, se ha ana-
lizado e informado el contingente de trabajadores
extranjeros de régimen no comunitario para el año
2002, que posteriormente fue aprobado por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001,
y la situación jurídica y social de los menores extranje-
ros no acompañados.

— Por otra parte, de conformidad con lo previsto en
la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
8/2000, dentro de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración del Estado-Comunidad Autónoma
de Canarias, se constituyó el pasado 21 de septiembre
una Subcomisión de Residencia y Trabajo de Extranje-
ros. Asimismo, el día 25 de septiembre se constituyó la
Subcomisión de Cooperación en materia de Inmigra-
ción: de residencia y de trabajo de extranjeros, de la
Comisión bilateral de cooperación Administración del
Estado-Generalidad de Cataluña.

Estas Subcomisiones son instrumentos esenciales
de cooperación en materia de residencia y trabajo de
extranjeros entre la Administración del Estado y ambas
Comunidades Autónomas. Desempeñan funciones de
impulso de actuaciones al respecto en esas Comunida-
des Autónomas, diseño de mecanismos de colabora-
ción, cauce de comunicación interadministrativa y exa-
men de asuntos que afecten a ambas partes.
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— En desarrollo del artículo 70 de la Ley Orgánica
8/2000, se aprobó el Real Decreto 367/2001, de 4 de
abril, por el que se regula la composición, competencia
y régimen de funcionamiento del Foro para la Integra-
ción Social de los Inmigrantes. El Foro se configura
como un órgano colegiado de consulta, información y
asesoramiento del Gobierno adscrito al Ministerio del
Interior, a través de la Delegación del Gobierno para la
Extranjería y la Inmigración.

En este Real Decreto se asegura la adecuada repre-
sentación en el mismo de los representantes de las
Administraciones Públicas, de las asociaciones de
inmigrantes y de las organizaciones sociales de apoyo,
entre ellas los sindicatos de trabajadores y las organiza-
ciones empresariales con interés e implantación en el
ámbito de inmigración.

Entre los vocales del Foro, dos son representantes
de la Administración Local, (Puente Genil y Requena),
y dos vocales en representación de las Comunidades
Autónomas (Madrid y Cataluña). Estos cuatro vocales
han sido designados por el Consejo Superior de Políti-
ca de Inmigración.

De conformidad con lo previsto en la disposición
adicional primera del citado Real Decreto, el Foro para
la Integración social de los Inmigrantes se constituyó el
pasado 19 de diciembre.

— Asimismo, se recuerda que mediante Real Decre-
to 345/2001, de 4 de abril, se ha regulado el Observato-
rio Permanente de la Inmigración, su naturaleza, com-
posición y funciones, habiéndose constituido el pasado
3 de julio de 2001. De conformidad con lo previsto en
el mismo, las comunidades autónomas también partici-
pan en el Observatorio Permanente de la Inmigración.
Concretamente, son vocales del citado organismo las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña,
Madrid, Comunidad Valenciana y de la Región de Mur-
cia, si bien esta última como observadora.

El Observatorio Permanente de la Inmigración ha
de llevar a cabo la función de analizar las magnitudes y
características del fenómeno migratorio, para conocer
sus tendencias.

Con esta información procedente del análisis siste-
mático de diversas magnitudes sobre inmigración, el
Observatorio preparará y facilitará información que
permita la canalización de los flujos migratorios y la
integración de los residentes extranjeros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Propuestas realizadas por el Observatorio Per-
manente de la Inmigración al Gobierno desde la apro-
bación del Programa GRECO.

Respuesta:

La reunión constitutiva del Observatorio Permanen-
te de la Inmigración tuvo lugar el 3 de julio de 2001; en
esta reunión se aprobó el Plan de Actuación OPI
2001-2002, en el que se prevé la promoción de investi-
gaciones durante el año 2002 y la producción, a partir
de finales del año 2001 y durante el año 2002, de infor-
mes y análisis relativos al fenómeno de la inmigración,
basados esencialmente en fuentes estadísticas.

El equipo técnico de trabajo del Observatorio Per-
manente se constituyó en los últimos meses de 2001, y
los informes que elaboró el pasado año se refieren a la
información de carácter cuantitativo acerca de los tra-
bajadores extranjeros en España y, específicamente, a
los datos de residencia y trabajo relativos a los naciona-
les de los países con los que España mantiene conve-
nios de colaboración referidos a la inmigración
(Marruecos, Ecuador, Colombia, República Dominica-
na y Rumanía). Dichos trabajos serán publicados tal y
como acordó el órgano colegiado del Observatorio Per-
manente en su reunión plenaria del pasado 8 de abril.
Asimismo este plenario aprobó las líneas prioritarias
de investigación para el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas tomadas por el Gobierno para dotar
al Observatorio Permanente de la Inmigración de los
medios necesarios para realizar sus actividades.

Respuesta: 

En cuanto a los recursos presupuestarios no existe
un programa presupuestario propio para el Observato-
rio Permanente de la Inmigración, ya que los gastos de
personal y gastos corrientes de funcionamiento están
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asociados a los créditos previstos en el Programa pre-
supuestario 222 G denominado de «Coordinación en
materia de Extranjería e Inmigración»; se puede desta-
car, no obstante, que en el año 2001 se invirtieron
330.506,05 F en equipos y programas informáticos
para la puesta en funcionamineto del Observatorio.
Para el año 2002, está previsto un coste de funciona-
miento de dicho Observatorio de 582.981,74 euros,
incluidos en el Programa presupuestario citado.

En cuanto a los recursos humanos, la composición
del Observatorio Permanente de la Inmigración es la
prevista en el artículo 4 del Real Decreto 345/2001. La
Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmi-
gración dispone de un equipo técnico específicamente
dedicado al Observatorio que se compone de una direc-
tora del Observatorio (Nivel 30), dos jefes de servicio
(nivel 26), una analista de sistemas (nivel 20), una jefa
de negociado (nivel 18) y cuatro jefes de negociado
(nivel 14).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032461 a 184/032639
184/032644 a 184/032652
184/032857 a 184/032975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Número total de empresas radicadas en el año
1997 en distintos municipios de Cádiz.

Respuesta:

En relación con las 307 preguntas parlamentarias de
referencia, se manifiesta que el nivel máximo de desa-
gregación territorial que puede proporcionar el DIRCE
(fuente de datos utilizada por el Instituto Nacional de
Estadística) es el provincial. A efectos de información,
los niveles geográficos inferiores no son significativos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Supresión de paradas en las líneas ferroviarias
que transcurren por Granada.

Respuesta:

Ni desde el día 16 de junio ni posteriormente, se ha
suprimido la parada de los trenes regionales (TRD) de
la línea Granada-Almería en la estación de Moreda
(Granada).

Tampoco se ha suprimido ninguna parada del reco-
rrido en la misma línea Granada-Almería.

No se ha suprimido ninguna parada de los trenes
regionales que transcurren por la provincia de Granada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Anulación de la relación de puestos de trabajo
(RPT) en vigilancia aduanera.

Respuesta:

Recientemente se han recibido en la AEAT determi-
nadas sentencias en las que se viene entendiendo que en
las relaciones de puestos de trabajo de las Administra-
ciones Públicas debían constar las funciones de cada
puesto de trabajo. Se señala que, hasta la fecha, en las
relaciones de puestos no consta nada al respecto dado
que su normativa reguladora, constituida en la Adminis-
tración de Estado por la Orden Ministerial de 2 de
diciembre de 1988, que aprueba el modelo de relacio-
nes de puestos de trabajo, y la Resolución conjunta de
las Secretarías de Estado de Hacienda y de Administra-
ciones Públicas de 20 de enero de 1989, que la desarro-
lla, no contemplan que en las relaciones de puestos figu-
ren las funciones de estos últimos, y de hecho el modelo
existente ni siquiera admitiría esta posibilidad.



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

300

Ello ha motivado que la cuestión siga planteada en
vía judicial, y, de hecho, la Abogacía del Estado ha
recurrido en casación ante el Tribunal Supremo, la Sen-
tencia de la Audiencia Nacional de 30 de noviembre de
2001, en la que se desestima a su vez el recurso inter-
puesto contra la Sentencia del Juzgado Central de lo
Contencioso Administrativo n.° 7 de 1 de diciembre de
2000, la cual, al anular por el motivo citado una parte
de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Tri-
butaria (concretamente en el área de aduanas y vigilan-
cia aduanera) dio origen a la cuestión planteada y, por
ello, motivó que se dictaran otras resoluciones judicia-
les en el mismo sentido.

No se trata por tanto de una cuestión circunscrita a
la Agencia Tributaria, sino que afecta en su conjunto a
todas las Administraciones Públicas, al incidir directa-
mente en el modelo de función pública.

Consecuencia lógica de esta interpretación judicial
es que se entienda que, cuando en una convocatoria de
provisión de puestos por concurso de méritos se hace
mención a las funciones de los puestos, se está regulan-
do una cuestión que está reservada a las relaciones de
puestos de trabajo. Es en esta línea en la que se enmar-
ca la Sentencia, citada en la pregunta, de 5 de octubre
de 2001, del Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.° 5 que anula la convocatoria del concurso
CE 1/00, para la provisión de puestos de trabajo en el
área de aduanas y vigilancia aduanera.

La Sentencia citada no ha sido comunicada oficial-
mente a la Agencia Tributaria con la indicación de que
es firme y de que se proceda a su cumplimiento. Tam-
poco se ha instado su ejecución provisional. Por ello,
no se ha realizado por la AEAT actuación alguna al res-
pecto.

En cuanto a su incidencia en otros procedimientos,
debe tenerse en cuenta que, tal como se ha indicado,
resulta previsible que sobre el fondo de la cuestión
resuelva el Tribunal Supremo, sentando jurisprudencia
al respecto. Por ello, y hasta que dicha circunstancia se
produzca, no resultaría razonable paralizar los procedi-
mientos de provisión de puestos, ya que ello afectaría
muy negativamente al funcionamiento de la Adminis-
tración Tributaria así como a los legítimos derechos de
los funcionarios afectados. Ello al margen de la exis-
tencia de otras resoluciones judiciales que han declara-
do conforme a derecho otras convocatorias de provisión
de puestos, y sin perjuicio de que una vez, que se
resuelva definitivamente la cuestión, por la AEAT se
lleven a cabo todas las actuaciones pertinentes para dar
cumplimiento a las resoluciones judiciales concernidas.

En cualquier caso, en todos los supuestos en que se
han anulado actos administrativos que han afectado a la
situación profesional de los funcionarios públicos, por
la Agencia Tributaria se han adoptado las medidas
oportunas para que, siempre dando cumplimiento a la
normativa vigente, sean respetados los derechos reco-
nocidos a los funcionarios.

Por otra parte, las anulaciones mencionadas, dados
los puestos a los que se refieren, en ningún supuesto
afectan al ejercicio de sus competencias por los órga-
nos administrativos ni afectan a las relaciones de la
Agencia Tributaria con los ciudadanos.

Sobre la cuestión del establecimiento del reglamen-
to de funcionamiento interno de vigilancia aduanera,
hasta la fecha no se ha producido un desarrollo regla-
mentario de la cuestión, debiendo recordarse que las
relaciones de puestos de trabajo constituyen el princi-
pal elemento de organización interna de las Adminis-
traciones Públicas, por lo que se trata de una cuestión
directamente vinculada con la anterior.

Respecto a la negociación de un nuevo acuerdo
sobre horarios especiales en el Servicio de Vigilancia
Aduanera, se señala que el pasado 9 de julio se inició el
proceso negociador con las organizaciones sindicales
del calendario laboral de la Agencia Tributaria, y en ese
proceso se abordará también la negociación de dichos
horarios especiales con el objeto de alcanzar un acuer-
do sustitutorio del denunciado.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Datos referentes a aplicaciones de patentes espe-
cificados por residentes y no residentes, así como índices
de dependencia y de autosuficiencia en el año 2001.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el ámbito
de sus competencias, señala lo siguiente:

Solicitudes de patentes con efectos en España
en el año 2001

(Se señala que los datos de las solicitudes de patentes
Vía Europea y Pct son provisionales)
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«Vía Nacional directa» recoge las solicitudes pre-
sentadas directamente en la OEPM.

«Vía Europea directa» recoge las solicitudes pre-
sentadas directamente en la OEP y que designan a
España.

«Vía Euro-PCT» son las solicitudes presentadas
directamente en la OMPI y que designan a España a
través de una patente europea. Se contabilizan sólo las
EuroPCT al incluir el 100% de las solicitudes de paten-
tes PCT que designan directamente a España.

«Vía PCT que entran en Fase Nacional» son las soli-
citudes PCT que en su día designaron a España directa-
mente en la OMPI y han iniciado el procedimiento ante
la OEPM, en el año de las estadísticas.

Índices de dependencia y autosuficiencia

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Previsión del Ministerio de Defensa o alguna
entidad dependiente del mismo de construir en la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
(INVIFAS), dependiente del Ministerio de Defensa, no
tiene previsto construir viviendas en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredía Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Defen-
sa en la provincia de Málaga en 2002 e inversión reali-
zada desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

Los créditos previstos para 2002 y las inversiones
realizadas hasta el 30 de junio de 2002 por el Ministe-
rio de Defensa, en la provincia de Málaga, son los que
se indican en el anexo adjunto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Hacien-
da en la provincia de Málaga en 2002 e inversión reali-
zada desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, información sobre las
inversiones previstas por el Ministerio de Hacienda, y sus
organismos públicos adscritos, en el ejercicio 2002, en la
provincia de Málaga desglosadas por centros gestores,
programas presupuestarios y proyectos de inversión.

Asimismo, se indica la inversión realizada en la
citada provincia hasta el 30 de junio de 2002, ofrecien-
do datos sobre gastos comprometidos y sobre obliga-
ciones reconocidas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Anexo

Sección 15 «Ministerio de Hacienda»
Capítulo VI: Inversiones previstas en el ejercicio 2002

Provincia de Málaga
Importe en euros

Capítulo VI: Inversiones realizadas a 30 de junio de 2002
Provincia de Málaga

Importe en euros
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184/032664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por la Dirección General de
Policía en obras en la provincia de Málaga en 2002 e
inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las inversiones correspondientes
a este año son las siguientes:

Málaga:

• Obras de remodelación C.P. Capuchinos 47.154 F.

Fuengirola:

• Obras de reforma Comisaría 123.452 F.

Antequera:

• Redacción Proyecto nueva Comisaría 47.145 F. 

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en obras por la Dirección
General de la Guardia Civil en la provincia de Málaga
en 2002 e inversión realizada desde comienzos de año
hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones para el año 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 169.170,6 F para la provincia de Málaga.

A fecha 30 de junio las obras que figuran a conti-
nuación están en fase de ejecución, pues por tratarse de
obras menores se contabilizan una vez finalizadas:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en obras por la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias en la provincia
de Málaga en 2002 e inversión realizada desde comien-
zos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

Las inversiones previstas por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias para el año 2002, con
cargo a los créditos del Capítulo 6 (Inversiones Rea-
les) del Programa 222E (Centros e Instituciones Peni-
tenciarias), en la provincia de Málaga son la inicia-
ción del proyecto de mejora del aparcamiento de
funcionarios en el centro penitenciario de Málaga, con
un presupuesto total aproximado de 120.000 euros,
así como la adquisición de diverso equipamiento que
a lo largo del ejercicio se destine a ese centro peniten-
ciario con cargo al Capítulo del presupuesto de gastos
mencionado.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredía Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en el Mercado de las Atarazanas de Málaga en 2002
e inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-2002.

Respuesta:

Las previsiones de inversión para el ejercicio de 2002,
en la actuación interesada, ascienden a 115.125,07 F y,
corresponden a los honorarios del proyecto de ejecu-
ción que está en fase de redacción.

En consecuencia, a fecha 30 de junio, no hay obli-
gaciones reconocidas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la circunvalación exterior de Málaga en 2002 e
inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo «Nueva Ronda Circunvala-
ción Oeste de Málaga» está actualmente en trámite de
información pública.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en al autopista de Málaga, Las Pedrizas-Málaga, en
2002 e inversión realizada desde comienzos de año
hasta el 30-6-2002.

Respuesta: 

La firma del contrato para la redacción del estudio
informativo y anteproyecto de la «Autopista de Málaga,
tramo Alto de las Pedrizas-Torremolinos», E.I.1-MA-08,
tuvo lugar el 13 de junio de 2002, con un plazo para su
redacción de 12 meses y una anualidad para el 2002 de
944.180,14 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la «Modificación de Nudo Ronda Guadalmina»
en la provincia de Málaga en 2002 e inversión realiza-
da desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

La denominación «Modificación de Nudo Ronda
Guadalmina» no responde a ninguna actuación concreta.

Si la referencia es al enlace entre las Rondas de
Málaga Este y Oeste, en la CN-331 a la altura del río
Guadalmina «Remodelación del Enlace de Virreinas»
se ha dado la orden de estudio, clave 45-MA-4060,
para la redacción del proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la Autovía del Mediterráneo, tramo Málaga-Nerja
en 2002 e inversión realizada desde comienzos de año
hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002 la inversión realizada en el
tramo Málaga-Nerja de la Autovía de Andalucía ascien-
de a 8.336.257,86 euros, siendo la inversión prevista,
durante el presente año, de 51.794.200 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en el acceso al Puerto de Málaga en 2002 e inversión
realizada desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

La inversión prevista para el año 2002 en el acceso
al Puerto de Málaga es de 5.196.378,39 euros, siendo
la inversión realizada, desde comienzo de año hasta el
30 de junio de 2002, de 3.732.114,02 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomento
en la autovía Córdoba-Antequera en 2002 e inversión
realizada desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

La inversión prevista y realizada durante el año
2002 en cada uno de los tramos de la autovía Córdoba-
Antequera es la siguiente:

Córdoba-Fernán Núñez.
Proyecto aprobado el 9-7-02.

Fernán Núñez-Montilla.
Proyecto en redacción.
Anualidad 2002: 60.101,21.
Certificado 2002: 40.067,48.

Montilla-Aguilar Frontera (N).
Obra licitada el 28-1-2002.
Apertura ofertas: 23-5-2002.
Plazo de ejecución: 30 meses.
Las anualidades se fijarán en la adjudicación.

Aguilar Frontera (N)-Aguilar Frontera (S).
Obra en ejecución.
Anualidad 2002: 4.808.096,84.
Certificado 2002: 2.918.908,70.
A.T. control y vigilancia:

Anualidad 2002: 392.197,32
Certificado 2002: 249.847,56.

Aguilar Frontera (S)-Lucena (O).
Obra en ejecución, adjudicada mediante abono total

del precio.
Plazo de ejecución: 21 meses.
Fecha vigente de terminación: 22-8-04.

Lucena (O)-Lucena (S).
Obra adjudicada el 26-12-2001.
Anualidad 2002: 3.549.349,80.
Certificado 2002: 38.777,58.

Lucena (S)-Encinas Reales (N).
Proyecto aprobado el 10 de junio de 2002.

Encinas Reales (S)-Benamejí (S).
Proyecto en redacción.

Benamejí (S)-Antequera (A-92).
Proyecto en redacción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Gobierno desde junio
de 1998 hasta la fecha en la autovía Córdoba-Anteque-
ra, desglosada por años.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la Ronda Este-Rincón de la Victoria en la provin-
cia de Málaga en 2002 e inversión realizada desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

La anualidad para el presente año de la obra «Ronda
Este-Rincón de la Victoria», asciende a 12.653.795,99
euros, siendo la inversión realizada desde comienzo de
año hasta el 30 de junio de 2002 de 7.790.886,96 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Estado en que se encuentra la desafectación de
los terrenos de la antigua cárcel de Málaga.

Respuesta:

El antiguo centro penitenciario de Málaga se
encuentra actualmente en funcionamiento albergando
internos clasificados en tercer grado. Esta situación
continuará hasta que pueda edificarse el nuevo centro
de inserción social en la ciudad y se trasladen al mismo
los internos que actualmente ocupan el primero.

Como consecuencia de lo anterior no se puede, a día
de hoy, proceder a la desafectación del inmueble.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad adeudada actualmente a los propieta-
rios de los terrenos expropiados por la Autovía Orien-
tal, desglosada por municipios.

Respuesta:

Por municipios, las cantidades pendientes de pago
son las siguientes:
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Algarrobo 370.397,32 F
Rincón de la Victoria 23.817,08 F
Vélez-Málaga 2.532.821,00 F
Frigiliana 40.937,62 F
Nerja 1.797.288,40 F
Torrox 1.458.342,39 F

A su vez, durante el presente año se han pagado
87.592,86 F en el municipio de Vélez-Málaga.

El pago de la totalidad de las expropiaciones tendrá
lugar en función de la tramitación administrativa de los
distintos expedientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de agentes de la Guardia
Civil de Tráfico desde mayo de 1996 hasta la fecha,
desglosado por provincias y por años.

Respuesta:

Se acompaña como en anexo la información solici-
tada por Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/032699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de trabajadores de
RENFE desde mayo de 1996 hasta la fecha, desglosa-
do por provincias y por años.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo cuadro relativo a la evo-
lución de la plantilla de RENFE desde el año 1991, dis-
tribuido por provincias.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/032713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Sobre si descarta el Gobierno cumplir su com-
promiso electoral de iniciar las obras de la nueva pista
del aeropuerto de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

Con relación a la construcción de la segunda pista
de vuelo en el aeropuerto de Málaga, a fecha actual, y
ratificado por las previsiones de tráfico contempladas
en el Plan Director, aprobado por Orden Ministerial el
25 de julio de 2001 y publicado en el BOE del 9 de
agosto del mismo año, se mantiene la estimación de
tiempos, por ser la misma, dada en las respuestas a
diversas e idénticas preguntas, formuladas por Su
Señoría, con las siguientes referencias: 184/7499, 184/
8778, 184/10395, 184/13427, 184/14164, 184/16381,
184/17924, 184/21626, 184/22798, 184/25628, 184/
26182, 184/30783 y 184/31756 (esta última de 11 de
julio pasado).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Comparte el Gobierno las manifestaciones del
Director General de la Guardia Civil, en las que afir-
maba que la creación de la policía canaria supondría la
retirada y repliegue de más del 75 % de los efectivos
policiales y el cierre de los cuarteles.

Respuesta:

Según aparece recogido en diversos medios de
comunicación canarios, el Director General de la Guar-
dia Civil, al ser preguntado en una rueda de prensa en
su reciente visita por su opinión respecto a la posibili-
dad de creación de una policía autonómica en las islas,

precisó que se trata de una decisión que corresponde al
Parlamento y al Gobierno de Canarias, pero en el
supuesto de que tal circunstancia se produjese, supon-
dría la asunción por parte del Gobierno de Canarias de
las competencias en materia de seguridad ciudadana, y
la Guardia Civil reduciría sus efectivos, ajustándolos a
los necesarios para el cumplimiento de las funciones
que la Guardia Civil ejerce, con carácter exclusivo en
todo el territorio nacional, y que están recogidas en el
artículo 12.1 B) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, que son, entre otras, la intervención
de armas y explosivos, el resguardo fiscal del Estado,
la custodia de puertos y aeropuertos y el medio am-
biente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente en el Convenio con la Universidad de Mála-
ga para la determinación hídrica del suelo en 2002 e
inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-2002.

Respuesta:

1. El Convenio con la Universidad de Málaga tiene
aprobada una dotación presupuestaria a realizar duran-
te este año 2002 por importe de 57.36,55 F.

2. Hasta el momento y durante el período solicita-
do, no se ha reconocido obligación alguna contra la
referida dotación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

312

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por ACUSUR en la provin-
cia de Málaga en 2002 e inversión realizada desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002, desglosado por
actuaciones.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, tiene en ejecución el denominado Plan Glo-
bal de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la pro-
vincia de Málaga, Plan Málaga, aprobado en Consejo
de Ministros, a finales de 2000.

Este Plan va a significar, una mejora en el desarrollo
hidráulico de la provincia de Málaga y un salto cualita-
tivo en el aumento de su capacidad de almacenamiento
y distribución del agua. La Costa del Sol tiene unas
enormes expectativas de crecimiento que deben ser
aprovechadas al máximo y planificar de forma adecua-
da su crecimiento. Este hecho pasa sin duda, por obte-
ner mayores recursos, y ejecutar las actuaciones que
permitan aumentar su capacidad de abastecimiento.

Actualmente ACUSUR, ya ha adelantado en gran
medida esta situación. En poco más de un año tiene en
marcha actuaciones y proyectos que superan los 55
millones de euros. Ya están en ejecución las obras de la
Desalobradora de El Atabal, y se ha iniciado la redac-
ción de los proyectos de las principales actuaciones,
que se encuentran muy avanzados.

El resto de las actuaciones encomendadas, tienen
garantizada su ejecución y puesta en marcha, siendo
estudiadas actualmente por los diferentes usuarios,
quienes determinarán el inicio de las mismas, cuando
se establezcan los convenios a firmar.

Cuando se determinen y se fijen los acuerdos a
adoptar con los usuarios que van a participar en el resto
de actuaciones del Plan Málaga, se establecerá su plazo
de ejecución.

Las inversiones previstas en la provincia de Málaga
durante el año 2002, son las siguientes:

La inversión realizada en el primer período del año
2002 en la provincia de Málaga alcanza los 2.883.535,36
euros. (Cifra de las certificaciones contabilizadas hasta
el mes de junio de 2002.)

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por Correos en la provincia
de Málaga en 2002 e inversión realizada desde comien-
zos de año hasta el 30-6-2002, desglosada por actua-
ciones.

Respuesta:

La inversión prevista por Correos en la provincia de
Málaga durante el 2002 asciende a 3.084.686 euros.

La inversión comprometida hasta el 30 de junio de
2002 se eleva a 3.909.733 euros, desglosada de la
siguiente manera:

En anexo adjunto se informa sobre las actuaciones
más importantes llevadas a cabo, hasta la fecha indica-
da, en cada uno de los epígrafes señalados.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por AENA en la provincia
de Málaga en 2002 e inversión realizada desde comien-
zos de año hasta el 30-6-2002, desglosadas por actua-
ciones.

Respuesta:

El presupuesto de inversión anual de AENA viene
recogido, dentro de los Presupuestos Generales del
Estado (PGE), en el Programa de Actuación Plurianual,
PAP. Como el resto de los contenidos de los PGE, el
PAP 2002, de forma previa a su aprobación por las
Cámaras legislativas, fue presentado y tramitado ante
el Congreso y el Senado.

En tabla adjunta en anexo figura el correspondiente
PAP 2002 de AENA para el aeropuerto de Málaga, des-
glosado según proyectos PAP, junto con las certifica-
ciones efectuadas hasta el 9-7-02 (datos provisionales).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Actuaciones principales (Ejercicio 2002)
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184/032750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Gobierno en todos y
cada uno de los aeropuertos nacionales en 2002 e inver-
sión realizada desde comienzos de año hasta el 30-6-02,
desglosado por aeropuertos.

Respuesta:

El presupuesto de inversión anual de AENA viene
recogido, dentro de los Presupuestos Generales del
Estado (PGE), en el Programa de Actuación Plurianual,
PAP. Como el resto de los contenidos de los PGE, el
PAP 2002, de forma previa a su aprobación por las
Cámaras legislativas, fue presentado y tramitado ante
el Congreso y el Senado.

En tabla adjunta en anexo figura el correspondiente
PAP 2002 de AENA, según sus diferentes centros.

Asimismo, se adjunta la información relativa a la
inversión realizada por AENA en los aeropuertos de su
red en lo que va de año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/032753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por RENFE durante 2002 e
inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-02, desglosada por provincias.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Distribución de las inversiones por Comunidades Autónomas
30 de junio de 2002 (datos en miles de euros)
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184/032754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el GIF durante 2002 e
inversión realiza desde comienzos de año hasta el
30-6-2002, desglosadas por líneas de Alta Velocidad.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) tiene consignados en sus
presupuestos de 2002 para las nuevas líneas de Alta
Velocidad cuya construcción y administración el
Gobierno le ha encomendado las siguientes inversio-
nes:

— Madrid - Zaragoza - Barcelona - Frontera Fran-
cesa: 1.818,00 millones de euros.

— Madrid - Segovia - Valladolid / Medina del
Campo: 410,83 millones de euros.

— Córdoba - Málaga: 318,44 millones de euros.
— Madrid - Castilla-La Mancha - Comunidad

Valenciana - Región de Murcia: 162,76 millones de
euros.

— Toledo: 25,24 millones de euros.

La ejecución a 31 de mayo del presente año (último
dato disponible) asciende para las citadas infraestructu-
ras a los siguientes importes:

— Madrid - Zaragoza - Barcelona - Frontera Fran-
cesa: 516,70 millones de euros.

— Madrid - Segovia - Valladolid / Medina del
Campo: 63,12 millones de euros.

— Córdoba - Málaga: 83,23 millones de euros.
— Madrid - Castilla-La Mancha - Comunidad

Valenciana - Región de Murcia: 4,07 millones de euros
— Toledo sin certificaciones emitidas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el GIF durante 2002 en
la línea de alta velocidad CórdobaMálaga e inversión
realizada desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) tiene consignados en sus
presupuestos de 2002 para la nueva línea de alta veloci-
dad Córdoba-Málaga una inversión de 318,44 millones
de euros.

La ejecución a 31 de mayo del presente año (último
dato disponible) asciende a 83,23 millones de euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de agentes de seguridad privada desde
mayo de 1996 hasta la fecha, desglosado por años y por
provincias.

Respuesta:

Respecto al número de vigilantes de seguridad y su
evolución desde 1996, hay que significar que hasta la
publicación de la Ley de Seguridad Privada (Ley
23/1992, de 30 de julio) y su desarrollo normativo, la
habilitación del personal de seguridad privada se lleva-
ba a cabo por los distintos gobiernos civiles (hoy dele-
gaciones y subdelegaciones del Gobierno), por lo que
no existen datos estadísticos sobre el total de este per-
sonal habilitado hasta 1997.

La publicación y entrada en vigor de la nueva nor-
mativa introdujo un procedimiento distinto para la
habilitación del personal que, desde 1998, atribuye la
competencia al Director General de la Policía. Asi-
mismo, se estableció un plazo para que el personal
habilitado con arreglo a la anterior normativa canjee
su habilitación por la nueva tarjeta de identidad profe-
sional.

Teniendo en cuenta las anteriores premisas, en la
tabla siguiente se refleja el número de personal habi-
litado y la evolución anual de los efectivos de este
sector.
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Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de agentes de seguridad privada desde
mayo de 1996 hasta la fecha en la provincia de Málaga,
desglosado por años y por municipios.

Respuesta:

Los datos disponibles en la Dirección General de la
Policía, se refieren al personal de seguridad habilitado.
Respecto a las habilitaciones hay que puntualizar que
tienen carácter nacional, por lo que es posible desem-
peñar las actividades para las que están autorizados,
cumpliendo los requisitos que determina la normativa
de seguridad privada, en cualquier parte del territorio
nacional. Por ello no puede determinarse del personal
que figura como habilitado, el municipio en que pueda
estar trabajando en un determinado momento, al darse
una gran movilidad tanto en las altas y bajas como en
los lugares en los que se prestan los servicios.

Por lo tanto, en los distintos municipios de la provincia
de Málaga desde 1996, ha podido prestar sus servicios el
personal de seguridad privada que estuviera habilitado,
cualquiera que fuera su domicilio o lugar de residencia.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de multas de tráfico que han sido
impuestas desde comienzos de año hasta el 30-6-2002
a nivel nacional, desglosado por comunidades autóno-
mas y por provincias, e indicando el número de carnés
retirados y la cantidad recaudada en cada uno de los
casos.

Respuesta:

Se acompañan en anexo resúmenes estadísticos de
denuncias formuladas, expedientes terminados por
pago e importe de los mismos, por provincias y por
comunidades autónomas, correspondientes a los seis
primeros meses del año actual y del anterior. Los
importes del resumen del año actual figuran en euros y
los del año anterior en pesetas.

También se acompañan tablas estadísticas de retira-
das de autorizaciones administrativas para conducir
(privaciones y suspensiones) por provincias, correspon-
dientes a los mismos períodos. No se dispone de tablas
por comunidades autónomas, pero la información se
puede deducir de la tabla por provincias. En estas tablas
los permisos de conducción retirados son los que figu-
ran en la columna «Total titulares».

La información correspondiente a este año debe ser
considerada como provisional, pues todavía se está en
plazo para introducir y actualizar datos relativos a estos
últimos meses.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Resumen de denuncias formuladas, por provincias, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de denuncias formuladas, Comunidades Autónomas, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de expedientes terminados por pago, por provincias, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de expedientes terminados por pago, Comunidades Autónomas, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de denuncias formuladas, por provincias, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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Resumen de denuncias formuladas, por Comunidades Autónomas, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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Resumen de expedientes terminados por pago, por provincias, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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Resumen de expedientes terminados por pago, por Comunidades Autónomas, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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184/032771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de multas de tráfico que han sido
impuestas desde comienzos de año hasta el 30-6-2002
en la provincia de Málaga, indicando el número de car-
nés retirados y la cantidad recaudada en cada uno de
los casos, y variación que se ha producido en cada uno
de los anteriores aspectos con relación al mismo perío-
do del año anterior.

Respuesta:

Se acompañan en anexo resúmenes estadísticos de
denuncias formuladas, expedientes terminados por
pago e importe de los mismos, por provincias y por

comunidades autónomas, correspondientes a los seis
primeros meses del año actual y del anterior. Los
importes del resumen del año actual figuran en euros y
los del año anterior en pesetas.

También se acompañan tablas estadísticas de retira-
das de autorizaciones administrativas para conducir
(privaciones y suspensiones) por provincias, correspon-
dientes a los mismos períodos. No se dispone de tablas
por comunidades autónomas, pero la información se
puede deducir de la tabla por provincias, En estas tablas
los permisos de conducción retirados son los que figu-
ran en la columna «Total titulares».

La información correspondiente a este año debe ser
considerada como provisional, pues todavía se está en
plazo para introducir y actualizar datos relativos a estos
últimos meses.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Anexo

Resumen de denuncias formuladas, por provincias, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de denuncias formuladas, por Comunidades Autónomas, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de expedientes terminados por pago, por provincias, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de expedientes terminados por pago, por Comunidades Autónomas, desde 01/01/02 hasta 30/06/02
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Resumen de denuncias formuladas, por provincias, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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Resumen de denuncias formuladas, por Comunidades Autónomas, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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Resumen de expedientes terminados por pago, por provincias, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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Resumen de expedientes terminados por pago, por Comunidades Autónomas, desde 01/01/01 hasta 30/06/01
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184/032772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes de tráfico que se han
registrado en las carreteras nacionales españolas desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002, indicando el
número de víctimas mortales y de heridos, desglosado
por provincias y variación que se ha producido en cada

uno de los anteriores aspectos con relación al mismo
período del año anterior.

Respuesta:

Se acompaña en anexo listado de accidentes morta-
les a 24 horas, registrados en las carreteras nacionales
españolas desde el 1 de enero de 2002 hasta el 30 de
junio de 2002 y durante el mismo período del año ante-
rior.

Se consideran accidentes mortales aquellos en los
que se produce al menos un muerto en el momento del
accidente o dentro de las 24 horas siguientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Dirección General de Tráfico
Subdirección General de Investigación y Formación Vial
(Dirección de Programas de Investigación de Accidentes) 
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184/032774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes de motoristas que se
han registrado en las carreteras nacionales españolas
desde comienzos de año hasta el 30-6-2002, indicando
el número de víctimas mortales y heridos, desglosado
por provincias y variación que se ha producido en cada

uno de los anteriores aspectos con relación al mismo
período del año anterior.

Respuesta:

Se acompaña en anexo listado de accidentes mortales
a 24 horas, en los que aparece implicada alguna motoci-
cleta, registrados en las carreteras nacionales españolas
desde el 1 de enero de 2002 hasta el 30 de junio de 2002
y durante el mismo período del año anterior.

Se consideran accidentes mortales aquellos en los
que se produce al menos un muerto en el momento del
accidente o dentro de las 24 horas siguientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes de tráfico que se han
registrado en las carreteras nacionales españolas desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002, indicando el
número de víctimas mortales y de heridos, desglosado
por provincias y variación que se ha producido en cada

uno de los anteriores aspectos con relación al mismo
período del año anterior.

Respuesta:

Se acompaña en anexo listado de accidentes mortales
a 24 horas, registrados en las carreteras nacionales espa-
ñolas desde el 1 de enero de .2002 hasta el 30 de junio
de 2002 y durante el mismo período del año anterior.

Se consideran accidentes mortales aquellos en los
que se produce al menos un muerto en el momento del
accidente o dentro de las 24 horas siguientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Dirección General de Tráfico
Subdirección General de Investigación y Formación Vial
(Dirección de Programas de Investigación de Accidentes) 
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ANEXO

Dirección General de Tráfico
Subdirección General de Investigación y Formación Vial
(Dirección de Programas de Investigación de Accidentes) 
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184/032775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes de motoristas que se
han registrado en las carreteras nacionales malague-
ñas desde comienzos de año hasta el 30-6-2002, indi-
cando el número de víctimas mortales y de heridos, y
variación que se ha producido en cada uno de los

anteriores aspectos con relación al mismo período del
año anterior.

Respuesta:

Se acompaña en anexo listado de accidentes mortales
a 24 horas, en los que aparece implicada alguna motoci-
cleta, registrados en las carreteras nacionales españolas
desde el 1 de enero de 2002 hasta el 30 de junio de 2002
y durante el mismo período del año anterior.

Se consideran accidentes mortales aquellos en los
que se produce al menos un muerto en el momento del
accidente o dentro de las 24 horas siguientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene provisto realizar el Gobier-
no en un nuevo cuartel de la Guardia Civil en Alhaurín
el Grande durante el presente año e inversión que ha
realizado desde comienzos de año hasta el 30-6-2002
en esta actuación.

Respuesta:

El 19-2-02 fue suscrito Acuerdo de Colaboración
entre le Ministerio del Interior y el Ayuntamiento de
Alhaurín el Grande, para la construcción de un nuevo
acuartelamiento, estando en la actualidad elaborándose
el proyecto por parte del referido Ayuntamiento.

En consecuencia no se ha invertido cantidad alguna.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la mejora de cuarteles de la Guardia Civil en la
comarca de Antequera durante el presente año e inver-
sión que ha realizado desde comienzos de año hasta el
30-6-2002 en esta actuación.

Respuesta:

Por el momento, en la comarca de Antequera, en el
presente año, se han realizado obras por importe de
5.094,84 F en los acuartelamientos de Antequera y
Fuente Piedra.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la mejora de cuarteles de la Guardia Civil en la
comarca del Valle del Guadalhorce durante el presente
año, desglosada por actuaciones e inversión que ha rea-
lizado desde comienzos de año hasta el 30-6-2002 en
esta actuación, desglosada por actuaciones.

ANEXO

Dirección General de Tráfico
Subdirección General de Investigación y Formación Vial
(Dirección de Programas de Investigación de Accidentes) 



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

352

Respuesta:

El Anexo de Inversiones para el año 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 169.170 F, para la provincia de Málaga.

A fecha 30 de junio las obras que figuran a conti-
nuación están en fase de ejecución, pues por tratarse de
obras menores se contabilizan una vez finalizadas:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la mejora de cuarteles de la Guardia Civil en la
comarca de la Axarquía durante el presente año, des-
glosada por actuaciones e inversión que ha realizado
desde comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta
actuación, desglosada por actuaciones.

Respuesta:

Por el momento, en la comarca de Axarquía, en el
presente año, se han previsto realizar obras por importe
de 29.711,09 F en el acuartelamiento de Vélez-Málaga.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la mejora de cuarteles de la Guardia Civil en la
comarca de Ronda durante el presente año, desglosada
por actuaciones e inversión que ha realizado desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta actuación,
desglosada por actuaciones.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones para el año 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 169.170 F, para la provincia de Málaga.

A fecha 30 de junio las obras que figuran a conti-
nuación están en fase de ejecución, pues por tratarse de
obras menores se contabilizan una vez finalizadas:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tienen previsto realizar el
Gobierno en la iluminación de la N-340 en la provincia
de Málaga durante el presente año e inversión que ha
realizado desde comienzos de año hasta el 30-6-2002
en esta actuación.

Respuesta:

La iluminación de los tramos de la Red de Carrete-
ras del Estado se efectúa de acuerdo con las «Recomen-
daciones para la iluminación de carreteras y túneles» y
las Notas de Servicios dictadas sobre el tema.

En este sentido se señala que la iluminación de las
rondas de Málaga se encuentra en servicio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la modernización de la estación de Ronda duran-
te el presente año e inversión que ha realizado desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta actuación.

Respuesta:

Durante el presente año se tiene previsto iniciar las
obras de remodelación de la estación de Ronda, por un
importe estimado de 350.000 euros, habiéndose fijado
la fecha de 30 de julio como la apertura de las ofertas
que se reciban para la realización de dicha obra.

Además, RENFE tiene previsto realizar, a lo largo
de este año, actuaciones en equipamientos por valor de
1.477 euros y en la distribución de espacios en el Gabi-
nete de Circulación, por valor de 17.129 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobierno
en la mejora de regadíos en la comarca de Antequera
durante el presente año e inversión que ha realizado desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta actuación.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no ha realizado, ni tiene previsto realizar inversiones en
materia de mejora de regadíos, en la comarca de Ante-
quera, en el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la mejora de regadíos en la comarca de Ronda
durante el presente año e inversión que ha realizado
desde comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta
actuación.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no ha realizado, ni tiene previsto realizar inversiones en
materia de mejora de regadíos, en la comarca de
Ronda, en el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la mejora de riegos de Estepona, Casares y Mar-
bella durante el presente año e inversión que ha realiza-
do desde comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta
actuación.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no ha realizado, ni tiene previsto realizar inversiones en
materia de mejora de regadíos, en Estepona, Casares y
Marbella, en el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que ha realizado desde comienzos de
año hasta el 30-6-2002 la Confederación Hidrográfica
del Sur en publicidad y propaganda.

Respuesta:

La inversión realizada por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente
desde comienzos de año hasta el 30 de junio en su cam-
paña de divulgación informativa es la siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que ha realizado desde comienzos de
año hasta el 30-6-2002 ACUSUR en publicidad y pro-
paganda.

Respuesta:

Las actuaciones pertinentes con relación a la puesta
en marcha de los proyectos hidráulicos encomendados a
ACUSUR tienen un usuario directo, que además de reci-
bir en mayor proporción el beneficio de la actuación,
soporta parte de la financiación. Desde la Sociedad, se
realizan las comunicaciones más adecuadas para que
todos los implicados en cada una de estas actuaciones,
conozca con profundidad el contenido de las mismas.

Por ello, es necesario realizar una serie de actuaciones
comunicativas que respondan a la sensibilización de los
sectores implicados en los diferentes proyectos hidráuli-
cos que se han iniciado en toda la Cuenca del Sur.

Se realiza por tanto una doble función: de un lado
sensibilizar a los usuarios que gestionan la demanda de
agua, y de otro una sensibilización medioambiental
de la sociedad, necesaria para la puesta en marcha de
todas y cada una de las actuaciones de ACUSUR.

Partiendo de estas premisas, se señala que los gas-
tos destinados a la comunicación e información de los
usuarios y a la sensibilización medioambiental, desde
la constitución de la Sociedad en el año 1998, hasta la
fecha, representan el 0,25 % del total de inversión con-
tabilizada por obra en la Sociedad Estatal ACUSUR.

Realizando un desglose por años, desde el año 2000
es el siguiente:

Año 2000
Prensa Radio Televisión

Año 2001
Prensa Radio Televisión

Mayo 2002*
Prensa Radio Televisión

* Se contabiliza hasta mayo, ya que la contabilidad del primer
semestre se cerrará cuando se liquiden todas las certificaciones
correspondientes hasta finales del mes de junio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Progresión del personal militar en situación de
reserva en los últimos cinco años y proyección del
mismo para los próximos cinco años.



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

355

Respuesta:

La proyección del personal militar en situación de
reserva en los últimos cinco años ha sido la siguiente:

(Datos a 31 de diciembre de cada año)

La proyección del personal militar en situación
de reserva para los próximos cinco años es la si-
guiente:

(Datos previstos a 31 de diciembre de cada año)

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plan de actuaciones en medio ambiente para el
año 2002 que tiene programado la Dirección General
de Infraestructuras del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

Las inversiones programadas en Medio Ambiente
por el Ministerio de Defensa para el año 2002 son las
que a continuación se relacionan:

Se señala que las inversiones directas tienen un
importe total de 7.239.729 euros, las indirectas, que
son las realizadas a través del Capitulado de manteni-
miento y que se traducen en mejoras de medio ambien-
te, ascienden a la cantidad de 10.860.271 euros; esta
última cifra es estimativa, ya que como son cantidades
destinadas a mantenimiento, podrían ser objeto de
variaciones, dependiendo de las prioridades estableci-
das por los Mandos de los Cuarteles Generales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en el Plan de Moderni-
zación de los centros de I+D dependientes de la Direc-
ción General de Armamento y Material del Ministerio
de Defensa.

Respuesta:

Los centros dependientes de la Dirección General
de Armamento y Material situados en la Comunidad de
Madrid: Centro de Investigación y Desarrollo de la
Armada (CIDA), Fábrica Nacional de la Marañosa
(FNM), Laboratorio Químico Central de Armamento,
(LQCA), Polígono de Experiencias de Carabanchel
(PEC) y Taller de Precisión y Centro Electrotécnico de
Artillería (TIPYCEA), se encuentran sometidos a un
proceso de concentración en un nuevo centro en el
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municipio de San Martín de la Vega en la provincia de
Madrid.

Por otro lado, el Centro de Ensayos Torregorda
(CET), situado en Cádiz y resultado de la fusión de los
Polígonos de Experiencias «González Hontoria», y
«Castilla», se está viendo sometido a un proceso de
modernización mediante la adquisición de equipos de
ensayos, medida y vigilancia y la construcción de ins-
talaciones para las pruebas y ensayos que en él se reali-
zan.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de
Defensa en el apartado de medio ambiente para el año
2002 en los apartados de saneamiento y calidad de agua
y en la gestión de residuos.

Respuesta:

Las inversiones programadas en medio ambiente
por el Ministerio de Defensa para el año 2002 en los
apartados de saneamiento y calidad del agua y en la
gestión de residuos, son las que a continuación se rela-
cionan:

Como puede observarse, las inversiones directas tie-
nen un importe total de 3.582.077 euros, las indirectas,
que son las realizadas a través del capítulo de manteni-
miento y que se traducen en mejoras de medio ambien-
te, ascienden a la cantidad de 7.350.669 euros. Esta

última cifra es estimativa, ya que al ser una cantidad
destinada a mantenimiento, podría ser objeto de varia-
ciones, dependiendo de las prioridades establecidas por
los Mandos de los Cuarteles Generales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Actividades formativas integradas en el Siste-
ma Educativo General que ha puesto el Ministerio de
Defensa a disposición de la tropa provisional durante el
presente ejercicio y resultados de las mismas.

Respuesta:

Durante el ejercicio 2001-2002, el Ministerio de
Defensa ha convocado los siguientes cursos dirigidos a
los militares profesionales de tropa y marinería:

• Un curso de apoyo para la preparación de la prue-
ba de acceso a los ciclos formativos de la Formación
Profesional Específica de grado superior (Art. 32 de la
LOGSE), en el que han participado 66 Unidades de los
tres Ejércitos con un número total de 2.674 alumnos
inscritos en los mismos. El número máximo de horas
lectivas del curso es de 675 y su duración aproximada
es de nueve meses.

La finalidad del mismo es preparar a los militares
profesionales para que puedan obtener el certificado
que les permita acceder a las Escalas de Suboficiales,
así como favorecer su reinserción laboral, facilitándo-
les cursar un ciclo formativo de la Formación Profesio-
nal Específica de grado superior.

Dado que este curso ha finalizado el día 28 de junio
de 2002, aún no se conocen los resultados obtenidos
por los alumnos en las pruebas a las que se han presen-
tado. No obstante, en años anteriores, el porcentaje de
certificados obtenidos está en tomo al 38% de los alum-
nos presentados.

• Cuatro cursos de apoyo (dos en la modalidad
presencial y otros dos en la de formación a distan-
cia), para la preparación de la Formación Profesional
Reglada, para la obtención del título de Técnico
Auxiliar (FP-1), a través de las pruebas de enseñanza
no escolarizadas, en los que han participado 189 Uni-
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dades de los tres Ejércitos con un número total de
7.275 alumnos inscritos en la modalidad presencial y
con 1.475 alumnos inscritos en la modalidad a dis-
tancia. El número mínimo de horas lectivas del curso
es de 225, y su duración aproximada es de cinco
meses.

La finalidad de este curso es la de proporcionar a
los militares profesionales una titulación del Sistema
Educativo General (Técnico Auxiliar). Dicha titulación
les permite presentarse a las pruebas que se convocan
para el ingreso en la Escala de Cabos y guardias de la
Guardia Civil, el futuro acceso a una relación de servi-
cios de carácter permanente, así como su integración
en el mundo laboral.

Hasta la fecha sólo se tienen datos del primer curso
presencial, finalizado en el mes de diciembre del pasa-
do año.

En dicho curso, sobre un total de 2.346 alumnos
presentados a las pruebas, han obtenido el título de Téc-
nico Auxiliar 1.027, lo que supone un 43,78% de los
mismos.

Del resto de los cursos y a día de hoy, no se tienen
datos. Ello es debido a que, dado que éste es el último
año en que se convocan pruebas para este tipo de ense-
ñanza, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
así como gran parte de las Consejerías de Educación de
las distintas comunidades autónomas, han estimado
oportuno realizar una convocatoria extraordinaria. Ésta
se celebrará, en la mayoría de los casos, con posteriori-
dad al mes de agosto. Es por ello por lo que, en tanto
no se celebren dichas convocatorias, no se dispondrá
de datos que indiquen los resultados obtenidos por los
alumnos participantes en los cursos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Estado en que quedará el mapa de centros
docentes dependientes de la DIGEREM cuando termi-
ne el plan de concentración establecido por la Direc-
ción General de Infraestructura del Ministerio de
Defensa y conclusiones de los trabajos técnicos prepa-
ratorios de destinados a la implantación de la Escuela
Central de Idiomas de las Fuerzas Armadas (ECIFAS).

Respuesta:

Todas las escuelas dependientes de la DIGEREM
están ubicadas en el Establecimiento Militar del Grupo
de Escuelas de la Defensa, en el C.° de los Ingenieros,
6 (Madrid).

Ha sido aprobado por la superioridad el Acta de
Definición de Necesidades (ADNE), correspondiente a
la Escuela Militar de Idiomas, a la que hace referencia
Su Señoría como «Escuela Central de Idiomas de las
Fuerzas Armadas (ECIFAS)». A día de hoy, han
comenzado las obras de remodelación del edificio de la
citada Escuela, en el Establecimiento Militar del Grupo
de Escuelas de la Defensa.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Plan de Estableci-
mientos Disciplinarios Militares Conjuntos de las Fuer-
zas Armadas.

Respuesta:

La Comisión de Coordinación de los Establecimien-
tos Disciplinarios Militares, integrada por representan-
tes de los Estados Mayores de los tres Ejércitos, Estado
Mayor de la Defensa (EMAD) y Dirección General de
Infraestructura (DIGENIN), fijó en enero de 1999 los
criterios de distribución geográfica de dichos estableci-
mientos para su utilización conjunta, acordándose
igualmente, la construcción de tres establecimientos,
de esta naturaleza, uno en la Base de San Pedro de Col-
menar Viejo (Madrid); otro, en el Arsenal de la Carraca
en San Fernando (Cádiz) y un tercero en la Academia
de Suboficiales en La Virgen del Camino (León).

Siguiendo estas directrices se iniciaron los procesos
tendentes a la edificación de dichos locales. En la
actualidad el estado de edificación es el siguiente:

• Zona Norte (Academia de Suboficiales de León).
Está previsto el comienzo de las obras en el último

semestre del presente año y su terminación en el año
2004.

• Zona Centro (Base de San Pedro de Colmenar
Viejo en Madrid).
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Este establecimiento se encuentra totalmente termi-
nado.

• Zona Sur (Arsenal de la Carraca de San Fernando
en Cádiz).

La construcción de este establecimiento se inició el
19 de noviembre de 2001, estando prevista su termina-
ción en el 2003.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plan de ejecución de obras nuevas y principa-
les obras de conservación que tiene previsto realizar el
Servicio Militar de Construcciones en el año 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se contiene la relación de obras de
inversión y mantenimiento adjudicadas o previstas para
adjudicar al Servicio Militar de Construcciones durante
el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Cometido de la Base Aérea de Son San Juan.

Respuesta:

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, (DOEA
número 85), que regula los criterios básicos de la
defensa nacional y la organización militar, específica
en el artículo 31 que el Ejército del Aire es responsable
principal de la defensa aérea del territorio y de ejercer
el control del espacio aéreo de soberanía nacional, y
tiene como misión específica el desarrollo de la estrate-
gia conjunta en el ámbito determinado por sus medios
y formas propias de acción.

La Base Aérea de Son San Juan es un elemento
esencial de apoyo al desarrollo de la función del Ejérci-
to del Aire, y tiene los siguientes cometidos:

• Es base permanente para el 801 Escuadrón SAR.
Su misión fundamental es proporcionar cobertura, para
misiones de búsqueda y salvamento aéreo, en el área
del FIR Barcelona. Para el desarrollo de su misión dis-
pone de aviones y helicópteros especialmente equipa-
dos, manteniendo permanentemente un número deter-
minado de aviones, helicópteros y tripulaciones en
alerta continuada.

• Asimismo, es una Base Operativa de Despliegue
para el caso de situaciones de crisis. En este sentido,
actúa como base avanzada del dispositivo de defensa
aérea del Mediterráneo occidental. En caso necesario,
la base proporcionaría el apoyo logístico necesario a
las unidades aéreas que, para cada caso, se determinen.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Instalaciones navales en uso que existen hoy
en las Illes Balears y su capacidad logística.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Existen cuatro:

Estación Naval de Porto Pi
Destacamento Naval de Sóller
Estación Naval de Mahón
Comandancia Militar de Ibiza

2. Estación Naval de Porto Pi:
No cuenta con elementos de sostenimiento. Es base

de estacionamiento del buque «Fortuna» y de unidades
de vigilancia, durante períodos prolongados.

Su capacidad de apoyo se basa en la industria civil.
Tiene una capacidad de despliegue eventual de uni-

dades de la Fuerza.

Destacamento Naval de Sóller:

Cuenta con instalaciones anticuadas y limitadas
debido a las condiciones hidrográficas de la ensenada y
la inexistencia de tren naval tanto civil como militar, lo
que hacen impracticable el atraque de buques tipo fra-
gata, submarino.

Cuenta con capacidad de suministro de agua (tiene
manantial propio) y alojamientos para oficiales, subofi-
ciales y marinería y tropa.

Estación Naval de Mahón:

Tiene unas infraestructuras portuarias que permiten
el atraque de buques de porte hasta fragata en un mue-
lle nuevo de 260 m de longitud y dragado a 8,5 m.

Dispone de tres pantalanes con un total de muelle
de 100 m dragado a 5 m para atraque.

Tiene instalaciones para suministro de agua (tiene
manantial propio) y combustible. Es la base de dos patru-
lleros a los que suministra cierto apoyo de reparaciones
(talleres) así como alojamiento para sus dotaciones.

Es de su responsabilidad la vigilancia de las instala-
ciones de comunicaciones de la Armada.

Dispone de gran cantidad de espacios enterrados
(túneles) y a su vez bunquerizados para almacenamien-
to de munición.

Comandancia Militar de Ibiza:

Tiene cierta capacidad de alojamiento, pero no dis-
pone de capacidad de apoyo a unidades que atraquen
en su puerto.
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Realiza los cometidos tradicionales de las coman-
dancias militares.

3. La Armada no tiene planes a medio plazo de
dotar con unidades de tren naval a dichas estaciones
navales. Porto Pi y Mahón cuentan con 2 embarcacio-
nes cada una para barqueo de personal y apoyo de
buceadores.

4. No cuentan con elementos navales tipo remolca-
dor, embarcaciones contra incendios, limpieza, etc.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Programa de inspección técnica de los vehícu-
los de transporte en carretera de las Fuerzas Armadas,
parque de vehículos de transporte de personal y de
material de las Fuerzas Armadas y número de vehícu-
los que han pasado la ITV desde el año 2000, desglosa-
do por Ejércitos.

Respuesta:

1. El programa de inspección técnica de los vehícu-
los de transporte en carretera de las Fuerzas Armadas,
es el marcado por la Orden Ministerial 25752, de 13 de
noviembre de 1996, por la que se establecen las normas
para la Inspección Técnica de Vehículos Automóviles y
Remolques pertenecientes a las FAS y la Orden Minis-
terial de 21 de enero de 1999 por la que se modifica
parcialmente la anterior.

2 y 3. EJÉRCITO DE TIERRA

Parque de vehículos de transporte:
Vehículos de representación  . . . . . . . . . . .1.632
Vehículos de vida y servicio  . . . . . . . . . . .2.114
Vehículos logísticos y especiales  . . . . . . . .2.252
Vehículos tácticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . .10.982
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16.980

Vehículos que han pasado la ITV desde el año 2000:
Año 2000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27.847
Año 2001  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25.298
Año 2002 (hasta 31 mayo)  . . . . . . . . . . .11.667

ARMADA

Parque de vehículos de transporte;
Turismos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .720
Ambulancias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30
Autobuses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .248
Camiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .113
Furgonetas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .331
Motocicletas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .177
Vehículos especiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .461
Vehículos T/T  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .166
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.246

Vehículos que han pasado la ITV desde el año 2000:
Año 2000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.921
Año 2001  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.689
Año 2002  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.155

EJÉRCITO DEL AIRE

Parque de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . .4.015
Vehículos que han pasado la ITV 
desde el 2000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3.059

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Personal destinado al Cuarto Militar de SM el
Rey y personal destinado en el Regimiento de la Guar-
dia Real, indicando el gasto medio de vestuario y ali-
mentación del personal militar destinado en la Guardia
Real y el relativo a los distintos Ejércitos (desglosado
por Ejércitos).

Respuesta:

El personal destinado en el Cuarto Militar de SM el
Rey es el siguiente:

El personal destinado en el Regimiento de la Guar-
dia Real es el siguiente:
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El gasto medio del vestuario específico del personal
militar destinado en la Guardia Real es de 240
euros/año, en 2002.

El gasto medio de alimentación del personal militar
destinado en la Guardia Real es de 5,40 euros/día en
2002.

La distribución del gasto de vestuario del personal
militar en los distintos Ejércitos es el siguiente:

• Ejército de Tierra:  . . . . . . . .44.753.430 F
• Armada:  . . . . . . . . . . . . . . . . .7.048.640 F
• Ejército de Aire:  . . . . . . . . . . .3.990.675 F

El gasto medio no es homogéneo dentro de cada
Ejército, ya que depende del vestuario específico de
cada tipo de Unidad.

La distribución del gasto de alimentación del perso-
nal militar en los distintos Ejércitos es la siguiente:

• Ejército de Tierra . . . . . . . . . .73.140.230 F
• Armada:  . . . . . . . . . . . . . . . .17.460.000 F
• Ejército del Aire:  . . . . . . . . . .9.142.993 F

El gasto medio no es homogéneo dentro de cada
Ejército, ya que depende de los módulos de alimenta-
ción asignados para cada tipo de Unidad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Costo de la participación de las Fuerzas Arma-
das españolas en operaciones de ayuda humanitaria en
los años 2000 y 2001.

Respuesta:

El costo de la participación de las Fuerzas Armadas
españolas en operaciones de mantenimiento de paz y
ayuda humanitaria en los años 2000 y 2001, ha sido,
por operaciones en millones de pesetas, el siguiente:

Año 2000

— KFOR (Kosovo) 16.962,5 millones de pesetas
— SFOR (Bosnia) 23.042,3 »
— Observadores 124,9 »

Año 2001

— KFOR (Kosovo) 16.434,5 millones de pesetas
— SFOR (Bosnia) 24.725,4 »
—Observadores 92,5 »

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Serna Masiá, Juana y González Serna,
Justo (GS).

Asunto: Evolución de los Presupuestos Generales del
Estado correspondientes al Ministerio de Fomento y al
anterior Ministerio de Obras Públicas desde 1995 hasta
el 2001 en el apartado de carreteras, para la Comuni-
dad Valenciana, desglosado por provincias y por años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Serna Masiá, Juana y González Serna,
Justo (GS).

Asunto: Evolución de los Presupuestos Generales del
Estado correspondientes al Ministerio de Fomento y al

anterior Ministerio de Obras Públicas desde 1995 hasta
el 2001 en el apartado de ferrocarriles, para la Comuni-
dad Valenciana, desglosado por provincias y por años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Serna Masiá, Juana y González Serna,
Justo (GS).

Asunto: Evolución de los Presupuestos Generales del
Estado correspondientes al Ministerio de Defensa
desde 1995 hasta 2001 para la Comunidad Valenciana,
desglosada por provincias y por años.

Respuesta:

La evolución de los presupuestos y el grado de eje-
cución de las inversiones por el Ministerio de Defensa
en la Comunidad Valenciana desde 1996 a 2001 es el
que se indica en el anexo adjunto.

Se informa que en el año 1995 no se realizaba la dis-
tribución regionalizada de las inversiones, por lo que
no se pueden dar datos específicos de la Comunidad
Valenciana de ese año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032841 a 184/032847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cruz Valentín, Raquel de la (GS).

Asunto: Grado de ejecución de diversas partidas presu-
puestarias del Ministerio de Medio Ambiente, durante
el año 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente ha realizado inversiones con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, del año 2001 en
relación con el Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1986.17.006.0960 «Riegos La Sagra-Torrijos» por un
importe total de 718.493,92 euros, frente a un total dis-
puesto para el mismo proyecto de 1.105.420,48 euros,
lo que supone un grado de cumplimiento del 65%.

Hasta el 30 de junio de 2002, no se ha realizado
inversión para este ejercicio y en el mismo proyecto.

— Hasta la fecha no se ha invertido cantidad alguna
con cargo al PIP 1992.17.017.002 «Abastecimiento
Urgano Sagra, Mancomunidad Algodor, Tarancón,
Toledo», en los Presupuestos Generales del Estado del
año 2002.

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente ha realizado inversiones con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, del año 2001 en
relación con el Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1986.17.006.1240 «Aplicaciones forestales del Tajo»
por un importe total de 365.554,04 euros, frente a un
total dispuesto para el mismo proyecto de 633.108,09
euros, lo que supone un grado de cumplimiento del
57,74%.

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te ha realizado inversiones con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado, del 2001 en relación con el
Proyecto de Inversión Pública (PIP) 1988.17.006.0803
«Otras actuaciones infraestructuras hidraúlicas. Cuen-
ca Tajo» por un importe total de 27.179.192,68 euros,
lo que supone un grado de cumplimiento del 97,73%.

Hasta el 30 de junio de 2002, los datos para este
ejercicio y para el mismo proyecto son: 5.343.557,31
euros de inversión, frente a un volumen dispuesto de
8.304.924,68 euros, lo que equivale a un grado de eje-
cución del 64,34%.

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente ha realizado inversiones con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, del año 2001 en
relación con el Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1986.17.006.1395 «Otros planes de riegos en el Tajo»
por un importe total de 2.925.518,41 euros, lo que
supone un grado de cumplimiento del 91,2%.

Hasta el 30 de junio de 2002, los datos para este
ejercicio y para el mismo proyecto son: 598.024,98
euros de inversión, frente a un volumen dispuesto de
1.040.575,42 euros, lo que equivale a un grado de eje-
cución del 54,47%.

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente ha realizado inversiones con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, del año 2001 en
relación con el Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1986.17.006.1160 «Riegos del Alberche» por un
importe total de 371.662,98 euros, frente a un total dis-
puesto para el mismo proyecto, de 374.268,78 euros, lo
que supone un grado de cumplimiento del 99,30%.

Hasta el 30 de junio de 2002, no se ha realizado
inversión para este ejercicio y en el mismo proyecto.

— La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente ha realizado inversiones con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, del año 2001 en
relación con el Proyecto de Inversión Pública, (PIP)
1986.17.006.1150 «Riegos de la Acequia Real del Jara-
ma» por un importe total de 175.889,04 euros, frente a
un total dispuesto para el mismo proyecto de
230.905,63 euros, lo que supone un grado de cumpli-
miento del 76,17%.

Hasta el 30 de junio de 2002, los datos para este
ejercicio y para el mismo proyecto son: 49.088,12
euros de inversión, frente a un volumen dispuesto de
270.324,67 euros, lo que equivale a un grado de ejecu-
ción del 18,16%.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Oficina de Extranjeros de Alicante.
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Respuesta:

La Oficina integrada para la gestión de la extranje-
ría de Alicante entró en funcionamiento en julio de
1992, incorporándose al Ministerio de Administracio-
nes Públicas en enero de 1998, con motivo de la entra-
da en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (LOFAGE) y su normativa de
desarrollo en materia de integración de servicios peri-
féricos.

La Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del
Gobierno en Alicante, consta de un total de 50 puestos
de trabajo ocupados por 25 funcionarios de carrera y
20 funcionarios interinos, y, actualmente existen cinco
vacantes.

Además, están destinados en la Oficina de Extranje-
ros de Alicante 4 contratados laborales (un técnico
superior de administración, dos traductores intérpretes,
y un telefonista auxiliar de servicios generales).

Las medidas adoptadas en materia de personal para
mejorar los servicios de la Oficina de Extranjeros en
Alicante son las siguientes:

— Mediante Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de
la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR)
de 24 de febrero, 13 y 21 de diciembre de 2000, se asig-
naron con carácter general complementos específicos
de atención al público (AP) a los puestos de trabajo de
Extranjería de la Oficina de Extranjeros de la Subdele-
gación del Gobierno en Alicante.

— Además, la complejidad y envergadura del pro-
ceso diseñado en el Plan aconsejaba su acometida en
fases sucesivas; así pues, se comenzó por reforzar la
dotación de personal auxiliar administrativo con la
incorporación en junio de 2001 de 15 nuevos efectivos
funcionarios interinos del Cuerpo General Auxiliar
debido a la urgente necesidad de disponer de estos
efectivos en extranjería.

— A la vista de los procesos extraordinarios de
regularización previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social y la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre de reforma de la
anterior y su normativa de desarrollo, se han ido autori-
zando créditos de productividad para el personal desti-
nado en oficinas y unidades de extranjería.

Dichos créditos se consideran justificados por la
complejidad y volumen en materia de extranjería, así
como por la necesaria disponibilidad para la atención
al público en horario de mañana y tarde.

Durante el año 2001, se abonó un importe total de
7.187.000 pesetas al personal destinado en la Oficina
de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno en
Alicante.

En el año 2002, se viene trabajando con el Ministe-
rio de Hacienda en el diseño e implantación de un sis-

tema de productividad por objetivos vinculado a cargas
de trabajo y justificado en la necesidad de disponer de
personal para el despacho de expedientes y atención al
público en horario de tarde en extranjería. El crédito de
productividad asignado a la Oficina de Extranjeros
de Alicante hasta el tercer trimestre de 2002 es de
33.806,96 euros.

— Además de las actuaciones de carácter estructu-
ral mencionadas hasta ahora, que suponen incremento
neto en las relaciones de puestos de trabajo de las ofici-
nas y unidades de extranjería, desde 1998, se vienen
reforzando las plantillas existentes con personal laboral
temporal. En la Oficina de Extranjeros de Alicante está
autorizada la incorporación de 15 auxiliares de admi-
nistración con duración determinada por 6 meses.

Se trata de contratos temporales que se financian, en
parte, con cargo al «Programa de Oficinas y Unidades
de Extranjeros en Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno» subvencionado por el Instituto Nacional de
Empleo.

Estos contratos INEM, están sometidos a lo previsto
en la Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 30/12/97) por la que
se regula la concesión de subvenciones por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito de la colaboración
con órganos de la Administración General del Estado
que contraten trabajadores desempleados para la reali-
zación de obras y servicios de interés general y social,
y su duración no puede exceder de seis meses.

1) Por lo que se refiere a la dotación de medios téc-
nicos, se ha instalado la nueva versión de la aplicación
de extranjería que elimina la doble grabación (en la
aplicación informática y en el Registro Central de
Extranjeros) que se ha venido produciendo en la trami-
tación de los expedientes.

Este hecho permite sin duda la optimización no sólo
de los procedimientos y trámites en materia de extran-
jería, sino el mejor aprovechamiento de los recursos
humanos, y la consecuente disminución en el tiempo
de tramitación de los expedientes.

2) Desde el punto de vista de la gestión económi-
ca y patrimonial, actualmente se está llevando a cabo
un Proyecto de Acondicionamiento de la Zona de
Atención al Público de la Oficina de Extranjería de
Alicante, que consiste en la adaptación de un local de
320 m2, situado en la planta baja del edificio de la
calle Campo de Mirra n.° 6, edificio del Parque Móvil
del Estado.

Cuenta con espacio para 17 puestos de trabajo
para atención al público; 2 de información, recep-
ción y entrega de documentos y 15 de atención per-
sonalizada. Se prevé la creación de una sala de espe-
ra con capacidad para 80 personas con aseos para el
público.
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Este proyecto se encuentra en la Oficina de Super-
visión de Proyectos del Ministerio de Administraciones
Públicas.

El plazo para ejecución de las obras es de cuatro
meses y el presupuesto previsto de 177.000 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Previsión del Gobierno de una clara oferta de
trabajo de satisfaga las necesidades más acuciantes de
carencia de personal en la vigilancia aduanera.

Respuesta:

Los múltiples apresamientos que efectúan las Uni-
dades de Vigilancia Aduanera y que, por su importan-
cia, son ampliamente difundidos por los medios de
comunicación, demuestran la inexactitud de la afirma-
ción de S.S. cuando diagnostica un colapso de la activi-
dad marítima de las distintas bases.

En relación con el supuesto riesgo para los tripulan-
tes de avanzada edad, se señala que hasta la reestructu-
ración del Servicio de Vigilancia Aduanera por el
artículo 56 de la Ley 66/1997 no se introduce en su
régimen estatutario el concepto de segunda actividad a
partir de los 55 años de edad.

El que no se haya implantado esta situación de
segunda actividad ha sido debido a la falta de desarro-
llo reglamentario de los apartados seis a diez del citado
artículo 56. Falta de desarrollo que viene motivada por
la posición de los representantes de los funcionarios a
favor de que el texto contemple que los que pasan a la
citada situación mantengan su anterior nivel retributi-
vo, circunstancia que, al no estar recogida en el texto
legal, no puede recoger el Reglamento.

Por lo tanto, hasta que no se produzca dicho desa-
rrollo la implantación de la situación de segunda activi-
dad no debe considerarse a la hora de definir la Oferta
de Empleo Público.

Por otra parte, se señala que el Estado no está some-
tiendo a riesgo a estos tripulantes en el ejercicio de su
actividad. Tema distinto es reconocer que la operativi-
dad de las tripulaciones se vena favorecida por la plena
implantación de dicha situación administrativa.

En cuanto a las ofertas de empleo público, en el
quinquenio 1998-2002, las plazas convocadas deriva-
das de la Oferta de Empleo de los Cuerpos del Servicio
de Vigilancia Aduanera han ascendido a 143 dotacio-
nes: 17 del Cuerpo Técnico; 45 del Ejecutivo y 81 del
de Agentes. A esta última cifra hay que sumar los 95
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de Intervención
de Puertos Francos de Canarias que han superado el
proceso de integración en el Cuerpo de Agentes del
Servicio de Vigilancia Aduanera establecido por el
artículo 30 de la Ley 55/1999, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y que próxima-
mente tomarán posesión. En total, 238 nuevas plazas
que pueden compararse positivamente con las 167 del
quinquenio 1992-1996.

Cuando tomen posesión los 95 funcionarios a que
se ha hecho referencia, la plantilla de Vigilancia Adua-
nera ascenderá a 1.731 efectivos (incluyendo 261 agen-
tes destinados en el Área de Aduanas que, en cumpli-
miento del número trece 2 del citado artículo 56 de la
Ley 66/1997, realizan funciones de colaboración en el
ámbito de la persecución del fraude fiscal), superior a
la existente el 1-1-1997, que era de 1.720, lo que
demuestra la consideración prioritaria que tienen estas
funciones para el Gobierno.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Proyectos para adecuar la estructura y compo-
sición del Consejo Escolar a la nueva realidad autonó-
mica.

Respuesta:

El artículo 30 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE),
define al Consejo Escolar del Estado como «...órgano
de ámbito nacional para la participación de los sectores
afectados en la programación general de la enseñanza y
de asesoramiento respecto de los Proyectos de Ley o
Reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados
por el Gobierno». El Consejo Escolar del Estado queda,
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así, caracterizado como un organismo de participación
social en el ámbito educativo, diferenciándose neta-
mente de otro tipo de instituciones que, como la Confe-
rencia Sectorial de Consejeros de Educación, poseen
un marcado componente político, donde están presen-
tes las distintas administraciones educativas existentes
en todo el ámbito del Estado.

El Consejo está integrado en el momento actual, de
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, por
miembros de las distintas organizaciones de la comuni-
dad escolar con implantación estatal y representativi-
dad suficiente. Dicha composición se considera acorde
con las funciones que en el presente debe cumplir el
mismo, como son aquellas relacionadas con la emisión
de dictámenes de anteproyectos y proyectos normati-
vos elaborados por el Departamento de Educación en
el ámbito competencial que la Constitución reserva al
Estado en materia educativa, así como la elaboración
de un Informe sobre el sistema educativo español en su
conjunto, en el que se elevan a las diversas administra-
ciones las valoraciones correspondientes sobre el
mismo.

El traspaso de funciones y servicios a las distintas
administraciones educativas no supone en forma algu-
na que el Estado haya dejado de tener competencias en
materia de educación, ya que las mismas se encuentran
reconocidas en la propia Constitución, por lo que el
mencionado traspaso no tendría necesariamente que
tener un reflejo directo sobre la composición del Con-
sejo. En apoyo de lo anterior, se debe indicar que en el
momento en el que fue aprobada la LODE existían ya
seis comunidades autónomas que habían asumido sus
competencias en materia de educación no universitaria,
a pesar de lo cual el legislador no estimó conveniente
integrar en el Consejo a representantes institucionales
de ámbitos territoriales restringidos.

No obstante lo anterior, el Consejo Escolar del
Estado, sensible al hecho autonómico en nuestro país,
creó en su momento una Ponencia para el estudio de
las relaciones que en el futuro podrían plantearse
entre el mismo y las distintas instituciones autonómi-
cas. La referida Ponencia se encuentra en el momento
presente desarrollando sus trabajos, por lo que sus
estudios y propuestas no pueden ser considerados
como definitivos hasta que no sean aprobadas por la
Comisión Permanente. Cabe adelantar que la mayoría
de las organizaciones presentes en el Consejo Escolar
del Estado se han pronunciado en el sentido de man-
tener la estructura y funciones actuales del Organis-
mo, con la presencia de instituciones y organizacio-
nes de ámbito estatal, y sin desvirtuar en ningún
momento su naturaleza de órgano colegiado de repre-
sentación social, no geográfica ni política. Asimismo,
tales organizaciones han manifestado su voluntad
favorable de potenciar la creación de comisiones de
trabajo conjuntas con los distintos consejos escolares

autonómicos a fin de estudiar temas de interés para
todo el Estado.

Como conclusión final, cabe señalar que los tras-
pasos en materia educativa a todas las comunidades
autónomas no deben suponer necesariamente una
modificación de la composición del Consejo Escolar
del Estado, puesto que el Estado sigue siendo titular
de las competencias que la Constitución le atribuye en
materia educativa, sobre las cuales el organismo basa
sus funciones.

Sin perjuicio de lo anterior, el hecho autonómico
no debe quedar al margen de la actuación del Conse-
jo, debiendo buscarse fórmulas de colaboración y
coordinación de actuaciones con los distintos conse-
jos escolares autonómicos, sin que en ningun
momento se produzcan interferencias con las compe-
tencias y atribuciones de la Conferencia Sectorial de
Educación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032979, 184/032982 y 184/033001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a la sanción
impuesta por la Unión Europea por superar la superfi-
cie de cultivo del maíz.

Respuesta:

Desde la reforma de la Política Agrícola Común de
1992, que permitió establecer en España la ayuda al
maíz de regadío, para una superficie de base de 403.360
hectáreas, quedó establecido reglamentariamente que
si se rebasaba esta superficie de base en una campaña,
el Organismo pagador del Estado liquidaría directa-
mente la ayuda a los agricultores, reduciendo su impor-
te en proporción al rebasamiento observado. En este
sentido, no se puede hablar de sanción impuesta por la
Unión Europea.

El Reglamento 1765/92, del Consejo, por el que se
establece un régimen de apoyo a los productores de
determinados cultivos herbáceos, sustituido a partir de
la Agenda 2000 por el Reglamento del Consejo
1251/1999, es la normativa comunitaria de obligado
cumplimiento para todos los Estados Miembros.
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Por otra parte, se señala que la Conferencia Secto-
rial de Agricultura y Desarrollo Rural, en su sesión del
día 24 de septiembre de 200 1, decidió que la reduc-
ción del importe de la ayuda se concentrará en las
comunidades autónomas afectadas.

El Gobierno es consciente de la situación que ha
afectado a todos los cultivadores nacionales en la pre-
sente campaña y especialmente a los de la Comunidad
Foral de Navarra

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 7 de marzo, sobre «pagos por superficie a
los productores de determinados cultivos herbáceos, en
el caso de superación de las superficies de base nacio-
nales» establece que a partir de la campaña de comer-
cialización 2002/2003, las medidas de corrección de
las ayudas previstas en los Reglamentos Comunitarios
se aplicaran totalmente en las subsuperficies básicas en
las que se haya registrado un rebasamiento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Medidas para compensar y solucionar la sus-
pensión de las actividades de la flota del Cantábrico en
la costera de la anchoa en el Golfo de Vizcaya a raíz del
bloqueo que los pescadores franceses hicieron en el
Puerto de La Rochela.

Respuesta:

Tras el incidente acaecido en el Puerto de La Roche-
lle (30-10-2001), se han celebrado hasta la fecha tres
COFEP’s (Comité Franco-español de Pesquerías), en
diciembre 2001, enero y marzo 2002. En este Comité
participan las Administraciones pesqueras de ambos
países y los sectores respectivos.

En el seno de los mismos, se vienen discutiendo y
analizando las propuestas de ambas partes para renovar
los Acuerdos de Arcachon, que finalizan en diciembre
del presente año.

Uno de los principales objetivos es el de evitar un
desequilibrio en el mercado de la anchoa, al producirse
una oferta excesiva en la época de otoño, dado que
desde 1999 pesqueros españoles realizan una segunda

campaña en estos meses del año, efectuando las des-
cargas en puertos franceses.

En este contexto, el Gobierno sigue llevando a cabo
contactos con las autoridades francesas y comunitarias,
a fin de garantizar el cumplimiento de la normativa
vigente, en lo que respecta al acceso a los puertos
comunitarios, así como fomentar el diálogo entre los
afectados, para llegar a soluciones pactadas en cuanto a
la regulación de mercado de la forma más beneficiosa
para ambos sectores.

A finales del mes de julio, continuaron las conver-
saciones en París entre los sectores implicados y, en
septiembre, se reunirán las Administraciones con el fin
de asegurar la renovación de los Acuerdos cuyo balan-
ce, en estos años, hay que calificarlo de positivo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032993 y 184/032994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Coste y partidas presupuestarias con cargo a
las que se ha pagado la campaña publicitaria sobre la
Formación Profesional Reglada, realizada el mes de
diciembre de 2001.

Respuesta:

El coste de la campaña publicitaria sobre la Forma-
ción Profesional Reglada, realizada el mes de diciem-
bre último fue 799.401.376 pesetas (4.804.499,03
euros).

Dicha cantidad se ha abonado con cargo a la partida
presupuestaria: 18.10.422C.226.02

Los criterios u objetivos que se han tenido en cuenta
para llevar a cabo la campaña han sido los siguientes:

• Dar a conocer que los títulos de Formación Profe-
sional Reglada españoles se inscriben en las líneas de
formación más avanzadas  de la Unión Europea.

• Destacar que con estos estudios de Formación
Profesional Reglada se puede acceder a los programas
europeos de movilidad.

• Destacar la gran posibilidad que ofrecen los títu-
los de Formación Profesional Reglada para la adecuada
inserción de su poseedor en el mundo laboral.
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• Realizar estudios de Formación Profesional
Reglada, en sus grados medio y superior, es una opción
válida de nuestro actual sistema educativo, que se quie-
re potenciar para responder a las necesidades de la
sociedad.

• Destacar la competencia profesional adquirida en
los ciclos formativos de grado superior y su importan-
cia para dar respuesta a las exigencias de competitivi-
dad de las empresas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032997 y 184/032998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de implicar a la Unión
Europea para ayudar al pueblo de la República Argen-
tina a salir de la grave crisis en que se encuentra, así
como planes para contribuir a la solución de los proble-
mas generados en la colectividad española en aquel
país.

Respuesta:

El Gobierno español ha seguido y sigue con mucha
atención y preocupación la evolución de la crisis que
está sufriendo Argentina. Prueba de ello fue el viaje del
Ministro de Asuntos Exteriores en los primeros días del
estallido social, en el momento más álgido de la crisis,
para expresar la solidaridad española con Argentina.
Asimismo, el Gobierno español ha sido artífice de dos
declaraciones de la Unión Europea (UE) hechas públi-
cas en apoyo de Argentina, de 26 de diciembre y 3 de
enero, cuyo objetivo no fue sólo el de fortalecer a las
Autoridades argentinas en sus esfuerzos por encontrar
una salida a la crisis, sino también el de persuadir a
nuestros socios en la Unión Europea de la necesidad de
cerrar filas en apoyo de ese atribulado país.

Es sobradamente conocido el apoyo incondicional
que el Gobierno español ha prestado a Argentina en los
últimos tiempos, no sólo con la puesta a disposición de
dicho país de la suma de mil millones de dólares,
uniéndose a la contribución más amplia de asistencia
financiera por parte del Fondo Monetario Internacional
en diciembre de 2000, sino también realizando gestio-
nes continuas ante el Fondo Monetario Internacional,

defendiendo, por ejemplo, el aplazamiento del reinte-
gro de la deuda argentina durante un año.

El Gobierno español, asimismo, no deja de apoyar
el proceso de integración de Mercosur con el firme con-
vencimiento de que éste puede tener una gran implica-
ción en la salida a la crisis de Argentina. Existe un com-
promiso estratégico y vinculante de España con el
futuro del continente, más allá de situaciones coyuntu-
rales. España no escatimará esfuerzos para que Argen-
tina supere su actual crisis. La comunidad iberoameri-
cana es, al mismo tiempo, el principal activo, la mayor
responsabilidad y la oportunidad más importante de
que dispone España, así como las demás naciones que
la componen a uno y a otro lado del Atlántico. España
es parte substancial de la comunidad iberoamericana,
es una nación europea y americana a un mismo tiempo.

El Gobierno español ha estado permanentemente en
contacto con las autoridades argentinas, trasladándoles
su apoyo explícito y el del pueblo español, así como la
seguridad de que las inversiones realizadas por las
empresas de capital español en Argentina tienen carác-
ter estratégico y que estas empresas, en la difícil situa-
ción por la que actualmente atraviesa ese país, mantie-
nen su voluntad de permanencia y están dispuestas a
colaborar lealmente en la solución de la crisis.

Por otra parte, España ha liderado en la UE las
declaraciones y eventuales acciones de ayuda a favor
de Argentina. Se cita, por haber sido promovida por
España, la Declaración de la Presidencia en nombre de
la UE sobre la situación de Argentina, de 03-01-02: «La
Unión Europea reitera su apoyo y su solidaridad al pue-
blo argentino, así como su convicción de que la legiti-
midad de las medidas tendentes a superar la crisis
actual sólo podrá estar garantizada en el marco consti-
tucional y en el respeto de las instituciones democráti-
cas (...). La Unión espera asimismo que el nuevo
Gobierno elabore un plan completo, estable y realista,
que permita solucionar los graves problemas económi-
cos y sociales del país. Por último, la Unión Europea
desea transmitir al Gobierno y al pueblo argentinos su
voluntad de cooperar en esta nueva etapa».

Argentina es el primer país por el número de espa-
ñoles residentes en el extranjero, y el Ministerio de
Asuntos Exteriores sigue con preocupación los proble-
mas que padecen los emigrantes españoles en Argenti-
na, agudizados en este período de dificultades. Por ello,
ha puesto en marcha diversos programas para optimi-
zar al máximo los recursos disponibles. Desde el pri-
mer momento, acudió en favor de los españoles re-
sidentes en Argentina más necesitados, comprendiendo
en este grupo a los enfermos, ancianos y menores, con
un programa de ayudas urgentes, que se puso en mar-
cha el 28 de diciembre, con motivo de la reunión en
Buenos Aires del Ministro con representantes del
Consejo de Residentes Españoles y de los centros y
asociaciones españoles. Dicho programa ha permitido
conceder en muy corto espacio de tiempo ayudas indi-
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viduales extraordinarias de $200 a más de 1.200 fami-
lias necesitadas, para lo que se ha contado con la valio-
sa colaboración del citado Consejo y de muchos cen-
tros de la colonia española en Argentina. Este programa
significó una ayuda inmediata urgente a los españoles
más necesitados en las circunstancias difíciles que vive
el país.

Por lo que se refiere a las medidas que tiene previs-
to adoptar el Gobierno para contribuir a paliar la situa-
ción de los españoles residentes en Argentina, tanto los
diferentes programas del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, como el más reducido del Ministerio de
Asuntos Exteriores para asistencia consular, se han
reforzado para este ejercicio 2002, y se contempla
enviar medicinas destinadas a los españoles con pocos
recursos y enfermos. El Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales ha ido ampliando sus programas de protec-
ción a la emigración sobre la base de las pensiones asis-
tenciales por ancianidad y otros programas y ayudas,
especialmente el Plan de Salud. Se han incrementado
las bases del cálculo de las pensiones citadas para resi-
dentes en Argentina, que en el ejercicio pasado supu-
sieron más de 3.000 millones de pesetas. Se han multi-
plicado los centros de día que acogen a personas
mayores dependientes. El citado Ministerio apoya,
como también lo hace el Ministerio de Asuntos Exte-
riores, a residencias de ancianos asistidos y no asisti-
dos en Argentina, preparando a personal de estos cen-
tros por expertos del Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO). Se facilita el retorno
de españoles mayores a España a residencias de mayo-
res y cuando estas personas mayores carecen de recur-
sos económicos suficientes, el Ministerio de Asuntos
Exteriores concede ayudas para su repatriación.

Por otra parte, los ciudadanos españoles residentes
en Argentina, beneficiarios de pensiones asistenciales
que concede el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, no verán disminuido, sino al contrario, el poder
adquisitivo de las pensiones que reciben por el hecho
de la devaluación, puesto que se les fija la pensión asis-
tencial en euros, reciben su importe en dólares y obtie-
nen con ello el cambio más ventajoso imperante en
cada momento en Argentina.

Los diferentes programas y actuaciones de la Admi-
nistración General del Estado a su vez están siendo
complementadas por diversas acciones de ayuda lleva-
das a cabo por las comunidades autónomas y diversos
municipios con especial vinculación con Argentina.
Así, son conocidas las acciones emprendidas por la
Comunidad Autónoma de Galicia que ha realizado
diversos envíos importantes de medicinas con destino a
los hospitales ligados con la comunidad gallega en
Argentina.

Por otra parte, un rasgo distintivo de la presencia
española en el continente americano en los últimos
años es el incremento de las inversiones españolas en
Iberoamérica. Argentina ha sido uno de los países más

importantes a los que se ha dirigido esa inversión, hasta
un total que supera los $40.000 millones, de tal manera
que se ha convertido en el segundo inversor mundial
por inversión neta acumulada desde 1990 y el primer
inversor extranjero en 1999 y 2000. El sector bancario,
la industria petrolífera y de gas, la telefonía, han sido
los principales sectores, aunque ni mucho menos los
únicos, en los que se ha centrado dicha inversión. Esta
gran inversión económica, y de recursos humanos, por
supuesto, se ha debido a muchos factores, uno de ellos
la situación macroeconómica, pero también la confian-
za que las empresas y los inversores españoles tenían
en el entramado económico y social de esos países, en
este caso, el de Argentina. De hecho, el 12% del PIB
argentino está generado por empresas españolas.

La inversión española, que en muchos casos ha teni-
do un carácter pionero en unos momentos en los que
pocos apostaban por el futuro de la región, se ha dirigi-
do básicamente a sectores de importancia estratégica,
expresando así, como nota característica, su voluntad
de permanencia. No son inversiones especulativas, son
inversiones estables y duraderas que contribuyen a
crear y extender el tejido económico y social de esos
países.

Las empresas españolas que han invertido y se han
implantado en Argentina en estos años han obtenido
beneficios, como corresponde a la finalidad de una
empresa. Pero esos beneficios no lo han sido exclusiva-
mente para ellas, pues también se han beneficiados los
ciudadanos argentinos: unos directamente por los pues-
tos de trabajo que se han creado; otros muchos como
usuarios del sector bancario, del servicio de telefonía,
de gas, de agua, etc. Difícilmente podrá negarse que las
empresas de capital español se han comportado estos
años como empresas argentinas. Por eso, no debe sor-
prender su desánimo ante la a veces escasa receptivi-
dad de sus esfuerzos por explicar el carácter estratégico
y no especulativo de sus inversiones, y de su compro-
miso con el futuro del país.

Tratar de culpar a la inversión extranjera de la crisis,
además de no ser cierto, puede ser sumamente contra-
producente cuando la salida de la misma pasará nece-
sariamente por la normalización de los flujos de inver-
sión extranjera. En consecuencia, todo lo que sea
desincentivar al inversor es negativo para el propio
país.

Finalmente, se señala que el Ministerio de Asuntos
Exteriores ha reforzado el personal de las Oficinas
Consulares en Argentina, aún a pesar de que España
cuenta con una muy amplia red consular en dicho país:
5 Consulados Generales y 54 Viceconsulados Honora-
rios. Para hacer frente al gran incremento de españoles
y argentinos que acuden a dichas Oficinas Consulares
para múltiples gestiones y consultas, se ha incrementa-
do el personal del Consulado General de España en
Buenos Aires en ocho personas, al haberse acordado
cubrir tres plazas de la plantilla y la contratación de
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cinco personas. El Consulado General en Rosario ha
sido reforzado con una persona más. Se está estudian-
do la actual plantilla del Consulado General en Buenos
Aires para analizar si es necesario un redimensiona-
miento para el futuro.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto:Motivos por los que no se ha retirado hasta
ahora el pararrayos del Cuartel de la Guardia Civil de
Molina de Segura (Murcia).

Respuesta:

Se tuvo conocimiento de la existencia del pararra-
yos instalado, en el Cuartel de la Guardia Civil de
Molina de Segura el 1 de febrero de 2002, fecha en que
se recibió en ENRESA un reportaje fotográfico de siete
pararrayos que se encontraban instalados en cinco cuar-
teles de la Guardia Civil de la Región de Murcia, que
fue remitido por la propia Guardia Civil, con el fin de
que se les indicase si los mismos eran o no radiactivos;
resultando ser radiactivos, únicamente, el instalado en
el Cuartel de Molina de Segura.

Ante este hecho, que le fue comunicado por ENRE-
SA a la Guardia Civil, tras haber sido cumplimentada
la solicitud de retirada del mismo, el 6 de febrero de
2002 se procedió a su retirada por la mencionada
empresa.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la presentación del Pro-
yecto de Ley de modificación de la Ley de Demarca-
ción y Planta Judicial.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha impulsado diversas
medidas para reordenar la carga de trabajo de los Juz-
gados y Tribunales, tanto de índole procesal, como la
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en rela-
ción con los juicios rápidos; como organizativo, con la
dotación de medios personales y materiales o la apro-
bación de la Ley Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre,
de Medidas Urgente para la Agilización de la Adminis-
tración de Justicia, y que han motivado que el año pasa-
do los órganos judiciales resolvieran más asuntos que
los ingresados.

Una vez analizados los efectos de dichas medidas,
se procederá, en el marco del Pacto de Estado para la
Reforma de la Justicia, a realizar todos los estudios
encaminados a la preparación de una nueva Ley de
Demarcación y de Planta Judicial, para lo que ya se ha
procedido a recabar informes y propuestas al respecto
de todas las comunidades autónomas y de todos los Tri-
bunales Superiores de Justicia, con el objeto de diseñar
una demarcación judicial que resulte ajustada a las
necesidades detectadas en todos los ámbitos y mejore
el funcionamiento de la Justicia de cara al ciudadano.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de indultar de oficio a los
ciudadanos condenados por los delitos de insumisión,
ante la próxima despenalización de estas conductas.

Respuesta:

La Ley Orgánica 3/2002, de 22 de mayo, por la que
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, del Código Penal
y la Ley Orgánica. 13/1985, del Código Penal Militar,
en materia de delitos relativos al servicio militar y a la
prestación social sustitutoria, supuso la despenaliza-
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ción de las conductas tipificadas en los artículos 527 y
604 del Código Penal. Esta Ley entró en vigor el 24 de
mayo pasado.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Desarrollo del proyecto de acondicionamiento
de cauces en las márgenes de los ríos Rato y Fervedoi-
ra del Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico
Nacional en la provincia de Lugo.

Respuesta:

La actuación «Acondicionamiento de cauces en las
márgenes de los ríos Rato y Fervedoira» del Anexo de
inversiones del Plan Hidrológico Nacional comprende
las siguientes obras:

Acondicionamiento de la confluencia de los ríos
Rato y Fervedoira

Las márgenes del río Fervedoira, en la zona próxi-
ma a su confluencia con el Rato presentan un elevado
riesgo de inundaciones con posibilidad de daños a
viviendas y zonas de cultivo.

El objeto del proyecto es acondicionar el cauce y las
márgenes del río Rato entre el cruce bajo la calle Car-
los Azcárraga y la confluencia con el Fervedoira, y del
río Fervedoira entre el barrio de Galegos y el lavadero
situado aguas arriba del viaducto ferroviario del Chan-
ca. La longitud del tramo de actuación es de unos 840
metros en el Fervedoira.

Las actuaciones contempladas en este proyecto vie-
nen condicionadas por la necesidad de respetar las
viviendas existentes en la proximidad del cauce y por
la de minimizar la ocupación de los terrenos.

El proyecto fue aprobado definitivamente el 18 de
febrero de 2002.

Está previsto licitar las obras en 2002 e iniciarlas
dentro de este ejercicio.

Acondicionamiento del cauce y márgenes del río
Rato entre los parques de Paradai y Sagrado Cora-
zón.

Su objeto es el acondicionamiento del cauce del río
Rato, en cuanto a sus requerimientos hidráulicos, y de las
márgenes, en cuanto a condiciones paisajísticas y
ambientales, en una zona periurbana, mediante la ejecu-
ción de obras de defensa puntuales en el cauce, restitu-
ción de pasos entre ambas márgenes adecuados a las
necesidades hidráulicas del río Rato y la construcción de
dos áreas de zona verde y esparcimiento con los corres-
pondientes paseos peatonales y equipamiento urbano.

El proyecto fue aprobado definitivamente el 23 de
enero de 2002. Está previsto licitar las obras en 2002 e
iniciarlas dentro de este ejercicio.

Recuperación del entorno natural y ordenación de
márgenes del río Fervedoira entre su confluencia con el
Rato y la Carretera Nacional VI.

Su objeto es la recuperación del entorno de las már-
genes del río Fervedoira con el desarrollo de una zona
verde de unos 80.000 m2 con la construcción de paseos
peatonales en ambas márgenes y plantación de bosque
autóctono de ribera, así como la ordenación de las már-
genes del río Fervedoira en una longitud aproximada
de 600 metros, con desarrollo» de zonas verdes y pa-
seos de ribera peatonales.

El proyecto está en fase de redacción, estando pre-
visto licitar las obras en 2003

Acondicionamiento de márgenes del río Fervedoira
desde el cruce de la CN-VI y la desembocadura del río
Miño. Recuperación del entorno natural de la confluen-
cia de ambos ríos.

La actuación persigue la recuperalión del entorno de
la confluencia de los ríos Miño y Fervedoira con el desa-
rrollo de una zona verde de unos 96.000 m2 con construc-
ción de paseos peatonales en las márgenes de ambos ríos
y la plantación de bosque autóctono de ribera, así como
la ordenación de las márgenes del río Fervedoira en una
longitud aproximada de unos 500 metros, con desarrollo
de zonas verdes y paseos de ribera peatonales.

El proyecto se encuentra en fase de redacción. Está
previsto licitar las obras en 2003.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Desarrollo del proyecto de mejora del sanea-
miento de Lugo: colectores del río Miño, tramo N-VI
del Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacio-
nal en la provincia de Lugo.

Respuesta:

En cumplimiento de los objetivos de calidad definidos
en el Plan Hidrológico Norte, para el tramo del río Miño
es necesario acometer una serie de obras de mejora del
saneamiento, incluyendo los dispositivos de control y tra-
tamiento de las aguas de tormenta, y la ampliación de la
estación depuradora de aguas residuales existente.

La actuación «Acondicionamiento de los Colecto-
res Generales del río Miño en Lugo. Tramo Nacional
VI» comprende el tramo de colectores situado en la
carretera de Santiago hasta la Tolda de Castela.

Se ejecutarán 8 kilómetros de colectores de entre
600 y 2.000 mm. de diámetro, además de 4 aliviaderos
de tormentas y 1 aliviadero de bombeo.

El presupuesto de esta actuación asciende a
2.447.006 euros.

Actualmente se encuentra en fase de redacción de
proyecto, estando programada su licitación para el
2003.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Centros educativos conectados a Internet por
banda ancha en el año 2001 con cargo al presupuesto
previsto para dicho año en el Plan INFO XXI
2001-2003.

Respuesta:

Con respecto a la conexión a Internet por banda
ancha de los centros educativos, la mejora del equipa-
miento informático multimedia de los mismos y de sus
infraestructuras, de red de área local, actuaciones con-
templadas dentro del Plan Info XXI, cabe señalar que
su plazo de ejecución se ha trasladado al período com-
prendido entre los años 2002-2005, a partir de la firma

del Convenio Marco de Colaboración entre los Minis-
terios de Educación, Cultura y Deporte y de Ciencia y
Tecnología. «Intemet en la Escuela» es un programa
cuyo importe global está previsto que sea de 272 millo-
nes de euros, y que se ofrece a las comunidades autó-
nomas para que, en un esfuerzo conjunto y cofinancia-
do, se dote de un impulso extraordinario al uso de las
nuevas tecnologías en la comunidad escolar.

En virtud de dicho Convenio, se aplicará la cantidad
global de 257 millones de euros a las actuaciones de
conectividad a Internet por banda ancha, el equipamien-
to multimedia de los centros educativos y la instalación
o mejora de las redes de área local. Red.es —empresa
pública dependiente del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía— aportará 136 millones de euros y las CC.AA.
que participen aportarán los 121 millones restantes. El
esfuerzo de Red.es se concentrará en las comunidades
autónomas de menor renta relativa, donde Red.es finan-
ciará el 60% de las inversiones. En el resto de comunida-
des autónomas la aportación de Red.es será del 40%.

A partir de la firma del Convenio Marco, Red.es fir-
mará con cada comunidad autónoma el correspondien-
te convenio donde se determine la aportación de las
partes y las cantidades a aplicar en conectividad, equi-
parniento e instalación de redes de área local.

No obstante lo anterior, durante 2001 el Gobierno
puso en marcha una medida con el objetivo de abaratar
los costes de conexión a Internet con banda ancha de
los centros educativos. En el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 8 de agosto de 2001 apareció publicada la
Orden de 3 de agosto de 2001 por la que se dispone la
publicación de los acuerdos de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos sobre tarifas y
servicios prestados por Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal. En el Anexo III de dicha Orden
se aprueban las tarifas de los nuevos servicios ADSL
prestados por Telefónica en centros que impartan ciclos
de enseñanza obligatoria y en bibliotecas públicas, con-
sistiendo la rebaja efectuada en la reducción de un 40%
de las cuotas de abono vigentes para los servicios
ADSL que comercializa dicha compañía.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).
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Asunto: Previsiones acerca de la convocatoria del concur-
so público para la financiación e instalación de una red de
área local en centros públicos de Educación Primaria y
Secundaria prevista en el Plan INFO XXI 2001-2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala el Convenio Marco de Colaboración firma-
do, entre los Ministerios de Educación, Cultura y Depor-
te y de Ciencia y Tecnología, cuyo período de ejecución
es el comprendido entre los años 2002-2005 y su importe
global está previsto que sea de 272 millones de euros,
ofreciéndose a las comunidades autónomas para que, en
un esfuerzo conjunto y cofinanciado, se dote de un impul-
so extraordinario al uso de las nuevas tecnologías en la
comunidad escolar. 250 millones de euros se aplicarán a
las actuaciones de conectividad a Internet por banda
ancha, el equipamiento multimedia de los centros educa-
tivos y la instalación o mejora de las redes de área local.
El esfuerzo de Red.es se concentrará en las comunidades
autónomas de menor renta relativa, donde Red.es finan-
ciará el 60% de las inversiones. En el resto de comunida-
des autónomas la aportación de la cantidad será del 40%.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Cursos de formación a distancia por Internet
dirigidos a profesores de enseñanza pública realizados
durante el año 2001 con cargo al presupuesto previsto
en el Plan INFO 2001-2003.

Respuesta:

Durante el año 2001 el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte empleó un presupuesto de 322,142
euros (aprox. 53,6 millones de ptas.) destinados a la
formación de profesores por Internet, desarrollo e
investigación de nuevos materiales. Los cursos realiza-
dos fueron los siguientes:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Retenciones en el empleo del personal de las
Fuerzas Armadas.

Respuesta:

Durante los ciclos 2000-2001 y 2001-2002 no se
efectuaron, ni tampoco se aplicaron retenciones en el
sistema de ascenso por selección en ningún Cuerpo,
Escala y Empleo.

Para el ciclo 2002-2003 (Orden Ministerial
148/2002, de 27 de junio, BOD 126) se ha aplicado
en el Ejército del Aire el siguiente número de reten-
ciones:

Se desconoce si en ciclos futuros será necesario
utilizar esta figura de retención, ya que cada ciclo
tiene unas características propias, por ser necesaria la
adaptación de los efectivos a una plantilla en evolu-
ción, y a la diferente aplicación de otras medidas
correctoras, tales como la amortización de exceden-
tes y la política de pases a la situación de reserva a
petición propia, ya que dependen de la respuesta
durante el ciclo anterior a estas medidas. También es
necesario tener en cuenta la incidencia del Reglamen-
to para la determinación de la aptitud psicofísica del
personal de las Fuerzas Armadas.

En relación a si la figura de la retención es un ins-
trumento adecuado para el ajuste de plantillas de
determinados empleos, se considera que es un ele-
mento más a disposición de los planificadores y ges-
tores de personal, de empleo excepcional por las con-
notaciones sobre la moral y motivación de las
personas afectadas

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Valoración de la aplicación de los Reales
Decretos de enseñanzas mínimas del llamado Plan de
Humanidades.

Respuesta:

El Real Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre, en su
disposición transitoria única, establece que los horarios
de las enseñanzas mínimas de la ESO que figuran en el
Anexo II serán de aplicación a partir del curso 2001-2002.

Asimismo, este Real Decreto y el Real Decreto
3474/2000, de 29 de diciembre, en sus respectivas dis-
posiciones transitorias únicas, determinan que el resto
de sus disposiciones se aplicarán, progresivamente, a
partir del año académico 2002-2003.

Actualmente, en consecuencia, las comunidades
autónomas han elaborado las normas que regulan los
nuevos horarios para la impartición de sus currículos
en la Educación Secundaria Obligatoria. Estos horarios
son respetuosos con los establecidos como mínimos y,
en general, se han reforzado en ellos las enseñanzas
instrumentales básicas (Matemáticas y Lengua Caste-
llana y, en su caso, cooficiales), uno de los objetivos
que inspiraron las reformas.

Antes del comienzo del curso 2002-2003 deberán
haber sido aprobados en todas las comunidades autóno-
mas los nuevos currículos de la ESO y del Bachillerato.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Confirmación de las opiniones del Ministro
Portavoz de que la Ley Orgánica de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo es la culpable de la situación
educativa actual.
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Respuesta: 

Los estudios que tanto el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte como otras instituciones públicas y
privadas, nacionales e internacionales, vienen realizan-
do durante estos últimos años, así como las manifesta-
ciones de asociaciones de profesores y de padres y de
los medios de comunicación, han detectado algunos
problemas graves en el funcionamiento del sistema
educativo.

Las Leyes tienen como fin la ordenación de la vida
social para el bien común. En su ámbito específico, las
Leyes de educación definen el sistema educativo como
el conjunto de medidas instrumentales, organizativas y
funcionales, que tienen por objeto ofrecer a la sociedad
una educación de calidad.

Cuando la experiencia demuestra ineficaces deter-
minados aspectos o elementos del sistema educativo,
tales como un alto fracaso escolar en la educación obli-
gatoria, desajustes en el desarrollo de los programas y
en la ordenación de las enseñanzas, relajación de los
elementos motivadores, pérdida de confianza de los
equipos directivos de los centros y del profesorado, no
puede concluirse otra cosa que la distinción entre la rea-
lidad en la aplicación del sistema educativo y de las pro-
pias Leyes que lo regulan y definen.

Tras el análisis de la opinión manifestada en los dis-
tintos congresos de educación con los profesores,
directores e inspectores de los centros educativos, y de
los detallados informes europeos y españoles sobre el
rendimiento escolar de nuestros alumnos, se deduce la
necesidad de acometer una reforma educativa que per-
mita subsanar los fallos y deficiencias del actual mode-
lo educativo.

No se trata sólo de una reforma normativa, sino de
introducir una auténtica cultura del esfuerzo como ins-
trumento permanente de la calidad del aprendizaje que
fomente y premie el trabajo de los alumnos y de los
docentes, y se logre la actualización de los contenidos
de los programas educativos de una manera flexible e
integradora para estar en el mismo plano que los países
europeos más avanzados.

Esta política no va contra las leyes anteriores, pues
sólo tiene como objetivos mejorarlas y cumplir con las
demandas que nos exige la actual sociedad española.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Mantenimiento por el Gobierno de su opinión
de que los centros de referencia nacional que se crean
en el Anteproyecto de Ley de Formación Profesional no
invaden competencias de las comunidades autónomas.

Respuesta:

Al Estado, sin duda alguna, ha de reconocérsele facul-
tades de innovación y experimentación en relación con
aquellas materias sobre las que tenga atribuidas compe-
tencias. El desarrollo de las actividades propias de inno-
vación e investigación puede llevarlas a cabo desde y en
el ámbito de la propia Administración del Estado o puede
requerir la colaboración de las comunidades autónomas
cuando tales actividades incidan en el ámbito material
sobre el que éstas tengan asumidas competencias. Por
ello la Ley prevé en este punto que la innovación y expe-
rimentación, para su ejecución en la red de centros espe-
cíficos implantados en las comunidades autónomas, y
sobre los que éstas ostentan la titularidad, necesiten la
previa conformidad de la correspondiente administración
autonómica, previéndose que esa colaboración se articule
a través de convenios.

En este sentido, el Consejo de Estado se pronuncia en
los siguientes: «Respecto a los centros de referencia», que
aparecen regulados en el artículo 11.7, a juicio de este
Consejo de Estado, no cabe duda alguna acerca de que,
tratándose de actividades de experimentación e innova-
ción y especialmente cuando se prevé su implantación por
convenio de cooperación con las respectivas comunidades
autónomas, dichos centros pueden ser gestionados en
parte por la Administración General del Estado. Efectiva-
mente, estos centros de referencia existen también en otras
áreas competenciales donde el Estado en teoría no tiene
más competencias que las de legislación básica (de sani-
dad, de medio ambiente y otras similares), por lo que,
estando garantizada la participación «convenida» con la
comunidad autónoma, no ofrece duda la constitucionali-
dad de este modelo, como básico, pese a que estemos ante
competencias que no son de mera legislación sino, cierta-
mente, también de ejecución».

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leguina Herrán, Joaquín (GS).

Asunto: Causas por las que ha dimitido el Sr. Checa.

Respuesta:

El anterior Director del Museo del Prado ya ha
expuesto reiteradas veces ante los medios de comuni-
cacion los motivos de su dimisión.

Don Fernando Checa, como él mismo ha manifesta-
do, no consideraba compatible su permanencia con las
actuales circunstancias del Museo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Causas por las que el Ministerio de Hacienda
no cumple la Ley y retiene al Ayuntamiento de Jaén las
deudas contraídas por éste con la Diputación Provin-
cial en concepto de recaudación del recargo del
Impuesto de Actividades Económicas correspondientes
a los ejercicios 1996 a 2000.

Respuesta:

En la pregunta se alude al incumplimiento de la Ley
por el Ministerio de Hacienda, al no retener al Ayunta-
miento de Jaén el importe de las deudas contraídas con
la Diputación de su provincia, en concepto de recauda-
ción del recargo del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas correspondiente a los ejercicios de 1996 a
2000.

En relación con el incumplimiento citado se señala
que la Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Departamento de
Hacienda, siempre practica retenciones en la participa-
ción de las entidades locales en los tributos del Estado
al objeto de cancelar sus deudas con otras entidades u
organismos públicos con arreglo al marco jurídico
vigente, que, en estos momentos, está integrado por las
Leyes Reguladora de las Haciendas Locales y de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002 y por
el Reglamento General de Recaudación, así como por

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo que se refiere a las deudas de los ayuntamien-
tos con las diputaciones provinciales, como consecuen-
cia de la falta de ingreso del recargo del Impuesto sobre
Actividades Económicas previamente recaudado por
aquéllos, el artículo 124.5 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales establece la potestad del Estado
para retener con cargo a la participación en los tributos
del Estado.

Para ello son requisitos esenciales, deducidos de
dicho precepto, que las deudas sean firmes y que aque-
lla modalidad de cancelación de deudas se inicie a ins-
tancia de la Administración Pública acreedora.

La práctica de las citadas retenciones se debe ajustar
a un procedimiento administrativo que, al no estar ple-
namente definido en la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, remite al procedimiento general contem-
plado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y que la men-
cionada Dirección General sigue escrupulosamente.

En todas sus fases (iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización) este procedimiento se impulsa de
oficio por dicho Centro, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 74 de la mencionada Ley 30/1992.

Se requiere para su iniciación que la Diputación
solicitante aporte certificación acreditativa de la cuan-
tía de la deuda expedida por el interventor del ayunta-
miento deudor.

Siendo un procedimiento administrativo contradic-
torio, se establecen en la fase de instrucción plazos de
alegaciones a las entidades locales afectadas.

En estos plazos se manifestaron discrepancias por
ambas Administraciones públicas en relación con las
cuantías de las deudas correspondientes al recargo pro-
vincial del Impuesto sobre Actividades Económicas por
las que se practicaría la retención en la participación
del Ayuntamiento de Jaén en los tributos del Estado.

Dichas alegaciones fueron estudiadas por la Direc-
ción General anteriormente mencionada que, con fecha
30 de abril pasado, dictó una Resolución acordando la
retención correspondiente en la participación del Ayun-
tamiento de Jaén en los tributos del Estado para com-
pensar la deuda firme que, por aquel motivo, mantiene
con la Diputación Provincial de Jaén.

En las próximas entregas a cuenta de la mencionada
participación se practicará la retención acordada, den-
tro del marco jurídico establecido en el artículo 80 de
la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Previsiones para la empresa IZAR.

Respuesta:

Las previsiones para la empresa IZAR están conte-
nidas en el Plan Industrial 2001-2005, actualmente en
vigor en la empresa, y que fue objeto de acuerdo con
los representantes sindicales.

SEPI y las Federaciones Minerometalúrgica de
CC.OO, MCA-UGT, del Metal de CAT, CIG-METAL,
ELA-METAL y USO, suscribieron el día 14-3-01, el
acuerdo sobre la aplicación del Plan Industrial de
IZAR, cuya vigencia se extenderá a la del Plan
(2001-2005).

Este Plan, constituye el marco básico de actuación
de SEPI en IZAR durante los próximos cinco años y
sus líneas generales son las siguientes:

• Actividad. Dualidad de los astilleros (civil/mili-
tar) y focalización por habilidades de las diferentes uni-
dades de negocio. Especialización por habilidades,
compatible con la política de transferencia de carga,
necesaria para evitar la subactividad. Se establecen
estas cuatro líneas de negocio:

1. Construcción naval:
Actuación oceánica: Fene, Cartagena y Sestao.
Buques Rápidos: Puerto Real, San Fernando y
Sevilla.
Buques de Intervención: Ferrol y Gijón.

2. Carenas: Cádiz, Cartagena, Ferrol, Fene y San
Fernando.

3. Propulsión y Energía: Cartagena, Ferrol y
Manises.

4. Sistemas: FABA (San Fernando).
• Fortalecimiento de la acción comercial: orienta-

ción al cliente y desarrollo de nuevos productos y servi-
cios.

• Plantillas. SEPI asegura el mantenimiento de
todos los centros de trabajo, sus actuales niveles de
plantilla, las incorporaciones ya comprometidas y el
respeto de los compromisos contraídos anteriormente
con los sindicatos.

• Inversiones. Realización de inversiones por
importe aproximado de 709,194 MF Q+D+I, desarro-
llo de nuevos productos, mejora de los resultados, desa-
rrollo de recursos humanos, etc.), que beneficiarán a
todos los centros de IZAR.

• Potenciación de la función de diseño; reduc-
ción de las desviaciones de coste y plazo de los proyec-
tos en el área civil; reducción de costes de materiales; y
optimización global de la capacidad.

• Plan de desarrollo de recursos humanos y
cultura corporativa, para lo que se ha definido, un Plan
Estratégico de Formación 2001-2005.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Incidencia del desarrollo y producción del JSF
en relación al Programa ETAP y a las industrias euro-
peas de defensa.

Respuesta:

La mayor incidencia del Programa Joint Strike
Fighter (JSF) sobre el Programa Europeo de Adquisi-
ción de Tecnología (ETAP) y las industrias europeas
de defensa, es el reto tecnológico que plantea y la
competencia que presenta su desarrollo y producción,
tanto al propio ETAP como al Programa Eurofighter,
puesto que el Joint Strike Fighter (JSF) es un compe-
tidor directo en los mercados mundiales del Euro-
fighter.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Iniciativas existentes en el Ministerio de
Defensa en relación al JSF.
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Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene iniciativas actua-
les, ni futuras, sobre el modelo de avión Joint Strike
Fighter (JSF).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Díaz Díaz, Manuel Ceferino; Hernández
Cerviño, Guillermo Alejandro y Fidalgo Francisco,
Alberto (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas para la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El estudio informativo de la «Autovía Santia-
go-Lugo. CN-364. Provincias de A Coruña y Lugo»
se encuentra en redacción, y con fecha 26 de junio de
2002 el «Boletín Oficial del Estado» anuncia la adju-
dicación del contrato de asistencia técnica para la
redacción del estudio informativo de la «Autovía
Ourense-Lugo», teniendo consignación presupuesta-
ria en los años 2002 y 2003.

Ambas comunicaciones se encuentran incluidas
en el Plan de Infraestructuras 2000-2007 y su ejecu-
ción se irá acometiendo de acuerdo con la disponibi-
lidad de los proyectos y programación presupuesta-
ria.

En cuanto a la Autovía del Cantábrico, a su paso
por la Comunidad Autónoma de Galicia, el «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de febrero de 2002 publicó
la Resolución de la Declaración de Impacto Ambien-
tal del Estudio Informativo, «Límite Lugo y Astu-
rias-Autovía Noroeste (A-6)», dando lugar a la apro-
bación definitiva del estudio con fecha 1 de abril de
2002, y al inicio de la fase de proyectos con la corres-
pondiente puesta en marcha de las órdenes de estudio
para su redacción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino y Hernández
Cerviño, Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Ejecución del tramo de la autovía Vega-
deo-Autovía del Noroeste.

Respuesta:

Con fecha 22 de febrero de 2002 el «Boletín Oficial
del Estado» publicó la Resolución de la Declaración de
Impacto Ambiental del Estudio Informativo «Límite
Lugo y Asturias-Autovía Noroeste (A-6)», dando lugar
a la aprobación definitiva del estudio con fecha 1 de
abril de 2002 y al inicio de la fase de proyectos con la
correspondiente puesta en marcha de las órdenes de
estudio para su redacción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033099 a 184/033103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS).

Asunto: Diversos aspectos del impacto de la privatiza-
ción de CETARSA.

Respuesta:

El Departamento de Hacienda considera que corres-
ponde dar una contestación única a todas las preguntas
interesadas, con una información global en la que se
resume la situación actual de CETARSA, totalmente
distinta a la que existía en el momento en el que las pre-
guntas fueron formuladas y en relación a este asunto se
señala lo siguiente:

El marco de actuación de SEPI en sus empresas par-
ticipadas, está contenido en el Acuerdo de 28 de junio
de 1996, que aprueba las «Bases del Programa de
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Modernización del Sector Público Empresarial del
Estado».

Este Programa plantea como objetivos básicos ase-
gurar un entorno competitivo adecuado que facilite el
desarrollo de las relaciones económicas entre los dis-
tintos agentes, que operan en el mercado, y asegurar el
función en o eficiente de las empresas que garanticen
su viabilidad y la creación de empleo en un entorno
cada vez más competitivo.

En ejecución de ese Programa, la actuación de SEPI
se dirige al saneamiento y la consolidación de sus com-
pañías participadas, aplicando para ello las medidas y
actuaciones más idóneas para consolidarlas en sus res-
pectivos mercados, potenciando sus proyectos indus-
triales y su crecimiento y expansión, contando con sufi-
ciencia y autonomía financiera para desarrollar sus
actuaciones, ya que no recibe aportaciones de los Pre-
supuestos Generales del Estado, y a la privatización de
las compañías.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de
25-5-01, fueron incorporadas a SEPI determinadas
sociedades públicas dependientes de la Dirección
General de Patrimonio, entre las que se encontraba
CETARSA.

Esta incorporación se llevó a cabo en cumplimiento
de la reordenación de las participaciones accionariales
en el ámbito del Ministerio de Hacienda que estableció
la Ley 7/2001, de 14 de mayo, de modificación de la
Ley de Patrimonio del Estado, cuyo objetivo, entre
otros, era aprovechar la experiencia de SEPI en la apli-
cación de procesos de reordenación y consolidación
industrial.

CETARSA está sujeta a una serie de circunstan-
cias que inciden negativamente en la compañía, y
hacen imprescindible poner en marcha actuaciones
para paliar sus efectos con carácter inmediato. Como
por ejemplo, la modificación de la Reglamentación
Comunitaria, que disminuye la cantidad autorizada
de producción tabaquera y la prima o subvención a
percibir por los agricultores; la caída de la demanda
de la variedad del tabaco Burley Fermentable, y la
existencia de una infraestructura productiva sobredi-
mensionada, que encarece los costes de transforma-
ción de CETARSA haciéndola poco competitiva
frente a sus competidoras europeas y norteamerica-
nas en un mercado global como es el tabaco, entre
otras circunstancias que afectan negativamente a la
compañía.

Consciente de esta situación, SEPI ha definido un
Plan de Actuación, que resultaba imprescindible para
garantizar la supervivencia de la empresa y, por tanto,
del mayor número posible de puestos de trabajo.

Los objetivos de este Plan de Actuación son ase-
gurar la continuidad y estabilidad de la empresa,
garantizar el mayor número posible de puestos de
trabajo, afianzar la competitividad de la empresa
dentro del sector transformador en España y, por

tanto, su cuota de mercado, y reducir los costes de
transformación, situándolos a niveles de mercado,
para lo que es absolutamente imprescindible que se
concentre la producción en un número, más reducido
de centros.

El sector productor no se verá perjudicado por el
cierre de centros, pues el Plan garantiza el manteni-
miento de los centros de compra, de forma que aun
cuando se cierren fábricas, los agricultores podrán
seguir vendiendo su tabaco a CETARSA sin costes adi-
cionales de transporte para los agricultores. CETARSA
mantendrá la asistencia técnica y las labores de investi-
gación en apoyo de los cultivadores.

El proceso se ha de a través del diálogo y la nego-
ciación con todas las partes implicadas, buscándose
medidas orientadas al empleo. CETARSA ya ha ofreci-
do alternativas de empleo a una gran parte de los traba-
jadores, bajo los principios de igualdad y equidad.

El 11 de junio, CETARSA, el Comité Intercentros y
los Sindicatos CC.OO., UGT y USO suscribieron el
acuerdo sobre el Plan Social que acompañará al expe-
diente de regulación de empleo a aplicar en la compa-
ñía.

Además, SEPI y CETARSA alcanzaron un acuerdo
el 29 de abril con los representantes de la totalidad de
los cultivadores de tabaco de la Vega de Gran (Coope-
rativas de Agricultores y Ganaderos-COUAGA y
Sociedad Agraria de Transformación Tabacos de Gra-
nada), que garantiza la compra del tabaco para las cam-
pañas 2002-2005 y el mantenimiento del centro de
compras y del servicio de asistencia técnica de forma
indefinida y sin coste adicional alguno para los agricul-
tores. En caso de privatización de CETARSA, SEPI se
compromete con los agricultores a trasladar al compra-
dor los compromisos asumidos y a asegurar su cumpli-
miento.

Por último, se señala que, con el fin de compen-
sar el futuro cierre de determinadas plantas, SEPI se
ha planteado desarrollar una política activa de capta-
ción de proyectos de inversión, generadores de
empleo.

En el caso de Granada, SEPI ha señalado dicha pro-
vincia como objetivo básico de actuación de la Oficina
de Promoción de Inversiones, que desde octubre de
2001 está desarrollando esfuerzos para atraer inversio-
nes generadoras de empleo en Granada, habiendo iden-
tificado diferentes proyectos.

Además, INFOINVEST (filial de SEPI especializa-
da en la gestión de activos inmobiliarios) está definien-
do un plan para la reutilización industrial de la planta
de Granada, para adecuarla y convertirla en un parque
empresarial que pueda suponer un foco de actividad
económica, inversión y empleo en la zona. Las inver-
siones previstas para llevar a cabo está actuación se
cifran en 10,543 m F (1.754 mpts).

En el caso de las poblaciones extremeñas afectadas
por cierres (Jaraíz, Jarandilla y Plasencia), SEPI se ha
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comprometido ante el Comité Intercentros a destinar
un fondo de 500 mpts. para fomentar la creación de
nuevas empresas o líneas de negocio que generen
empleo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Medidas para regular los cursos de idiomas
para jóvenes en el extranjero.

Respuesta:

Las actividades que se desarrollan en los cursos en
el extranjero no se enmarcan en las llamadas activida-
des extraescolares de los centros, es decir, no son acti-
vidades escolares propiamente dichas, no competiendo
a los centros su organización, supervisión y control ni,
por tanto, a las administraciones educativas.

Sin embargo, será competencia de las administra-
ciones educativas de las comunidades autónomas la
difusión en los centros docentes de la información que
los alumnos deberán conocer en el caso de salir al
extranjero.

De acuerdo con la postura manifestada en la Comi-
sión de Educación, Cultura y Deporte, el pasado día 5
de marzo, en el debate de la Proposición no de Ley,
n.° de exp. 161/949, se ratifica que las competencias en
materia de turismo pertenecen a las comunidades autó-
nomas, siendo las conferencias sectoriales de consumo
los órganos más adecuados para discutir y poner en
marcha las medidas oportunas que garanticen la cali-
dad y el respeto a las condiciones pactadas con las
empresas que ofertan cursos en el extranjero.

Todo lo anterior no es óbice para que la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, comuni-
que a las comunidades autónomas, a través de la Con-
ferencia Sectorial de Educación, la conveniencia de que
se informe sobre los cursos en el extranjero en los cen-
tros educativos, en el marco de sus competencias.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Construcción del apeadero de Elviña para
posibilitar el acceso por ferrocarril al campus universi-
tario de A Coruña.

Respuesta:

El proyecto del futuro apeadero de Elviña está próxi-
mo a concluir y después será revisado y aprobado por la
Comisión del Convenio Ministerio de Fomento-Xunta
de Galicia-RENFE.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Motivo por el que no se coloca un «by pass»
en la estación de Betanzos-Infesta para acortar el
tiempo de viaje por ferrocarril entre Ferrol y A Co-
ruña.

Respuesta:

Para mejorar los tiempos de viaje entre Ferrol y A
Coruña el Ministerio de Fomento está redactando el
Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad entre
ambas ciudades con el objetivo de mejorar sustancial-
mente los tiempos de viaje actuales. Hasta que no se
apruebe definitivamente dicho estudio no se conocerán
las características de trazado.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Fecha prevista para licitar y ejecutar las obras
de la denominada Autovía del Cantábrico, en sus tra-
mos gallegos.

Respuesta:

Con fecha 22 de febrero de 2002 el «Boletín Oficial
del Estado» publicó la Resolución de la Declaración de
Impacto Ambiental del Estudio Informativo «Límite,
Lugo, y Asturias-Autovía Noroeste (A-6)», dando lugar
a la aprobación definitiva del estudio con fecha 1 de
abril de 2002 y al inicio de la fase de proyectos, con la
correspondiente puesta en marcha de las órdenes de
estudio para su redacción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones acerca de promover la Vía de la
Plata.

Respuesta:

La Vía de la Plata es una iniciativa de las Comuni-
dades Autónomas de Extremadura, Andalucía y Casti-
lla y León oportuna para la conservación y valoración
del rico patrimonio cultural que en el curso de un largo
proceso histórico se ha ido construyendo en los amplios
márgenes de su trazado. Es, por lo tanto, una ocasión
oportuna para preservarlo y facilitar el acceso a los visi-
tantes, así como que el patrimonio histórico pueda con-
vertirse en un factor de desarrollo regional.

En apoyo de tal iniciativa, la Comisión Mixta de los
Ministerios de Fomento y de Educación, Cultura y
Deporte que gestiona las actuaciones en Patrimonio
Histórico con cargo al 1 % cultural, tiene en ejecución,
previstas o en estudio, varias actuaciones. De ellas son
ejemplo el acondicionamiento del Camino de Santia-
go-Vía de la Plata en Calera de León y de varios
monasterios o edificios conventuales que, en algunos
casos, serán rehabilitados para la instalación de infra-
estructuras culturales o turísticas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS).

Asunto: Medidas para eliminar la simbología exhibida
por los grupos ultras en el interior y en las proximida-
des de los campos de fútbol.

Respuesta: 

La Comisión Nacional contra la Violencia en los
Espectáculos Deportivos, de acuerdo con las compe-
tencias que tiene asignadas por la Ley 10/90, del
Deporte, de 15 de octubre y por el Real Decreto
769/93, de 21 de mayo por el que se aprueba el
Reglamento para la prevención de la violencia en los
espectáculos deportivos, viene haciendo en su reu-
nión semanal las pertinentes propuestas de incoación
de expedientes sancionadores y de multas a imponer
a presuntos infractores entre los que se encuentran
miembros de los grupos ultras a que se alude en la
pregunta. Se adjunta en anexo copia de las propues-
tas formuladas hasta la fecha en las referidas reunio-
nes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Fecha prevista para el comienzo de las obras
de construcción de la estación de mercancías en O
Ceao (Lugo).

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que en la actualidad se está redactando el
proyecto definitivo en base a las necesidades de las
Unidades de Negocio (UU.NN.) de Cargas y Transpor-

tes Combinado de RENFE así como de su compatibili-
dad. Dicho proyecto lo está redactando TIFSA, bajo la
dirección técnica de la UN de Mantenimiento de Infra-
estructura.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Asunto: Compromiso existente para construir el itine-
rario de alta velocidad entre A Coruña- Ferrol, antes de
2010.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que se trata de una línea incluida en el
Plan de Infraestructuras de Transporte 2000-2007 por
lo que el compromiso es total.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Resultados de los estudios sobre la viabilidad
del puerto exterior de A Coruña.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria, conjuntamente con Puertos
del Estado, ha estudiado la viabilidad técnica del puer-
to exterior de A Coruña, analizando diversas solucio-
nes, todas ellas muy condicionadas debido a las muy
duras condiciones oceanometeorológicas de la zona.
Estas condiciones exigen inversiones de carácter
excepcional para obras de abrigo en España, casi en el
límite del estado actual de las posibilidades de cons-
trucción de dichas obras.

Por ello, se está estudiando la optimización de las
inversiones necesarias, que permitan un desarrollo por
fases, ajustándose a la previsible evolución de la
demanda.

En cuanto a la viabilidad económica de dicha solu-
ción técnica, la Autoridad Portuaria ha elaborado, inter-
namente, una propuesta para la financiación del puerto
exterior de A Coruña. Este documento ha sido remitido
recientemente a Puertos del Estado y está en este
momento en fase de estudio por dicho Organismo al
objeto de evaluar las posibilidades incluidas en el
mismo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Mejoras en seguridad que conllevó la renova-
ción de la vía entre Ferrol y A Coruña para los puentes
situados en dicho trayecto.

Respuesta:

Los puentes metálicos del tramo ferroviario intere-
sado han sido objeto de refuerzo y mejora dentro de las
actuaciones que RENFE ha acometido entre Ferrol y A
Coruña.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Forma prevista para atender las distintas suge-
rencias y propuestas realizadas en un informe elabora-
do por el Consejo Escolar del Estado relativo al Ante-
proyecto de Ley Calidad.

Respuesta:

El informe que preceptivamente debe emitir el Conse-
jo Escolar del Estado sobre el Anteproyecto de Ley de la
Calidad del sistema educativo tiene carácter consultivo.

Es deseo y norma del Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte estudiar con el máximo interés e incorporar
al Anteproyecto aquellas propuestas que, aprobadas
mayoritariamente por el Consejo, lo mejoren y enriquez-
can, siempre que no desvirtúen el sentido de las medidas
que se prevén para la solución de los problemas que
muestran la experiencia y los análisis de partida.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033171 a 184/033175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones que piensa llevar a cabo el
Gobierno ante la actual situación de plaga que sufre el
tramo final del río Ebro con el denominado mejillón-
cebra. Así como diversas cuestiones relativas al Plan
Hidrológico Nacional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada  por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Los estudios y trabajos de carácter ambiental reali-
zados para la elaboración del Plan Hidrológico Nacional
prevén las correspondientes medidas para impedir la
«emigración» de la biota. Así mismo, el «Plan Integral
del Delta del Ebro» establecerá los mecanismos corres-
pondientes para evitar o paliar este tipo de situaciones.

— Los efectos del cambio climático y, por tanto, el
efecto del régimen de lluvias, han sido tenidos en cuen-
ta en la elaboración del Plan Hidrológico Nacional.
Este efecto (alteración de las temperaturas y del régi-
men de lluvias) determinado por el «Panel de Exper-
tos» del Cambio Climático, se ha incorporado a los cál-
culos hidráulicos mediante un coeficiente corrector
sobre las aportaciones hídricas actuales.

— Los estudios y trabajos que han servido de base
para que el Plan Hidrológico Nacional recoja la propues-
ta de transferencia de recursos entre cuencas, están entre
la documentación técnica del Plan. Se han realizado los
cálculos necesarios para determinar las demandas pre-
sentes y futuras, tanto de la cuenca cedente como de las
cuencas receptoras, teniendo en cuenta todos los factores
que pueden incidir en esta demanda.

— La Ley del Plan Hidrológico Nacional establece
las condiciones y garantías que deben darse para que
pueda procederse a la transferencia de recursos desde
la cuenca del Ebro.

— Para elaborar el Plan Hidrológico Nacional, no es
necesario ni técnica ni jurídicamente realizar «un inventa-
rio de las explotaciones agrícolas actuales». Lo que se ha
tenido en cuenta en los estudios que han servido de base
para la formulación del Plan, es la superficie de regadío y
las concesiones actualmente existentes, recogidas y pre-
vistas en los distintos planes hidrológicos de Cuenca.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas para poder acondicionar
definitivamente la estación ferroviaria de Canfranc
(Huesca).

Respuesta:

Existe un Consorcio «Canfranc 2000», constituido
el 25 de noviembre de 1994, con la siguiente composi-
ción: RENFE (40 %), la Diputación de Aragón (40 %)
y el Ayuntamiento de Canfranc (20 %).

El objetivo de este Consorcio es la rehabilitación
del edificio principal de la estación y remodelación de
la zona ferroviaria, reservando el espacio necesario
para la explotación ferroviaria actual con las expectati-
vas de crecimiento futuro y con las reservas imprescin-
dibles para poder dar continuidad al tráfico internacio-
nal.

Una vez decidida la conexión de Huesca a la red de
Alta Velocidad española, cuyas obras han comenzado
recientemente, existe la intención del Ministerio de
Fomento de licitar, por tramos, la confección de los
proyectos desde Huesca hasta la estación internacional
de Canfranc.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo acceso directo por el sur al barrio rural de San
Juan de Mozarrifar (Zaragoza) para sustituir al actual.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en redacción el proyecto
«Nuevo acceso norte a Zaragoza. Tramo: de la A-2
(enlace de Santa Isabel, p.k. 4 + 750) a la N-330 (pk 510
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+ 300) Red Arterial de Zaragoza», que da continuidad
a la Autovía Sagunto-Somport a su paso por el término
municipal de Zaragoza, desde el enlace de Santa Isabel
en la Ronda Norte de Zaragoza hasta el término muni-
cipal de Villanueva de Gallego.

El proyecto de este tramo de autovía, de trazado
sensiblemente de sur a norte, se está redactando con-
forme al trazado aprobado en el estudio informativo
denominado «Nuevo acceso norte, mejora acceso
N-330 y variante acceso N-II» que fue aprobado el 2 de
diciembre de 1996.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julio Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Distribución prevista entre las diferentes
comunidades autónomas de la subvención de los pro-
gramas autonómicos derivados del Plan Nacional sobre
el SIDA.

Respuesta:

A propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo,
el Consejo de Ministros de 28 de junio de 2002 acordó
aprobar los siguientes criterios que servirían de base
para determinar la distribución entre las comunidades
autónomas del crédito presupuestario destinado a con-
tribuir a la financiación de programas autonómicos
derivados del Plan Nacional sobre el SIDA:

• Mínimo a cada comunidad autónoma de 60.100
euros.

• 50 % de la subvención en relación a los casos de
SIDA de cada comunidad autónoma.

• 50 % en relación a la población total de cada
comunidad autónoma.

El País Vasco y Navarra quedaron excluidas de asig-
nación en la subvención acordada, por su tratamiento
como carga asumida en el cálculo del cupo.

De estos criterios se deriva la siguiente distribución
territorial de la subvención correspondiente a los pro-
gramas autonómicos derivados del Plan Nacional sobre
el SIDA, para el ejercicio económico de 2002, ordena-
da de mayor a menor, en la que figura asimismo la
población de referencia utilizada.

Distribución del presupuesto de prevención VIH/SIDA
por comunidades o ciudades autónomas de régimen

hacendístico común para el ejercicio 2002

1. En la columna de «Casos» se recogen. los
casos de SIDA de los años 1999 y 2000 (no corregi-
dos por retraso en la notificación). El objetivo de
acumular los casos de los dos últimos años, es obte-
ner un estimador actual y estable de los casos de
SIDA.

2. La columna «Padrón» recoge las cifras de
población municipal referidas al 1 de enero de 1999,
resultantes de la revisión del Padrón municipal, que
han sido declaradas oficiales por el Gobierno
mediante Real Decreto 3491/2000 (BOE 26/01/01).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en términos
de obligaciones reconocidas, a 30-6-2002 de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas en la provincia de
Sevilla.
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Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente ha
realizado inversiones con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado del año 2002, en la provincia de
Sevilla, por un importe total de 412.898,24 euros, a
fecha de 30 de junio de 2002.

La cantidad dispuesta, por idénticos conceptos y a
la misma fecha, asciende a un total de 6.352.743,95
euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en términos
de obligaciones reconocidas, a 30-6-2002, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias en la pro-
vincia de Sevilla.

Respuesta:

Con cargo a créditos del Programa 222E, Centros e
Instituciones Penitenciarias, sólo se puede desglosar
por provincias el correspondiente al Capítulo 6, Inver-
siones reales, puesto que en el Capítulo 2, Gastos en
bienes corrientes y servicios, no existe desagregación
territorial.

Con fecha 30 de junio de 2002, el grado de ejecu-
ción presupuestaria en el Capítulo 6 en términos de
obligaciones reconocidas, es del 84,59 % de las inver-
siones previstas en la provincia de Sevilla, con cargo a
los créditos del Programa 222E.

Respecto al Organismo Autónomo de Trabajo y
Prestaciones Penitenciarias, las obligaciones reconoci-
das en la provincia de Sevilla a 30 de junio de 2002 son
de 736.744 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en términos
de obligaciones reconocidas, a 30-6-2002 de la Dirección
General de la Guardia Civil en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Sólo los créditos de inversiones en obras están
provincializados inicialmente, y para la provincia de
Sevilla son los siguientes:
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Todas son obras menores que se están ejecutando, y
cuya obligación reconocida se contabiliza una vez fina-
lizada la misma.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033272 y 184/033273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Grado de ejecución de los Programas 441A y
512A, del Ministerio de Medio Ambiente, a 30 de junio
de 2002, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Se señala a continuación el grado de ejecución de
los proyectos interesados, en la provincia de Sevilla, a
30 de junio de 2002, gestionados por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente:

— Con cargo al proyecto «Infraestructura Urbana
de Saneamiento y Calidad del Agua», se han realizado
inversiones por valor de 34.841,03 euros, con una can-
tidad dispuesta de 315.181,03 euros.

— Con cargo al proyecto «Gestión e Infraestructura
de recursos hidráulico», se han realizado inversiones
por valor de 378.057,21 euros, con una cantidad dis-
puesta de 6.037.562,92 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Número de guardias civiles declarados aptos,
útil con limitaciones o no aptos tras pasar el oportuno

Tribunal Médico Militar territorial en el período com-
prendido entre los años 1990 a 2001.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada, por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• En la Dirección General de la Guardia Civil no se
almacena información automatizada de los dictámenes
de los tribunales.

• La información requerida sólo consta, en soporte
papel, archivada en los expedientes individuales de
insuficiencia de condiciones psicofísicas.

• Tales expedientes son un conjunto de documen-
tos, de formato, contenido y número variables, ordena-
dos cronológicamente y, por lo tanto, de localización
exclusivamente manual y relativamente laboriosa.

• El número de expedientes a examinar rondaría los
10.000 (diez mil).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Incidencia de la tuberculosis en el Cuerpo de
la Guardia Civil, en el período comprendido entre los
años 1990 a 2001, extractado por graduación, unidades
y edad.

Respuesta:

Entre los años 1990 y 2001, ambos inclusive, han
contraído tuberculosis un total de 75 guardias civiles.

En referencia a las unidades de los afectados, sólo se
pueden facilitar las Comandancias de los mismos duran-
te el año 2001, siendo las que a continuación se indican:
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Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Efectivos que han compuesto y componen
actualmente la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil
entre los años 1990 a 2001 ambos inclusive, extractado
empleo militar, años, ciudades, comunidades autóno-
mas, y sumas desglosadas.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Efectivos
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184/033286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Tentativas de suicidio que se produjeron en el
Cuerpo de la Guardia Civil entre los años 1990 a 2001.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Año 1990
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184/033291 a 184/033294 y 184/033302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Tentativas de suicidios y fallecimientos en acto
y no acto de servicio que se produjeron en el Cuerpo
Nacional de Policía entre los años 1990 y 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Aznalcóllar, en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Aznalcóllar
son 11.

3. Cuenta con 6 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 11.455 F.

2002: 11.264 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 15.

— Ocupadas: 13.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

45.489,47 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Carmona en la pro-
vincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Carmona
son 29.

3. Cuenta con 10 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 17.568 F.

2002: 17.289 F (estimado).

4. El número de viviendas del acuartelamiento es
de 24.

— Ocupadas: 21.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.800,07 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Castilblanco de los
Arroyos, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Castilblan-
co, de los Arroyos son 8.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.072 F.

2002: 3.072 F (estimado).

4. El número de viviendas del acuartelamiento es
de 8.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

23.59191 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Pilas, en la provin-
cia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Pilas son 15.
3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.606 F.

2002: 3.519 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 16.

— Ocupadas: 13.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

6.280,58 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se cuentra
el cuartel de la Guardia Civil de San Juan de Aznalfara-
che, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de San Juan de
Aznalfarache son 23.

3. Cuenta con 3 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 5.409 F.

2002: 5.278 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 60.

— Ocupadas: 47.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

95.600,24 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de La Rinconada, en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Rinco-
nada son 31.

3. Cuenta con 6 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 11.455 F.

2002: 11.264 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 4.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

21.432,08 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/033313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Pilas, en la provin-
cia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Pilas son 12.
3. Cuenta con 7 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 11.920 F.

2002: 11.709 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 27.

— Ocupadas: 26.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

26.966,48 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Morón de la Fron-
tera, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Morón de
la Frontera del Río son 8.

3. Cuenta con 7 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 11.920 F.

2002: 11.709 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 22.

— Ocupadas: 19.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

12.751,01 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Cazalla de la Sie-
rra, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Cazalla de
la Sierra son 11.

3. Cuenta con 8 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 12.287 F.

2002: 12.288 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 20.

— Ocupadas: 18.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

41.256,66 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Sanlúcar la Mayor,
en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Sanlúcar la
Mayor son 16.

3. Cuenta con 5 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 9.015 F.

2002: 8.796 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 12.

— Ocupadas: 12.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

15.291,29 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de La Algaba, en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Algaba
son 16.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.818 F.

2002: 3.755 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 12.

— Ocupadas: 10.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.554,30 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Lora del Río, en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Lora del
Río son 28.

3. Cuenta con 9 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 15.811 F.

2002: 15.560 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 15.

— Ocupadas: 15.
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— Inversión en las viviendas desde el año 1996:
3.799,86 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Osuna, en la pro-
vincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Osuna son
20.

3. Cuenta con 5 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 8.514 F.

2002: 8.363 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 29.

— Ocupadas: 20.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

11.556,90 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Marchena, en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Marchena
son 15.

3. Cuenta con 4 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 7.027 F.

2002: 6.916 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 11.

— Ocupadas: 11.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

11.766,61 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de El Castillo de las
Guardas, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de El Castillo
de los Guardas son 6.
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3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.909 F.

2002: 1.877 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 9.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

20.774,26 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de La Negrilla en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que no existe cuartel de la Guardia Civil
en La Negrilla (Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de El Cano en la pro-
vincia de Sevilla.

Respuesta:

No existe cuartel de la Guardia Civil en El Cano
(Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Número de contenciosos disciplinarios inter-
puestos por miembros de las Fuerzas Armadas en los
distintos Tribunales Militares Territoriales por falta
leve en los años 1990 a 2001, y diversas cuestiones
relacionadas.

Respuesta:

1. Aunque en la formulación de las cuestiones inte-
resadas por el Sr. Diputado se hace referencia tan sólo
a la interposición de recursos contenciosos disciplina-
rios por miembros de las Fuerzas Armadas, se entiende
que Su Señoría se refiere tanto a los supuestos de
impugnación por dichos miembros de las Fuerzas
Armadas como a los supuestos de interposición por
miembros del Benemérito Cuerpo de la Guardia Civil.
Dándose la circunstancia de que los recursos promovi-
dos por estos últimos, y no por aquellos componentes
de las Fuerzas Armadas, son los que conforman, numé-
ricamente el grueso de las impugnaciones contencioso-
disciplinarias promovidas ante los cinco Tribunales
Militares Territoriales, en su modalidad preferente y
sumaria, que es la única legalmente habilitada contra la
imposición de sanciones por falta leve.

En el sentido apuntado de considerarse incluidos los
recursos promovidos por miembros tanto de las Fuer-
zas Armadas como de la Guardia Civil, en el siguiente
cuadro se recogen, desglosados por Tribunales Milita-
res Territoriales, los recursos contenciosos disciplina-
rios militares preferentes y sumarios que, contra san-
ciones por falta leve, han sido interpuestos por los dos
reseñados colectivos, ante dichos órganos judiciales, a
lo largo del período comprendido entre los años 1990 y
2001, ambos inclusive.

Recursos preferentes y sumarios (por falta leve)
interpuestos entre 1990-2001

Tribunal Militar Territorial Primero ......... 894
Tribunal Militar Territorial Segundo ........ 484
Tribunal Militar Territorial Tercero .......... 624
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Tribunal Militar Territorial Cuarto ........... 1.038
Tribunal Militar Territorial Quinto .......... 182
Total ......................................................... 3.222

2. En el cuadro siguiente se recogen, desglosados
por cada uno de los cinco Tribunales Militares Territo-
riales, los recursos contencioso-disciplinarios militares
preferentes y sumarios promovidos contra sanciones
por falta leve que fueron estimados a lo largo del perío-
do comprendido entre los años 1990 a 2001, ambos
inclusive:

Recursos preferentes y sumarios (por falta leve)
estimados entre 1990-2001

Tribunal Militar Territorial Primero ......... 158
Tribunal Militar Territorial Segundo ........ 43
Tribunal Militar Territorial Tercero .......... 65
Tribunal Militar Territorial Cuarto ........... 251
Tribunal Militar Territorial Quinto .......... 20
Total ......................................................... 537

3. En el cuadro siguiente se recogen, desglosados
por cada uno de los cinco Tribunales Militares Territo-
riales, los recursos contencioso-disciplinarios militares
preferentes y sumarios promovidos contra sanciones
por falta leve que fueron desestimados a lo largo del
período comprendido entre los años 1990 a 2001,
ambos inclusive:

Recursos preferentes y sumarios (por falta leve)
desestimados entre 1990-2001

Tribunal Militar Territorial Primero ......... 501
Tribunal Militar Territorial Segundo ........ 263
Tribunal Militar Territorial Tercero .......... 383
Tribunal Militar Territorial Cuarto ........... 518
Tribunal Militar Territorial Quinto .......... 106
Total ......................................................... 1.771

4. En el cuadro siguiente se recogen, desglosados
por cada uno de los cinco Tribunales Militares Territo-
riales, los recursos contencioso-disciplinarios militares
preferentes y sumarios promovidos contra sanciones
por falta leve que fueron inadmitidos a lo largo del
período comprendido entre los años 1990 a 2001,
ambos inclusive:

Recursos preferentes y sumarios (por falta leve)
inadmitidos entre 1990-2001

Tribunal Militar Territorial Primero ......... 65
Tribunal Militar Territorial Segundo ........ 101
Tribunal Militar Territorial Tercero .......... 67
Tribunal Militar Territorial Cuarto ........... 118
Tribunal Militar Territorial Quinto .......... 23
Total ......................................................... 374

5. Entre los datos que constan en la Fiscalía Togada
a través de la estadística judicial anual elaborada en base
a la información facilitada por las Fiscalías de los distin-
tos Tribunales Militares Territoriales, no aparece recogi-
do el extremo atinente a la específica forma de termina-
ción procedimental referida por S.S. (terminación por
caducidad), aunque sí, en cambio, el dato relativo al
número de casos en que los recursos o procedimientos
en cuestión (contencioso-disciplinarios militares pre-
ferentes y sumarios contra sanciones por falta leve)
terminaron ante cada uno de los cinco Tribunales Mili-
tares Territoriales en alguna otra de las formas legal-
mente previstas distintas de la inadmisión, desestima-
ción o estimación. De suerte que tan sólo se cuenta con
el dato cuantitativo relativo al número de casos, globa-
les o genéricos, en que se produjeron esas otras formas
distintas de terminación procedimental (por desisti-
miento, por allanamiento, por caducidad, por inhibi-
ción, por acumulación, etc. Englobándose, por tanto, el
supuesto específico interesado por Su Señoría).

En el sentido apuntado, en el cuadro siguiente se
recogen, desglosados por cada uno de los cinco Tribu-
nales Militares Territoriales, los supuestos o casos, glo-
bal o genéricamente considerados, en que los reseña-
dos recursos preferentes y sumarios, en el período
comprendido entre 1990 y 2001, tuvieron otra forma
de terminación procedimental (no sólo por caducidad)
distinta a la inadmisión-desestimación-estimación.

Recursos preferentes y sumarios (por falta leve)
con otra forma de terminación procedimental

distinta de la inadmisión/desestimación/estimación,
entre 1990-2001

Tribunal Militar Territorial Primero ......... 101
Tribunal Militar Territorial Segundo ........ 45
Tribunal Militar Territorial Tercero .......... 74
Tribunal Militar Territorial Cuarto ........... 143
Tribunal Militar Territorial Quinto .......... 15
Total ......................................................... 378

6. Entre los datos que constan en la Fiscalía Togada
y en las adscritas a los cinco Tribunales Militares Terri-
toriales no aparecen recogidos los extremos atinentes a
los hechos específicos por los que se sanciona, en cada
uno de los casos que han motivado la interposición de
un recurso contencioso-disciplinario militar preferente
y sumario por falta leve ante los distintos Tribunales
Militares Territoriales reseñados.

Sobre los otros dos aspectos requeridos por Su
Señoría (artículo infringido y tipificación completa)
únicamente se cuenta con datos de la totalidad de los
cinco Tribunales Militares Territoriales por lo que res-
pecta a los dos últimos años (2000 y 2001) del período
total de doce (1990 a 2001). Esos datos son recogidos
en los cuadros que se adjuntan como anexo I.
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Por lo que respecta a los diez primeros años (1990 a
1999) del reseñado período, al no disponerse de datos
al respecto de la totalidad de los cinco Tribunales Mili-
tares Territoriales, aunque sí de alguno de ellos y de
parte de dichos años, se incluyen en los cuadros adjun-
tos los datos parciales que, sólo respecto a algunos Tri-
bunales y sólo a algunos años del reseñado decenio, se
han podido obtener.

7. En los cuadros que se adjuntan como anexo II,
desglosados por cada uno de los cinco Tribunales Mili-
tares Territoriales y por cada uno de los doce años
requeridos, aparecen en primer término los datos relati-
vos a las sanciones impuestas y extensión de las mis-
mas y, en segundo término, a la graduación de los san-
cionados.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Prevención de riesgos laborales en el ámbito
de las funciones públicas de policía y seguridad.

Respuesta:

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, promulgada con el fin de promo-
ver la seguridad y salud de los trabajadores, tanto en el
ámbito de las relaciones laborales reguladas por el
Estatuto de los Trabajadores, como en las de carácter
administrativo o estatutario del personal civil al servi-
cio de las Administraciones Públicas, establece expre-
samente su inaplicación a aquellas actividades cuyas
particularidades lo impidan en el ámbito de determina-
das funciones públicas, entre las que cita expresamente
las de policía y seguridad, si bien establece, también,
que dicha Ley inspirará la normativa específica que se
dicte para regular la protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores que prestan sus servicios en
las indicadas actividades.

En la Guardia Civil, no obstante, esta ausencia de
desarrollo normativo no ha supuesto, sin embargo, la
ausencia de medidas sobre diversos aspectos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales en el ámbito
del Cuerpo de la Guardia Civil. Así, por ejemplo, se
pueden citar algunas de las normas internas que regu-
lan cuestiones sobre esta materia y que ponen de relie-

ve la preocupación constante de que el personal de la
Guardia Civil cuente con un marco jurídico adecuado:

• Circular 1/2000, de 20 de mayo, que diseña una
campaña de salud en el Cuerpo de la Guardia Civil.

• Circular 2/1998, de 13 de mayo, sobre medidas
encaminadas a la prevención de accidentes de circula-
ción.

• Orden General número 7/1997, de 19 de marzo,
sobre bajas médicas por motivo de salud.

• Orden General número 8/1997, sobre reconoci-
mientos médicos preventivos a los miembros de la
Guardia Civil.

• Circular 5/1997, de 31 de marzo, sobre normas de
actuación de Servicios Médicos sobre vacunaciones a
los miembros de la Guardia Civil.

• Circular 6/1997, de 31 de marzo, sobre normas de
confección del «Informe mensual de actividades» y de
la memoria anual de cada Servicio Médico.

• Orden General número 11/1997, de 7 de abril,
sobre actuación ante la sospecha de consumo de drogas
por miembros del Cuerpo.

• Orden General número 9/1995, de 10 de julio,
sobre normas generales sobre los ejercicios de tiro en
las Unidades del Cuerpo.

• Circular 1/1994, sobre utilización de armas de
fuego.

Asimismo, en el Servicio de Asistencia Sanitaria de
la Dirección General de la Guardia Civil se ha creado
un Departamento de Prevención de Riesgo Laboral, al
que se asignan funciones encaminadas a prevenir ries-
gos laborales y, en su caso, corregir los que se detecten.
Incidiendo en estas medidas protectoras, la Orden
Ministerial de 29 de octubre de 2001, por la que se
desarrolla la estructura orgánica de la indicada Direc-
ción General, atribuye al Servicio de Asistencia Sanita-
ria, entre otras, la función de «velar para que las insta-
laciones se adapten a la normativa aplicable sobre
prevención de riesgos laborales».

En cuanto a la Dirección General de la Policía es
evidente que las tareas que desarrollan en el ejercicio
de sus actividad profesional los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía se incardinan, plenamen-
te, en la excepción de la Ley a que antes se hace refe-
rencia; sin embargo, ello no significa que no deban
adoptarse las medidas adecuadas en orden a la protec-
ción y salud de los funcionarios de dicho colectivo
policial, sino que a tenor, tanto de la especial natura-
leza de las funciones que realizan, como de los
medios que han de utilizar para llevarlas a cabo, y de
las peculiaridades de su régimen estatutario, resulta
necesaria una regulación particular en la que dichos
aspectos sean tenidos en cuenta.

Consecuentemente con dichas premisas, la Direc-
ción General de la Policía está elaborando un proyecto
de normativa que ha de regir los distintos aspectos refe-
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ridos a la Seguridad y Salud Laboral de los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía en el ejercicio de
sus funciones, inspirándose en los preceptos de la Ley
31/1995. Dicho proyecto recogerá, entre otros, los
siguientes aspectos: la creación de un servicio de pro-
tección en el ámbito de la Dirección General de la Poli-
cía, la articulación de la participación y representación
de los funcionarios en las funciones de prevención, los
principios de la acción preventiva, las medidas de pro-
tección de la maternidad, la formación de funcionarios
en estas materias, los derechos de información y con-
sulta, y otros, así como el órgano u órganos de evalua-
ción, vigilancia y control, todo ello siguiendo el mode-
lo general de la Administración Pública, adaptado a las
peculiaridades de la función policial.

Con la conclusión del proceso de elaboración (en
el que se incluirá la consulta a las organizaciones sin-
dicales de los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía), aprobación y promulgación de la citada nor-
mativa, se dará satisfacción, no sólo a las demandas
planteadas por las organizaciones sindicales, sino a
todo el colectivo policial del referido Centro direc-
tivo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cierre de estaciones de RENFE en Galicia.

Respuesta:

En ningún caso las actuaciones pueden ser interpre-
tadas para lograr el cierre progresivo de estaciones.

El objetivo del Convenio citado por S.S. no es otro
que el de potenciar la red interior gallega y, por tanto,
incrementar el peso del ferrocarril en el sistema de
transportes.

Por ello, se señala que las estaciones de trenes tie-
nen básicamente estas dos funciones:

— Regulación de tráfico
— Atención a los viajeros

Las paradas de trenes son independientes de la exis-
tencia de personal en la estación.

Conforme a estas premisas se está procediendo,
al objeto de conseguir una mejor gestión, a una
nueva reorganización, en virtud de la cual las esta-
ciones que no son necesarias para la regulación del
tráfico son transformadas en estaciones sin presencia
permanente de personal, ya que las actuaciones de
RENFE en sus estaciones deben dirigirse a adecuar,
progresivamente, sus recursos materiales y humanos
con la utilización y demanda real que se ofrece en
las mismas.

En lo que se refiere a estaciones de escasa relevan-
cia comercial (y cuya principal función es la regulación
de los trenes) pueden dejar de tener personal por la pro-
gresiva adaptación y/o automatización de los sistemas
de control de tráfico. En el caso concreto de las estacio-
nes a que se hace referencia. San Clodio está ubicada
en una línea que está dotada con un sistema de control
de tráfico centralizado (CTC) y Rábade está en otra
línea en la que, en estos momentos, está en ejecución
una instalación de similares características. Dichos
equipamientos de seguridad hacen innecesaria la pre-
sencia permanente de personal en la estación para par-
ticipar en la circulación de los trenes.

En líneas generales, la actuación de RENFE, cuan-
do procede a la reorganización de sus estaciones, no
implica modificaciones en los servicios comerciales
que en tales dependencias se prestan. Este tipo de
acciones que RENFE viene realizando desde hace
muchos años, permite optimizar los recursos humanos
dedicados a la regulación del tráfico y se traduce, entre
otras cosas, en reducciones de personal para ubicarles
en otras dependencias donde la función regulación sea
necesaria, con el fin de ajustar, caso por caso, el núme-
ro de agentes a las necesidades reales del servicio ofre-
cido, sin que éste resulte afectado, en las condiciones
esenciales de su prestación.

Por tanto, estas actuaciones son consecuentes con el
programa de racionalización que se viene desarrollan-
do en la totalidad de las más de 1.700 estaciones de
explotación, y que ponen en valor las inversiones de
modernización que se realizan. Dicho programa resulta
ineludible en el proceso de modernización de la empre-
sa para adecuar métodos productivos y necesario para
asegurar la competitividad de los servicios de transpor-
te que ofrece RENFE.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Vertidos realizados por SOGAMA en los ríos
Lengüelle y Barcés.

Respuesta:

Con relación a los vertidos contaminantes proce-
dentes de SOGAMA, el SEPRONA de A Coruña efec-
tuó 5 denuncias.

Respecto a las denuncias que fueron tramitadas por
el SEPRONA, se desconoce si las mismas han sido san-
cionadas y el contenido e importe de las mismas.

En cuanto a las medidas adoptadas por la empresa
SOGAMA para evitar la continuación de estos verti-
dos, el SEPRONA de A Coruña no tiene constancia de
que la referida empresa haya adoptado alguna medida
para evitar la contaminación por dichos vertidos, si
bien en el informe dirigido a la Fiscalía de los Juzgados
de A Coruña el SEPRONA proponía la conveniencia de
la ampliación de las balsas de seguridad del vertedero,
así como el incremento de la capacidad depuradora de
los lixiviados.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir la vacante existente en
la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Zalamea
la Real (Huelva).

Respuesta:

La vacante de la Guardia Civil en el Puesto de Zala-
mea la Real (Huelva), será anunciada posiblemente
durante el próximo mes de noviembre, y se cubrirá en
función de los peticionarios y, en su caso, del número
de destinables forzosos que existan en ese momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para acometer la reparación de
los aseos de las dependencias oficiales del acuartela-
miento de Torre La Higuera (Huelva).

Respuesta:

La reparación de los aseos de las dependencias ofi-
ciales del acuartelamiento de Torre La Higuera (Huel-
va) está finalizada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para acometer la reparación de
la red de saneamiento del acuartelamiento de Zufre
(Huelva).

Respuesta:

La reparación de la red de saneamiento del acuarte-
lamiento de Zufre (Huelva) está finalizada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para acometer el acondiciona-
miento de un pabellón del acuartelamiento de Niebla
(Huelva).

Respuesta:

El comienzo del acondicionamiento de un pabellón
del acuartelamiento de Niebla (Huelva) estaba previsto
para el día 1 de agosto del presente año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para acometer el acondiciona-
miento de un pabellón en el acuartelamiento de El
Cerro de El Andévalo (Huelva).

Respuesta:

El acondicionamiento de un pabellón del acuartela-
miento de El Cerro de El Andévalo (Huelva), ha
comenzado el 15 de julio del presente año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para acometer la reparación de
la oficina de atención al ciudadano y la rehabilitación
de un pabellón en el acuartelamiento de Cortegana
(Huelva).

Respuesta:

La reparación de la oficina de atención al ciudadano
y la rehabilitación de un pabellón en el acuartelamiento
de Cortegana (Huelva) han comenzado el 8 de julio del
presente año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para acometer la reparación del
cuarto de puertas y de la oficina de atención al ciudada-
no, así como la rehabilitación de un pabellón en el
acuartelamiento de Almonaster la Real (Huelva).

Respuesta:

La reparación del cuarto de puertas, la oficina de
atención al ciudadano y la rehabilitación de un pabe-
llón en el acuartelamiento de Almonaster la Real (Huel-
va), han comenzado el 17 de julio del presente año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para la rehabilitación de un
pabellón en el acuartelamiento de Valverde del Camino
(Huelva).

Respuesta:

La rehabilitación de un pabellón en el acuartela-
miento de Valverde del Camino (Huelva) ha comenza-
do el 17 de julio del presente año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para el acondicionamiento de
dos pabellones en el acuartelamiento de Zalamea la
Real (Huelva).

Respuesta:

La obra de acondicionamiento de dos pabellones en
el acuartelamiento de Zalamea la Real (Huelva), han
comenzado el 1 de julio de 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir la vacante existente en
la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Jabugo
(Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de
Jabugo (Huelva), serán anunciadas posiblemente
durante el próximo mes de noviembre, y se cubrirán en
función de los peticionarios y, en su caso, del número
de destinables forzosos que existan en ese momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir la vacante existente en
la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Encina-
sola (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de
Encinasola (Huelva) serán anunciadas posiblemente
durante el próximo mes de noviembre, y se cubrirán en
función de los peticionarios y, en su caso, del número
de destinables forzosos que existan en ese momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).
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Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Cor-
tegana (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes serán anunciadas posiblemente duran-
te el próximo mes de noviembre, y se cubrirán en fun-
ción de los peticionarios y, en su caso, del número de
destinables forzosos que existan en ese momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Isla
Cristina (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de Isla
Cristina (Huelva), serán anunciadas posiblemente
durante el próximo mes de noviembre, y se cubrirán en
función de los peticionarios y, en su caso, del número
de destinables forzosos que existan en ese momento.

Además, y de forma inmediata, le serán asignados
tres alumnos en prácticas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Lepe
(Huelva).

Respuesta:

Las vacantes en el Puesto de Rosal, de Lepe (Huel-
va), serán anunciadas posiblemente durante el próximo
mes de noviembre, y se cubrirán en función de los peti-
cionarios y, en su caso, del número de destinables for-
zosos que existan en ese momento.

Además, de forma inmediata le serán asignados
cinco alumnos en prácticas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Cabe-
zas Rubias (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de
Cabezas Rubias (Huelva), serán anunciadas posible-
mente durante el próximo mes de noviembre, y se
cubrirán en función de los peticionarios y en su caso,
del número de destinables forzosos que existan en ese
momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).
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Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Alos-
no (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de
Alosno (Huelva) serán anunciadas posiblemente duran-
te el próximo mes de noviembre, y se cubrirán en fun-
ción de los peticionarios y en su caso, del número de
destinables forzosos que existan en ese momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Bona-
res (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de
Bonares (Huelva) serán anunciadas posiblemente
durante el próximo mes de noviembre, y se cubrirán en
función de los peticionarios y, en su caso, del número
de destinables forzosos que existan en ese momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes existentes
en la plantilla de la Guardia Civil en el Puesto de Torre
La Higuera (Huelva).

Respuesta:

Las vacantes de la Guardia Civil en el Puesto de
Torre La Higuera (Huelva) serán anunciadas posible-
mente durante el próximo mes de noviembre, y se
cubrirán en función de los peticionarios y, en su caso,
del número de destinables forzosos que existan en ese
momento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de El
Cuervo, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de El Cuervo
son 10.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.839 F.

2002: 1.803 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 6.

— Ocupadas: 5.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.963,49 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Casa-
riche, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Casariche
son 8.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.406 F.

2002: 3.345 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 5.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

18.438,57 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de
Herrera, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Herrera son
11.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.406 F.

2002: 3.345 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 5.

— Ocupadas: 4.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de La
Roda de Andalucía, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Roda de
Andalucía son 9.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.406 F.

2002: 3.345 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 14.

— Ocupadas: 10.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de El
Real de la Jara, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de El Real de
la Jara son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.536 F.

2002: 1.536 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 6.

— Ocupadas: 5.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de
Camón de los Céspedes en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

No existe cuartel de la Guardia Civil en Camón de
los Céspedes (Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Aero-
puerto La Negrilla, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

No existe cuartel de la Guardia Civil en Aeropuerto
La Negrilla (Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Villa-
nueva de San Juan, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Villanueva
de San Juan son 7.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 7.703 F.

2002: 1.673 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 7.

— Ocupadas: 5.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

8.754,07 F.
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5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Las Navas de la
Concepción, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Las Navas
de la Concepción son 7.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.536 F.

2002: 1.536 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 6.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

18.184,32 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Ara-
hal, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Arahal son
11.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.514 F.

2002: 3.458 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 6.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

1.923,24 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Los
Palacios, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Los Pala-
cios son 29.

3. Cuenta con 5 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 9.195 F.

2002: 9.015 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 11.

— Ocupadas: 11.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

4.190,75 F.

CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

445



5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Gere-
na, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Gerena son
15.

3. Cuenta con 3 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 5,727 F.

2002: 5,632 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 8.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

8.456,05 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de La
Puebla del Río, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Puebla
del Río son 12.

3. Cuenta con 6 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 10.818 F.

2002: 10.556 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 11.

— Ocupadas: 10.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

38.974,57 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de
Bollullos de la Mitación, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Bollullos
de la Mitación son 12.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.803 F.

2002: 1.759 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 6.

— Ocupadas: 6.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

3.359,07 F.
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5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de
Aznalcázar, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Aznalcázar
son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.803 F.

2002: 1.759 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 6.

— Ocupadas: 6.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

480,81 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Los
Alcores, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Los Alcores
son 23.

3. Cuenta con 4 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 7.356 F.

2002: 7.212 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 12.

— Ocupadas: 12.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

1.202,02 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Villa-
verde del Río, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Villaverde
del Río son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.757 F.

2002: 1.729 F (estimado).
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4. El número de viviendas del acuartelamiento es
de 8.

— Ocupadas: 8.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

1.104,32 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de
Umbrete en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

No hay acuartelamiento de la Guardia Civil en
Umbrete (Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Salte-
ras, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Salteras
son 7.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.803 F.

2002: 1.729 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

240,40 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Alca-
lá del Río, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Alcalá del
Río son 11.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.818 F.

2002: 3.755 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 7.

— Ocupadas: 4.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

6.193,35 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de El
Pedroso, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de El Pedroso
son 8.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.072 F.

2002: 3.072 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 7.

— Ocupadas: 5.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

16.855,43 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Ala-
nis, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Alanis de la
Sierra son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.536 F.

2002: 1.536 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 9.

— Ocupadas: 8.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

27.080,57 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de El
Coronil en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de El Coronil
son 9.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.678 F.

2002: 3.606 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 2.

— Ocupadas: 2.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

3.906,58 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Mon-
tellano, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Montellano
son 10.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.678 F.

2002: 3.606 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 9.

— Ocupadas: 9.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

3.543,49 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Para-
das, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Las Paradas
son 8.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.514 F.

2002: 3.458 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

9.453,25 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de La
Puebla de Cazalla, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Puebla
de Cazalla son 10.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.406 F.

2002: 3.345 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

16.032,34 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Peña-
flor, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Peñaflor
son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.757 F.

2002: 1.729 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 7.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.269,30 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de La
Puebla de los Infantes en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Puebla
de los Infantes son 5.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.536 F.

2002: 1.536 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 7.

— Ocupadas: 5.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

1.682,35 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Los
Corrales, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Los Corra-
les son 10.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.406 F.

2002: 3.345 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 5.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

18.573,55 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el Cuartel de la Guardia Civil de La
Lentejuela, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Lente-
juela son 5.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.757 F.

2002: 1.729 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 3.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.999,05 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Caña-
da Rosal, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Cañada del
Rosal son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.703 F.

2002: 1.673 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 6.

— Ocupadas: 6.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.995,36 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Gui-
llena, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Guillena
son 10.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.818 F.

2002: 3.755 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 4.

— Ocupadas: 4.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

0,00 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Bre-
nes, en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Brenes
son 8.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.514 F.

2002: 3.458 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 9.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

10.688,03 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Villa-
franco del Guadalquivir en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular (Puesto de Isla Mayor).

2. Los efectivos asignados al Puesto de Villafranco
del Guadalquivir son 11.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.606 F.

2002: 3.519 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 4.

— Ocupadas: 4.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Villa-
manrique de la Condesa en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Villamanri-
que de la Condesa son 6.

3. Cuenta con 1 vehículo asignado.
Gasto de combustible: 2001: 1.803 F.

2002: 1.759 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 6.

— Ocupadas: 4.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

9.654,26 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de La
Campana en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de La Campa-
na son 8.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.514 F.

2002: 3.451 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 10.

— Ocupadas: 8.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

95.389,26 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de Can-
tillana en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
regular.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Cantillana
son 10.

3. Cuenta con 2 vehículos asignados.
Gasto de combustible: 2001: 3.514 F.

2002: 3.458 F (estimado).
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 8.

— Ocupadas: 7.
— Inversión en las viviendas desde el año 1996:

2.999,05 F.

5. En el organigrama de la Guardia Civil, no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de la situación en la
que se encuentra el cuartel de la Guardia Civil de La
Corta en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

No existe cuartel de la Guardia Civil en La Corta
(Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masía, Juana (GS).

Asunto: Autorización por la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar (CHJ) de más agua a zonas del medio y
alto Segura.

Respuesta:

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar del Ministerio de Medio Ambiente, en
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su reunión del pasado día 17 de junio de 2002, autorizó
la derivación de 10,94 hectómetros cúbicos de agua
desde el sistema Júcar a la Mancomunidad de los Cana-
les del Taibilla para atención de las necesidades de agua
para abastecimiento de los municipios que pertenecen
a la Mancomunidad citada y se encuentran en el ámbito
territorial de la Confederación Hidrográfica del Júcar
(Alicante, Elche, Santa Pola, San Vicent del Raspeig y
Aspe).

Se atendía así una petición razonada del Consejo
Directivo de la Mancomunidad para paliar el déficit
ocasionado por la extraordinariamente baja aportación
del río Taibilla, hasta que estén operativas las desalado-
ras de agua de mar de Alicante y Cartagena.

El agua potable de los pozos sitos en el acuífero de
la Plana de Valencia, zona regable tradicional de la
Acequia Real del Júcar, se encuentra en muy buena
situación por las lluvias ocurridas en los meses de abril
y mayo de 2002, sin que haya por lo tanto, perjuicio
alguno.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Valoración del proyecto de ampliación del
Puerto de Musel en Gijón (Asturias).

Respuesta:

La ampliación del Puerto de Musel-Gijón es una
actuación incluida entre las obras previstas a realizar
en este puerto de interés general en «El Plan de Infraes-
tructuras del Transporte 2000-2007», que el Ministro
de Fomento presentó al Parlamento en septiembre de
2000.

A mediados de julio del presente año se ha remiti-
do al Ministerio de Medio Ambiente, desde el Ente

Público Puertos del Estado, las diferentes alternativas
consideradas por la Autoridad Portuaria de Gijón-
Musel para dicha ampliación para que ese Departa-
mento dicte la preceptiva declaración de impacto
ambiental (DIA).

De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente,
en tanto que ese Ministerio no resuelva la tramitación
ambiental, no existe ningún proyecto concreto sobre el
que el Ministerio de Fomento pueda hacer valoración
alguna.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1996 por
inversiones realizadas en la provincia de Huelva, en
políticas de ayuda a la pesca, por municipios y con
indicación de los proyectos correspondientes.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo cuadros relativos a las ayudas
cofinanciadas por el Instrumento Financiero de Orien-
tación de la Pesca (IFOP) en los Programas 1994-199
(ya concluido) y 2000-2006, que reflejan, de forma
anualizada, las ayudas aprobadas, en la provincia de
Huelva, en el período solicitado por la Junta de Anda-
lucía, gestora de las ayudas del IFOP para gran parte de
las medidas que engloba dicho Instrumento Financiero.
También se ha reflejado su cuantía porcentual para
cada año, en relación con el total correspondiente a las
regiones de Objetivo 1.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número y tipo de empresas dadas de baja en la
provincia de Huelva, entre los años 1996 y 2001, así
como durante el primer semestre de 2002.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye en base a infor-
mación procedente de diversos ficheros administrativos
y encuestas estadísticas y se actualiza una vez al año.

Los datos que se ofrecen en el anexo tienen por refe-
rencia temporal los años 1996 a 2000. Los datos corres-
pondientes a 2001, se publicarán oficialmente en el ter-
cer trimestre de este año.

Para el análisis de los datos facilitados se han de
tener presentes las siguientes observaciones:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su numero de identifica-
ción fiscal) que ejercen actividades en el territorio
nacional.

2. En cada proceso de actualización anual del
DIRCE, las empresas se clasifican en tres categorías
demográficas: altas, permanencias y bajas. El criterio
fundamental que permite efectuar esta asignación está
basado en la situación de actividad de la unidad, es
decir, si en la actualización se detecta el inicio de acti-
vidades económicas por parte de una empresa, se regis-
tra un alta en el DIRCE (independientemente de que la
empresa se haya constituido en ese momento o en un
período anterior). Por el contrario, cuando una empresa
cesa todas sus actividades en el año, se produce una
baja en el DIRCE.

3. Se han clasificado los datos de baja en Huelva
según el sector económico principal asignado a cada
empresa. Además, se han generado porcentajes con res-
pecto al total de bajas de Andalucía y España.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Medidas que adoptará el Gobierno para mejo-
rar la seguridad ciudadana, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Para mejorar la seguridad ciudadana en Huelva se
han puesto en funcionamiento dispositivos especia-
les, en colaboración y coordinados con la Policía
Local.

Dichos dispositivos incluyen un análisis previo de
las zonas concretas de actuación, atendiendo a zonas
con mayor índice delincuencial, días de la semana, ban-
das horarias, tipología delictiva, y otros parámetros
estadísticos que se consideran de interés para la planifi-
cación operativa.
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Como resultado de estos análisis, que se realizan de
forma continua, se establecen los dispositivos y servi-
cios de carácter ordinario y extraordinario, de la forma
más conveniente, para mejorar la eficacia en la lucha
contra la criminalidad.

Por otra parte, en el último Concurso General de
Méritos, se han convocado para Huelva capital 46 nue-
vas plazas de funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía, lo que permitirá destinar más efectivos a luchar
contra la criminalidad y atender las necesidades de la
seguridad ciudadana.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de guardias civiles de tráfico en la
provincia de Huelva que vayan a jubilarse en los próxi-
mos cuatro años.

Respuesta:

En los próximos cuatro años está previsto que pasen
a la situación de reserva once guardias civiles de la
Agrupación de Tráfico destinados en Huelva.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de efectivos que tiene previsto el
Gobierno destinar durante el presente año a la Opera-
ción Verano 2002, en la provincia de Huelva, desglosa-
do por comisarías.

Respuesta:

La cuantificación de los efectivos tanto del Cuerpo
Nacional de Policía como de la Guardia Civil destina-
dos a la Operación Verano 2002 no se hace de un modo
particularizado para cada comisaría o puesto de la
Guardia Civil, sino que se destinan de un modo globa-
lizado por provincias, donde dependiendo de las nece-
sidades, se hace la distribución, la cual puede variar a
lo largo del período de vigencia, según las necesidades
que se vayan planteando.

El Cuerpo Nacional de Policía ha destinado a 25
policías alumnos para la vigente Operación Verano en
la provincia de Huelva. De ellos 15 se destinaron en el
mes de julio y 10 en agosto.

Por parte de la Dirección General de la Guardia
Civil se han destinado 67 efectivos para la vigente Ope-
ración Verano, de los cuales 17 son alumnos y el resto
son efectivos de la propia zona.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR/A: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto el Gobierno llevar
a cabo durante el presente año en el revestimiento de
los quitamiedos de las carreteras nacionales, en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

En la Red de Carreteras del Estado de la provincia
de Huelva, se está ejecutando una inversión de 92.870
euros para elementos de protección de soportes de
barreras de seguridad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Necesidades que existen actualmente en la ilu-
minación de carreteras nacionales en la provincia de
Huelva, desglosadas por municipios.

Respuesta:

La iluminación de los tramos de la Red de Carrete-
ras del Estado se efectúa de acuerdo con las «Recomen-
daciones para la iluminación de carreteras y túneles» y
las Notas de Servicios dictadas sobre el tema.

En este sentido, actualmente existen instalaciones
de iluminación en todos los enlaces de la A-49, excep-
tuando Girbraleón Oeste, Aljaraque e Isla Cristina.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número y del presupuesto inver-
tido en la construcción de viviendas de protección ofi-
cial en los últimos diez años en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no construye viviendas.
Únicamente y en ejecución de los planes de vivienda,

efectúa transferencias a promotores de viviendas prote-
gidas de régimen especial o para alquiler y a familias
para la adquisición y rehabilitación de viviendas.

Por lo tanto, no existe en los presupuestos consigna-
ción alguna de inversión en vivienda y, además en el
marco de las relaciones interadministrativas para desa-
rrollo de los planes de vivienda, sólo se establece el
seguimiento a nivel de comunidad autónoma.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de carteros desde mayo de 1996 hasta
la fecha en la provincia de Huelva, desglosado por años
y por municipios.

Respuesta:

Se remiten en anexo I los datos referidos al número
de carteros de la provincia de Huelva en los años 1997
y 1998, desglosado por oficinas. Se señala que los
datos facilitados están referidos únicamente a la planti-
lla de puestos de reparto de personal funcionario, único
dato disponible en esas fechas.

En anexo II se informa del número de carteros exis-
tentes desde el año 1999 hasta la fecha. En esta ocasión
se incluyen tanto los puestos de personal funcionario
como de personal laboral fijo.

Por lo que se refiere al año 1996, se indica que el
tratamiento informático aplicado a este tipo de datos no
facilita la información solicitada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Subdirección gestión de personal
Servicio de puestos de trabajo

Huelva

Puestos de reparto

* Plantilla referida a puestos de reparto de personal funcionario.
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ANEXO II

Subdirección gestión de personal
Servicio de puestos de trabajo

Huelva

Puestos de reparto



184/033792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de convenios, objetivos, aportaciones
económicas, materiales o personales y período de
vigencia que tiene firmados o pendientes de firmar el
Ministerio de Administraciones Públicas y otras Admi-
nistraciones de carácter estatal, autonómico o local, que
afecten a cualquiera de los municipios de la provincia
de Huelva, durante los últimos seis años.

Respuesta:

En el ámbito de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública es preciso señalar que por lo
que se refiere a la Administración General del Estado,
en los últimos años, 10 Ayuntamientos de Huelva
(Almonte, Ayamonte, Cartaya, Fuenteheridos, Galaro-
za, Gibraleón, Higuera de la Sierra, Lepe, San Silvestre
de Guzmán y Villanueva de los Castillejos) han suscri-
to convenios bilaterales para la colaboración en la pro-
gresiva implantación de un sistema intercomunicado de
registros de las Administraciones Públicas.

De este modo, dichos Ayuntamientos se incorpora-
ron al Proyecto Ventanilla Única quedando habilitados
para recibir comunicaciones dirigidas a la Administra-
ción General del Estado. El ciudadano acude a aquella
Administración que por lo general le resulta más cerca-
na evitándose las molestias, gastos y desplazamientos
que tradicionalmente ha implicado la realización de
cualquier gestión administrativa.

En el convenio bilateral no existen aportaciones
económicas, materiales o personales, sino que la enti-
dad local que suscribe el convenio asume una serie de
obligaciones en orden a quedar habilitado para recibir
comunicaciones dirigidas a la Administración General
del Estado, a dejar constancia en sus registros de dichas
comunicaciones y a remitir inmediatamente los docu-
mentos dentro de los tres días siguientes al de su recep-
ción directamente a los órganos o entidades destinata-
rios de los mismos.

El plazo de vigencia de los convenios es de cuatro
años contados desde el día de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Huelva, plazo que
será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años, salvo denuncia expresa de alguna de las Adminis-
traciones intervinientes realizada con una antelación
mínima de tres meses a la fecha de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del conve-
nio por el mutuo acuerdo de las Administraciones
intervinientes, así como por decisión unilateral de
alguna de ellas cuando se produzca por la otra un
incumplimiento grave acreditado de las obligaciones
asumidas.

Queda así garantizada la cooperación interadminis-
trativa y la utilización intensiva de las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación. Ambos
aspectos son definitorios del Proyecto Ventanilla Única
que fue impulsado por el Gobierno de la Nación en
1996.

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Organi-
zación Territorial del Estado, se especifican en anexo
los convenios de colaboración suscritos entre el Minis-
terio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que están en vigor, con espe-
cificación de objeto de convenio, período de vigencia y
aportaciones financieras según Administración General
del Estado, Administración autonómica y otras fuentes
de financiación.

Respecto de los mismos, hay que tener en cuenta lo
siguiente:

— En el Registro General de Convenios de Colabo-
ración de la Dirección General de Política Autonómica
sólo se registran los convenios que se suscriben entre la
Administración General del Estado y las comunidades
autónomas. Se desconocen, por lo tanto, los que se sus-
criben con otros entes públicos que no sean comunida-
des autónomas.

— En la relación de convenios que se adjunta, figu-
ra el objeto de cada uno de ellos, del que puede dedu-
cirse la finalidad de los recursos financieros acordados
en cada convenio.

— En relación a los municipios de la provincia de
Huelva, el dato de la provincia y de los municipios sólo
se conoce cuando figura en el objeto del convenio de
colaboración.

— Respecto a las aportaciones materiales, el objeto
del convenio, que figura en la relación, hace referencia
genérica a los medios materiales que pueden estar afec-
tados a una u otra Administración, sin que en la mayo-
ría de los casos sea fácil concretar esas aportaciones
materiales.

— Respecto a las aportaciones personales, ninguno
de los convenios especifica estos extremos, máxime
teniendo en cuenta que cuando esas aportaciones exis-
ten no se hallan cuantificadas ni concretadas, ya que
éstas dependerán generalmente de las que sean necesa-
rias, por una y otra parte, para el cumplimiento del
objeto del convenio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Proyectos a realizar en la provincia de Huelva
dentro del Plan Nacional de Regadíos, con indicación
de la inversión correspondiente y de la localización de
las actuaciones.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos (PNR) Horizon-
te-2008 prevé las siguientes actuaciones en la provincia
de Huelva:

— Puesta en funcionamiento de 11.292 hectáreas
de nuevos regadíos, correspondientes a las Zonas Rega-
bles de Chanza y Sur-Andévalo (Centro).

— Consolidación y mejora de 16.334 hectáreas de
regadíos ya existentes.

Ambas actuaciones representan una inversión de
116.566.298 euros, con la siguiente distribución:

— Nuevos regadíos: 104.095.296 euros
— Consolidación y mejora de regadíos: 12.471.002

euros

Asimismo, en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía está prevista la transformación de 4.000 hectáreas
de nuevos regadíos en el marco del Plan Litoral, cuya
ubicación se decidirá durante el período de ejecución
del PNR. Estas actuaciones representan una inversión
de 51.566.389 euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución experimentada durante los últimos
tres años por la plantilla de la Guardia Civil en la pro-
vincia de Huelva, con indicación de los grupos especia-
listas existentes y del número de bajas producidas
durante el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de diligencias en las que ha participa-
do personal de seguridad privada en la provincia de
Huelva, durante el período 1996 a 2001.
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Respuesta:

Si bien la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad
Privada señala como una de las funciones de los vigi-
lantes de seguridad, el poner inmediatamente a disposi-
ción de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado a los delincuentes en relación con
el objeto de su protección, el Programa Estadístico de
Seguridad no recoge la participación que haya podido
tener este colectivo, en su condición de denunciantes o
testigos, de los hechos que han determinado la incoa-
ción de diligencias policiales, por lo que no se dispone
de la información solicitada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de muertes por sobredosis de droga
registradas desde 1999, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Al Gobierno y, en concreto a la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (PNSD)
le corresponde, bajo la superior dirección del Minis-
tro del Interior, en su calidad de Presidente del Plan
Nacional sobre Drogas, la dirección, el impulso y la
coordinación general y supervisión de los servicios
encargados de la actualización y ejecución del citado
Plan.

En el ámbito de sus funciones, la Delegación, como
órgano coordinador de todas las políticas sobre drogo-
dependencias que se desarrollan en España, recoge
información sobre la evolución del consumo de las dis-
tintas drogas en el marco territorial de todo el Estado.
Esta información proviene fundamentalmente de
encuestas (tanto a población general como a población
escolar), así como de diferentes indicadores estableci-
dos en instituciones y organismos públicos y privados
que suministran datos para su análisis y difusión al
Observatorio Español sobre Drogas, constituido en
1997 en el seno de la Delegación del Gobierno para el
PNSI).

Por su parte corresponde, de acuerdo con la Consti-
tución Española y con los respectivos Estatutos de

Autonomía, a las comunidades autónomas a través de
sus planes autonómicos de drogas, la valoración del
estado de situación y la evolución del consumo de dro-
gas en cada uno de sus ámbitos territoriales, así como
las actuaciones pertinentes en las diferentes áreas de
intervención en relación con este tema.

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto,
para conocer el número de muertes por sobredosis de
droga registradas desde 1999, en la provincia de Huel-
va, con indicación del sexo y la edad de los fallecidos y
del tipo de droga que consumían, la competencia es del
Comisionado para Drogas dependiente de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de detenciones policiales por consu-
mo de drogas realizadas desde 1999, en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

El simple consumo de sustancias estupefacientes no
es constitutivo de delito, sino que, de acuerdo con el
artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, es
constitutivo de infracción administrativa grave, por lo
que no se procede a la detención del consumidor, sino
que se abre un procedimiento sancionador de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo; siendo competentes para ordenar la incoa-
ción de los expedientes sancionadores, independiente-
mente de la sanción que en definitiva proceda imponer,
cualquiera de las Autoridades relacionadas en el
artículo 2 de la citada LO 1/1992, dentro de sus respec-
tivos ámbitos territoriales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de detenciones policiales por tráfico de
drogas realizadas desde 1999, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El número de detenidos en la provincia de Huelva por
tráfico de estupefacientes, durante los años 1999, 2000
y 2001, es el que figura en el siguiente cuadro:

Las cantidades de droga decomisada están expresadas
en gramos, excepto el éxtasis, que lo está en pastillas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de reclusos toxicómanos sometidos a
tratamientos con metadona entre los años 1999 y 2001,
en el Centro Penitenciario de Huelva.

Respuesta:

El tratamiento con metadona se demuestra eficaz
para determinado grupo de internos drogodependien-

tes, quienes al menos en una etapa de su proceso nece-
sitan este tratamiento y obtienen beneficios terapéuti-
cos, por su condición de consumidor activo, ser VIH +
o padecer un deterioro importante. En la tabla siguiente
se puede observar que durante el año 1999 estuvieron
en tratamiento con metadona 652 internos, 607 durante
el año 2000 y 771 durante el año 2001. La prevalencia
en tratamiento diario era de 308 internos en 1999, el
20,53 % del total de la población interna, de 330 inter-
nos en el año 2000 (el 23,50 % del total) y de 374 en el
año 2001 (el 26,75 % del total).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de población reclusa en la cárcel de
Huelva durante el período 1996 a 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/033828 a 184/033386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a las hectáreas
de terrenos propiedad del Instituto de Crédito Oficial
(ICO) obtenidos después del cese de la actividad de
ERCROS, S.A., situados en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Asimismo, se señala que estos terrenos fueron
adquiridos por el ICO a la empresa ERCROS, S.A. de
conformidad con el acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 4 de
junio de 1998. Por tanto, no son terrenos obtenidos en
pago de deudas, como se indica en las preguntas par-
lamentarias, sino adquiridos mediante contrapresta-
ción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones a las que ha llegado la Mesa de
Trabajo para el Desarrollo de las Actuaciones en Mate-
ria Laboral, constituida tras la firma del Protocolo
General de Colaboración entre la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y la
Delegación del Gobierno del Estado en Andalucía.

Respuesta:

La «Mesa Socio-Laboral del Foro de la Minería
Metálica Andaluza», constituida por representantes
de las Administraciones públicas y de los sindicatos
implantados en las empresas afectadas por la crisis
minera en Huelva ha celebrado 11 reuniones de tra-
bajo. Como consecuencia de las mismas, la propues-
ta de la Administración, participada a los sindicatos a
los pertinentes efectos, contiene cinco puntos bási-
cos:

1.° Plan de prejubilaciones para trabajadores mayo-
res de 55 años, considerando en situación asimilada al
alta a los trabajadores afectados por el plan mientras
permanezcan en el mismo.

2.° Ampliación del período de percepción de la
prestación de desempleo contributiva a aquellos tra-
bajadores que no accedieren a prejubilación de forma
que se reponga («contador cero») el período consu-
mido.

3.° Prioridad absoluta para la reinserción laboral de
aquellos trabajadores no incursos en el plan de prejubi-
lación y que hubieran agotado el período de desempleo.

4.° Compromiso de activar políticas activas de
empleo y ayudas para la faja pirítica de Huelva, confor-
me a un protocolo específico suscrito entre la Junta de
Andalucía y la Administración General del Estado.

5.° Consideración especial para los supuestos espe-
cíficos de la llamada bolsa de Tharsis (prejubilados de
Minas de Ríotinto en 1997) y la empresa Insersa y ser-
vicios mínimos de mantenimiento de las explotaciones
afectadas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones a las que ha llegado la Mesa de
Trabajo para la Elaboración del Plan de Diversificación
Económica, constituida tras la firma del Protocolo
General de Colaboración entre la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y la
Delegación del Gobierno del Estado en Andalucía.

Respuesta:
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La «Mesa de Trabajo sobre el Plan de Diversificación
Económica» no ha finalizado aún sus trabajos, por lo que
en estos momentos no se puede hablar de conclusiones.

No obstante y desde su primera convocatona el 26
de abril, se señala que, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas, corresponde en primer término a
la Junta de Andalucía elaborar las propuestas de diver-
sificación a las que se sumaría la colaboración de la
Administración General del Estado. En cualquier caso,
se asiste hoy en día a la ampliación de terrenos de la
empresa «Río Tinto Fruit» como primera realización
en aquel propósito de diversificación económica.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones a las que ha llegado la Mesa de
Trabajo para la Definición de un Programa de Ayudas a
la Minería Viable, constituida tras la firma del Protocolo
General de Colaboración entre la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y la
Delegación del Gobierno del Estado en Andalucía.

Respuesta:

La «Mesa de Trabajo para la Definición de un Progra-
ma de Ayudas a la Minería Viable» tiene la vocación de
continuidad que exige su finalidad. Después de cuatro
reuniones (19 de marzo, 16 y 29 de abril y 7 de junio del
año en curso) se han obtenido los siguientes resultados:

• Solicitud de los planes de viabilidad de las empre-
sas Filón Sur, S.A., en la actualidad Tharsis Oro, S.L.;
Nueva Tharsis, S.A.L.; Minas de Ríotinto, S.A.; Navan
Resources Huelva, S.A. y Almagrea, S.A.

• Presentación de los planes de viabilidad corres-
pondientes a Filón Sur, S.A. y Minas de Ríotinto, S.A.

• Solicitud por parte de la Junta de Andalucía de
ofertas de consultoras, a la que han respondido por el
momento Arthur Andersen y Price Waterhouse.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversiones realizadas con cargo a la parti-
da presupuestaria prevista para el puerto de Cartagena,
titulada: Actuación Espalmador, en los años 2000 y
2001.

Respuesta:

La partida presupuestaria, a la cual hace referencia
Su Señoría en su pregunta, está destinada a la adquisi-
ción de terrenos en la zona de Espalmador. Esta com-
pra de suelo está previsto se realice una vez firmado el
convenio con la Armada, Institución a la que pertene-
cen los terrenos.

Hasta junio de 2002 la inversión realizada ha sido
de 44.000 euros en la redacción del proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para la ejecución de la
partida del Anexo de Inversiones Reales para el puerto
de Cartagena, titulada: Actuación Espalmador, para el
año 2002.

Respuesta:

La actuación denominada Espalmador, a desarrollar
enfrente del muelle de Curra en la zona comprendida
entre el muelle del Carbón y el dique de Navidad, com-
prende la adquisición de terrenos necesarios, la cons-
trucción de una zona de abrigo y atraque para pequeñas
embarcaciones, la habilitación de varios edificios para
proporcionar los servicios necesarios y, por último, la
mejora de los accesos terrestres a esta zona.

Esta zona pertenece al Ministerio de Defensa
(Armada) y aunque se ha llegado a un acuerdo con la
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citada Institución para actividades náutico-deportivas,
compatibles con las necesidades presentes y futuras de
la Armada, se está pendiente de la firma de un convenio
tras lo cual se iniciarán las actuaciones.

Como anticipo del convenio, se ha solicitado autori-
zación a la Armada para el apoyo en tierra de los atraques
necesarios para trasladar las embarcaciones menores que
hoy están en la dársena de Escombreras. La inversión,
para realizar estos atraques, está incluida en la obra
«Relleno y acondicionamiento de la dársena de embarca-
ciones menores», actualmente en ejecución por lo que se
procederá a la reubicación de este tipo de embarcaciones
en cuanto se ejecuten los atraques necesarios.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033870 a 184/033882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Situación de diversas comisarías de Policía en
Sevilla capital y distintos municipios de su provincia.

Respuesta:

La ciudad de Sevilla con una población de setecientos
dos mil quinientos veinte habitantes, sede de la Jefatura
Superior de Policía de Andalucía Occidental, con ámbito
territorial en las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba y
Huelva, y a su vez como Comisaría Provincial su estruc-
tura responde a lo dispuesto en la Orden del Ministerio
del Interior de fecha 10 de septiembre de 2001, por la que
se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los ser-
vicios centrales y periféricos de la Dirección General de
la Policía, y está dotada con los siguientes funcionarios:

Cuenta con seis comisarías de distrito:

La Comisaría del distrito de Macarena, cuyo
ámbito competencial se circunscribe al distrito muni-

cipal del mismo nombre, e integrado por los barrios
de: San Jerónimo, El Gordillo, Valdezorras, Aero-
puerto Viejo, Casa Cuna, Santa María de Ordaz,
Miraflores, Cruz Roja, Macarena, La Bachillera,
Pino Montano, San Diego y Los Carteros, Pío XII,
La Bazorla, El Cerezo, Hermandades y Macarena
Norte, con una población de ciento cincuenta y seis
mil cuarenta y cuatro habitantes, ubicada en un extre-
mo del citado distrito municipal, dispone de un
inmueble que sólo alberga parte de los servicios poli-
ciales de la Comisaría, ya que su configuración
estructural no permite mejorar su distribución, ubi-
cándose el resto en las instalaciones de la Brigada
Provincial de Seguridad Ciudadana; se está gestio-
nando una posible reubicación, y cuenta con los fun-
cionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se
detallan seguidamente:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría del distrito de Nervión, cuyo ámbito
competencial se circunscribe al distrito municipal de
Nervión-San Pablo, e integrado por los barrios de:
Santa Clara, Nervión, Ciudad Jardín, Buhaira, San
Bernardo, San Roque, La Trinidad, El Fontanal,
Árbol Gordo, La Corza, Las Huertas, San Pablo,
Huerta de Santa Teresa, La Calzada y la Huerta del
Pilar, con una población de ciento veintitrés mil vein-
ticinco habitantes, dispone de dos inmuebles situados
en la Avda. Cruz del Campo, uno frente a otro, dedi-
cados respectivamente a oficinas de denuncias y aten-
ción al ciudadano, así como servicios documentales,
y el segundo edificio, a albergar a los funcionarios
dedicados a la actividad operativa. Actualmente se
encuentra en fase de adjudicación un proyecto de
adecuación y mejora de esta Comisaría, y cuenta con
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
siguientes:
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Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría del distrito de Este-Torreblanca, cuyo
ámbito competencial se circunscribe al distrito municipal
del mismo nombre, e integrado por los barrios de: Parque
Alcosa, San Ildefonso, Torreblanca, Palmete Su Eminen-
cia, Cerro del Águila, Amate, Tres Barrios, San Feman-
do, Continente, Palacio de Congresos, Delicias, Andalu-
cía Residencial, Altair, Juan XXIII, y Roichelambert, con
una población de ciento setenta y cuatro mil trescientos
sesenta habitantes. El inmueble, propiedad del Estado, es
de cierta antigüedad, y su estado puede considerarse defi-
ciente; su ubicación urbanística es inadecuada para la
atención al público, y cuenta con los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría del distrito de Centro, cuyo ámbito
competencial se circunscribe al distrito municipal del
Casco Antiguo, e integrado por los barrios de San Gil,
San Julián, Santa Catalina, San Bartolomé, Santa Cruz,
El Arenal, Plaza de Armas, San Vicente, San Lorenzo,
Feria y Centro, con una población de cincuenta y cinco
mil quinientos setenta y seis habitantes. Se encuentra en
fase de proyecto la nueva comisaría, y cuenta con los fun-
cionarios del Cuerpo Nacional de Policía siguientes:

En este total figura una funcionaria adscrita a servi-
cios operativos.

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría del distrito de Sur, cuyo ámbito com-
petencial se circunscribe al distrito municipal del
mismo nombre, e integrado por los barrios de: Huerta
de la Salud, El Plantinar, Hispalí, Bellavista, Elcano,
Heliópolis, La Plamera, El Porvenir, Tiro de Línea,
Martínez Montañés, Pedro Salvador, Bami, Tabladilla,
La Oliva, Letanías, Murillo y Antonio Machado. Situa-
da en el centro geográfico del distrito, de reciente
implantación, tiene una superficie adecuada y se
encuentra en buenas condiciones, cuenta con los fun-
cionarios del Cuerpo Nacional de Policía siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría del distrito de Triana, cuyo ámbito
competencial se circunscribe al distrito municipal de
Triana-Los Remedios, e integrado por los barrios de:
Triana, Los Remedios, Tablada, El Tardón, El Barrio
León, El Turruñuelo, Patrocinio, Zurraque, Barrio
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Voluntad y La Cartuja; con una población de ochenta y
dos mil trescientos dieciocho habitantes, remodelada
recientemente, cuenta con los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

En cuanto a la estructura de las Comisarías de
Distrito, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden del Ministerio del Interior de fecha 10 de sep-
tiembre de 2001, por la que se desarrolla la estructu-
ra orgánica y funciones de los servicios centrales y
periféricos de la Dirección General de la Policía,
como unidades básicas de la organización policial en
las grandes urbes, cuentan en su estructura con los
módulos necesarios, a tenor de la realidad social y
delincuencial, así como a las exigencias en materia
de seguridad.

En la provincia de Sevilla existen siete Comisarias
Locales:

La Comisaría Local de Écija, cuyo ámbito compe-
tencial se circunscribe al término municipal de Écija,
con una población de treinta y siete mil ciento trece
habitantes, ubicada en una antigua casa palacio, con las
consiguientes deficiencias; el pasado año, se iniciaron
las obras de construcción de una nueva sede, que alber-
gará tanto a miembros de este Cuerpo, como de Policía
Local, y cuenta con los funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría Local de San Juan de Aznalfarache,
cuyo ámbito competencial se circunscribe al término
municipal de San Juan de Aznalfarache, con una
población de veinte mil ochocientos habitantes,
posee un edificio en óptimas condiciones, y cuenta
con los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
siguientes:

En este total figura una funcionaria adscrita a servi-
cios operativos.

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría Local de Morón de la Frontera,
cuyo ámbito competencial se circunscribe al término
municipal de Morón de la Frontera, con una pobla-
ción de veintiocho mil quinientos doce habitantes,
ubicada en un edificio de propiedad municipal, cuen-
ta con los funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:
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La Comisaría Local de Dos Hermanas, cuyo ámbito
competencial se circunscribe al término municipal de
Dos Hermanas, con una población de noventa y siete
mil cuatrocientos quince habitantes; pendiente de ini-
ciación de las obras de la nueva comisaría conjunta
Cuerpo Nacional de Policía y Policía Local, cuenta con
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría Local de Coria del Río, cuyo ámbito
competencial se circunscribe al término municipal de
Coria del Río, con una población de veinticinco mil
ciento cincuenta habitantes, ubicada en un ala del
Ayuntamiento de la localidad; dicho Ayuntamiento ha
manifestado su intención de ceder un solar para la
construcción de una nueva comisaría, y cuenta con los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía siguien-
tes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría Local de Camas, cuyo ámbito compe-
tencial se circunscribe al término municipal de Camas,
con una población de veinticinco mil seiscientos cin-
cuenta y un habitantes, ubicada en un ala del nuevo
Ayuntamiento de la localidad, cuenta con los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía siguientes:

Dispone de los siguientes vehículos policiales:

La Comisaría Local de Alcalá de Guadaira, cuyo
ámbito competencial se circunscribe al término muni-
cipal de Alcalá de Guadaira, con una población de cin-
cuenta y siete mil seiscientos veintiocho habitantes,
ubicada en un edificio de indudable interés arquitectó-
nico que requiere una rehabilitación integral; se está
redactando un convenio con el Ayuntamiento, que cede
el solar, para la construcción de una nueva comisaría, y
cuenta con los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía siguientes:

En este total figuran dos funcionarias adscritas a
servicios operativos.

Dispone de los siguientes vehículos policiales:
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En cuanto a la estructura de las Comisarías Locales, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio del
Interior de fecha 10 de septiembre de 2001, por la que se
desarrolla la estructura orgánica y funciones de los servicios
centrales y periféricos de la Dirección General de la Policía,
realizan en el territorio de su demarcación las mismas fun-
ciones que las Comisarías Provinciales en su ámbito, y
cuentan en su estructura con los módulos necesarios en pre-
vención e investigación, a tenor de la realidad social y delin-
cuencial, así como a las exigencias en materia de seguridad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos
Generales del Estado del año 2001, Sección 16, Progra-
ma 222A, Servicio 04, Obras en Castellón, a 30-6-2002.

Respuesta:

El crédito inicial que figura en el Anexo de Inver-
siones para el año 2002 es de 143.620 F. A fecha 30 de
junio tienen asignado crédito las obras que se relacio-
nan a continuación:

Como se realizan a través de contratos menores, el
gasto se fiscaliza a la finalización de la obra.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos
Generales del Estado del año 2001, Sección 16, Pro-
grama 222A, Servicio 04, Obras en Castellón, a 31-12-
2001.

Respuesta:

El crédito inicial del proyecto de inversión para el
año 2001 «Obras en Castellón» era de 54.199.000 pese-
tas. Con cargo a este proyecto se ordenaron pagos por
importe de 49.251.105 pesetas, que representan el
90,87 % del crédito inicial.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033986 y 184/033987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Sobre la producción y consumo de electricidad
de la provincia de Zamora y sobre la cantidad de ener-
gía solar producida en Castilla y León.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la competencia en materia de energía
de la Junta de Castilla y León.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033994, 184/33995, 184/33997 y 184/33998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Número de delitos y faltas cometidos en Gra-
nada y su provincia durante el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

• Los delitos contabilizados por el programa Esta-
dístico de Seguridad, según datos de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado sumarizados por el
lugar de comisión, durante 2001 en el municipio de
Granada fueron: 14.554.

• Los delitos contabilizados por el Programa Esta-
dístico de Seguridad, según datos de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, sumarizados por sus
Unidades durante el año 2001 en la provincia de Gra-
nada fueron 24.583.

• Las faltas contabilizadas por el Programa Estadís-
tico de Seguridad, según datos de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, sumarizados por el lugar
de comisión, durante el año 2001 en el municipio de
Granada fueron 9.965.

• Las faltas contabilizadas por el Programa Estadís-
tico de Seguridad, según datos de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, sumarizadas por sus Uni-
dades, durante el año 2001 en la provincia de Granada
fueron: 21.531.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034002 a 184/04004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso 

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Ayudas que han recibido o van a recibir, a tra-
vés del Ministerio del Interior, los Ayuntamientos de
Larouco, Petín y O Barco (Ourense) con motivo de los
daños ocasionados por los temporales que azotaron
Galicia hace año y medio.

Respuesta:

Con motivo de las lluvias y temporales acaecidos
desde los últimos días de octubre de 2000 hasta finales

de enero de 2001 en las Comunidades Autónomas de
Galicia y Castilla y León, el Gobierno aprobó el Real
Decreto-Ley 6/2001, de 6 de abril, en el que se contem-
plaban una serie de ayudas y medidas de carácter fis-
cal, crediticio, laboral, de régimen de contratación, etc.

Entre las ayudas directas a las Corporaciones Loca-
les que contempla la citada norma, se encuentran las
destinadas a la reparación de infraestructuras munici-
pales a conceder por el Ministerio de Administraciones
Públicas en el marco de la cooperación del Estado a las
inversiones de las entidades locales, y las que pueda
conceder el Ministerio del Interior por gastos de emer-
gencia, a través de la Dirección General de Protección
Civil al amparo de la Orden del Ministerio del Interior,
de 18 de marzo de 1993.

Acogiéndose a dicha Orden, de los tres municipios
citados que fueron incluidos en el ámbito de aplicación
del Real Decreto-Ley en virtud de la Orden del Ministe-
rio del Interior de 27 de abril de 2001, sólo ha presentado
solicitud de ayuda el Ayuntamiento de Larouco, la cual
fue desestimada mediante Resolución de 22 de mayo de
2001 al no superar los gastos de emergencia realizados,
el tres por ciento de las partidas presupuestarias relativas
a gastos corrientes en bienes y servicios, no acreditándo-
se de esta forma la escasez de recursos económicos para
hacer frente a los mismos, condición necesaria para poder
ser beneficiario de este tipo de subvenciones, tal como
establece la citada Orden de 18-3-93. Contra dicha Reso-
lución no se ha interpuesto recurso alguno.

Respecto de los otros dos municipios, Petín y O
Barco, como ya se ha señalado, no consta solicitud
alguna al respecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Medidas previstas por el Ministerio de Fomen-
to a corto o medio plazo para la conservación y mejora
del firme de la carretera N-120 a su paso por la comar-
ca ourensana de Valdeorras.

Respuesta:

Las medidas de conservación y mejora previstas
para la carretera N-120 a su paso por la comarca de Val-
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deorras son las correspondientes a la conservación
ordinaria desarrollada en el plan de trabajos del año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Medida prevista por RENFE para mejorar la
prestación de servicios a los vecinos de la comarca
ourensana de Valdeorras.

Respuesta:

La comarca de Valdeorras está servida por los
siguientes trenes y relaciones de Grandes Líneas, con
paradas en A Rua y O Barco:

— Diurno 280/283     A Coruña/Vigo-Bilbao/Irún.
— Talgo 620/623       A Coruña/Vigo-Barcelona.
— Estrella 751/752    Madrid-Ferrol.
— Estrella 920/923    A Coruña/Vigo-Barcelona.

Éstos se consideran suficientes para la demanda
generada.

La actual prestación de servicios regionales en dicha
comarca consiste en lo siguiente:

— Tren Regional Vigo-León y viceversa. Diario
— Tren Regional Vigo-Pontevedra y viceversa. Dia-

rio

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Fomento en
cuanto a inversiones en la mejora de los accesos desde
la carretera N-120 a la localidad ourensana de A Rua.

Respuesta:

El proyecto de construcción «Acceso CN-120, p.k.
465,940 al 466,120 T.M. A Rua», ha sido incluido en
un pliego de prescripciones técnicas para la licitación
de la asistencia técnica.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Cuantía percibida y que percibirá la provincia
de Alicante para la realización de programas de rehabi-
litación y reinserción de toxicómanos con problemas
jurídico-penales.

Respuesta:

No se transfieren cantidades a las provincias, sino a
la Comunidad Autónoma, y es ésta quien asume las
necesidades locales y provinciales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Medidas que se están tomando para el control
de la entrada de droga por el puerto de Alicante, así
como para erradicarla.
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Respuesta:

El puerto de Alicante no está considerado como
puerto de entrada de drogas hacia España, ni en rela-
ción con los pasajeros que llegan a él, procedentes de
Argelia, único país con el que hay línea regular, ni a
través del tráfico de mercancías, puesto que no es lugar
de llegada de contenedores.

A pesar de estas circunstancias, en el puerto de Ali-
cante hay un exhaustivo control de los pasajeros y sus
equipajes para evitar la emigración ilegal y el tráfico de
seres humanos. Este control se extiende también a evi-
tar otro tipo de delitos, como el tráfico de vehículos
sustraídos y el de drogas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Número de vehículos matriculados en la pro-
vincia de Alicante en los años 1995 y 2001.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

• Año 1995: ................       44.928
• Año 2001: ................       86.356

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Medidas y beneficios fiscales para incentivar
las PYMES que se están llevando a cabo en la provin-
cia de Alicante.

Respuesta:

Desde junio de 1996, el Gobierno, consciente de la
importancia de las pequeñas y medianas empresas
(PYMES) como generadoras de inversión y empleo y
de la influencia del sistema fiscal en los costes de la
empresa, adecuó la fiscalidad a la realidad económica
de las PYMES.

El Real Decreto-Ley 7/1996 aprobó, por un lado,
medidas para la determinación del rendimiento en módu-
los y, por otro, una bonificación del 95% en el Impuesto
de Sucesiones y Donaciones de la transmisión por heren-
cia de los negocios familiares, permitiendo el rejuveneci-
miento   del tejido empresarial y garantizando la supervi-
vencia de los negocios familiares. Esta bonificación se
extendió posteriormente a la transmisión por donación,
con determinados requisitos (Ley Acompañamiento a los
Presupuestos Generales del Estado para 1997).

En junio de 1996 se creó una Comisión Interminis-
terial para el Estudio y Propuesta de Medidas sobre la
Fiscalidad de las PYMES. Un gran número de las pro-
puestas que elaboró dicha Comisión se han ido plas-
mando en reformas efectivas a lo largo del tiempo.

Entre las medidas adoptadas específicamente para
PYMES, se destacan las siguientes:

IRPF

• Reducción del tipo del IRPF a los incrementos de
patrimonio de empresarios o profesionales.

• Tributación de las ganancias patrimoniales en el
IRPF: a partir de 1996, las ganancias patrimoniales
generadas en más de dos años tributan a un tipo fijo, el
20 %. A partir de junio de 2000, el tipo fijo se rebaja al
18 % y se reduce de dos años a uno el plazo para que
éstas tributen a dicho tipo fijo.

• Exención en el IRPF de la prestación por desem-
pleo que se recibe en forma de pago único, con el lími-
te de 6.010,12 euros (1 millón de pesetas), siempre que
el trabajador se integre en cooperativas de trabajo aso-
ciado o se constituya como trabajador autónomo. Este
límite ha sido ampliado a 12.020,24 euros (2 millones
de pesetas) desde 1-1-2001.

• Creación de la estimación directa simplificada en
el IRPF (sustituye a la estimación objetiva por coefi-
cientes): permite deducir todos los gastos necesarios
para el desarrollo de la actividad (excepto provisiones),
aplicar tablas simplificadas de amortización y aplicar
un 5 % en concepto de gastos de difícil justificación
(en vigor desde enero de 1998).

• Modificación del régimen de estimación objetiva
en el IRPF: pretende una mayor aproximación a la rea-
lidad de la empresa, introduce incentivos a la creación
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de empleo (para 1999 y 2000, si hay aumento de plan-
tilla de asalariados en 0,75 personas respecto a 1998 y
1999, respectivamente, se establece una reducción del
12 %) y establece una reducción general del rendimien-
to neto (para 1999 y 2000), del 7 %. A partir de 1998,
se introduce una nueva fórmula de minoración del ren-
dimiento neto por incentivos a la inversión, que permi-
te la deducción de las cantidades que correspondan a la
amortización por la depreciación efectiva que sufran
los elementos del inmovilizado material o inmaterial.

• Apoyo a la internacionalización de las empresas
mediante la exención en el IRPF de las retribuciones per-
cibidas por los trabajadores desplazados en el extranjero
y la mejora de los mecanismos para evitar la doble impo-
sición de dividendos y plusvalías de fuente extranjera.

Impuesto de Sociedades

• Reducción del tipo de gravamen del Impuesto de
Sociedades (30 %) para los primeros 90.151,82 euros (15
millones de pts.) de beneficio de las empresas con un
volumen de negocio inferior a 1,5 millones de euros (250
millones de pesetas) desde 1-1-1997. Posteriormente, en
junio de 2000, se amplió el ámbito de aplicación de la
medida a empresas con un volumen de negocio inferior a
3 millones de euros (500 millones de pesetas) y, a partir
de 2002, se ha vuelto a elevar el volumen de negocio a 5
millones de euros (831,9 millones de pesetas).

• Deducción para el fomento del uso de nuevas tec-
nologías: en junio de 2000, se establece una deducción
del 10 % de la cuota del Impuesto de Sociedades por
adquisición de activos fijos y gastos para ponerlos en
funcionamiento que impliquen una innovación tecnoló-
gica, nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación. También se aplica esta deducción a la
formación del personal para el uso de esas tecnologías.
Además, se considera como gasto deducible y no se
consideran rendimientos del trabajo la entrega de equi-
pos a los empleados para la formación de éstos en el uso
de las nuevas tecnologías. También se amplía el tiempo
disponible para realizar las deducciones de I+D+i de 5 a
10 años y el límite sobre la cuota del 35 al 45 %.

A partir de enero de 2002, se introduce una deduc-
ción del 10 % para las PYMES que inviertan en apro-
vechamiento de fuentes de energías renovables, y se
amplía de 10 a 15 años el plazo para poder aplicar las
deducciones por I+D+i.

• Medida para favorecer la inversión productiva:
desde enero de 2002, se reduce la fiscalidad de las plus-
valías reinvertidas del 30% al 13%, mediante una
deducción en la cuota íntegra del Impuesto de Socieda-
des en el momento en que se produzca la reinversión.

• Ampliación de 5 a 10 años del plazo para poder
aplicar las deducciones con carácter general.

Impuesto de Sucesiones y Donaciones

• Bonificación del 95% en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones por la transmisión por herencia o
donación de empresas familiares. En el IRPF no se
computa la ganancia patrimonial obtenida por el
donante de la empresa familiar.

IVA

• Eliminación de las distorsiones financieras en el
IVA: desde enero de 1998, los empresarios pueden
reducir la base imponible del IVA en la parte repercu-
tida del impuesto que los deudores no hayan pagado,
siempre que hayan transcurrido dos años y lo hayan
reclamado judicialmente. Los que apliquen el régi-
men simplificado de IVA pueden deducir el IVA
soportado.

Se señala que el ámbito de aplicación de estas medi-
das se refiere al conjunto del territorio estatal, no exis-
tiendo diferencias ni peculiaridades en lo que se refiere
a una provincia concreta.

En cuanto a las medidas para incentivar a las PYME
en la provincia de Alicante, hay que hacer referencia al
Plan de Consolidación y Competitividad de la PYME
(Plan PYME), que para las pequeñas y medianas
empresas de dicha provincia ha destinado, hasta la
fecha, la cantidad global de 11.405.564,53F.

Estas ayudas están orientadas hacia proyectos desti-
nados a promover la integración de las PYME en la
sociedad de la información y fomentar la innovación en
técnicas empresariales, apoyando actuaciones en los
campos del diseño, redes interempresariales de coope-
ración, sistemas de calidad e innovación de procesos de
gestión y organización.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: García Hernando, José (GP).

Asunto: Cuantía de la producción de energía solar foto
voltaica y eólica existente en la provincia de Vallado-
lid.

Respuesta: 

Por lo que respecta a la producción de energía solar
fotovoltaica, el Ministerio de Ciencia y Tecnología
informa que, a finales del año 2001, la provincia de
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Valladolid disponía de 194 instalaciones fotovoltaicas,
con 87 kW de potencia eléctrica y 130 MWh/año de
producción eléctrica asociada.

En lo que se refiere a la producción de energía eóli-
ca, a finales del año 2001, la provincia de Valladolid
disponía de 5 instalaciones eólicas aisladas de pequeña
potencia, con una potencia eléctrica de 8,3 kW y una
producción eléctrica asociada de 20 MWh/año.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso 

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Forma en que han logrado las PYMES generar
cada vez mayor valor añadido por trabajador durante el
período 1996-2000.

Respuesta: 

El crecimiento sostenido de la demanda, la caída de
la inflación y el descenso de los tipos de interés duran-
te el período 1996-2000, ha permitido reducir la carga
financiera neta de las PYME, lo que ha facilitado la
renovación de los activos productivos y la financiación
de nuevos proyectos empresariales.

En el período contemplado, del orden del 80 % de
los empleos generados se han registrado en PYME.
Como consecuencia de la reforma laboral de 1997, las
empresas han gozado de una mayor flexibilidad para
adaptar sus plantillas a la evolución de la producción.

Como consecuencia de estos hechos, el resultado
económico bruto medio entre 1996 y 2000 creció un
10,3 % para las microempresas, un 9,8 % para las
pequeñas y un 10 % para las medianas empresas, lo que
les ha permitido aumentar las provisiones y las amorti-
zaciones, índice de la intensa renovación del aparato
productivo registrado en el período. En definitiva, se ha
mejorado la productividad.

Según los datos del informe «Las PYME españolas
con forma societaria», elaborado sobre los datos depo-
sitados por las empresas en los Registros Mercantiles,
la tasa de variación (en %) durante el período 1996-
1999 del valor añadido por trabajador fue del 13,45
para las microempresas (menos de 10 trabajadores), del
9,59 para las pequeñas empresas (entre 10 y 50 trabaja-

dores) y del 15,53 para las medianas empresas (entre
51 y 250 trabajadores)

Dicho estudio también pone de manifiesto que en las
micro y pequeñas empresas (las de menor dimensión) se
produce un incremento en el número medio de trabajado-
res fijos, así como la disminución generalizada en el
número medio de trabajadores no fijos. En este ámbito,
se detecta además la progresiva mayor generación de
valor añadido por trabajador, lo que hace compatible
entre sí el incremento en el gasto medio por trabajador y
la reducción de los gastos de personal por valor añadido.

Las características estructurales diferenciales de los
distintos estratos de PYME, condicionan modelos dife-
renciados de rentabilidad, según cual sea la dimensión
de las PYME. En las pequeñas empresas se basa en la
eficiencia en la administración del capital económico y
en su relativamente elevado endeudamiento, que ampli-
fica la rentabilidad económica.

En las medianas empresas, se justifica por su eleva-
do margen de beneficio por unidad de ventas y sus
menores cargas financieras, inducidos ambos factores
por su mayor tamaño relativo.

Finalmente, en las microempresas, que suelen ofre-
cer la menor rentabilidad financiera, se deduce de la
conjunción de factores que nunca son los peores com-
parativamente uno a uno, pero cuya combinación qui-
zás pueda verse influida por una reducida capacidad
directiva. De hecho, el margen de las microempresas
suele ser mayor que el de las pequeñas, la rotación de
su activo superior al de las medianas, y su apalanca-
miento financiero similar al de las pequeñas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Medidas y beneficios fiscales que se han ofre-
cido por el Gobierno para incentivar las pequeñas y
medianas empresas en la Comunidad Autónoma de
Aragón, desde el año 1996.

Respuesta: 

Desde junio de 1996, el Gobierno, consciente de la
importancia de las pequeñas y medianas empresas
(PYMES) como generadoras de inversión y empleo y



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

490

de la influencia del sistema fiscal en los costes de la
empresa, adecuó la fiscalidad a la realidad económica
de las PYMES.

El Real Decreto-Ley 7/1996 aprobó, por un lado,
medidas para la determinación del rendimiento en módu-
los y, por otro, una bonificación del 95 % en el Impuesto
de Sucesiones y Donaciones de la transmisión por heren-
cia de los negocios familiares, permitiendo el rejuveneci-
miento   del tejido empresarial y garantizando la supervi-
vencia de los negocios familiares. Esta bonificación se
extendió posteriormente a la transmisión por donación,
con determinados requisitos (Ley Acompañamiento a los
Presupuestos Generales del Estado para 1997).

En junio de 1996 se creó una Comisión Interminis-
terial para el Estudio y Propuesta de Medidas sobre la
Fiscalidad de las PYMES. Un gran número de las pro-
puestas que elaboró dicha Comisión se han ido plas-
mando en reformas efectivas a lo largo del tiempo.

Entre las medidas adoptadas específicamente para
PYMES, se destacan las siguientes:

IRPF

• Reducción del tipo del IRPF a los incrementos de
patrimonio de empresarios o profesionales.

• Tributación de las ganancias patrimoniales en el
IRPF: a partir de 1996, las ganancias patrimoniales
generadas en más de dos años tributan a un tipo fijo, el
20 %. A partir de junio de 2000, el tipo fijo se rebaja al
18 % y se reduce de dos años a uno el plazo para que
éstas tributen a dicho tipo fijo.

• Exención en el IRPF de la prestación por desem-
pleo que se recibe en forma de pago único, con el lími-
te de 6.010,12 euros (1 millón de pesetas), siempre que
el trabajador se integre en cooperativas de trabajo aso-
ciado o se constituya como trabajador autónomo. Este
límite ha sido ampliado a 12.020,24 euros (2 millones
de pesetas) desde 1-1-2001.

• Creación de la estimación directa simplificada en
el IRPF (sustituye a la estimación objetiva por coefi-
cientes): permite deducir todos los gastos necesarios
para el desarrollo de la actividad (excepto provisiones),
aplicar tablas simplificadas de amortización y aplicar
un 5 % en concepto de gastos de difícil justificación
(en vigor desde enero de 1998).

• Modificación del régimen de estimación objetiva
en el IRPF: pretende una mayor aproximación a la rea-
lidad de la empresa, introduce incentivos a la creación
de empleo (para 1999 y 2000, si hay aumento de plan-
tilla de asalariados en 0,75 personas respecto a 1998 y
1999, respectivamente, se establece una reducción del
12 %) y establece una reducción general del rendimien-
to neto (para 1999 y 2000), del 7 %. A partir de 1998,
se introduce una nueva fórmula de minoración del ren-
dimiento neto por incentivos a la inversión, que permi-
te la deducción de las cantidades que correspondan a la
amortización por la depreciación efectiva que sufran
los elementos del inmovilizado material o inmaterial.

• Apoyo a la internacionalización de las empresas
mediante la exención en el IRPF de las retribuciones
percibidas por los trabajadores desplazados en el
extranjero y la mejora de los mecanismos para evitar la
doble imposición de dividendos y plusvalías de fuente
extranjera.

Impuesto de Sociedades

• Reducción del tipo de gravamen del Impuesto de
Sociedades (30 %) para los primeros 90.151,82 euros (15
millones de pts.) de beneficio de las empresas con un
volumen de negocio inferior a 1,5 millones de euros (250
millones de pesetas) desde 1-1-1997. Posteriormente, en
junio de 2000, se amplió el ámbito de aplicación de la
medida a empresas con un volumen de negocio inferior a
3 millones de euros (500 millones de pesetas) y, a partir
de 2002, se ha vuelto a elevar el volumen de negocio a 5
millones de euros (831,9 millones de pesetas).

• Deducción para el fomento del uso de nuevas tec-
nologías: en junio de 2000, se establece una deducción
del 10 % de la cuota del Impuesto de Sociedades por
adquisición de activos fijos y gastos para ponerlos en
funcionamiento que impliquen una innovación tecnoló-
gica, nuevas tecnologías de la información y de la comu-
nicación. También se aplica esta deducción a la forma-
ción del personal para el uso de esas tecnologías.
Además, se considera como gasto deducible y no se con-
sideran rendimientos del trabajo la entrega de equipos a
los empleados para la formación de éstos en el uso de las
nuevas tecnologías. También se amplía el tiempo dispo-
nible para realizar las deducciones de I+D+i de 5 a 10
años y el límite sobre la cuota del 35 al 45 %.

A partir de enero de 2002, se introduce una deduc-
ción del 10 % para las PYMES que inviertan en apro-
vechamiento de fuentes de energías renovables, y se
amplía de 10 a 15 años el plazo para poder aplicar las
deducciones por I+D+i.

• Medida para favorecer la inversión productiva:
desde enero de 2002, se reduce la fiscalidad de las plus-
valías reinvertidas del 30 % al 13 %, mediante una
deducción en la cuota íntegra del Impuesto de Socieda-
des en el momento en que se produzca la reinversión.

• Ampliación de 5 a 10 años del plazo para poder
aplicar las deducciones con carácter general.

Impuesto de Sucesiones y Donaciones

• Bonificación del 95 % en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones por la transmisión por herencia o
donación de empresas familiares. En el IRPF no se
computa la ganancia patrimonial obtenida por el
donante de la empresa familiar.

IVA

• Eliminación de las distorsiones financieras en el
IVA: desde enero de 1998, los empresarios pueden
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reducir la base imponible del IVA en la parte repercuti-
da del impuesto que los deudores no hayan pagado,
siempre que hayan transcurrido dos años y lo hayan
reclamado judicialmente. Los que apliquen el régimen
simplificado de IVA pueden deducir el IVA soportado.

Se señala que el ámbito de aplicación de estas medi-
das se refiere al conjunto del territorio estatal, no exis-
tiendo diferencias ni peculiaridades en lo que se refiere
a una provincia concreta.

En cuanto a las medidas para incentivar a las PYME
en la Comunidad Autónoma de Aragón, hay que hacer
referencia al Plan de Consolidación y Competitividad
de la PYME (Plan PYME), que para las pequeñas y
medianas empresas de Aragón ha destinado, hasta la
fecha, la cantidad de 5.968.504,07 F.

Estas ayudas están orientadas hacia proyectos desti-
nados a promover la integración de las PYME en la
sociedad de la información y fomentar la innovación en
técnicas empresariales, apoyando actuaciones en los
campos del diseño, redes interempresariales de coope-
ración, sistemas de calidad e innovación de procesos de
gestión y organización.

Asimismo, durante el período 1995 a 1999 estuvo
vigente la Iniciativa PYME de Desarrollo Empresarial,
del que se destinaron 8.049.326,15 F a la citada Comu-
nidad Autónoma.

Finalmente, se indica que a través del Programa de
Promoción Empresarial, durante el año 1997, se canali-
zaron hacia la Comunidad Autónoma de Aragón la can-
tidad de 284.670,24 F.

En conclusión, el montante global de estos progra-
mas, desde 1996, asciende a la cuantía de
14.302.500,46 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Futuro del Instituto de Historia y Cultura Militar.

Respuesta:

El Boletín Oficial de Defensa N.o 229, de 24-11-
1997, publicaba la Orden Ministerial 220/1997, de 12
de noviembre, por la que se desarrollaba la estructura
general del Ejército de Tierra. En dicha O.M. se dispo-

nía la creación del Instituto de Historia y Cultura Mili-
tar, sustituyendo al «Servicio Histórico Militar y
Museo del Ejército», para atender con visión integra-
dora todos los sectores del patrimonio histórico militar
distribuido en los centros y unidades del Ejército y
como el medio más eficaz para lograr el impulso que
sus museos, archivos, bibliotecas, aulas y cátedras de
historia militar requerían.

Un año después, la Instrucción del Jefe del Estado
Mayor del Ejército de Tierra (JEME). No 302/98
(IOFET), establece que el Instituto de Historia y Cultura
Militar, bajo la dependencia directa del Jefe del Estado
Mayor del Ejército, es un órgano de nivel Dirección inte-
grado orgánicamente en el Cuartel General del Ejército.
Al nuevo Instituto, de similar denominación a los exis-
tentes en la Armada y en el Ejército del Aire, se le hacía
responsable de la protección, conservación, investiga-
ción y divulgación del patrimonio histórico, cultural,
documental y bibliográfico militar del Ejército de Tierra.

La creación del Instituto aportó ventajas de interés,
en su comparación con la situación anterior pues, la
dependencia directa del Jefe del Estado Mayor del
Ejército, significó una seria toma de conciencia sobre
la importancia y trascendencia que la acción cultural
debe tener en el ámbito del Ejército.

El Instituto de Historia y Cultura Militar encuadra,
entre otros órganos, a los Archivos Generales Militares
de Guadalajara, Segovia y Ávila y, además, al Museo
del Ejército.

Los tres archivos históricos del Instituto conservan
el patrimonio documental del Ejército de Tierra de per-
manente interés para investigadores y estudiosos y faci-
litan respuesta a las numerosas consultas oficiales y
particulares que reciben.

El Museo del Ejército y su Sección Delegada en el
Alcázar de Toledo, llevan a cabo las actividades ordina-
rias de un museo: catalogación de fondos, informatiza-
ción de sus fichas, limpieza y restauración de piezas, etc.,
labores que se han visto fuertemente incrementadas de
cara a la prevista operación de traslado a Toledo, y para
las que se está contando además con la valiosa colabora-
ción del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Lo anterior, y sobre todo lo relativo al Museo, hacen
que el Instituto asuma una carga de trabajo extraordina-
ria que le exige un esfuerzo adicional.

Las actividades que prevé realizar el Instituto, se
encuentran recogidas en el Plan General de Acción
Cultural para el 2003 aprobado por el JEME.

El futuro inmediato del Instituto se enmarca en tres
proyectos fundamentales: la creación del nuevo Museo
del Ejército en el Alcázar de Toledo, el traslado de la
sede del Instituto al Cuartel del Infante D. Juan (Paseo
de Moret) y la remodelación de los Centros Regionales
de Historia y Cultura Militar, concentrando archivos,
bibliotecas y museos militares. Todo ello, junto al
impulso permanente a la conservación, investigación y
difusión del rico y vasto patrimonio histórico que el
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Ejército de Tierra custodia en varios cientos de estable-
cimientos culturales. Futuro, como se ve, repleto de
tareas en beneficio de toda la sociedad.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Objetivos conseguidos tras la reunión de
Comité Director de los países usuarios del Leopard,
celebrada en Toledo el pasado mes de mayo.

Respuesta: 

En la reunión anual del Comité Director de los paí-
ses usuarios del Leopard (SCLUN) se aprobaron los
informes presentados por los diferentes grupos de tra-
bajo que dependen del mismo, y se aprobó la incorpo-
ración de Finlandia como país observador y de Brasil y
Chile como nuevos miembros del Comité.

Como acciones futuras se ordenaron las siguientes:

— Estudios para adaptar el sistema de armas a las
nuevas misiones y amenazas.

— Actualización de la Carta Fundacional del Comité.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Acción de oro en empresas privatizadas.

Respuesta: 

Con carácter general, el Estado no mantiene partici-
paciones en el capital de las sociedades privatizadas.

En la actualidad tan sólo existe lo que se ha denomina-
do «acción de oro» en tres empresas privatizadas: Rep-
sol, Telefónica y Endesa. De forma simplificada se
puede decir que en el caso español, la «acción de oro»
es un régimen de autorización administrativa para el
ejercicio de los derechos políticos derivados de la titu-
laridad de participaciones en el capital de estas empre-
sas a partir de determinados umbrales. Ésta limitación
sólo se aplica a inversores públicos.

Este régimen está justificado por cuestiones de inte-
rés económico general, se aplica con carácter temporal
y se refiere a unos casos muy limitados.

El ejercicio de los derechos políticos derivados de la
propiedad de títulos representativos del capital social
de las mencionadas empresas para accionistas que
superan determinados umbrales, está sujeto al régimen
de autorización administrativa previa hasta las siguien-
tes fechas:

— Repsol: febrero de 2006.
— Telefónica: febrero de 2007.
— Endesa: mayo de 2008.

Hasta la fecha no ha sido necesario hacer uso del
régimen de autorización administrativa.

Se trata de los tres casos en los que en la actualidad
se mantiene el mencionado régimen de autorización
previa y en los que, entre otras cosas, como se ha indi-
cado anteriormente, las limitaciones están justificadas
por cuestiones de interés económico general.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Elevada tasa de sanciones de tráfico en Galicia
y actuaciones que tiene previstas el Gobierno en los
puntos más conflictivos en aras a disminuir las sancio-
nes y aumentar la seguridad de los peatones y automo-
vilistas.

Respuesta:

No es fácil definir cuando una «tasa de sanciones de
tráfico» es elevada puesto que había de tenerse en cuen-
ta un buen número de parámetros. De la interrelación
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entre parque de vehículos y denuncias formuladas en
2001, según el anuario Estadístico General de 2001, de
la Dirección General de Tráfico, resultan estos datos: 

— Índice España denuncias por vehículos: 11,5.
— Índice A Coruña denuncias por vehículos: 9,7.
— Índice Lugo denuncias por vehículos: 7,4.
— Índice Ourense denuncias por vehículos: 9,4.
— Índice Pontevedra denuncias por vehículos: 7,8.

No resulta, por tanto, que la cifra de sanciones
correspondiente a Galicia sea precisamente alta.

No es posible precisar los «puntos concretos» que
concentran mayor cantidad de sanciones, tanto por la
aleatoriedad del propio tráfico como por la variabilidad
de los servicios de vigilancia. Parece de todos modos
lógico que se aprecie mayor volumen de denuncias en
vías convencionales nacionales que registran mayores
intensidades, como también en vías autonómicas de
alta capacidad —primarias básicas y primarias comple-
mentarias—, e incluso en alguna vía local en las que se
diesen iguales circunstancias.

Tal vez la singularidad del territorio gallego, en el
que solamente el 16,9 % del suelo tiene menos de 200
metros de altitud media, haya condicionado un trazado
de carreteras específico. Pero, al margen de tal dato,
esa misma circunstancia debería forzar conductas pru-
dentes y atemperadas a las dificultades del viario en el
uso de vehículos de motor.

Las actuaciones de futuro, en relación con infraes-
tructuras para el tráfico, se detallan en el texto del Plan
Nacional de Seguridad Vial 2002, recientemente edita-
do.

Los responsables del tráfico gallego, con larga expe-
riencia en su materia de trabajo, conocen que las infrac-
ciones, como acciones voluntarias del ser humano, pue-
den hallarse condicionadas en su reiteración, en su
gravedad, etc., por las características de las carreteras,
tanto por sus dificultades como por su calidad, pero
mucho más tienen que ver con la formación cívico vial
del usuario del tráfico, con sus pautas de comporta-
miento en calles y carreteras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Características, plazos e inversiones en rela-
ción con la construcción de un puerto deportivo en la
zona de las playas de Teis, así como realización de
todos los estudios de protección medioambiental pre-
vistos en la legislación vigente para este tipo de obras y
contenido del escrito del Ministerio de Medio Ambien-
te a la Autoridad Portuaria de Vigo respecto a esta
actuación.

Respuesta: 

La actuación en Punta Lagoa se está tramitando
mediante una solicitud para la instalación, en régimen
de autorización administrativa, de dos pantalanes flo-
tantes de 52 y 43 metros lineales de longitud cada uno
de ellos, separados entre sí en una distancia de 30 m.,
con una capacidad para 50 plazas de atraque. El presu-
puesto de la instalación estará en tomo a los 180.000
euros y el plazo de ejecución será inferior al mes.

Hay que señalar que esta solicitud nada tiene que
ver con la tramitación que se está llevando a cabo para
la instalación en la misma zona de un puerto deportivo,
tramitación que en estos momentos se encuentra a falta
de la resolución final sobre la declaración reglada de
evaluación de impacto ambiental por parte del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

Por tratarse de una instalación flotante de pequeña
relevancia que no necesita de obras fijas, no es preciso
la declaración de impacto ambiental, como ya ha seña-
lado el Ministerio de Medio Ambiente para otras insta-
laciones similares de mayor envergadura.

El Ministerio de Medio Ambiente no se ha pronun-
ciado al respecto de la instalación de pantalanes flotan-
tes en Punta Lagoa, ni es obligado que lo haga de
acuerdo con la normativa medioambiental vigente.

El supuesto informe que cita Su Señoría en la moti-
vación de su pregunta, no es un informe como tal, sino
un escrito enviado por el Servicio Provincial de Costas
de Pontevedra adjuntando otro escrito firmado por
varios colectivos tales como: Voces polo litoral de Teis,
Plan Comunitario de Teis, y Plataforma para la Defen-
sa de la Ría de Vigo.

El citado escrito del Servicio Provincial de Costas
de Pontevedra señala únicamente que por parte de esa
Jefatura se considera oportuno prestar todo el interés
posible, y si procede, la posibilidad de tratar la cuestión
plasmada en los escritos entre las Administraciones
implicadas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de la Guardia Civil desde principios de año
hasta el 30-6-2002 en obras en Sevilla.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones para el año 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 359.490 F, para la provincia de Sevilla.

A fecha 30 de junio se han asignado las cantidades
que figuran a continuación sin que se hayan realizado
pagos hasta el momento:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.     

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias desde princi-
pios del año hasta el 30-6-2002 en obras en Alcalá de
Guadaira.

Respuesta:

Con cargo al Capítulo 6 (Inversiones reales) del Pro-
grama 222E, Centros e Instituciones Penitenciarias,
desde principios de año hasta el 30 de junio de 2002 se
han reconocido obligaciones por importe de 61.595,92 F

por las obras de rehabilitación de cubiertas en el centro
penitenciario de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General para la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo en la rehabilitación del Mercado Puerta de la Carne,
Sevilla.

Respuesta: 

Las obras del Mercado Puerta de la Carne serán
cofinanciadas al 50 % entre el Ayuntamiento y el
Ministerio de Fomento, que tiene aprobado para esta
actuación un presupuesto máximo de 1.879.388 F.

Las inversiones que a fecha 18 de julio de 2002 ha
realizado el Ministerio de Fomento ascienden a
62.738,16 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.   

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General para la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo en la rehabilitación del Mercado de Écija (Sevilla).

Respuesta:

Las obras del Mercado de Écija son cofinanciadas
al 50 % entre el Ayuntamiento y el Ministerio de
Fomento, que tiene aprobado para esta actuación un
presupuesto máximo de 1.378.100 F.
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Las inversiones que a fecha 18 de julio de 2002 ha
realizado el Ministerio de Fomento ascienden a
917.021,79 F.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de Carreteras en el Segundo Cinturón de Sevilla.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que la misma no es competencia del Ministe-
rio de Fomento.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de Carreteras en la Autovía de la Plata, tramo:
Venta del Alto-enlace.

Respuesta: 

Hasta la fecha, las certificaciones realizadas en el
tramo Venta de Alto-Gerena, de la Autovía de la Plata
ascienden a 24.230.912 euros, correspondientes a la
ejecución de las obras, control y vigilancia de las mis-
mas y redacción del proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de Carreteras en la Autovía de la Plata: enlace
de Gerena-enlace de Camas.

Respuesta: 

Hasta la fecha, las certificaciones realizadas en el
tramo Gerena-Camas, de la Autovía de la Plata ascien-
den a 5.977.604,42 euros, correspondientes a la ejecu-
ción de las obras, control y vigilancia de las mismas y
redacción del proyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034243 a 184/034248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos del
Programa 512A, relativos al Ministerio de Medio
Ambiente, de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001.

Respuesta: 

Se señala a continuación el grado de ejecución de
los proyectos interesados, gestionados por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente, relativos a los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2001 y 2002:

— Con cargo al proyecto «Embalse de Arenos», se
realizaron inversiones hasta el 31 de diciembre de 2001
por importe de 739.757,50 euros, frente a un volumen
dispuesto de 1.158.519,14 euros, lo que supone un
grado de ejecución presupuestaria, en gasto compro-
metido y pagado, del 63,85 %. Con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, no se ha reali-
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zado ninguna inversión, con un volumen dispuesto de
418.761,64 euros.

— Con cargo al proyecto «Presa de Azuebar», se
realizaron inversiones hasta el 31 de diciembre de 2001
por importe de 160.766,52 euros, frente a un volumen
dispuesto de 1.300.171,44 euros, lo que supone un
grado de ejecución presupuestaria, en gasto compro-
metido y pagado, del 12,37 %. Con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, no se ha reali-
zado ninguna inversión, con un volumen dispuesto de
1.195.073,57 euros.

— Con cargo al proyecto «Riegos de La Plana», se
realizaron inversiones hasta el 31 de diciembre de 2001
por importe de 621.271,60 euros, frente a un volumen
dispuesto de 632.844,66 euros, lo que supone un grado
de ejecución presupuestaria, en gasto comprometido y
pagado, del 98,17%. Con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para 2002, no se ha realizado nin-
guna inversión, con un volumen dispuesto de 11.573,06
euros.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP)

Asunto: Actuaciones que se están realizando, dentro
del ámbito competencial de la Administración del Esta-
do, en materia de sanidad sobre la cabaña ganadera en
general, y repercusión que tienen esas acciones en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que corresponde al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, la competencia exclusiva
en materia de bases y coordinación general de la sanidad,
y sanidad exterior, de acuerdo con ello, las actuaciones
principales que se llevan a cabo son las siguientes:

Gestión de la sanidad exterior, a través de las ins-
pecciones y controles sanitarios en los puestos de ins-
pección fronterizos (pif), al tiempo que gestión de los
aspectos sanitarios derivados del comercio exterior de
animales vivos y sus productos (incluidos los aspectos
y requisitos sanitarios para la importación de animales

vivos no sometidos a normas comunitarias, y para la
exportación de animales vivos y sus productos).

Elaboración de la normativa básica en materia de
sanidad animal, comprendiendo lo siguiente:

• La incorporación a nuestro ordenamiento de las
directivas comunitarias.

• La elaboración de normas básicas y de coordina-
ción no derivadas de la transposición o aplicación de
normas comunitarias, debiéndose destacar en este sen-
tido el  recientemente aprobado por el Consejo de
Ministros, en su reunión de 12 de julio de 2002, Pro-
yecto de Ley de sanidad animal, con el que se procede
a la actualización de la normativa legal básica, ade-
cuándola al vigente estado de las autonomías, a nuestra
pertenencia a la Unión Europea, y especialmente a las
nuevas necesidades y prioridades en materia de sanidad
animal, todo ello para garantizar adecuadamente la
sanidad animal, y por ende, la salud pública, dotando a
las administraciones públicas de los mecanismos lega-
les precisos para, en colaboración con los ganaderos y
en general el sector productor, asegurar el correcto
estado de los animales, con el objetivo primordial de
garantizar la seguridad alimentaria.

Coordinación de la actividad de las administraciones
públicas en materia de sanidad animal, a través del
Comité Nacionaldel sistema  de alerta sanitaria veteri-
naria, regulado por el Real Decreto1440/2001, de  21 de
diciembre, por el que se establece el sistema de alerta
sanitaria  veterinaria. En este campo, debe destacarse la
coordinación de los programas nacionales de preven-
ción, control, lucha o erradicación de las enfermedades
de los animales, de cuya ejecución en Castilla-La Man-
cha más adelante se expondrán datos al respecto.

Cofinanciación de las indemnizaciones a los propie-
tarios del ganado por el sacrificio obligatorio de sus
animales, al 50 % con las comunidades autónomas.

Fomento de las agrupaciones de defensa sanitaria
ganadera, a través de una línea de ayudas específica, cuya
gestión corresponde a las comunidades autónomas.

Representación de los intereses del Estado español
ante las instancias y organismos internacionales (OIE,
FAO, etc.), con especial mención a la Unión Europea.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
distribuye material para el diagnóstico de enfermeda-
des así como vacunas. Durante el año 2002, se están
distribuyendo tuberculina bovina y aviar, vacuna anti-
brucelar rev-1, y kits de diagnóstico para la peste porci-
na clásica, peste porcina africana, leucosis enzoótica
bovina, lengua azul, enfermedad de aujeszky y enfer-
medad vesicular porcina.

Castilla-La Mancha participa, con el resto del terri-
torio nacional, en el programa integral coordinado de
vigilancia de las encefalopatías espongiformes trans-
misibles de los animales. En 2002 se han realizado,
hasta mediados de julio, 16.675 test rápidos para la
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detección de encefalopatía espongiforme bovina, resul-
tando tan sólo dos animales positivos.

En el marco de lucha de las enfermedades de las
especies, bovina, ovina y caprina, y en especial en el
desarrollo y ejecución del Real Decreto 2611/96, de 20
de diciembre, por el que se regulan los programas
nacionales de erradicación de enfermedades de los ani-
males, Castilla-La Mancha viene desarrollando los pro-
gramas de lucha contra la tuberculosis bovina, leucosis
bovina, perineumonía contagiosa bovina, brucelosis
bovina y brucelosis ovina y caprina, cuyos resultados
para el año 2001 se detallan a continuación:

Respecto al seguimiento y vigilancia sanitaria en el
ganado porcino, es preciso señalar la realización de
chequeos serológicos frente a las enfermedades
siguientes: peste porcina africana, peste porcina clási-
ca, enfermedad de aujeszky y enfermedad vesicular
porcina. Así como controles en mataderos y para movi-
miento, tanto nacional como comunitario y con terce-
ros países, haciendo hincapié en los controles aleato-
rios no discriminatorios realizados sobre las partidas
provenientes de otros países, para evitar la introduc-
ción de nuevas enfermedades.

Como conclusión conviene resaltar que la ejecución
de los programas de vigilancia, control y erradicación
de las enfermedades de la cabaña ganadera en Castilla-
La Mancha siguen el ritmo esperado, mejorándose o
manteniéndose, en algunos casos, los resultados obte-
nidos en años anteriores.

No obstante, el objetivo debe seguir siendo dismi-
nuir y eliminar la prevalencia de las enfermedades exis-
tentes, así como minimizar el riesgo de aparición de
nuevas enfermedades y disponer de sistemas de detec-
ción precoz de estas enfermedades emergentes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Ayudas económicas destinadas a la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha en relación con
la ganadería.

Respuesta: 

Los créditos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA) del ejercicio del año 2001, des-
tinados al cumplimiento de planes y programas conjun-
tos, en el sector ganadero, transferidos a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, presentan el
siguiente desglose por líneas de actuación:

Créditos del Ppto. 2001 transferidos a C. A 
de Castilla-La Mancha

Línea Importe

de actuación (en millones
pesetas)

• Agrupaciones de defensa sanitaria 
(ADS) 238,5

• Control rendimiento lechero 33,5
• Programa nacional apícola 24,1
• Programa calidad de la leche 51,2
• Programa abandono producción lechera 0,3
• Razas autóctonas 6,6
• Control censos ganaderos 12,2
• Programa calidad de la carne 15,1
• Programas nacionales erradicación 

enfermedades de los animales 366,6

Además, el MAPA aportó con cargo a sus créditos
del año 2001, 450,7 millones de pesetas para apoyar
financieramente a los productores que poseen vacas
nodrizas; 369,1 millones de pesetas, para apoyar finan-
cieramente a la producción de carne de novilla; 183,52
millones de pesetas, para apoyar financieramente el
coste de la retirada y eliminación de animales muertos
en explotaciones ganaderas durante el primer semestre
de 2001; 410,5 millones de pesetas para apoyar finan-
cieramente el funcionamiento de las fábricas de hari-
nas, durante el primer semestre de 2001, para la retira-
da y destrucción de harinas; 26,22 millones de pesetas
para apoyar financieramente el coste de la campaña de
información y promoción del consumo de carne de
vacuno. 
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Por último, el MAPA aportó 36,2 millones para que
se llevaran a cabo las actuaciones precisas para la capta-
ción de datos en explotaciones agrarias, establecimientos,
empresas industriales y mercados de productos agrarios
ubicados en el ámbito territorial de Castilla - La Mancha

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Cauces de coordinación, cooperación y cola-
boración que mantiene el Gobierno con la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de políti-
ca ganadera.

Respuesta: 

Las relaciones de coordinación con la Comunidad
de Castilla-La Mancha se encauzan a través de la mesa
de coordinación de ayudas ganaderas y la mesa del sec-
tor lácteo.

En materia de alimentación animal se ha estableci-
do una mesa de coordinación con las CC.AA. para esta-
blecer las pautas a seguir en la normativa legislativa,
información de los Comités de Bruselas, elaboración y
aprobación de los programas de control, interpretación
normativa, etc.

Asimismo, en materia de zootecnia, aparte del Comi-
té de Razas donde se estudia la inclusión de nuevas razas
en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España,
se ha creado también una mesa de coordinación con las
CC.AA. específica en esta materia, para estudiar y anali-
zar la problemática de nuestras razas ganaderas, los pro-
cedimientos de reconocimiento de las asociaciones, ela-
boración legislativa zootécnica, etc.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Valoración del Gobierno en relación con el
desarrollo de la actividad ganadera en Castilla-La Man-
cha.

Respuesta: 

En España, y por extensión en Castilla-La Mancha,
la aplicación anual desde 1998 de los programas nacio-
nales apícolas se debe valorar, en términos generales,
de forma positiva

Hay que señalar que desde 1998 se han puesto a dis-
posición del sector apícola español más de 6.600 millo-
nes de ptas., de los cuales han sido ejecutados más del
90 %.

De acuerdo al criterio de distribución seguido por la
U.E., disponibilidad presupuestaria y número de col-
menas, se procede la distribución del importe disponi-
ble por CC.AA., siendo la parte nacional aportada a
partes iguales por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y las comunidades autónomas. A la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha le
corresponde, aproximadamente, el 8 % de la cantidad
global destinada a estos programas cada año. El núme-
ro de colmenas de esta Comunidad Autónoma supone
el 7,58 % del total de colmenas registradas en España.

De acuerdo con los datos existentes, el desarrollo
del sector ovino y vacuno en Castilla-La Mancha es
correcto.

El sector ovino tenía un censo en 1992 de 3.492
miles de cabezas y en 1999 se alcanzan los 3.741 miles.

El sector vacuno tenía un censo en 1993 de 209,476
cabezas que pasa en el año 2000 a 211.156 cabezas.

El sector de la leche de vaca tenía una cuota total en
1992 de 135.945 Tm. que pasa para el año 2002 a
193.281 Tm.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Cantidades destinadas a políticas relacionadas
con la actividad ganadera, en los Presupuestos Genera-
les del Estado en el presente ejercicio.
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Respuesta:

De los Presupuestos Generales del Estado, los
recursos económicos que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación destina directamente a la activi-
dad ganadera están consignados en los capítulos 4, 6 y
7 de su presupuesto:

CAPÍTULO 4. Subvención a la Federación Española
de Asociaciones de Ganado Selecto (FEAGAS).

Subvención destinada a financiar parcialmente los
gastos de funcionamiento de esta Federación, que inte-
gra a la práctica totalidad de Asociaciones de Criadores
de Ganado de razas puras, oficialmente reconocidas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) y que colabora con el mismo en la gestión de
los libros genealógicos, celebración de certámenes
ganaderos, elaboración de estudios, controles de rendi-
miento cárnico y lechero, etc.

CAPÍTULO 6. Inversiones

1. CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN GANADERA

Reproducción y Selección Animal

Dotación: 1.141.930 F. Se está destinando este pre-
supuesto a la realización de estudios técnicos sobre
prototipos raciales, resultados de rendimientos cárni-
cos, parámetros de producciones, etc., al objeto de
difundir al sector los índices genéticos de los reproduc-
tores valorados de nuestras razas ganaderas. Asimismo,
con el fin de conservar material genético (semen y
embriones) de encastes de toros de lidia que están en
peligro de extinción, se ha creado el Banco de Germo-
plasma.

2. SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN GANADERA

Los fondos consignados en el Capítulo 6 van desti-
nados al equipamiento e infraestructura de la Sanidad
Animal y sus reformas, destacando entre los usos pre-
vistos para estos fondos el equipamiento y renovación
de los laboratorios de diagnóstico, el registro de pro-
ductos zoosanitarios, la Red de Alerta Sanitaria Veteri-
naria o las acciones de control y lucha contra las ence-
falopatías espongiformes transmisibles de los animales.

El importe destinado a estos proyectos para el pre-
sente año 2002 asciende a 16.847.120 F, por lo que
respecta al Capítulo 6.

3. MEJORA DE LA ORGANIZACIÓN PRODUCTI-
VA DE LA GANADERÍA 

Control de censos ganaderos (identificación del ganado
y trazabilidad).

Dotación: 456.770 F. Se ha destinado principal-
mente a actuaciones en el ámbito de la identificación

electrónica del ganado, en particular en el marco de
un programa de genotipado de razas puras de ovino y
caprino en relación con la resistencia al scrapie o pru-
rigo lumbar.

Límites individuales de derechos a las primas gana-
deras

Dotado con 60.100 F, para el mantenimiento y ela-
boración de nuevos sistemas informáticos al objeto de
agilizar las comunicaciones entre las comunidades
autónomas y permitir a los ganaderos el acceso a la
información de las bases de datos.

CAPÍTULO 7. Subvenciones

1. CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN GANADERA

Reproducción y Selección Animal

Dotación: 6.392.970 F. Destinados a subvencionar
a las asociaciones bien directamente, bien a través de
las comunidades autónomas para el mantenimiento de
los libros genealógicos de las distintas razas puras y
para realizar los controles de rendimiento.

Concursos y Subastas Nacionales

Dotación 1.262.130 F. Subvenciones a los ganade-
ros destinadas a la participación y compra de reproduc-
tores selectos que concurran a estos certámenes.

Programa de Calidad de la Carne

Dotación 2.019.400 F. Destinados a subvenciones a
las comunidades autónomas para el apoyo a las entida-
des y organizaciones que ponen en funcionamiento
programas de carne de calidad.

Fomento de la Apicultura

En 1998 se puso en marcha en toda la Unión Euro-
pea y, por lo tanto, en España en todas las comunidades
autónomas, un Régimen de Ayudas a la Apicultura,
cofinanciado al 50% con la Unión Europea. Así, se
pusieron en funcionamiento los conocidos como Pro-
gramas Nacionales Apícolas anuales.

La comisión  distribuye los fondos del FEOGA de
acuerdo al número de colmenas de cada Estado miem-
bro y a su disponibilidad presupuestaria. Estos sonlos
mismos criterios con los que se procede a distribuir los
fondos, tanto del FEOGA como del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación a las comunidades autó-
nomas.

Para el ejercicio de 2002 se cuenta con 1.887.180
euros a distribuir entre las comunidades autónomas.

Mejora de la Calidad de la Leche

En relación al Real Decreto 460/2002, de 24 de
mayo, por el que se establecen ayudas a la financiación
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de acciones de asesoramiento para la mejora de la cali-
dad de la leche producida y recogida en las explotacio-
nes, la financiación destinada para este año ascenderá a
12.020.240 euros

2. SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN GANADERA

En cuanto al Capítulo 7, contiene fondos cuya fina-
lidad consiste en financiar, entre otros, aspectos tan
importantes para la actividad ganadera como los Pro-
gramas estatales de erradicación de las enfermedades
de los animales, el fomento de las Asociaciones de
Defensa Sanitaria Ganadera, etc., y se halla dotado con
46.115.570 F.

3. MEJORA DE LA ORGANIZACIÓN PRODUCTI-
VA DE LA GANADERÍA. 

Control de censos ganaderos (identificación del ganado
y trazabilidad)

Dotación: 1.923.240 F. Destinados a subvenciones
a las comunidades autónomas para el funcionamiento
del Sistema de Identificación y Registro del ganado
vacuno.

Prima nacional complementaria a la vaca nodriza

Estas ayudas pretenden conseguir un nivel de renta
suficiente para los ganaderos que se dedican al mante-
nimiento de vacas que crían terneros destinados a la
producción de carne. La dotación presupuestaria
asciende para el año 2002, a 3.125.126 F.

Plan de Ordenación del Sector Vacuno

— Plan de Ordenación del Sector Lácteo
— Planes de Abandono:

Para el año actual los Presupuestos Generales del
Estado destinan 1.678.830 F para indemnizar a los
ganaderos de leche acogidos al Plan de abandono
aprobado en 1996 y 19.833.400 F para los ganaderos
acogidos al nuevo Plan de abandono aprobado en el
2002.

Plan de Ordenación del Sector Cárnico

Este Plan consiste en la compra de derechos de
prima a la vaca nodriza a determinados ganaderos y su
posterior venta a otros productores que cumplan una
serie de requisitos. La dotación presupuestaria para esta
línea es de 8.227.070 F.

Ganadería Extensiva

Persigue mantener y mejorar la base genética de las
razas autóctonas vacunas, ovinas y caprinas españolas,
que dada su adaptación al medio rural, resultan impres-
cindibles para la conservación de ecosistemas, pastos y

dehesas, contribuyendo al mismo tiempo a fijar la
población rural. La dotación presupuestaria asciende a
601.010 F.

Razas autóctonas en peligro de extinción.

Dotación: 949.600 F. La subvención se concede a
las asociaciones de ganaderos oficialmente reconoci-
das por las comunidades autónomas para la conserva-
ción de las razas autóctonas españolas que están en
peligro de extinción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Médez, Carlos (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra el proyecto «Esta-
bilización de laderas en Covas, carretera N-120, p.k.
438,2 al 439,2».

Respuesta:

El proyecto de construcción «Estabilización de
laderas en Covas, CN-120, p.k. 438,200 al 439,250»,
se encuentra en fase de supervisión para su aproba-
ción definitiva y posterior inclusión en programa-
ción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra el proyecto de ilu-
minación de los túneles de «El Estrecho» y de
«Covas», en la carretera N-120, p.k. 437 al 440.
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Respuesta:

El proyecto «Iluminación de túneles de Estrecho y
Covas, p.k. 437,0 AL 440,0», se encuentra en fase de
supervisión para su aprobación definitiva y posterior
inclusión en programación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMX).

Asunto: Fecha para realizar la ampliación de la planti-
lla del Cuerpo Nacional de Policía para la ciudad de
Sevilla, así como número de efectivos del que constará
la misma.

Respuesta:

La plantilla de Sevilla, al igual que la mayoría de
las comisarías del territorio nacional, presenta déficit
de efectivos con respecto a las previsiones del Catálogo
de Puestos de Trabajo del año 1995, que se trata de ir
paliando en la medida en lo que permiten las disponibi-
lidades de personal, teniendo en cuenta las necesidades
de las demás plantillas que también deben atenderse.

No obstante, por la minoración de efectivos que pre-
senta el Cuerpo (actualmente alrededor de 46.500), no
es posible cubrir todos los puestos que contempla el
Catálogo (56.730), por lo que el grado de cobertura de
dichos puestos, a nivel nacional, se sitúa en el 82%,
aproximadamente.

En línea con lo indicado anteriormente, reciente-
mente, se ha resuelto el Concurso General de Méritos,
en virtud del cual se ha producido un incremento de
142 funcionarios en la citada plantilla.

Una vez incorporados esos funcionarios, la referida
plantilla contará con alrededor de 1.500 funcionarios
en activo, más 139 en segunda actividad con destino, lo
que hace un total de 1.639 funcionarios.

Teniendo en cuenta que el Catálogo contempla un
total de 1.973 puestos para dicha plantilla, el grado de
cobertura de los puestos, una vez incorporados los fun-
cionarios que han obtenido plaza en el citado Concur-
so, se sitúa en torno al 84%, que es algo superior a la
media nacional.

Por otro lado, con motivo de la Operación Verano,
en el mes de julio se han destinado a Sevilla 35 policías
en prácticas.

Asimismo, a partir del próximo mes de septiembre
prestarán servicio 20 policías en prácticas.

Por último se señala que con el proyecto de nuevo
Catálogo de Puestos de Trabajo, pendiente de aprobar,
se trata de dar respuesta de forma racionalizada a las
necesidades existentes, en cuanto a personal en las
diferentes plantillas policiales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Cruce existente en el kilómetro 97, de la carre-
tera N-550, a la altura de Outeiro-Bemil (Caldas de
Reis).

Respuesta:

La intersección interesada por Su Señoría se
encuentra acondicionada y cuenta con carriles centra-
les de espera, carriles de cambio de velocidad en la
margen derecha y cuñas en la margen izquierda, por ser
contigua a un carril para vehículos lentos.

La futura variante de Caldas, dejará fuera del itine-
rario principal de la N-550 la citada intersección al
situarse el enlace norte de la misma en un p.k. anterior
al de la intersección de Outeiro-Bemil.

En cuanto a la supuesta accidentalidad en la inter-
sección, el Anuario Estadístico de accidentes en las
carreteras del Estado (año 2000), no recoge ningún
accidente en el p.k. señalado en el periodo 1996-2000.
Figuran dos accidentes en el p.k. anterior y tres en el
posterior para el mismo periodo de 5 años, ninguno de
ellos con víctimas mortales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Aumento del coste de la vivienda.

Respuesta:

De todos los elementos que explican el fenómeno
del encarecimiento de la vivienda, para el Gobierno el
elemento principal en el incremento de los costes de la
vivienda es el encarecimiento del precio del suelo. No
existe ninguna duda y precisamente por eso el Gobier-
no, dentro de las modestas competencias que tiene el
Estado en materia de suelo, ha aprobado medidas libe-
ralizadoras en el año 1998 y ha adoptado otras medidas
también en el Real Decreto-Ley del año 2000. No exis-
ten más instrumentos en relación con la política de
suelo en manos del Estado. Los restantes están en
manos de las comunidades autónomas y de los ayunta-
mientos.

La Administración del Estado no tiene competen-
cias para regular las políticas de suelo. El Tribunal
Constitucional en Sentencias de 1997 y de 2001 ha
establecido con claridad que las competencias legislati-
vas en materia de suelo recaen en las comunidades
autónomas. La Ley estatal ha regulado el ejercicio de
los derechos de los propietarios de suelo. Las compe-
tencias urbanísticas corresponden a las comunidades
autónomas y a los ayuntamientos.

Por eso es necesario que quienes pueden contribuir
a liberalizar el mercado del suelo y a poner a disposi-
ción de este incremento de la demanda nuevas ofertas
de suelo trabajen en la misma dirección. Sin duda el
Gobierno ha hecho lo que podía hacer.

Ahora bien, no existe un precio de la vivienda en
general, porque no existe un mercado único de la
vivienda sino dos mercados con sus respectivos precios,
dos mercados bien diferenciados: el de la vivienda de
protección oficial, que es un mercado intervenido,
donde los precios máximos se fijan administrativamente
por el Gobierno y las comunidades autónomas, y el de
la vivienda libre, en el que no interviene ni intervendrá
la Administración y en el que los precios se forman
según las reglas de la teoría económica, es decir, por el
libre juego de la oferta y la demanda.

Por tanto, no cabe hablar de un precio de la vivienda
en general. Hay que distinguir entre el precio de la
vivienda protegida, que es responsabilidad del Ministe-
rio de Fomento y en un cierto margen de discrecionali-
dad de las comunidades autónomas, y el precio de la

vivienda libre, que es el resultado de la oferta y de la
demanda de este mercado.

Por todo ello, y por citar sólo las dos últimas medi-
das impulsadas por el Gobierno, para contribuir a que
se construyan, se adquieran o se alquilen viviendas de
precios asequibles, que son las mayoritariamente
demandadas por las familias y por los jóvenes, cabe
señalar las siguientes:

1. El Plan de Vivienda y Suelo 2002-2005, regula-
do mediante el RD 1/2002, de 11 de enero, en el que se
establecen los precios máximos de las viviendas prote-
gidas.

2. Las mejoras y simplificación del régimen fiscal
de los alquileres y los incentivos al alquiler de vivien-
das, contenidos en el Proyecto de Ley de Reforma Par-
cial del IRPF y de otras Normas Tributarias, aprobado
por el Consejo de Ministros del pasado día 31 de mayo.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villar Jar, Lucita (GP).

Asunto: Empresas que causaron alta/baja en la provin-
cia de Pontevedra desde el año 1996.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística tiene como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye en base a infor-
mación procedente de diversos ficheros administrativos
y encuestas estadísticas y se actualiza una vez al año.

Los datos que se ofrecen en el anexo tienen por refe-
rencia temporal los años 1996 a 2000. Los correspon-
dientes a 2001, se publicarán oficialmente en el tercer
trimestre de este año.

Para el análisis de los datos facilitados se han de
tener presentes las siguientes observaciones:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su número de identificación
fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.
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2. En cada proceso de actualización anual del
DIRCE, las empresas se clasifican en tres categorías
demográficas: altas, permanencias y bajas. El criterio
fundamental que permite efectuar esta asignación está
basado en la situación de actividad de la unidad, es
decir, si en la actualización se detecta el inicio de acti-
vidades económicas por parte de una empresa, se regis-
tra un alta en el DIRCE (independientemente de que la
empresa se haya constituido en ese momento o en un
período anterior). Por el contrario, cuando una empresa

cesa todas sus actividades en el año, se produce una
baja en el DIRCE.

3. Se han clasificado los datos de altas y bajas en
Pontevedra según el estrato de asalariados asignado a
cada empresa.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/034328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Premios nacionales otorgados con ocasión del
Día Mundial del Medio Ambiente en el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha otorgado
durante el presente año los siguientes premios naciona-
les de medio ambiente (publicados en el BOE núm.
149, de 22 de junio de2002):

• Premios Nacionales de Medio Ambiente 2002:
• Premio Nacional «Lucas Mallada de Economía y

Medio Ambiente»
• Premio Nacional «AQUA»
• Premio Nacional «Félix Rodríguez de la Fuente de

Conservación de la Naturaleza»
• Premio Nacional «Empresa y Medio Ambiente»
• Premio Nacional «Parques Nacionales»
• Premio Nacional de Periodismo Ambiental 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Incidencia en la construcción de las viviendas
de protección oficial (VPO) en la provincia de Alicante
en los dos últimos años.

Respuesta:

El total de viviendas y viviendas protegidas termi-
nadas en la provincia de Alicante en los dos últimos
años ha sido el siguiente:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Viviendas de protección oficial (VPO) cons-
truidas en España desde el año 2000.

Respuesta:

El número de viviendas protegidas terminadas en
España desde el año 2000 es el siguiente:

(1) Dato provisional a 31-3-2002, para los meses posteriores
hasta el 31-9-2002 solamente se dispone de datos parciales pues no
todos los entes autonómicos territoriales han remitido la informa-
ción estadística correspondiente.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).
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Asunto: Medidas para garantizar la posibilidad de
exceptuar el régimen previsto en la normativa sobre
tenencia de animales potencialmente peligrosos, en
relación a los perros de rehala.

Respuesta:

La Ley 50/99, de 23 de diciembre, ha sido desarro-
llada a través del Real Decreto 287/2002, en aquellas
cuestiones que se han considerado prioritarias para la
adecuada aplicación de la normativa, como son la
determinación de los animales potencialmente peligro-
sos, los requisitos para la obtención de las licencias y
las medidas mínimas de seguridad para su tenencia.

La aplicación de las posibles excepciones, contem-
pladas en el artículo 11 de la mencionada Ley, no ha
sido objeto de consideración en la norma de desarrollo
y solamente podría realizarse, cuando las circunstan-
cias así lo aconsejen y para el cumplimiento de deter-
minadas obligaciones de los propietarios.

Las excepciones referentes a las actividades cinegé-
ticas, dentro de las cuales podrían encuadrarse las reha-
las, requerirían de un marco reglamentario específico,
que defina las condiciones bajo las cuales se produci-
rían y, en cualquier caso, afectarían a los propios titula-
res de esos animales. En modo alguno podría eximirse
a los perros que reúnan las características de animales
potencialmente peligrosos de tal condición, por el
hecho de dedicarse a la caza ni al resto de las activida-
des previstas en el artículo 11, por lo que esos perros
deben ser sometidos a las normas establecidas que
garanticen los mínimos riesgos para no comprometer la
integridad física de las personas.

Cierto es que el objetivo de estas normas legales es
garantizar la seguridad ciudadana, fundamentalmente
en las vías y espacios públicos, donde deben extremar-
se las medidas de control de los animales y que los ries-
gos de este tipo de agresiones son menores en los
núcleos rurales o en las sierras y en los montes, por los
que habitualmente se desenvuelven los perros de reha-
las, pero también es preciso considerar que existen
grandes dificultades para poder realizar un correcto
seguimiento de estos animales por todo el territorio
nacional y que las características morfológicas y fun-
cionales que mantienen algunos de estos perros, en
muchas ocasiones, razas de gran potencia física o cru-
ces interraciales, criados y seleccionados para interve-
nir en este tipo de cacerías, pueden llegar a representar
graves riesgos, si por cualquier circunstancia, se sacan
y se utilizan fuera de ese contexto.

No obstante, se están manteniendo contactos con
los representantes del sector de las rehalas, para anali-
zar la posibilidad y conveniencia de plantear por parte
de la Administración General del Estado, algún tipo de
actuaciones reglamentarias sobre esta materia, en el
ámbito de las competencias estatales en materia de
seguridad pública, al amparo del artículo 149.1.29a de

la Constitución y nada obsta para que las comunidades
autónomas puedan iniciar, asimismo, algún proceso
legislativo al respecto, dentro de sus competencias y en
sus ámbitos territoriales.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Empresas de seguridad privada contratadas por
el Ministerio de Asuntos Exteriores, sus organismos
autónomos y empresas públicas dependientes que pres-
tan servicio en la Comunidad de Madrid referido al
período 1996 a 2001, desglosado por ejercicios.

Respuesta:

Las empresas de seguridad contratadas por el Minis-
terio de Asuntos Exteriores (MAE) durante el periodo
1996-2001 son las siguientes:

Año 1996 Asepro y Segur Ibérica
Año1997 Asepro y Protecsa
Año 1998 Protecsa y M.B.I.
Año 1999 Segurisa
Año 2000 Segurisa
Año 2001 Segur Ibérica

1. Características de los servicios.
Vigilancia y protección de edificios y ejercer el con-

trol de accesos en las puertas de dichos inmuebles.

2. Descripción de inmuebles.
• Sede central del M.A.E. Plaza de la Provin-

cia, 1
• Antigua sede del I.N.I. Plaza Marqués de

Salamanca, 8
• Palacio de Viana Duque de Rivas, 1
• Solar y almacén Fray Bemardino de

Sahagún s/n
• Escuela Diplomática Juan XXIII, 5
• Oficina Presupuestaria Plaza de Santa Cruz, 1
• Tratados y publicaciones Imperial, 9

3. Número de efectivos por edificio.
• Sede central del M.A.E. Servicio permanente
• Antigua sede del I.N.I. Servicio permanente



CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 407

506

• Palacio de Viana. Servicio permanente
• Solar y almacén Servicio permanente
• Escuela Diplomática Servicio permanente
• Oficina Presupuestaria Servicio días labora-

bles en horas de ofi-
cina

• Tratados y publicaciones Servicio días labora-
bles en horas de ofi-
cina

4. Importe.
Año Coste anual

• 1996: 107.469.841 Ptas.
• 1997: 116.957.508 Ptas.
• 1998: 117.943.413 Ptas.
• 1999: 132.059.632 Ptas.
• 2000: 140.154.560 Ptas.
• 2001: 147.562.644 Ptas.

5. Coste por servicio.
• Sede central del M.A.E.: 19,72% del total.
• Antigua sede del I.N.I: 43,76% del total.
• Palacio de Viana: 7,62% del total.
• Solar y almacén: 11,28% del total.
• Escuela Diplomática: 11,28% del total.
• Oficina Presupuestaria: 4,13% del total.
• Tratados y publicaciones: 2,21% del total.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Empresas de seguridad privada contratadas por
el Ministerio de la Presidencia, sus organismos autóno-
mos y empresas públicas dependientes que prestan
servicio en la Comunidad de Madrid referido al perío-
do 1996 a 2001, desglosado por ejercicios.

Respuesta:

Respecto a cuáles son las empresas de seguridad
privada contratadas por el Ministerio de la Presidencia,
sus organismos autónomos y empresas públicas depen-
dientes que prestan servicio en la Comunidad Autóno-
ma de Madrid referido al período 1996-2001, se indica
lo siguiente:

Ministerio de la Presidencia:

Con carácter previo, hay que señalar que los contratos
realizados por este Departamento con empresas de seguri-
dad durante el período comprendido entre 1996 y 2001 no
han tenido nunca por objeto la custodia de personas, edifi-
cios o instalaciones, que es realizada en todos los casos
por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. El objeto de las contrataciones ha sido siempre el
suministro de materiales, equipos y sistemas de seguridad,
y en algunos casos también su mantenimiento.

A continuación se detalla, por anualidades, la relación
de empresas de seguridad contratadas por el Ministerio
de la Presidencia, con indicación del coste total de las
contrataciones realizadas expresado en euros:

Año 1996:
Empresas adjudicatarias:
Plettac Seguridad y Sistemas, S.A.
Fermax Sistemas de Seguridad, S.A.
General Comunicaciones y Seguridad, S.A.
Productos de Seguridad y Electrónica, S.A.
Importe total de las adjudicaciones: 87.719,13 euros

Año 1997:
Empresas adjudicatarias:
Plettac Seguridad y Sistemas, S.A.
Productos de Seguridad y Electrónica, S.A.
Securitas, Sistemas de Seguridad, S.A.
Importe total de las adjudicaciones: 25.519,61 euros

Año 1998:
Empresas adjudicatarias:
Plettac Seguridad y Sistemas, S.A.
Securitas, Sistemas de Seguridad, S.A.
General Comunicaciones y Seguridad, S.A.
Seguridad y Sistemas Informáticos, S.L.
Importe total de las adjudicaciones: 412.728,80 euros

Año 1999:
Empresas adjudicatarias:
Securitas, Sistemas de Seguridad, S.A.
Plettac Seguridad y Sistemas, S.A.
I.E.P. Control, División de Seguridad, S.A.
Simave Seguridad, S.A.
Seguridad y Sistemas Informáticos, S.L.
Fermax Sistemas de Seguridad, S.A.
Seguridad y Control del Norte, S.L.
Importe total de las adjudicaciones: 465.879,18 euros

Año 2000:
Empresas adjudicatarias:
Securitas, Sistemas de Seguridad, S.A.
Plettac Seguridad y Sistemas, S.A.
Fermax Sistemas de Seguridad, S.A.
Seguridad y Sistemas Informáticos, S.L.
Importe total de las adjudicaciones: 412.111,28 euros

Año 2001:
Empresas adjudicatarias:
Plettac Seguridad y Sistemas, S.A.
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Securitas, Sistemas de Seguridad, S.A.
Seguridad y Sistemas Informáticos, S.L.
Simave Seguridad, S.A.
Seguridad Internacional MSM, S.L.
Importe total de las adjudicaciones: 323.526,24 euros

Consejo de administración del Patrimonio Nacional:

Las empresas adjudicatarias de los servicios de
seguridad contratados en el periodo de referencia y eje-
cutados el inmediatamente posterior, con expresión de
los importes en pesetas, son las que a continuación se
indican, definiéndose las características del servicio
prestado, la descripción identificativa de los inmuebles,
así como el coste total anual y el coste por servicio y
año. En cuanto a los servicios de vigilancia, no resulta
posible determinar el número de efectivos asignados a
cada servicio, debido a que la contratación se realiza en
términos de unidades horarias de vigilancia de seguri-
dad y no de número de efectivos.

Boletín Oficial del Estado:

La actividad realizada por las empresas de seguri-
dad es el control de acceso de vehículos y personal y de
la seguridad en general del edificio, así como de sus
bienes, en los edificios del organismo de la Avenida de
Manoteras, 54 y calle Trafalgar, 27, cuya actividad fun-
damental es la edición, distribución y venta del Diario
Oficial del Estado y otras publicaciones oficiales.

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales:

Años 1996,1997, 1998, 1999 y 2000:
No hubo ninguna contratación con empresas de
seguridad.

Año 2001:
Compañía Española de Mantenimiento
y Servicios Integrales a Empresas 
Aleyfa, S.L. 13.820,78 F

Centro de Investigaciones Sociológicas

No ha llevado a cabo ninguna contratación con
empresas de seguridad durante el periodo 1996-2001.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Afirmaciones del Subsecretario de Asuntos
Exteriores sobre la rifa de pasaportes italianos en
Argentina.

Respuesta:

Ante la afluencia de público creciente, el Consulado
italiano en Buenos Aires instauró hace un año un siste-
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ma para sortear turnos para los ciudadanos que querían
sacar o renovar su pasaporte. Dicho sistema estuvo en
vigor hasta hace un mes y medio, en que fue suspendi-
do a raíz de una visita del Inspector General italiano y
ante las protestas de la colectividad italiana en Buenos
Aires.

Un artículo publicado en «La Nación», el pasado
28 de febrero, describía el sistema en los siguientes tér-
minos:

«Ayer por la mañana en el Teatro Coliseo se sortea-
ron los turnos de los ciudadanos italianos residentes en
el país que deben sacar o renovar su pasaporte. Se
repartieron 30 turnos por jornada para cuatro días hábi-
les de la semana que viene. O sea hubo 120 afortuna-
dos que podrán realizar pronto el trámite. El resto sólo
obtuvo permiso para ser atendidos a partir del 18 de
junio.

Más de 1.100 personas que deben realizar el trámite
por su pasaporte italiano asistieron al sorteo de los tur-
nos que se realiza todos los miércoles desde las 10 de
la mañana en el teatro, situado en Marcelo T. de Alvear
1125».

El Subsecretario de Asuntos Exteriores se limitó,
por tanto, a describir un hecho público y notorio, aña-
diendo que en el sistema español no era viable recurrir
a dicho procedimiento y sin que se considere, debido a
todo ello, que haya habido ninguna ofensa contra el
Gobierno italiano ni ninguna necesidad de disculparse.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación de acondiciona-
miento de la travesía de Cartagena (Cartagena-El Algar).

Respuesta:

Con fecha 18 de junio de 2002 se ha firmado el con-
trato de las obras «Mejora de plataforma. CN-332 de
Cartagena a Valencia, del p.k. 1,5 al 17,2. Tramo Carta-
gena-El Algar», con un presupuesto de adjudicación de
2.160.300 F y un plazo de ejecución de ocho meses. La

anualidad correspondiente a 2002 es de 1.199.660,28 F.
Se están realizando trabajos de comprobación de replan-
teo para el inicio de las obras dentro del plazo legal de
un mes contado desde la firma del contrato.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Acceso a la ciu-
dad sanitaria en la N-301».

Respuesta:

El proyecto de «Acceso a la ciudad sanitaria en la
N-301» está en redacción por lo que con cargo a la par-
tida interesada no se ha realizado, hasta la fecha, nin-
guna actuación ni inversión.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Autovía Cartage-
na-Alumbres-Escombreras».

Respuesta:

Con fecha 9 de octubre de 2001, se ha dado una nueva
orden de estudio para el tramo interesado de la carretera
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N-343, que con un presupuesto de 17,43 M/F, contempla
actuaciones de mayor alcance sobre dicha carretera que
las previstas en el redactado proyecto de «Ampliación de
plataforma y refuerzo de firme de la carretera N-343».

El proyecto a redactar consiste en su duplicación
con una longitud aproximada de 10,4 km.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Acondiciona-
miento travesía de Alcantarilla».

Respuesta:

El proyecto de acondicionamiento de la travesía de
Alcantarilla está redactado. No obstante, la ejecución
de este proyecto ha de acogerse a lo dispuesto en la
Orden Ministerial de 23 de julio de 2001 («BOE»,
núm. 182, de 31 de julio).

El objeto de dicha Orden es articular un medio más
ágil para efectuar las entregas de los tramos que facilite
a los ayuntamientos la ejecución de las obras con mayor
rapidez y con una concepción más acorde a su nueva
funcionalidad; así estas obras se encontrarán recogidas
en los oportunos proyectos de mejora, acondiciona-
miento o transformación del tramo para adaptarlo a las
nuevas condiciones de uso y se prevé que la forma más
rápida y adecuada de proceder a su ejecución consiste
en que los proyectos y obras sean realizados y contrata-
dos directamente por el ayuntamiento interesado, con la
participación del Ministerio de Fomento en su financia-
ción, mediante la correspondiente transferencia de cré-
dito en una cantidad derivada de la aplicación de los
baremos que en la Orden se establecen. La participa-
ción del Ministerio en la financiación de dichos proyec-
tos sería sustitutiva de la actuación de mejora que even-
tualmente debería realizar.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación Ronda Transversal
de Cartagena.

Respuesta:

El proyecto de la Ronda Transversal de Cartagena
está en redacción y pendiente de un posible convenio
entre Administraciones.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación Autovía Jumilla-
Font de la Figuera, tramo Murcia N-330.

Respuesta:

La redacción del Estudio Informativo Autovía Mur-
cia-Jumilla-Font de la Figuera, tramo Murcia-N-330,
se adjudicó el 31 de mayo de 2002 y el correspondiente
contrato se firmó el 24 de junio.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación Acceso a la dárse-
na de Portman.

Respuesta:

El proyecto de «Acceso a la dársena de Portman»
está en redacción, por lo que con cargo a la partida inte-
resada no se ha realizado, hasta la fecha, ninguna actua-
ción ni inversión.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, Inversiones para la
Región de Murcia, para la actuación «Mejora del traza-
do Archena-Lorquí».

Respuesta:

El proyecto «Mejora de trazado Archena-Lorquí»
actualmente se encuentra en fase de redacción y super-
visión, fase previa a la aprobación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación Conservación y
Explotación.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2002, la inversión realizada
con cargo a la partida destinada en los Presupuestos
Generales del Estado de 2002 para la actuación «Con-
servación y Explotación. Inversiones para la Región de
Murcia», asciende a un total de 5.842.209,02 F.

Las actuaciones imputables a esta partida abarcan
tanto las obras de conservación extraordinaria que se
licitan dentro de este programa como los contratos de
conservación integral para mantenimiento ordinario.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación Seguridad Vial.

Respuesta:

A fecha 30 de junio de 2002, la inversión realizada
con cargo a la partida destinada en los Presupuestos
Generales del Estado de 2002 para la actuación «Segu-
ridad Vial. Inversiones para la Región de Murcia»,
asciende a un total de 412.423,99 F, y corresponden a
actuaciones específicas de rehabilitación del firme en
las carreteras N-301 y N-340; repintado de marcas via-
les en las carreteras N-301, N-344, N-301.a, N-344.a y
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A-7; acondicionamiento de la travesía de Puerto Lum-
breras, así como para liquidaciones de obras.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, Inversiones para la
Región de Murcia para la actuación El Palmar-Alcanta-
rilla.

Respuesta:

Con cargo a la partida presupuestaria interesada se
han ejecutado, a 30 de junio de 2002, obras por valor de
1.307.329,23 F, consistentes en actuaciones para la recu-
peración ambiental e integración paisajística, caminos de
servicio y señalización complementaria de la obra princi-
pal. Estas labores no están finalizadas, quedando pen-
diente de certificar por valor de 320.730,42 F.

La cantidad presupuestaria restante hasta completar la
cantidad prevista en los Presupuestos Generales corres-
ponde a la previsión efectuada para la liquidación de las
obras contratadas después de su finalización.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación Autopista Cartage-
na-Vera.

Respuesta:

La partida asignada en los Presupuestos Generales
del Estado de 2002 corresponde a la redacción del ante-
proyecto de la Autopista Cartagena-Vera

Dicho anteproyecto se redactará una vez se obtenga
la declaración de impacto ambiental y se apruebe el
expediente de información pública a que ha sido some-
tido el Estudio Informativo durante los pasados meses
de abril, mayo y junio de 2002.

La actuación imputable a esta partida, es la redac-
ción del Estudio Informativo, que se encuentra pen-
diente de aprobación definitiva, y que es el paso previo
a la redacción del anteproyecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez,  Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida para obras en Murcia,
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002, en el Ministerio del Interior, Dirección
General de la Policía.

Respuesta:

En la Región de Murcia en el presente año, se prevé
que se lleven a cabo las siguientes actuaciones:

• La reforma integral de los aseos en el edificio sito
en la calle Isaac Albéniz de Murcia.

• La reforma de la Oficina de Denuncias, de la cal-
dera, así como de la rampa de acceso para minusváli-
dos, en la Comisaría Local de Lorca.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/034413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 
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AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida para obras en Murcia,
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002, en el Ministerio del Interior, Dirección
General de la Guardia Civil.

Respuesta:

A fecha 30 de junio se han asignado las cantidades
que figuran a continuación, que se fiscalizan al final de
la obra por ser contratos menores:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034415      

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez,  Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsión del Ministerio de Fomento de acceder
a la petición de la Conferencia de Organizaciones Empre-
sariales de Cartagena y Comarca (COEC) de formar parte
de la Comisión conjunta Ayuntamiento, Comunidad
Autónoma y Ministerio de Fomento para estudiar los
accesos de la Alta Velocidad a la ciudad de Cartagena.

Respuesta:

Las Comisiones constituidas por el Secretario de Esta-
do de Infraestructuras en diversas ciudades españolas,
entre las que figura Cartagena, tienen por objeto el estu-
dio y definición de las actuaciones a llevar a cabo en las
ciudades como consecuencia de la llegada de la Alta
Velocidad a las mismas, consensuándose en su seno las
soluciones ferroviarias urbanas con las Administraciones
Autonómica y Local, dadas las competencias de éstas en
materia urbanística, así como su participación en la finan-
ciación de la solución finalmente adoptada.

La participación en el proceso de definición de las
nuevas actuaciones se abre a los distintos sectores de la

sociedad en dos etapas distintas durante la realización
del Estudio Informativo que se lleva a cabo siguiendo las
directrices marcadas por las respectivas Comisiones: la
primera durante la fase de consultas previas y la segunda
durante el proceso de información pública al que se
somete el Estudio Informativo antes de su aprobación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034425 a 184/034432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 en Correos y
Telégrafos en la provincia de Murcia.

Respuesta:

A fecha 3 de julio de 2002, el importe comprometido
en inversiones por la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos en la provincia de Murcia se indica a continuación:

En anexo que se acompaña se indican las actuacio-
nes más importantes llevadas a cabo en cada una de las
partidas señaladas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Anexo

MURCIA
ACTUACIONES PRINCIPALES EJERCICIO 2002

CONSTRUCCIÓN:

– Adquisición de local para la Oficina de Torre Pacheco
– Obras de construcción de la Oficina de Torre Pacheco
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– Obras de adaptación de la Oficina de Bullas y Postal
Transfer de Lorca 

TELECOMUNICACIÓN:

– Diverso suministro de equipos genéricos de comuni-
caciones y terminales facsímil.

MECANIZACIÓN:

– Instalación de expendedoras de estampillas, cancela-
doras eléctricas, buzones y bandejas.

SEGURIDAD:

– Instalación de redes de área local para la Seguridad
de las distintas oficinas.

MOBILIARIO:

– Suministro de mobiliario diverso para el equipa-
miento y reposición en varias oficinas de la provin-
cia.

INFORMÁTICA:

– Equipamiento de ordenadores, servidores, impreso-
ras y lectores ópticos para las distintas oficinas de la
provincia.

SISTEMAS DE TRANSPORTE:

– Ampliación y renovación de la red de vehículos pro-
vincial con la adquisición de motocicletas, ciclomo-
tores y plataforma elevadora de vehículos.

APLICACIONES INFORMÁTICAS:

– Participación a nivel provincial en la adquisición de
licencias y software diverso, y en concreto en las apli-
caciones para los sistemas de gestión comercial, asis-
tencia técnica para la gestión de recursos humanos,
red de oficinas e implantación de sistemas de gestión
económico-financiera.

184/034441  

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Mejora de la N-120 a su paso por O’Confurco.

Respuesta:

La actuación para la construcción de un carril para
vehículos lentos en la N-120 a la altura del enlace con
la A-52, en O’Confurco está recogida en la orden de

estudio «Construcción de carril lento, CN-120, p.k.
650,8 a 651,5. Tramo: Porriño-Puenteareas».

Dicho proyecto se encuentra incluido en el concur-
so de asistencia técnica para la redacción de varios pro-
yectos, de clave 508/02, licitado en el BOE de 1 de
mayo de 2002, habiendo finalizado el plazo de presen-
tación de ofertas el día 26 de junio de 2002, y estando
prevista la apertura de proposiciones económicas el día
18 de julio de 2002, por lo que el concurso se encuen-
tra en trámite de adjudicación.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034442 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Vía de circunvalación en Ponteareas (Ponteve-
dra).

Respuesta:

El estudio informativo «Conexión A-52 con N-120
en Puenteareas» dispone de orden de estudio y ya se ha
elaborado el pliego de prescripciones técnicas para el
concurso de asistencia técnica para su redacción.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Descenso del precio del pez espada.

Respuesta:

El Gobierno es consciente del descenso del precio,
en primera venta del pez espada si bien no llega a estar
por debajo del precio de venta fijado por la Comisión
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en el Reglamento (CE) núm. 2573/2001 y que lo sitúa
en 3.468 F por tonelada.

De acuerdo con el citado nuevo Reglamento Base
de Mercados, que entró en vigor el 1 de enero de 2001,
el pez espada no tiene precio de referencia establecido
debiéndose solicitar a la Comisión su fijación, de forma
individualizada y por grave crisis de mercado, siempre
y cuando la cotización esté por debajo del precio de
venta al menos en partidas significativas de importa-
ción, situación que no es el caso actual.

En aplicación al Real Decreto 1797/99, todos los
desembarcos de pescado de buques de terceros países
están sujetos a un procedimiento de autorización previa
durante el que se comprueba el origen de las capturas,
incluida la zona de pesca. En aquellos casos en que
existe alguna duda sobre la legalidad de las capturas, se
realiza una inspección previa al desembarco. La des-
carga en puertos españoles de partidas de pez espada
capturadas ilegalmente por pesqueros de países que no
disponen de cuota de dicha especie está prohibida.

Por otra parte, el Real Decreto de Normalización y
Tipificación de los Productos de la Pesca Frescos,
Refrigerados o Cocidos, R.D. 331/99, aporta claridad a
toda la cadena comercial permitiendo la identificación
del producto, tanto en cuanto a la especie como en
cuanto al origen.

Está también en proceso avanzado de aprobación el
proyecto  de Real Decreto de normalización y tipificación
de los productos de la pesca, de la acuicultura y del maris-
queo congelados y ultracongelados que permitirá asimis-
mo incrementar la deseable transparencia comercial.

Por otra parte, es preciso señalar que el pez espa-
da fresco no se encuentra regulado en la Organización
Común de Mercados de los productos de la pesca y 
de la acuicultura, si bien el Reglamento (CE) núm.
104/2000 contempla al pez espada congelado en su
Anexo II y es susceptible de beneficiarse de mecanis-
mos de intervención en el mercado mediante el alma-
cenamiento privado.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034447 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Ayudas previstas en el plan de acción para la
flota afectada por la no renovación del Acuerdo de
Pesca con Marruecos.

Respuesta:

De las medidas de apoyo establecidas en el Real
Decreto 137/2002, para los armadores y pescadores de
la flota afectada por la finalización del Acuerdo de
Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos,
sólo son competencia de la Administración General del
Estado las correspondientes al ámbito territorial de
Ceuta y Melilla y a la constitución de sociedades mix-
tas.

En este sentido, en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se han presentado cuatro solici-
tudes de ayuda por paralización definitiva y para
buques con puerto base en las ciudades de Ceuta y
Melilla.

De estos expedientes, uno se encuentra ya pagado,
dos resueltos, sólo pendientes de aportar por parte del
interesado la documentación preceptiva para el pago, y
uno en trámite.

Por otra parte, se señala que las comunidades autó-
nomas envían al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación información relativa a las solicitudes de este
tipo de ayudas.

Según los datos remitidos por las mismas, se han
realizado 121 peticiones de ayudas, de las cuales 50
corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía;
51 a la Comunidad Autónoma de Canarias; 19 a la
Comunidad Autónoma de Galicia y 1 a la Comunidad
Autónoma Valenciana.

Finalmente, se indica que se ha transferido a las CC
AA afectadas, la cifra global de 113,749 millones de
euros, correspondientes a las necesidades financieras
demandadas por las mismas para atender las distintas
peticiones ya presentadas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034462 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación de la Finca Ranchiles, en Jerez de la
Frontera (Cádiz), propiedad del Estado.

Respuesta:

La Finca Ranchiles, situada en Jerez de la Frontera
(Cádiz), ha sido segregada en dos fincas independien-
tes:
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Ambas fincas están incluidas en el segundo bloque de
fincas propiedad de EXPASA, no del Estado, cuyo proce-
so de privatización está siendo desarrollado por SEPI en
este momento, mediante el procedimiento de licitación en
sobre cerrado, con precio mínimo de salida de cada finca,
aceptándose ofertas individuales por una o varias fincas.
La adjudicación se realizará a la mayor oferta.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034465                      

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Retrasos en los aeropuertos de Barcelona,
Palma de Mallorca, Málaga, Sevilla y Madrid.

Respuesta:

Los retrasos se producen en los vuelos, y las causas
que pueden motivarlos pueden ser diversas (problemas
de congestión del espacio aéreo, tanto nacional como
extranjero, problemas técnicos en las aeronaves, rota-
ciones de aviones y/o tripulaciones, condiciones clima-
tológicas adversas, concentraciones de tráfico en pun-
tas vacacionales, alto número de operaciones charter,
etc.) y no sólo a las debidas a problemas del propio
aeropuerto.

Así pues, en aeropuertos con sobrada capacidad
operativa y con unas instalaciones perfectamente ade-
cuadas a la demanda de tráfico aéreo existente, los
retrasos pueden ser motivados por causas totalmente
ajenas al propio aeropuerto.

Tras estas necesarias precisiones, en anexo adjunto
se incluye una tabla con los datos sobre la puntuali-
dad registrada de los vuelos programados durante el
primer semestre de este año. La referencia tomada es
la puntualidad 15 minutos es decir, se consideran
como vuelos puntuales aquellos que han efectuado su
operación sin exceder 15 minutos sobre la hora pro-
gramada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Actuación de la Policía Nacional entre los días
17 y 20-5-2002 en Madrid.

Respuesta:

Con ocasión de la celebración de la «II Cumbre de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea,
América Latina y El Caribe», los días 16, 17 y 18 de
mayo del año en curso, se estableció un dispositivo de
carácter preventivo tendente a detectar y neutralizar las
acciones violentas que pudieran perpetrar miembros de
organizaciones terroristas, grupos radicales y otros.

Dicho dispositivo permaneció activado entre los
días 6 y 20 de mayo, prestándose especial atención a
los centros sociales ocupados, casas ocupadas, alber-
gues, sedes de grupos radicales y organizaciones anti-
globalización de carácter violento.

Como consecuencia de los servicios establecidos,
fueron identificadas numerosas personas, a alguna de
las cuales le fueron intervenidos materiales que hubie-
ran podido ser utilizados para alterar el normal desarro-
llo de los actos programados con motivo de la celebra-
ción de la citada Cumbre.

Sobre las 03,50 horas del día 19 de mayo, en la calle
Atocha, se detectó la presencia de cuatro personas, y
ante la sospecha de que las mismas pudiesen haber par-
ticipado en la rotura de un cristal de la sucursal de Caja
Madrid sita en la calle Magdalena n.o 7, se procedió a

su identificación y registro personal, ocupándosele a
una de ellas una mochila en cuyo interior se hallaron
tres petardos de los denominados «trueno especial» y
un spray de defensa personal. En el interior del vehícu-
lo que utilizaban se localizó un tirachinas perfecciona-
do, setenta alcayatas de acero con las puntas afiladas,
treinta tuercas de diferentes tamaños y piedras del
tamaño apropiado para ser lanzadas con el tirachinas.

Por estos hechos, la Brigada Provincial de Informa-
ción instruyó diligencias 3.220, de fecha 19-5-02, remi-
tidas al Juzgado de Instrucción de Guardia.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034501                             

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad de
Madrid que han ingresado en tropa y marinería en los
últimos cinco años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar
Subdirección General de Reclutamiento

Hombres y mujeres de la C. A. de Madrid ingresados como MPTM

*Aspirantes correspondientes a los cinco primeros ciclos de la convocatoria del 2002, a los que se les ha asignado plaza y que se
encuentran en los correspondientes Centros Militares realizando la formación militar general previa a ser nombrados Militares Profesiona-
les de Tropa y Marinería
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184/034503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía que han ingresado en tropa y marine-
ría en los últimos cinco años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034508                         

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Defensa
autorizó la realización por embarcaciones de la OTAN
de maniobras militares en el mes de junio de 2002 en la
zona donde los pescadores de Barbate realizan la pesca
del atún.

Respuesta:

Dentro de la gran variedad de ejercicios navales, el
adiestramiento de las unidades en medidas contra el
minado es uno de los más significativos. Estos ejerci-
cios suelen constituir también una de las fases de los
ejercicios anfibios. Para llevarlos a cabo, es imprescin-
dible la utilización de la costa y las aguas del litoral.

El ejercicio OTAN «Damsel Fair-02», tenía como
finalidad este tipo de adiestramiento. Entre las zonas
utilizadas se encuentra las aguas frente al Campo de
Ejercicios y Adiestramiento de la Sierra del Retín,
único campo de ejercicios que dispone España para lle-
var a cabo ejercicios navales anfibios. Los ejercicios
duraron once días y fueron realizados principalmente
por unidades cazaminas de porte mediano que se carac-
terizan por ser unidades navales más silenciosas.

Los ejercicios se realizan tomando todas las medi-
das de seguridad que este tipo de maniobras requieren,
entre las que se encuentran mantener las distancias de
seguridad con respecto a las zonas protegidas o reser-
vadas para la pesca. Estas distancias, aunque a la vista
pueden parecer cortas, se ha comprobado a lo largo de
los años -estos ejercicios se vienen desarrollando con
una frecuencia anual- que no afectan significativamen-
te a las capturas en las zonas vedadas.

Es de señalar que la preocupación en temas pesqueros
incide directamente en la Armada española, garante en
amplias zonas de pesca de los derechos de nuestros bar-
cos y miembro principal del Órgano Permanente de Enla-
ce con la Secretaría General de Pesca para estos temas.

ANEXO

Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar
Subdirección General de Reclutamiento

Hombres y mujeres de la C. A. de Andalucía ingresados como MPTM

*Aspirantes correspondientes a los cinco primeros ciclos de la convocatoria del 2002, a los que se les ha asignado plaza y que se
encuentran en los correspondientes Centros Militares realizando la formación militar general previa a ser nombrados Militares Profesiona-
les de Tropa y Marinería
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Por otra parte, parece difícil probar que, en el marco
de una campaña de cuatro meses en que la almadraba
está calada, la disminución de capturas señalada sea
consecuencia directa de la presencia durante once días
de unidades navales de mediano porte en sus proximi-
dades, y no de otras causas.

Respecto a próximas maniobras, el único ejercicio
previsto en la zona con actividades de guerra de minas y
anfibios, en lo que queda del año 2002 es el Neotapón.
Ejercicio nacional a desarrollar en la segunda quincena de
septiembre en las proximidades de la Base Naval de Rota,
por lo que no se operará ni en las proximidades de la
almadraba de Barbate, ni en fechas en las que esté calada.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034510                        

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Valoración de las pérdidas sufridas por los pes-
cadores de Barbate (Cádiz) en los días del mes de junio
de 2002 en los que embarcaciones de la OTAN han
hecho maniobras en la zona donde se pesca el atún.

Respuesta:

En primer lugar es preciso señalar que en el mar tie-
nen pleno derecho para desarrollar sus funciones tanto
los buques pesqueros, como la flota mercante, la mari-
na deportiva y los buques de guerra, entre otros.

La flota de Barbate tiene licencia para pescar en
todo el Caladero del Golfo de Cádiz, por lo que ha
podido realizar sus operaciones de pesca, en esta zona,
fuera del área de maniobra de los buques de la OTAN.

Finalmente, se señala a Su Señoría que ningún pesca-
dor o armador de Barbate se ha dirigido al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para comunicar, o infor-
mar de algún asunto relacionado con pérdidas económicas
en relación con las actividades a que se refiere su pregunta.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034512                      

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca del Centro de Inserción
Social de Jerez de la Frontera (Cádiz) una vez que se
pueda utilizar el de nueva construcción.

Respuesta:

Cuando los internos que actualmente cumplen en
régimen abierto en el antiguo centro penitenciario de
Jerez de la Frontera puedan ser trasladados a un nuevo
centro de inserción social, se procederá a la desafectación
del inmueble al uso penitenciario. Una vez desafectado el
inmueble y en cumplimiento del Plan de Amortización y
Creación de Centros Penitenciarios aprobado por Acuer-
do del Consejo de Ministros de 5 de julio de 1991 y sus
revisiones de 1 de marzo de 1996, 10 de marzo de 2000,
13 de julio de 2001 y 2 de noviembre de 2001, será desti-
nado como aportación no dineraria, a la Sociedad Estatal
de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios
(SIEP, S. A.) para ser enajenado y obtener así financia-
ción para las inversiones previstas en el Plan aludido.

La Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipa-
mientos Penitenciarios ya ha iniciado contactos con el
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, al parecer intere-
sado en el inmueble, con el fin de llegar a un acuerdo
de enajenación o permuta del mismo, en el momento
en que se realicen las valoraciones correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso. 

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Situación legal o administrativa del Centro de
Inserción Social de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

Los terrenos donde su ubica la antigua prisión de
Jerez de la Frontera son propiedad del Estado en virtud
de cesión por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034565 y 184/034566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de agentes y de empre-
sas de seguridad de carácter privado desde mayo de
1996 hasta la fecha, desglosado por años y por provin-
cias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría se señala lo siguiente:

Evolución de las empresas de seguridad desde 1996

La información sobre la evolución se relaciona por
comunidades autónomas, por cuanto que la normativa
de seguridad privada únicamente prevé como ámbitos
de actuación el estatal y el autonómico.

Evolución del personal de seguridad privada desde 1996

Se señala que no existen datos estadísticos sobre el
total del personal habilitado hasta 1998, año en que
comienza a ser habilitado el citado personal, a través
de las correspondientes convocatorias de pruebas de
selección de vigilantes de seguridad y especialida-
des.

Hasta esa fecha (12-1-98), el personal habilitado
con arreglo a la anterior normativa tuvo que canjear su
acreditación por las nuevas tarjetas de identidad profe-
sional reguladas en la normativa vigente. Dicho canje
se realizó durante los años 1997 y 1998, y afectó a unos
cincuenta y cuatro mil vigilantes jurados que se encon-
traban habilitados por los distintos Gobiernos Civiles,

de ahí el salto cualitativo de personal habilitado del año
1997 al año 1998.

Se significa que los datos relativos al personal de
seguridad privada no pueden sumarse para obtener una
cifra global, toda vez que las categorías de escolta y
vigilantes de explosivos son «especialidades» de la cate-
goría de vigilante de seguridad, y cada uno de ellos
puede disponer de una o de ambas acreditaciones de las
especialidades.

No se dispone de datos concretos sobre el personal
de seguridad privada que presta servicio en el sector,
estimándose que del total del personal habilitado está
trabajando alrededor de un 70 %.

En cuanto al personal habilitado, se recuerda que las
habilitaciones tienen carácter nacional, por lo que pue-
den desempeñar sus actividades, cumpliendo los requisi-
tos que determina la normativa de seguridad privada, en
cualquier parte del territorio nacional; por ello no puede
determinarse de todos los habilitados, cuáles puedan
existir en una determinada localidad y, en un determina-
do año, al darse una gran movilidad en el sector.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034751                        

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones que estaban consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para
realizar, en la provincia de Palencia, por el Ministerio
de Defensa.

Respuesta:

Las inversiones que se ha previsto realizar durante el
año 2002 en la provincia de Palencia por el Ministerio
de Defensa son las que se indican en el anexo adjunto.

A fecha 30 de junio de 2002 no se ha realizado
inversión alguna en esa provincia. La previsión de
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realización de las inversiones del Ministerio es del
100%.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Inversiones previstas realizar en la provincia 
de Palencia

(durante el año 2002)

184/034759, 184//034817 y 184/034818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las cam-
pañas de publicidad y propaganda institucional realiza-
das por el Ministerio de Fomento en el período 1996-
2002.

Respuesta:

Las campañas de publicidad tramitadas por los
servicios centrales del Ministerio de Fomento, en
los últimos siete ejercicios (1996, 1997, 1998, 1999,
2000, 2001 y 2002) siempre en concursos públicos
abiertos, son los programas, cuantías y adjudica-
tarios que se concretan en el anexo que se acompa-
ña.

Se señala, que todos estos contratos han sido audita-
dos internamente por la Intervención Delegada en el
Ministerio de Fomento, y que de los mismos se ha dado
traslado al Tribunal de Cuentas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/034819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Medios de comunicación que han sido contra-
tados para la difusión y emisión de las campañas de
publicidad y propaganda institucional realizadas por el
Ministerio de Fomento en el período 1996 a 2002.

Respuesta:

El «patrón» o el «esquema de gasto» de los planes
de comunicación en general es siempre el mismo:

Siempre es mayoritario o predominante el gasto en
prensa escrita, y esto comprende tanto los grandes diarios
de circulación nacional como ABC, El Mundo, El País,
El Periódico, La Vanguardia, así como decenas de peque-
ños periódicos regionales y locales, en función del interés
de divulgar en una u otra zona concreta del Estado.

Esos anuncios en prensa conllevan los correspon-
dientes descuentos y ráppeles, ofrecidos por los propios
anunciantes sobre el importe bruto de cada anuncio.

Un porcentaje minoritario se ha destinado a publici-
dad en cuñas publicitarias en radio, (Onda Cero; Cade-
na SER, COPE), y/o a televisiones públicas y privadas
(Tele 5; Antena 3, TVE y Centros Territoriales, incluso
Canal Sur).

Como se desprende de las cifras de gasto real, en
los ejercicios de 1996, 1997 y 2001, las cantidades
efectivamente gastadas son absolutamente simbólicas o
mínimas sobre lo presupuestado. En los ejercicios de
1998,1999, y 2000, el gasto real se ha aproximado a la
cuantía de lo presupuestado.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034820                         

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Valoración que hace el Ministerio de Fomento,
en términos de eficacia y eficiencia, sobre cada una de
las campañas de publicidad y propaganda instituciona-
les llevadas a cabo.

Respuesta:

Como se desprende de las cifras de gasto real, en
los ejercicios de 1996, 1997 y 2001, las cantidades
efectivamente gastadas, son absolutamente simbólicas
o mínimas sobre lo presupuestado. Es decir, que no ha
habido campañas de publicidad, y menos aún de propa-
ganda porque no ha habido necesidad o no se ha esti-
mado conveniente, por los tres equipos de Dirección
sucesivos gastar las cantidades presupuestadas y dispo-
nibles.

En los ejercicios de 1998, 1999 y 2000, el gasto real
se ha aproximado a la cuantía de lo presupuestado. Y
los gastos, en efecto, siempre se han dedicado a publi-
citar o divulgar nuevas puestas en servicio de infraes-
tructuras, y en definitiva a informar a la opinión públi-
ca y a la sociedad española de los logros y avances en
esta materia y de las ventajas que se derivan para todos,
de dichas realizaciones.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas de incremento del número de delitos
en Nerja (Málaga) en el año 2001.

Respuesta:

La evolución de la criminalidad depende de nume-
rosas variables que al estar relacionadas, hacen difícil
poder determinar el peso o influencia de cada una de
ellas en la misma.

De los datos estadísticos en la demarcación de la
Guardia Civil en Nerja se desprende que los delitos
esclarecidos se han incrementado en un 50,33 %, y que
por lo que respecta al número de detenidos su incre-
mento ha sido del 39,53%.

Por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
se está haciendo un importante esfuerzo, elaborando
dispositivos generales y específicos de seguridad y
mejorando los medios técnicos, así como incremen-
tando los efectivos policiales, dentro de las disponi-
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bilidades actuales, para lograr reducir los índices de
criminalidad en la zona.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034900                        

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la mitad de los tramos que
componen la autovía Córdoba» Antequera aún no tie-
nen los proyectos redactados.

Respuesta:

Las órdenes de estudio para la redacción de los pro-
yectos de la autovía Córdoba-Antequera fueron emiti-
das a lo largo del año 1998. La licitación y contratación
de las asistencias técnicas para la redacción de los pro-
yectos son posteriores a la fecha de emisión de la
«Orden de 3 de junio de 1998, por la que se acuerda
excepcionalmente la ejecución de determinadas actua-
ciones en materia de carreteras por razones de recono-
cida urgencia e interés público debidamente fundadas»
(«BOE» 12-6-98).

Por tanto, en el momento de declarar urgente la
autovía Córdoba-Antequera, no estaba contratada nin-
guna de las asistencias técnicas para la redacción de
sus proyectos y, por consiguiente, no estaba establecida
la fecha concreta de su finalización.

En cualquier caso, el ritmo de redacción de los pro-
yectos de toda la autovía Córdoba-Antequera se está
llevando a cabo en unos plazos compatibles con los
fijados en el Plan de Infraestructuras 2000-2007 para la
construcción de esta autovía.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034904                         

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de la capa-
cidad del Centro de Inserción Social de Málaga.

Respuesta:

El Centro de Inserción Social tipo 100 que está pre-
visto implantar en Málaga dispone de una capacidad
funcional máxima de 277 plazas.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034911                      

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha de
una Delegación o Jefatura Local de Tráfico en Ronda
(Málaga).

Respuesta: 

La previsión de apertura de nuevas Jefaturas Loca-
les se realiza dentro del Plan de Recursos Humanos de
la Dirección General de Tráfico, en el que se estudiarán
las circunstancias que justifican la creación de una
Jefatura Local, y entre ellas, la evolución de los índices
de población de la localidad de que se trate y su zona
de influencia.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de destinar un partida econó-
mica para la puesta en marcha de una Delegación o Jefa-
tura Local de Tráfico en Ronda (Málaga) en el año 2002.

Respuesta:

En el presente ejercicio se compromete presupuesto
para llevar a cabo los proyectos de apertura de Jefatu-
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ras Locales, cuyos estudios se han efectuado con ante-
rioridad a este año. Los resultados de los estudios de
este año se ejecutarán con cargo a los presupuestos de
años posteriores.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del desmantelamiento parcial del
acuartelamiento de la Legión de Ronda (Málaga).

Respuesta: 

No se ha producido un desmantelamiento parcial
del Acuartelamiento de Montejaque, en Ronda, sino
que se ha trasladado el Grupo (anterior bandera) de
Operaciones Especiales desde este Acuartelamiento a
Alicante, donde se han concentrado todas las Unidades
pertenecientes al Mando de Operaciones Especiales.

En cuanto al Tercio de la Legión, permanecerá en el
Acuartelamiento de Montejaque, que se mantendrá acti-
vado, no estando previsto ningún cambio al respecto.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMX).

Asunto: Mejora de los accesos a los restaurantes y
zonas de baño de A Labrada en Póvoa do Brollón
(Lugo) desde la carretera N-120.

Respuesta:

No consta que se recibiese en la Dirección General
de Tráfico escrito del Ayuntamiento de Póvoa do Bro-

llón alertando de la peligrosidad de la zona. En todo
caso, de precisar obras de mejora, corresponderían al
titular de la vía.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el
proyecto 1989/16/07/0025 Obras en Huelva.

Respuesta: 

El Anexo de Inversiones para el año 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 718.980 F, para la provincia de Huelva.

A fecha 30 de junio se han asignado las cantidades
que figuran a continuación, sin que se hayan realizado
pagos hasta el momento:

Como se realizan a través de contratos menores, el
gasto se fiscaliza a la finalización de la obra.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).
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Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del Pro-
grama 222A de inversiones del Ministerio del Interior,
Dirección General de la Guardia Civil, denominado
Obras en Albacete.

Respuesta: 

El Anexo de Inversiones para el año 2002, de los
Presupuestos Generales del Estado, recoge un crédito
inicial de 253.760 E, para la provincia de Albacete.

A fecha 30 de junio se han asignado las canti-
dades que figuran a continuación sin que se hayan
realizado pagos hasta el momento, estando las obras
en ejecución, excepto Casas Ibáñez ya terminada:

Como se realizan a través de contratos menores, el
gasto se fiscaliza a la finalización de la obra.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Plantilla de la Guardia Civil en Granada y pro-
vincia y efectivos reales desglosados por puestos de la
Guardia Civil y casas cuartel.

Respuesta: 

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Los datos de la plantilla de Granada incluyen las
Unidades de Policía Judicial, Información, GIFA, Trá-
fico, Desactivación de Explosivos y especialidades
operativas de apoyo, con base en la capital y ámbito de
actuación en toda la provincia.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Valoración del Ministerio del Interior de los
acuerdos alcanzados en la Cumbre de Sevilla respecto
al fenómeno de la inmigración.

Granada 390
Baza 39
Huéscar 14
Galera 3
La Puebla de Don 
Fadrique 6

Benamaurel 6
Orce 6
Cortes de Baza 6
Zújar 8
Cúllar 10
Caniles 7

Localidad Plantilla Localidad Plantilla

Localidad Plantilla Localidad Plantilla

Castril 6
Guadix 72
Benalúa 6
Gor 7
Gorafe 3
Diezma 9
Moreda 5
La Peza 6
Pedro Martínez 6
Alamedilla 6
Iznalloz 16
Deifontes 6
Campotejar 6
Guadahortuna 7
Montejícar 6
Jerez del Marquesado 6
Alquife 7
La Calahorra 5
Armilla 36
Gabia 7
Atarfe 32
Maracena 18
Dúrcal 12
Padul 9
La Zubia 26
Güejar Sierra 13
Sierra Nevada 7
Santa Fe 36
Láchar 12
Fuente Vaqueros 8
Pinos Puente 19
Moclín 5
Albolote 99
Colomera 6
Alfacar 9
Huétor Santillán 6

Loja 67
Salar 6
Zagra 6
Huétor Tájar 13
Tocón 6
Alhama de Granada 12
Cacín 5
Arenas del Rey 6
Jayena 6
Zafarraya 6
Íllora 8
Algarinejo 6
Montefrío 10
Órgiva 24
Torvizcón 6
Capileira 6
Lanjarón 11
Pinos del Valle 6
Cadiar 7
Berchules 5
Trévelez 6
Ugíjar 15
Loreles 5
Murtas 6
Motril 100
Almuñécar 43
Otívar 6
La Herradura 6
Salobreña 20
Vélez de Benaudalla 6
Castell de Ferro 9
Albuñol 8
La Rábita 5
La Mamola 5
Calhonda 11
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Respuesta: 

Durante el Consejo Europeo de Sevilla, de 21 y 22
de junio de 2002, la política de asilo e inmigración fue
uno de los temas que, con carácter prioritario, fueron
tratados por los Jefes de Estado y de Gobierno de los
Estados miembros de la Unión Europea.

El Consejo Europeo ha dado un impulso al desarro-
llo de la política de asilo e inmigración, con la firme
intención de activar la ejecución, en todos sus aspectos,
de los mandatos que fueron adoptados en Tampere, e
instando a las sucesivas Presidencias a seguir dando a
las cuestiones migratorias una relevancia especial en
sus agendas de trabajo.

El Consejo ha refrendado los trabajos y los logros
obtenidos en este último semestre y ha fijado unas
orientaciones generales para el desarrollo de la política
de asilo e inmigración en la Unión Europea, estable-
ciendo un programa de trabajo, acompañado de un
calendario indicativo.

Las orientaciones generales adoptadas por el Conse-
jo Europeo de Sevilla se refieren a cuatro grandes áreas:

1. Medidas para luchar contra la inmigración ilegal

El Consejo Europeo ha destacado que mediante el
«Plan global para la lucha contra la inmigración ilegal
y la trata de seres humanos en la Unión Europea», la
Unión Europea se ha dotado de una valiosa herramien-
ta para lograr una adecuada gestión de los flujos migra-
torios y para luchar contra la inmigración clandestina,
y hace un llamamiento al Consejo y a la Comisión para
que, en el marco de sus competencias, den la máxima
prioridad a las medidas recogidas en el Plan.

2. Puesta en marcha progresiva de una gestión coordi-
nada e integrada de las fronteras exteriores

El Consejo Europeo celebra la reciente aprobación
del plan para la gestión de las fronteras exteriores de los
Estados miembros, que deberá contribuir, entre otros
objetivos, a un mejor control de los flujos migratorios, y
solicita que se establezca sin demora, en el marco del
Consejo, el órgano común de expertos sobre fronteras
exteriores, compuesto por los jefes de los servicios de
control de fronteras de los Estados miembros y encarga-
do de coordinar las medidas incluidas en dicho plan.

3. Integración de la política de integración en las rela-
ciones de la UE con terceros países

El Consejo Europeo ha considerado que la lucha
contra la inmigración ilegal requiere un esfuerzo más
intenso por parte de la Unión Europea y un plantea-
miento específico del fenómeno, utilizando todos los
instrumentos oportunos en las relaciones exteriores de
la Unión Europea. Para ello, y en consonancia con las
conclusiones de Tampere, un enfoque integral, global y
equilibrado que se proponga remediar las causas pro-
fundas de la inmigración ilegal debe continuar siendo
objetivo constante de la Unión Europea a largo plazo.

En este sentido, el Consejo Europeo recuerda que,
tanto la intensificación de la cooperación económica,
como el desarrollo de los intercambios comerciales, la
ayuda al desarrollo y la prevención de conflictos, consti-
tuyen medios para promover la prosperidad económica
de los países afectados y reducir así las causas de los
movimientos migratorios. El Consejo Europeo insta a
que se incluya una cláusula sobre gestión común de los
flujos migratorios y sobre la readmisión obligatoria en
caso de inmigración ilegal en todo futuro acuerdo de coo-
peración, de asociación o equivalente que la Unión Euro-
pea o la Comunidad Europea celebre con cualquier país.

El Consejo Europeo ha subrayado la importancia de
asegurar la colaboración de los países de origen y de
tránsito para la gestión conjunta y el control de fronte-
ras y para la readmisión. Esta readmisión por parte de
terceros países incluirá la de sus propios nacionales
presentes ilegalmente en un Estado miembro y, en las
mismas condiciones, la de los nacionales de terceros
países de cuyo tránsito por el país de que se trate haya
constancia. La cooperación tendrá por finalidad obte-
ner resultados a corto y medio plazo. La Unión está dis-
puesta a facilitar la necesaria asistencia técnica y finan-
ciera, y para ello habrán de proporcionarse a la
Comunidad Europea todos los recursos necesarios, en
el marco de las perspectivas financieras.

El Consejo Europeo ha estimado que hay que llevar
a cabo una evaluación sistemática de las relaciones con
los terceros países que no colaboren en la lucha contra
la inmigración ilegal. Esta evaluación se tendrá en
cuenta en las relaciones de la Unión Europea y sus
Estados miembros con los países afectados, en todos
los ámbitos pertinentes. Una colaboración insuficiente
por parte de un país podría dificultar la intensificación
de las relaciones de dicho país con la Unión.

Una vez que se hayan agotado sin resultado los
mecanismos comunitarios existentes, el Consejo podrá
constatar, por unanimidad, una falta injustificada de
colaboración por parte de un tercer país en la gestión
común de los flujos migratorios. En tal caso, el Conse-
jo podrá adoptar, de conformidad con lo dispuesto en
los tratados, medidas o posiciones en el marco de la
Política Exterior y de Seguridad Común y de las demás
políticas de la Unión Europea, dentro del respeto de los
compromisos contraídos por la Unión y sin menoscabo
de los objetivos de la cooperación para el desarrollo.

4. Aceleración de los trabajos legislativos en curso
sobre la definición de una política común de asilo e
inmigración.

Paralelamente a la intensificación de la cooperación
para luchar contra la inmigración ilegal, es necesario
impulsar el estudio de las propuestas en curso. El Con-
sejo Europeo insta al Consejo a que apruebe:

— Antes de diciembre de 2002, el Reglamento
Dublín II.

— Antes de junio de 2003, las normas sobre requi-
sitos para obtener el estatuto de refugiado y sobre el
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contenido de dicho estatuto; las disposiciones sobre
reagrupación familiar y el estatuto de los residentes
permanentes de larga duración.

— Antes del final de 2003, las normas comunes en
materia de procedimiento de asilo.

Como conclusión del desarrollo del Consejo de
Sevilla, con relación a los temas de inmigración y asilo
expuestos, la valoración es muy positiva y acorde con
la política española en la materia. El Consejo de Sevilla
ha respaldado y ratificado el programa español de prio-
ridades y objetivos en materia de inmigración y asilo,
llevados a cabo durante la Presidencia española de la
Unión Europea, y le ha dado continuidad para las
actuaciones de las futuras Presidencias de la UE.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Disponibilidad y ocupación del centro peni-
tenciario de Zuera (Zaragoza).

Respuesta: 

La ocupación a fecha 26 de julio es de 888 internos.
La capacidad operativa es de 1.475.
La disponibilidad actual es de 587 internos.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Número de escoltas privados en la provincia de
Cádiz desde el año 1996 al 2001, desglosado por años.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Evolución del personal de seguridad privada 
desde 1996:

— Se significa que no existen datos estadísticos
sobre el total del personal habilitado hasta 1998, año en
que comienza a ser habilitado el citado personal por la
Dirección General de la Policía, a través de las corres-
pondientes convocatorias de pruebas de selección de
vigilantes de seguridad y especialidades.

— Hasta el 12 de enero de 1998, el personal habilita-
do con arreglo a la anterior normativa tuvo que canjear
su acreditación por las nuevas tarjetas de identidad pro-
fesional reguladas en la normativa vigente Dicho canje
se realizó durante los años 1997 y 1998, y afectó a unos
cincuenta y cuatro mil vigilantes jurados que se encon-
traban habilitados por los distintos Gobiernos Civiles.

— No se dispone de datos concretos sobre el perso-
nal de seguridad privada que presta servicio en el sec-
tor, estimándose que del total del personal habilitado
está trabajando alrededor de un 70%.

— En cuanto al personal habilitado, se señala que las
habilitaciones tienen carácter nacional, por lo que pue-
den desempeñar sus actividades, cumpliendo los requisi-
tos que determina la normativa de seguridad privada, en
cualquier parte del territorio nacional; por ello, no puede
determinarse de todos los habilitados, cuáles puedan
existir en una determinada localidad y, en un determina-
do año, al darse una gran movilidad en el sector.

— Siempre que se tenga en cuenta lo expuesto ante-
riormente sobre la movilidad del persona habilitado de
seguridad privada, al día de hoy tiene señalado su domi-
cilio en la provincia de Cádiz, el siguiente personal:

— Los datos de este personal no pueden sumarse
para obtener una cifra total autonómica, toda vez que
las categorías de escolta y vigilantes de explosivos son
«especialidades» de la categoría de Vigilante de Segu-
ridad y, cada uno de ellos puede disponer de una o de
ambas acreditaciones de las especialidades.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).
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Asunto: Actuaciones de la Policía Nacional y de la
Guardia Civil contra la droga en los diversos munici-
pios de la provincia de Cádiz, de 2000 a 2002.

Respuesta:

Los datos relativos a detenciones, denuncias y deco-
misos de sustancias estupefacientes, se recogen a ni-
vel provincial, y los referidos a la provincia de Cádiz,
durante los años 2000 y 2001 son los que figuran en las
siguientes tablas:

Se significa que las cantidades van expresadas en
gramos, excepto el LSD que lo es en dosis, el éxtasis
en pastillas y los psicotrópicos y fármacos en unidades.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Estado actual de la plantilla de la Policía
Nacional en Zaragoza.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican los efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía existentes en la plantilla de
Zaragoza, a fecha 27 de julio de 2002, así como la dota-
ción correspondiente según el Catálogo de Puestos de
Trabajo de 1995, y los funcionarios en segunda activi-
dad con destino en dicha plantilla:

Número de efectivos afectados por incidencias en la
fecha actual:

Las funciones que desarrollan los funcionarios des-
plazados en comisión de servicio a otras plantillas son,
entre otras, de seguridad, protección, prevención, y
operación verano.

Los fines de semana en la ciudad de Zaragoza, y en
concreto el turno de noche viene siendo cumplimenta-
do por sesenta funcionarios.

La Unidad de Caballería continúa con total operati-
vidad, y en lo que respecta al posible destino de los fun-
cionarios adscritos a esa Unidad, la supresión de la
misma es un proyecto aún no materializado, y por con-
siguiente no se han hecho previsiones concretas, ni se
ha efectuado estudio preliminar sobre este asunto con
respecto a derechos adquiridos y otras circunstancias
concurrentes en los funcionarios que pudieran estar
afectados por tal motivo.

En cuanto a las previsiones para la plantilla del Cuer-
po Nacional de Policía en Zaragoza, se señala que la
mayoría de las plantillas policiales tienen un déficit de
personal con respecto a las previsiones del vigente Catá-
logo de Puestos de Trabajo del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, elaborado en 1995, que se irá paliando a medida que
se vayan incorporando nuevos funcionarios procedentes
de los centros de formación y promoción, y cuya distri-
bución, en su momento, se efectuará de forma acorde con
los efectivos totales disponibles y las necesidades más
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perentorias de las distintas plantillas a nivel nacional,
atendiendo principalmente a los índices de criminalidad
y de inseguridad ciudadana existentes.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035319 y 184/035320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Vacantes del Cuerpo Nacional de Policía pro-
ducidas y cubiertas en las comisarías de Molina, Alcan-
tarilla, Yecla, Cartagena, Murcia y Lorca (Murcia), en
los años 1996 a 2001.

Respuesta: 

En el siguiente cuadro se indican las vacantes pro-
ducidas y cubiertas de funcionarios en las distintas
plantillas del Cuerpo Nacional de Policía de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en el perio-
do 1996-2001, el que consta la variación en cada año:

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000112

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al ente público RTVE

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ente Públi-
co Radiotelevisión Española (RTVE) en la provincia de
Granada, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Ente Público RTVE hasta la fecha no ha realizado
inversiones en la provincia de Granada con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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